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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforma el diverso de Apoyo Adicional a los Deudores del Fisco Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 39, fracciones I y II, del Código Fiscal de la Federación y 31 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte de todos aquellos 

contribuyentes que se encuentran afectados por la problemática derivada de la falta de liquidez, el 
Gobierno Federal publicó en el Diario Oficial de la Federación del 15 de enero del presente año el 
Decreto de Apoyo Adicional a los Deudores del Fisco Federal; 

Que con el objeto de que los contribuyentes puedan seguir teniendo la opción de acogerse a los 
beneficios de dicho Decreto, resulta conveniente el ampliar los plazos para ello, he tenido a bien expedir el 
siguiente 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO DE APOYO ADICIONAL A LOS DEUDORES DEL FISCO FEDERAL 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos Primero, fracciones I, inciso b), y II, inciso a); Segundo; 
Quinto, fracción I; Sexto, párrafo siguiente a la fracción III, y Noveno del Decreto de Apoyo Adicional a los 
Deudores del Fisco Federal, para quedar como sigue: 

“Artículo Primero.- ..........................................  
I. ......................................................................  

a) ..................................................................  
b) Los contribuyentes cuyos bienes o servicios hubieran sido aceptados en dación en pago de 

créditos fiscales durante 1995 y 1996, por dichos créditos; 
c) y d) ...........................................................  
 .....................................................................  

II. .....................................................................  
a) Los adeudos fiscales generados antes del 31 de mayo de 1996, que la autoridad fiscal haya 

determinado mediante resolución que hubiera sido notificada al contribuyente después del 31 de 
julio de 1997, cuando el contribuyente pudo optar por corregir su situación fiscal, y 

......................................................................  
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Artículo Segundo.- Los contribuyentes cuyos adeudos generados hasta el 31 de mayo de 1996 sean, 
en suma, iguales o menores a 5,000 pesos, podrán pagar en una sola exhibición, en efectivo o en cheque, 
el 50 por ciento del crédito que por dichos adeudos tengan al momento de pago, siempre que lo hagan a 
más tardar el 31 de diciembre de 1997. El 50 por ciento restante quedará condonado en el momento en 
que se efectúe el pago en los términos del presente artículo. 

Artículo Quinto.- .............................................  
I. Adherirse al presente Decreto antes del 31 de diciembre de 1997; 
.........................................................................  
Artículo Sexto.- ...............................................  
I. a III. ...............................................................  
El contribuyente que se ubique en los supuestos de este artículo, deberá realizar solamente el pago del 

adeudo fiscal omitido con su respectiva actualización, sin incluir las multas, la actualización de estas 
últimas, ni los recargos derivados del incumplimiento, hasta el 31 de diciembre de 1997 o, en su defecto, 
pagar el monto del citado adeudo en los términos del artículo 66 del Código Fiscal de la Federación. 

.........................................................................  
Artículo Noveno.- Para los efectos de la condonación prevista en el Capítulo II del Decreto del 3 de 

julio, y en el caso de que la dación en pago de bienes muebles e inmuebles no hubiera sido formalizada, 
la Secretaría realizará los requerimientos y las convocatorias a que hubiere lugar en función de los 
trámites y tiempos necesarios para su formalización. En caso de que el beneficiario no los atienda, la 
Secretaría procederá a la revocación de la dación en pago, en cuyo caso el beneficiario perderá el derecho 
a la condonación referida en este artículo.” 

TRANSITORIO 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1o. de agosto de 1997. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

treinta días de mes de julio de mil novecientos noventa y siete.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
RESOLUCION preliminar de la revisión a la Resolución definitiva por la que se impuso cuota 
compensatoria definitiva a las importaciones de herramientas, mercancías clasificadas en 
diversas fracciones arancelarias de las partidas 8201, 8204, 8205 y 8206 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular China, independientemente 
del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RESOLUCION PRELIMINAR DE LA REVISION A LA RESOLUCION DEFINITIVA POR LA QUE SE IMPUSO CUOTA 
COMPENSATORIA DEFINITIVA A LAS IMPORTACIONES DE HERRAMIENTAS, MERCANCIAS CLASIFICADAS EN 
DIVERSAS FRACCIONES ARANCELARIAS DE LAS PARTIDAS 8201, 8204, 8205 Y 8206 DE LA TARIFA DE LA LEY 
DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo 1a. Rev. 20/96 radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, emito la presente 
resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 
Resolución definitiva 
1. El 11 de noviembre de 1994, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

resolución definitiva del procedimiento de investigación antidumping sobre las importaciones de 
herramientas, mercancías clasificadas en diversas fracciones arancelarias de las partidas 8201, 8203, 
8204, 8205 y 8206 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Cuota compensatoria definitiva 
2. En la resolución a que se hace referencia en el punto anterior, la Secretaría impuso cuota 

compensatoria definitiva del 312 por ciento a las importaciones de herramientas, mercancías 
clasificadas en diversas fracciones arancelarias de las partidas 8201, 8203, 8204, 8205 y 8206 de 
la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia, con excepción de las importaciones de las mercancías 
comprendidas en las fracciones arancelarias 8205.10.01, 8205.59.11, 8205.59.13, 8205.59.14, 
8205.80.01 y 8205.80.99 de la mencionada tarifa, descritas en el punto 54 de la aludida resolución 
definitiva. 
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Información del producto 
3. De acuerdo a la nomenclatura arancelaria de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 

Importación, los productos objeto de investigación tienen la siguiente denominación: layas, bieldos de 
más de cinco dientes, horcas y horquillas; llaves de ajuste de boca fija de palanca y de martillo 
rotativo (matraca), abrelatas de uso doméstico, alcuzas (aceiteras), atadores o precintadores, 
planchas a gas para ropa; lámparas de soldar y similares, juegos de dos o más artículos y 
herramientas acondicionadas en juegos para la venta al por menor, mercancías clasificadas en 
diversas fracciones arancelarias de las partidas 8201, 8204, 8205 y 8206 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación. 

4. El 18 de diciembre de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la nueva Tarifa de la 
Ley del Impuesto General de Importación, por lo que, para efectos del presente procedimiento de 
revisión se aplicarán las fracciones arancelarias vigentes que correspondan a los productos sujetos al 
pago de la cuota compensatoria definitiva. 

Inicio de revisión 
5. El 17 de octubre de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución por la 

que se declara de oficio el inicio de revisión a la resolución por la que se impuso cuota compensatoria 
definitiva a las importaciones de herramientas, mercancías comprendidas en diversas fracciones 
arancelarias de las partidas 8201, 8204, 8205 y 8206 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, 
para lo cual se fijó como periodo de revisión el comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 1996. 

Convocatoria 
6. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los 

importadores, a los exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el 
resultado de la investigación, para que comparecieran a manifestar lo que a su derecho conviniese y a 
presentar las argumentaciones y pruebas que estimaren pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 53 de la Ley de Comercio Exterior. 

Notificaciones 
7. Con fundamento en los artículos 53 de la Ley de Comercio Exterior y 142 de su Reglamento, la 

autoridad instructora procedió a notificar al gobierno de la República Popular China, a las empresas 
importadoras y exportadoras de que tuvo conocimiento, el inicio de la revisión de cuota 
compensatoria definitiva, y corrió traslado de la solicitud y sus anexos, así como copia de la 
resolución de inicio de revisión publicada en el Diario Oficial de la Federación, y de los formularios 
oficiales de investigación, con el objeto de que presentaran la información requerida y formularan su 
defensa. 

Empresas comparecientes 
8. Derivado de la convocatoria y notificaciones descritas en los puntos 6 y 7 de esta Resolución, 

comparecieron en tiempo y debidamente acreditadas las empresas productoras e importadoras cuyas 
razones sociales y domicilios para oír y recibir notificaciones se transcriben a continuación: 

Productores nacionales 
A. Acero Control, S.A. de C.V., Puebla No. 23 Bis, Col. Roma, México, D.F., 06700. 
B. Asociación Nacional de Fabricantes de Herramientas, A.C., Calz. Vallejo 1100-C, Desp. 103, 

Col. Prado Vallejo, Tlalnepantla, Estado de México, 54170. 
C. Herramientas Klein, S.A. de C.V., Prol. Martín Mendalde 1755-P.B., Col. Acacias del Valle, 

Deleg. Benito Juárez, México, D.F., 03100. 
D. Herramientas Truper, S.A. de C.V., Pico de Verapaz No. 435, mezzanine 1 (Edificio 

Corporativo Torre Cima), Col. Jardines en la Montaña, Tlalpan, México, D.F., 14210. 
E. Urrea Herramientas Profesionales, S.A. de C.V., Prol. Martín Mendalde 1755-P.B., Col. Acacias 

del Valle, Deleg. Benito Juárez, México, D.F., 03100. 
Importadores 

A. Asociación de Ferreteros de México, A.C., Adolfo Prieto No. 623, Desp. 801-802, Deleg. 
Benito Juárez, Col. Del Valle, México, D.F., 03100. 

B. Sistemas Integrales BMR, S.A. de C.V., Río Rhin No. 56, piso 1, Col. Cuauhtémoc, México, 
D.F., 06500. 

Exportadores 
En este procedimiento de revisión no se presentó exportador alguno. 

Argumentos y pruebas de las comparecientes 
Las siguientes empresas productoras nacionales e importadoras comparecieron para presentar los 

argumentos y medios de prueba que a continuación se describen: 
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Productores Nacionales 
A. Acero Control, S.A. de C.V., mediante escrito interpuesto el 24 de octubre de 1996, señaló 

que: 
9. No produce alguna de las mercancías sujetas a revisión, sin embargo, se ha visto afectada por 

las importaciones de seguetas de mano de acero al carbón, originarias de la República Popular China, 
importadas a través de la fracción arancelaria 8202.91.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General 
de Importación, las cuales han desplazado a las seguetas de producción nacional en el mercado 
mexicano. 

B. La Asociación Nacional de Fabricantes de Herramientas, A.C., por escritos presentados el 29 
de octubre y 11 de noviembre de 1996, señaló: 

10. La eliminación de cuotas compensatorias a algunas de las herramientas chinas, debilitaría aún 
más la planta productiva del país, beneficiando exclusivamente a un pequeño grupo de comerciantes 
importadores y afectando la fuente de trabajo de miles de familias mexicanas. 

11. No se debe excluir del pago de cuota compensatoria los siguientes tipos de herramientas, 
clasificados en las fracciones arancelarias que a continuación se señalan, ya que existe producción 
nacional cuyos fabricantes están afiliados a la Asociación Nacional de Fabricantes de Herramientas, 
A.C.: layas (palas) 8201.10.01; bieldos de más de cinco dientes 8201.20.01; las demás horcas y 
horquillas 8201.20.99; llaves de ajuste de boca fija, de palanca y martillo rotativo; alcuzas o 
aceiteras 8205.59.04; y lámparas de soldar (sopletes) 8205.60.01. 

12. Las fracción arancelaria 8206.00.01 de la mencionada Tarifa, relativa a juegos de 
herramientas, debe excluirse del procedimiento de revisión, ya que comprende una gran variedad de 
herramientas sujetas a cuota compensatoria, clasificadas en una fracción arancelaria específica, ya 
que de eliminarse la cuota compensatoria la importación de dichas mercancías afectaría a la 
producción nacional. 

13. No tiene conocimiento de que se fabriquen en los Estados Unidos Mexicanos el resto de las 
herramientas sujetas a revisión, toda vez que no son producidas por alguna de sus empresas 
afiliadas. 

14. Se debe imponer cuota compensatoria a las sierras de mano; hojas de sierra cinta; y hojas de 
sierra circulares, entre otras, mercancías clasificadas en la subpartida 8202, las cuales no fueron 
objeto de la investigación antidumping de 1993. 

C. Herramientas Klein, S.A. de C.V., en su escrito presentado el 29 de noviembre de 1996, aduce 
que: 

15. La producción nacional de herramientas de mano, entre ellas pinzas y llaves ajustables, está 
representada por Herramientas Klein, S.A. de C.V., y Urrea Herramientas Profesionales, S.A. de C.V., 
establecida en Guadalajara, Jalisco. 

16. No es objeto de esta revisión la importación de pinzas y llaves ajustables sujetas a cuota 
compensatoria definitiva, clasificadas en las fracciones arancelarias 8203.20.01 y 8204.12.99 de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. 

17. No se debe eliminar la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de juegos 
de herramientas, mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 8206.00.01, ya que de suprimirse, 
a través de dicha fracción podrían realizarse prácticas de elusión del pago de cuota compensatoria 
impuesta a la importación de pinzas y llaves ajustables. 

18. Al no incluir la autoridad investigadora las fracciones específicas de pinzas y llaves ajustables 
como mercancía sujeta a revisión, Herramientas Klein, S.A. de C.V., considera que no existen 
elementos suficientes que hagan presumir un cambio en las circunstancias por las que se determinó 
la existencia de la discriminación de precios. No obstante, es necesario que también permanezcan 
bajo los efectos de la cuota compensatoria aquellas fracciones arancelarias donde exista el temor 
fundado de que se importen dichas mercancías. 

19. Durante el primer semestre de 1992 y 1993, las importaciones de pinzas y llaves ajustables 
originarias de la República Popular China ascendieron a aproximadamente 500 mil dólares de los 
Estados Unidos de América, respectivamente, sin embargo, dichas importaciones desleales se 
frenaron con la imposición de cuotas compensatorias definitivas, por lo que la eliminación de las 
cuotas compensatorias impuestas a los juegos de herramientas, provocaría que las importaciones que 
se realizaban a través de las fracciones específicas de pinzas y llaves ajustables, se efectúen por la 
fracción arancelaria correspondiente a juegos de herramienta, con lo cual se ocasionaría un daño a la 
producción nacional de pinzas y llaves ajustables. 

20. Se debe confirmar la cuota compensatoria definitiva impuesta a los juegos de herramientas, 
mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 8206.00.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
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General de Importación, toda vez que no existe un cambio en las circunstancias que dieron origen a 
dicha cuota; además de que en el periodo de revisión las importaciones de juegos de herramientas 
han sido casi nulas, por lo que no permiten concluir que hubo un cambio en las circunstancias por las 
que se determinaron las cuotas compensatorias definitivas. 

21. Con el propósito de demostrar lo anterior, presentó: respuesta al formulario oficial de 
investigación; relación de importaciones anuales de herramientas por país, fracción arancelaria, valor 
y volumen en dólares de los Estados Unidos de América, de 1992 a agosto de 1996; catálogo y lista 
de precios de pinzas y llaves; relación de sus ventas y utilidades brutas de herramientas a junio de 
1996; y copia de 60 facturas de venta de herramientas correspondientes al periodo de revisión. 

D. Herramientas Truper, S.A. de C.V., en escrito interpuesto el 29 de noviembre de 1996, 
manifestó que: 

22. A pesar de apreciarse un alza en las ventas domésticas, la aceleración en el proceso de 
expansión ha sido menor a la existente antes de la presencia de las importaciones de herramientas 
chinas con dumping en el mercado mexicano, lo que ha impedido aumentar su planta productiva y el 
número de empleos. 

23. De la información obtenida del Sistema de Información Comercial de México de la Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial, se observa que una gran cantidad de herramientas chinas sujetas 
a cuotas compensatorias continuaron importándose en el periodo comprendido de finales de 1994 a 
agosto de 1996. 

24. Las importaciones de herramientas chinas sujetas a cuota compensatoria posteriores al 11 de 
noviembre de 1994, ingresan con un margen de discriminación de precios mayor al monto de la 
cuota, lo que permite continuar realizando importaciones que les permiten obtener utilidades. 

25. Con el propósito de acreditar lo anterior, presentó: estadísticas del Banco de México y del 
Sistema de Información Comercial de México de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial sobre 
las importaciones definitivas de layas/bieldos, tenazas, los demás que incluye bieldos con menos de 
cinco dientes y prensas de sujeción, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 
8201.10.01, 8203.20.01, 8201.20.99, 8205.70.02 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, por país, valor y volumen de enero-diciembre de 1993, de 1994, de 1995 y enero-
agosto de 1996; copia certificada de 31 facturas de venta correspondientes al periodo investigado; 
catálogo de herramientas; y lista de precios. 

Importadores 
E. La Asociación de Ferreteros de México, A.C., mediante promoción presentada el 29 de 

noviembre de 1996, señaló que: 
26. Las empresas agremiadas a la Asociación no están vinculadas a fabricante o exportador 

alguno y desde que se impuso la cuota compensatoria no han realizado importaciones de los 
productos sujetos a revisión. 

27. La determinación del margen de discriminación de precios en el procedimiento de revisión 
debe hacerse sobre los precios comparables en el curso de operaciones comerciales normales en 
aquellos países en los que se producen herramientas cuyas exportaciones a los Estados Unidos 
Mexicanos se han incrementado a raíz de la imposición de las cuotas compensatorias. 

28. La cuota compensatoria impuesta a las importaciones de herramientas originarias de la 
República Popular China no ha protegido a la industria nacional, debido a la presencia del 
contrabando de mercancías, el cual daña considerablemente la actividad comercial de los agremiados 
a dicha Asociación. 

29. Diversas empresas productoras afectadas por las importaciones chinas dejaron de producir 
herramientas y se convirtieron en importadores, lo que implica un cambio de circunstancias. 

F. Sistemas Integrales BMR, S.A. de C.V., en su escrito interpuesto el 19 de noviembre de 1996, 
manifestó que: 

30. No ha realizado importaciones de herramientas desde de 1993, por lo que solicita se le exima 
de la presente revisión de cuota compensatoria definitiva. 

CONSIDERANDO 
Competencia 
31. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es competente para emitir la presente 

Resolución conforme a los artículos 16 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
5o. fracción VII, 57 fracción I y 68 de la Ley de Comercio Exterior; 99 y 100 de su Reglamento y 1, 
2, 3, 4 y 38 fracción I del Reglamento Interior de la referida dependencia. 

Derecho de defensa y de debido proceso 
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32. Con fundamento en los artículos 82 de la Ley de Comercio Exterior, y 162 y 164 de su 
Reglamento, las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de 
excepciones, defensas, alegatos y pruebas a favor de su causa, mismas que fueron valoradas con 
sujeción a las formalidades esenciales del procedimiento administrativo. 

33. El 11 de diciembre de 1996, Herramientas Klein, S.A. de C.V., presentó a la Secretaría 
contraargumentaciones a lo manifestado por la Asociación de Ferreteros de México, A.C., sin 
embargo, éstas sólo pueden ser presentados por la solicitante, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 164 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, fueron desestimados y 
serán tomados en cuenta para la siguiente etapa del procedimiento. 

34. Urrea Herramientas Profesionales, S.A. de C.V., compareció ante esta Secretaría el 17 de 
diciembre de 1996, fuera del plazo legal establecido para la presentación de pruebas, mismo que 
venció el 29 de noviembre del mismo año, en términos de lo dispuesto en los artículos 53 de la Ley 
de Comercio Exterior; 99 y 164 de su Reglamento; por tanto, su información, argumentos y pruebas 
fueron desestimados para esta etapa del procedimiento y serán considerados y analizados para la 
etapa final. 

Análisis de discriminación de precios 
Valor normal 

35. La Asociación de Ferreteros de México, A.C., propuso que el valor normal de las mercancías 
se determinara con base en los precios registrados bajo operaciones comerciales normales de aquellos 
países en los que se producen las herramientas cuyas exportaciones a los Estados Unidos Mexicanos 
se incrementaron después de la imposición de la cuota compensatoria definitiva sobre las 
importaciones originarias de la República Popular China. Sin embargo, no hizo una selección 
específica de un país con economía de mercado que sirva como sustituto de la República Popular 
China para la determinación del valor normal, ni proporcionó información relativa a precios internos, 
precios de exportación a un tercer país distinto de los Estados Unidos Mexicanos o del valor 
reconstruido en un país sustituto de las mercancías objeto de revisión. 

36. Las demás partes interesadas tampoco seleccionaron un país con economía de mercado que 
sirviera como sustituto de la República Popular China para determinar el valor normal, ni 
proporcionaron información relativa a precios internos, precios de exportación a un tercer país 
distinto de los Estados Unidos Mexicanos o sobre valor reconstruido de las mercancías objeto de 
revisión, según lo establecen los artículos 33 de la Ley de Comercio Exterior y 48 de su Reglamento. 

Precio de exportación 
37. Herramientas Klein, S.A. de C.V., presentó información sobre volumen y valor de las 

importaciones anuales acumuladas para el periodo comprendido entre 1992 y 1996, realizadas a 
través de las fracciones arancelarias 8203.20.01, 8204.12.99 y 8206.00.01 de la Tarifa de la Ley 
del Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América, de la República 
Popular China, y de otros países. Asimismo, presentó información por semestre de las importaciones 
efectuadas durante los años 1992 a 1995, efectuadas a través de las fracciones 8203.20.01, 
8204.12.99 y 8206.00.01, originarias de los Estados Unidos de América, la República Popular 
China, Taiwán, España y otros países. 

38. En relación con el punto anterior, la Secretaría consideró que la información referente a las 
fracciones arancelarias 8203.20.01 y 8204.12.99, resulta irrelevante en el presente procedimiento 
por corresponder a fracciones arancelarias no sujetas a revisión. Por otra parte, en lo que corresponde 
a la fracción 8206.00.01, la información presentada incluye, en el primer caso, el segundo semestre 
de 1996, por lo que no resulta específica al periodo de revisión, mientras que en el segundo caso, 
corresponde a un periodo anterior al establecido para la revisión. Debido a lo anteriormente expuesto, 
la Secretaría determinó que la información presentada por la compareciente no resulta relevante para 
calcular un margen de discriminación de precios en el actual procedimiento de revisión. 

39. Herramientas Truper, S.A. de C.V., presentó información de volumen y valor de las 
importaciones de herramientas correspondientes a los años de 1993, 1994, 1995 y para el periodo 
comprendido de enero a agosto de 1996, de las fracciones arancelarias 8201.10.01, 8201.20.99, 
8203.20.01 y 8205.70.02 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, registradas en 
el Sistema de Información Comercial de México, por país de origen. De la información aportada, la 
Secretaría se percató que las importaciones realizadas a través de las fracciones arancelarias 
8201.10.01 y 8201.20.99, a las que hace referencia la compareciente, no son originarias de la 
República Popular China sino de Taiwán; y para el caso de las importaciones realizadas al amparo de 
las fracciones arancelarias 8203.20.01 y 8205.70.02, éstas no se encuentran sujetas a revisión. Por 
lo anterior, la Secretaría determinó que la información proporcionada no resulta relevante para calcular 
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un margen de discriminación de precios en el actual procedimiento de revisión de cuota 
compensatoria definitiva. 

40. Ninguna de las demás partes comparecientes presentó información relativa la determinación 
del precio de exportación de las mercancías objeto de revisión a los Estados Unidos Mexicanos 
durante el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 1996. 

Margen de discriminación de precios 
41. En virtud de lo anterior, la Secretaría en esta etapa de la revisión no cuenta con los elementos 

que le permitan determinar un margen de discriminación de precios para las exportaciones de las 
mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 8201.10.01, 8201.20.01, 8201.20.99, 
8204.11.01, 8205.51.01, 8205.51.99, 8205.59.04, 8205.59.17, 8205.59.20. 8205.60.01, 
8205.60.99, 8205.90.01 y 8206.00.01, originarias de la República Popular China, realizadas 
durante el periodo de enero a junio de 1996. 

Análisis de daño y causalidad 
42. Herramientas Truper, S.A. de C.V., compareció como productora de bieldos de menos de 

cinco dientes, clasificadas en la fracción arancelaria 8201.20.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación. Para acreditar la existencia de producción nacional de estas mercancías, la 
empresa presentó facturas de venta, catálogos e información de costos unitarios, de donde se 
deduce que también son fabricantes de bieldos de más de cinco dientes, mercancía sujeta a revisión 
y clasificada en la fracción arancelaria 8201.20.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación. 

43. La empresa mencionó que en el periodo enero-junio de 1996 se observaron indicios de un 
proceso de recuperación parcial después del daño sufrido por prácticas desleales de comercio 
internacional. No obstante, señaló que la aceleración en el proceso de expansión ha sido menor a la 
que se tuvo antes de que se observara la presencia de las herramientas chinas a precios 
discriminados en el mercado nacional, lo que ha impedido aumentar su planta productiva y el número 
de empleos. 

44. Herramientas Klein, S.A. de C.V., manifestó ser productor de pinzas y llaves ajustables, para 
acreditarlo proporcionó catálogos, listas de precios y facturas de venta; las importaciones de estas 
mercancías se clasifican en las fracciones arancelarias 8203.20.01 y 8204.12.99 de la Tarifa de la 
Ley del Impuesto General de Importación, mismas que no están sujetas a revisión. Sin embargo, la 
empresa señaló que su interés en el procedimiento se funda en que al eliminar las cuotas 
compensatorias de la fracción arancelaria 8206.00.01 de la referida Tarifa, correspondiente a juegos 
de herramientas, se realicen prácticas de elusión a través de la importación de pinzas y llaves 
ajustables por dicha fracción. 

45. Herramientas Klein, S.A. de C.V., argumentó que la autoridad investigadora, al no incluir las 
fracciones arancelarias específicas de pinzas y llaves ajustables en la revisión, consideró que no 
existen elementos suficientes para presumir un cambio de circunstancias, por lo que es necesario que 
también permanezcan en los efectos de la cuota compensatoria aquellas fracciones arancelarias de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación en los que existe el temor fundado de que se 
importen dichas mercancías. La empresa añadió que el monto de la cuota influyó para frenar 
sustancialmente las importaciones en condiciones desleales. 

46. La Asociación Nacional de Fabricantes de Herramientas, A.C., señaló que la fracción 
arancelaria 8206.00.01 de la mencionada Tarifa debe permanecer con cuota compensatoria, ya que 
por ella puede ingresar una gran cantidad de herramientas comprendidas en las partidas 8201 a 
8205, afectando la planta productiva del sector. 

47. La Asociación de Ferreteros de México, A.C., manifestó que existe en la actualidad un cambio 
sustancial de la producción nacional con respecto a 1994, ya que los productores nacionales han 
dejado de serlo para convertirse en importadores, en particular señaló que la Secretaría deberá 
recabar información sobre los cambios operativos sufridos en la actividad productiva de las empresas 
Herramientas Klein, S.A. de C.V., Herramientas Truper S.A. de C.V., Industrial Mexicana de 
Herramientas, S.A. de C.V., y Acero Control, S.A. de C.V., entre otras. 

48. La Secretaría consideró que la información presentada por las empresas productoras 
proporciona elementos suficientes para acreditar la existencia de producción nacional de bieldos. 
Dichas mercancías ingresan al mercado mexicano a través de las fracciones arancelarias 8201.20.01 
y 8201.20.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. 

49. La Asociación Nacional de Fabricantes de Herramientas, A.C., argumentó que la propuesta de 
eliminar las cuotas compensatorias definitivas a las importaciones de algunos tipos de herramientas 
no debe llevarse a cabo, debido a que entre sus afiliadas figuran empresas fabricantes, en particular 
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de layas, bieldos de más de cinco dientes, llaves de palanca y de martillo rotativo, alcuzas o aceiteras 
y lámparas de soldar, mercancías cuyas importaciones se clasifican bajo las fracciones arancelarias 
8201.10.01, 8201.20.01, 8201.20.99, 8204.11.01, 8205.59.04, 8205.60.01 de la Tarifa de la 
Ley del Impuesto General de Importación. 

50. La Secretaría considera que existen elementos para presumir que existe producción nacional 
de las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias señaladas en el punto anterior, sin 
embargo, la Asociación no proporcionó los nombres de las empresas productoras nacionales y 
tampoco comparecieron fabricantes de mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 
8201.10.01, 8204.11.01, 8205.59.04 y 8205.60.01 de la mencionada Tarifa, por lo que para la 
siguiente etapa de la revisión será necesario allegarse de más información. 

51. Por otra parte, la Secretaría cuenta con elementos para determinar que existe fabricación 
nacional de mercancías similares sujetas a revisión clasificadas en las subpartidas que conforman la 
partida 8205, es decir, abrelatas, destapadores, alcuzas o aceiteras, atadores o precintadores, 
planchas a gas para ropa y lámparas de soldar; sin embargo, en cuanto a los juegos de herramientas 
que ingresan por la fracción arancelaria 8205.90.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, así como de mercancías similares a las clasificadas en las subpartidas 8202 a 8205 en 
cuanto a los juegos de herramientas que ingresan por la fracción arancelaria 8206.00.01 de la 
mencionada Tarifa, se deberá allegar de mayor información para concluir si la eliminación de la cuota 
compensatoria a dicha fracción afectaría a la industria nacional. 

52. La Asociación de Ferreteros de México, A.C., señaló que las condiciones actuales 
prevalecientes en el mercado nacional reflejan un cambio en las circunstancias que condujeron a la 
imposición de cuotas compensatorias y que el establecimiento de la misma ni benefició, ni protegió a 
la producción nacional ya que propició el contrabando y provocó que la micro-empresa, los 
trabajadores no asalariados y el sector campesino, entre otros consumidores, quedaran fuera de la 
oferta accesible a sus capacidades adquisitivas. Sin embargo, no proporcionó elementos que 
sustentaran dichas argumentaciones. 

53. La Asociación de Ferreteros de México, A.C., manifestó que debe revisarse la imposición de 
las cuotas compensatorias sobre los productos que no se fabriquen en los Estados Unidos 
Mexicanos, como son las herramientas electromecánicas con motor eléctrico incorporado, de uso 
manual, y las cortadoras de azulejos. Sin embargo, no proporcionó elementos de prueba para 
sustentar que en los Estados Unidos Mexicanos no se fabrica este tipo de herramientas. 

CONCLUSIONES 
54. Según lo señalado en el punto 48 de la presente Resolución, la Secretaría concluye de manera 

preliminar que cuenta con elementos para determinar la existencia de producción nacional de bieldos, 
la cual podría resultar afectada con la eliminación de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las 
importaciones chinas de dichas mercancías. Por otra parte, esta autoridad investigadora se reserva la 
facultad de verificar la información aportada por los productores comparecientes, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 83 de la Ley de Comercio Exterior y 146, 173, 175 y 176 de su 
Reglamento. 

55. Conforme a lo descrito en los puntos 50 y 51 de la presente Resolución, la Secretaría tiene la 
presunción de la existencia de producción nacional de layas, llaves de ajuste de boca fija, alcuzas, 
lámparas de soldar y de juegos de herramientas; no obstante, en la siguiente etapa de la revisión, 
esta autoridad se allegará de mayores elementos de prueba para corroborarlo. 

56. En consecuencia, la Secretaría decide continuar la revisión y mantener la cuota compensatoria 
del 312 por ciento para las importaciones originarias de la República Popular China que ingresan al 
territorio nacional por las fracciones arancelarias 8201.10.01, 8201.20.01, 8201.20.99, 
8204.11.01, 8205.59.04, 8205.60.01, 8205.90.01 y 8206.00.01 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación. 

57. En relación con las fracciones arancelarias 8205.51.01, 8205.51.99, 8205.59.17, 
8205.59.20 y 8205.60.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, la Secretaría 
continúa con la presunción de que en el periodo de revisión existió un cambio en las circunstancias 
que llevaron a la imposición de la cuota compensatoria y determina continuar la revisión sin 
eliminarla, para la siguiente etapa del procedimiento, la Secretaría se allegará de mayores elementos 
que confirmen o desvirtúen dicha presunción, de no contarse con los elementos que revelen la 
existencia de productores nacionales que puedan resultar afectados con la importación de mercancías 
originarias de la República Popular China, se concluirá con la eliminación de la referida cuota 
compensatoria. 

RESOLUCION 
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58. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68 de la Ley de Comercio Exterior, 99, 100 
y 101 de su Reglamento, la Secretaría confirma preliminarmente la cuota compensatoria de 312 por 
ciento impuesta a las importaciones de herramientas, mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias 8201.10.01, 8201.20.01, 8201.20.99, 8204.11.01, 8205.51.01, 8205.51.99, 
8205.59.04, 8205.59.17, 8205.59.20. 8205.60.01, 8205.60.99, 8205.90.01 y 8206.00.01 de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia, mediante resolución definitiva publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de noviembre de 1994. 

59. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria 
provisional a que se refiere el punto 58 de esta Resolución, en todo el territorio nacional, 
independientemente del cobro del arancel respectivo. 

60. Se podrá presentar garantía del interés fiscal por el pago de la cuota compensatoria que 
corresponda, en los términos del artículo 65 de la Ley de Comercio Exterior. 

61. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Comercio Exterior, los 
importadores de una mercancía similar a las herramientas que conforme a esta Resolución deban 
pagar la cuota compensatoria descrita en el punto 58 de esta Resolución, no estarán obligados a 
pagarla si comprueban que el país de origen o procedencia de la mercancía es distinto a la República 
Popular China. La comprobación de origen de las mercancías se hará con arreglo a lo previsto en el 
Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de mercancías 
importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de 30 de agosto de 1994 y en el Acuerdo que reforma y adiciona 
al diverso por el que se establecen las normas para la determinación de origen de mercancías 
importadas y las disposiciones para su certificación de origen de mercancías importadas y las 
disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias, publicado en el mismo 
órgano de difusión oficial el 11 de noviembre de 1996. 

62. Con fundamento en los artículos 57 último párrafo de la Ley de Comercio Exterior y 164 de 
su Reglamento, se concede un plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación de esta 
Resolución en el Diario Oficial de la Federación, para que las partes interesadas y, en su caso, sus 
coadyuvantes presenten las argumentaciones y pruebas complementarias que estimen pertinentes. 

63. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para los efectos legales correspondientes. 

64. Notifíquese a las partes interesadas. 
65. La presente Resolución surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 11 de junio de 1997.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 

Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVOCATORIA para el concesionamiento de la operación y explotación de la vía corta Coahuila-
Durango, así como para la prestación del servicio público de transporte ferroviario y la venta, y 
arrendamiento de activos relacionados con las mismas, que en conjunto constituyen una unidad 
económica con fines productivos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVOCATORIA 
PARA EL CONCESIONAMIENTO DE LA OPERACION Y EXPLOTACION DE LA VIA CORTA COAHUILA-

DURANGO, ASI COMO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE FERROVIARIO Y LA 
VENTA, Y ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE EN CONJUNTO 
CONSTITUYEN UNA UNIDAD ECONOMICA CON FINES PRODUCTIVOS. 

Con fundamento en los artículos 28 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 36 de Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 6, 7, 9 y 11 de la Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 3, 71, 77, 79 y 82 de la Ley General de Bienes Nacionales; 
primero, sexto, décimo y decimosegundo del Acuerdo que crea la Comisión Intersecretarial de 
Desincorporación y con base en el numeral 5 de los Lineamientos Generales para la apertura a la 
Inversión en el Sistema Ferroviario Mexicano (en adelante los “Lineamientos”) y de los acuerdos 
adoptados por la Comisión Intersecretarial de Desincorporación en sesión del 23 de julio de 1997, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en adelante la “Secretaría”) convoca a los interesados 
en adquirir la Unidad Económica denominada: 
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UNIDAD FERROVIARIA COAHUILA-DURANGO 
Conforme las siguientes: 

BASES 
1. OBJETO 
 Es objeto de esta licitación un conjunto integrado por un título de concesión y la enajenación y 

arrendamiento de activos, lo cual conforma una unidad económica con fines productivos sin 
personalidad jurídica, denominada Unidad Ferroviaria Coahuila-Durango (en adelante la 
“Unidad”), en los términos siguientes: 
1.1. Un título de concesión por 30 años, otorgado al amparo de la Ley Reglamentaria del 

Servicio Ferroviario y su Reglamento, para operar y explotar la vía general de comunicación 
ferroviaria Coahuila–Durango y prestar el servicio público de transporte ferroviario que en 
ella opera, así como prestar los servicios auxiliares en los términos, condiciones y rutas que 
se señalen en el título respectivo, el cual incluirá derechos de paso obligatorios para tramos 
determinados conforme se establezca en el título de concesión respectivo. 
1.1.1. La vía corta se integra por los tramos siguientes: 
 Línea “DA”, tramo Durango-Río Nazas del Km. 0.000 al 251.000, con una 

longitud de 251.000 kilómetros. 
 Línea “DB”, tramo Durango, del Km. 0.000 al 16.000, con una longitud de 

16.000 kilómetros. 
 Línea “DC”, tramo Durango-Felipe Pescador, del Km. 0.000 al 264.579, con un 

longitud de 264.579 kilómetros. 
 Línea “DE”, tramo Durango, del Km. 0.000 al 7.000, con una longitud de 

7.000 kilómetros. 
 Línea “DF”, tramo Emp. Sombrerete-Sombrerete, del Km. 0.000 al 8.678, con 

una longitud de 8.678 kilómetros. 
 Línea “DM”, tramo Pedriceña, del Km. 0.000 al 2.000, con una longitud de 

2.000 kilómetros. 
 Línea “RB”, tramo Sabinas-Rosita, del Km. 3.000 al 17.464, con una longitud 

de 14.464 kilómetros. 
 Línea “RC”, tramo Barroterán-Múzquiz del Km. 3.000 al 39.434, con una 

longitud de 36.434 kilómetros. 
 Línea “RD”, tramo Cd. Frontera-Escalón, del Km. 3.250 al 337.350, con una 

longitud de 334.100 kilómetros. 
 Línea “RF”, tramo Empalme Agujita-Agujita, del Km. 0.000 al 0.990, con una 

longitud de 0.990 kilómetros. 
 Línea “RG”, tramo Empalme Cloete-Cloete, del Km. 0.000 al 1.813, con una 

longitud de 1.813 kilómetros. 
 Línea “RH”, tramo Empalme Palau-Palau, del Km. 0.000 al 3.520, con una 

longitud de 3.520 kilómetros. 
 Línea “RK”, tramo Emp. Dto. Carrillo-Minas, del Km. 0.000 al 16.652, con una 

longitud de16.652 kilómetros. 
 Línea “RL”, tramo El Rey-Química El Rey, del Km. 0.000 al 16.645, con una 

longitud de 16.645 kilómetros. 
 La longitud total de los tramos antes mencionados es de 973.875 kilómetros, 

localizados en los estados de Durango, Coahuila, Chihuahua y Zacatecas. 
1.1.2. Cuenta con las instalaciones siguientes: un taller y una zona de abasto ubicados 

en Ciudad Frontera, Coahuila; con 42 estaciones: Agujita, Rosita, Palau, 
Múzquiz, Nadadores, Lamadrid, Boquillas, Cuatrociénagas, Los Belloc, Arocha, 
La Víbora, El Rey, Avante AHMSA, El Oro, Carrillo, Sierra Mojada, Química El 
Rey, Durango, Durango Boletos, Fco. I. Madero, Guadalupe Victoria, Ignacio 
Allende, Progreso, Col. Independencia, Placa Kilom. DA-114, Pasaje, Pedriceña, 
Chocolate, La Goma, Guadiana, Tuitán, Poanas, Vicente Guerrero, El Suchil, 
Gualterio, La Soledad, Canutillo, Lodemena, Frío, Cantuna, Río Grande y 
Sombrerete, y con 11 patios: Múzquiz, Del Rey, El Oro, Palau, Química El Rey, 
Durango, Guadalupe Victoria, Ignacio Allende, Pedriceña, Frío y Río Grande. 

1.1.3. Los tramos siguientes, serán opcionales para el Participante ganador: 
 Línea “DB”, tramo Durango-Tepehuanes, del Km. 16.000 al 217.505, con una 

longitud de 201.505 kilómetros. 
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 Línea “DE”, tramo Durango-Aserraderos, del Km. 7.000 al 135.500 con una 
longitud de 128.500 kilómetros. 

 Línea “DN”, tramo Purísima-Regocijo, del Km. 0.000 al 55.867, con una 
longitud de 55.867 kilómetros. 

 La longitud total de los tramos opcionales es de 385.872 kilómetros. 
 La determinación de los Participantes respecto de si se incluyen o no los tramos 

opcionales señalados en este numeral, no se considerará para el fallo de la 
licitación. Esta opción debe ejercerse a más tardar dentro de los 12 días hábiles 
siguientes a que se notifique el fallo. 

1.2. Los bienes muebles con que opera la Unidad conforme a los paquetes siguientes: 
1.2.1. Un paquete de mobiliario y equipo de oficina, así como los bienes muebles que 

se encuentran en el taller señalado en el numeral 1.1.2. anterior (en adelante el 
“Primer Paquete”). 

1.2.2. Un paquete de equipo motriz de hasta 21 locomotoras de diferentes potencias 
(en adelante el “Segundo Paquete”). 

1.2.3. Un paquete de hasta 293 furgones, hasta 450 góndolas y hasta 11 cabuses (en 
adelante el “Tercer Paquete”). 

1.2.4. Un paquete de maquinaria de vía que podrá incluir hasta 60 autoarmones de vía 
y hasta 61 armones de empuje (en adelante el “Cuarto Paquete”). 

 De este total de bienes, el Participante ganador quedará obligado a adquirir el Primer 
Paquete. Respecto de los Paquetes señalados en los numerales 1.2.2. a 1.2.4. (en adelante 
los “Paquetes Opcionales”) tendrá la opción de adquirir o arrendar por un plazo de 12 
meses los bienes que integran cada uno de los demás Paquetes, en el entendido de que no 
podrá fraccionar el contenido de cada uno. 

 En todos los casos el precio de los bienes que integre cada uno de los Paquetes será el 
valor de avalúo y la venta que se realice de los bienes a enajenarse será al acervo por cada 
paquete. 

 La integración definitiva de cada uno de los Paquetes se entregará a los Participantes, 
mediante listados que contengan el valor de avalúo y, en su caso, el monto de la renta, a 
más tardar 7 días antes de la fecha indicada para la presentación de sus propuestas. 

2. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION 
 Los interesados en participar deberán obtener la autorización de la Secretaría, para lo cual 

deberán: a) acreditar su capacidad jurídica, administrativa, técnica y financiera; b) constituir la 
garantía de seriedad de las proposiciones, y c) obligarse a guardar confidencialidad sobre la 
información que les sea proporcionada, en los términos siguientes: 
2.1. Autorización. Para solicitar autorización, los interesados deberán: a) presentar solicitud en 

el formato que para ese propósito les será proporcionado, y b) llenar un formulario (en lo 
sucesivo el “Formulario”) en el que se indique, entre otros aspectos, aquellas actividades 
cuya ejecución pretenda contratar con terceros y al que se deberá adjuntar una 
manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, de que los interesados actúan a nombre 
y por cuenta propia, así como los demás documentos que en dicho Formulario se requieran. 

 Los interesados que conformen grupos deberán intervenir a través de un representante 
común con facultades suficientes para obligarlos en la forma y términos que se indican en 
las presentes bases, en el entendido de que, en caso de resultar ganadores y previamente 
al otorgamiento del título de concesión, así como a la celebración de los contratos de 
compraventa o de arrendamiento respectivos, deberán ceder los derechos de ganador a una 
sociedad mercantil mexicana, cuya estructura de capital, administrativa y de operación sea 
la misma conforme a la cual están autorizados para participar en la licitación. 

 Los interesados deberán acreditar su capacidad técnica en los términos señalados en el 
Formulario, sin perjuicio de lo señalado en el numeral 5.8.1.2. siguiente. El interesado podrá 
acreditar dicha capacidad mediante un convenio de asociación o carta compromiso que, a 
satisfacción de la Secretaría, asegure que el interesado o las personas con las que pretende 
contratar otorgarán conjunta o separadamente el apoyo técnico que requiera la Unidad. 

 En caso de que el interesado se encuentre impedido temporalmente para presentar, en las 
fechas que en la presente Convocatoria y bases se señalan, las cartas y compromisos a 
que se alude en el párrafo anterior, se estará a lo dispuesto en el Formulario para este 
supuesto y, en caso, de reunir los requisitos que en el mismo se señalan, podrá ser 
autorizado, en el entendido de que, de resultar ganador de la licitación, deberá presentar los 
convenios correspondientes antes del inicio de operaciones de la Unidad. Los interesados 
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que se encuentren en este supuesto, adicionalmente deberán contar con un capital contable 
mínimo de $30,000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.). 

 Los interesados que hubieren sido autorizados para participar en otras licitaciones del 
proceso de apertura a la inversión en el Sistema Ferroviario Mexicano, sólo deberán 
presentar la solicitud a que se refiere el inciso a) del primer párrafo de este numeral; la 
información y documentación adicional que conforme al Formulario se solicite; confirmar 
por escrito que la información presentada para las otras licitaciones sigue siendo vigente o, 
en su caso, la actualización de la misma. 
2.1.1. El formato de solicitud de autorización y el Formulario estarán a disposición de 

los interesados a partir de la fecha de publicación de la presente Convocatoria, 
en las oficinas de la Dirección Corporativa de Fusiones, Adquisiciones y 
Privatizaciones de Ixe Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, Ixe Grupo 
Financiero, S.A. de C.V., institución que actúa como agente financiero del 
Gobierno Federal para la venta de la Unidad (en adelante el “Agente Financiero”) 
en el domicilio señalado en el numeral 10.4 siguiente, quien los entregará a los 
interesados que así lo soliciten por escrito. 

2.1.2. Los interesados deberán presentar su solicitud de autorización y el Formulario 
junto con sus anexos en las oficinas del Agente Financiero, a más tardar el 29 
de agosto de 1997. 

 La Secretaría podrá requerir aclaraciones o información adicional relacionada 
directamente con la contenida en el Formulario y sus anexos, así como sostener 
entrevistas con los interesados dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
presentación del Formulario o de la información adicional solicitada. 

2.1.3. La Secretaría calificará cada una de las solicitudes de autorización a fin de 
determinar si el interesado acredita su capacidad jurídica, técnica, administrativa 
y financiera y, previo conocimiento de la Comisión Intersecretarial de 
Desincorporación, notificará a los interesados la resolución correspondiente 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la presentación del Formulario o, 
en su caso, de la información adicional solicitada, mediante escrito firmado por 
el Secretario Técnico (en adelante el “Secretario Técnico”) del Comité de 
Reestructuración del Sistema Ferroviario Mexicano (en adelante el “Comité”). El 
interesado deberá remitir la información a más tardar dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a que se le requiera, en caso de que no presente la 
información o documentación en dicho plazo, se le tendrá por desistido.  

 Dentro de los siete días hábiles siguientes a la fecha de dicha notificación, los 
interesados deberán constituir la garantía de seriedad y asumir el compromiso de 
confidencialidad a que se refieren los numerales 2.2. y 2.3. siguientes, hecho lo 
cual, la Secretaría entregará al interesado dentro de los tres días hábiles 
siguientes, la constancia de autorización respectiva, que lo acreditará como 
Participante.  

 No se otorgará la autorización a los interesados cuya solicitud: a) no se presente 
en términos del numeral 2.1; b) no incluya la información o documentación 
solicitada; c) contenga información o documentación falsa o que carezca de 
validez jurídica; d) no acredite la personalidad jurídica y representación suficiente 
de quienes firmen cualquier documento en nombre y representación de los 
interesados; e) no acredite la capacidad técnica, administrativa o financiera; f) 
se presente extemporáneamente, o g) no constituya la garantía de seriedad a 
que se refiere el numeral 2.2. o no suscriba el convenio de confidencialidad 
señalado en el numeral 2.3. de estas bases. 

 Asimismo, no se otorgará autorización a aquellos interesados que habiendo 
participado en otra licitación del proceso de apertura a la inversión en el Sistema 
Ferroviario Mexicano: a) hubieran sido descalificados por contravenir lo 
dispuesto en el numeral 4.4., o b) que habiendo resultado ganadores no hayan 
suscrito el contrato de compraventa en los términos establecidos en las bases 
correspondientes.  

 Unicamente podrán ser modificados los términos y condiciones previstos en la 
autorización respectiva o transferirse los derechos que ella confiere, por acuerdo 
de la propia Secretaría, mismo que deberá solicitarse a más tardar el 6 de 
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octubre de 1997, con excepción del supuesto en que un Participante pretenda 
conformar un grupo con otros Participantes o integrar a un tercero, directa o 
indirectamente, como miembro del grupo Participante, en cuyo caso la solicitud 
respectiva deberá presentarse a la Secretaría a más tardar el 26 de septiembre 
de 1997. 

2.2. Garantía de seriedad. El monto de la garantía de seriedad será de $5,000,000.00 (cinco 
millones de pesos 00/100 M.N.), misma que los interesados deberán cubrir en los términos 
siguientes: 
2.2.1. Para constituir la garantía de seriedad de las proposiciones, los interesados 

deberán celebrar un contrato de fideicomiso en garantía con Ixe Banco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Ixe Grupo Financiero, en el que deberán afectar 
dinero en efectivo o valores emitidos por el Gobierno Federal, o bien, entregar al 
Agente Financiero carta de crédito expedida por institución de crédito a 
satisfacción de la Secretaría, pagadera a la vista, incondicional, irrevocable, 
confirmada y a beneficio de la Tesorería de la Federación. 

2.2.2. La garantía deberá constituirse en el plazo establecido en el segundo párrafo del 
numeral 2.1.3. anterior. 

2.2.3. La garantía así constituida garantizará la seriedad de la participación, así como la 
obligación del Participante que resulte ganador, de celebrar los contratos 
necesarios en los términos y condiciones establecidos en estas bases. 

2.2.4. Los términos y condiciones del fideicomiso y de la carta de crédito quedarán 
sujetos a los modelos que proporcionará el Agente Financiero y que se 
encuentran a disposición de los interesados en el domicilio señalado en el 
numeral 10.4 siguiente, en el entendido de que, en todo caso, los rendimientos 
que devenguen los recursos afectos a los fideicomisos que se constituyan, 
serán devueltos a los Participantes. 

2.2.5. La garantía será devuelta: 
2.2.5.1. A los interesados que la hubieren constituido y no obtengan la 

autorización respectiva. La devolución se efectuará a los cinco días 
hábiles siguientes a que lo soliciten; 

2.2.5.2. A los Participantes que lo soliciten por escrito, en caso de modificarse 
los términos de las presentes bases conforme el numeral 11. La 
devolución se realizará a más tardar el quinto día hábil posterior a la 
solicitud; 

2.2.5.3. A los Participantes que manifiesten su deseo de no participar en la 
licitación, conforme al numeral 5.2. siguiente. La devolución se 
efectuará a más tardar el quinto día hábil siguiente a aquél en que se 
lleve a cabo la apertura de las propuestas técnicas; 

2.2.5.4. A los Participantes que hayan sido descalificados en términos de los 
numerales 6.2., 6.4., 6.6. y 6.7. La devolución se hará a más tardar el 
décimosexto día hábil siguiente a aquél en que se notifique la 
descalificación; 

2.2.5.5. A los Participantes que hayan presentado proposiciones y se declare 
desierta la licitación de conformidad con los numerales 5.8.4 y 7.2.3. 
La devolución se hará a más tardar el décimosexto día hábil siguiente a 
aquél en que se haga la notificación prevista en dicho numeral; 

2.2.5.6. Al Participante ganador, salvo que decida aplicar su importe al pago 
parcial del precio ofrecido. La devolución se hará al quinto día hábil 
siguiente a aquél en que se realice el primer pago. 

2.2.5.7. A los Participantes que hayan presentado proposiciones y no resulten 
ganadores. La devolución se efectuará a más tardar el quinto día hábil 
siguiente a aquél en que se realice el primer pago. 

2.2.5.8. A los Participantes que conformen grupos durante la licitación respecto 
del monto excedente al establecido en el numeral 2.2., la devolución se 
efectuará a más tardar al quinto día hábil posterior a la solicitud del 
Participante. 

2.3. Confidencialidad. Para documentar el compromiso de confidencialidad, el interesado 
deberá suscribir el convenio correspondiente en los términos y condiciones señalados en el 
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formato que se entregará junto con el Formulario, dentro del término señalado en el 
segundo párrafo del numeral 2.1.3. que antecede. 

2.4. Los interesados que hayan cumplido con los requisitos señalados en este numeral 2 
tendrán el carácter de “Participantes”, y la Secretaría procederá a registrarlos como tales. 

 La Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación los nombres y datos 
relevantes de los Participantes. 

3. DERECHOS DE LOS PARTICIPANTES 
 Los Participantes tendrán derecho a: 

3.1. Recibir la siguiente información: 
3.1.1. El prospecto descriptivo que contendrá información técnica, operativa y 

financiera de la Unidad. 
3.1.2. El instructivo para solicitar a la Comisión Federal de Competencia la opinión 

favorable para la intervención del Participante en este proceso. 
3.1.3. El proyecto de título de concesión relativo a la vía corta. 
3.1.4. El proyecto de contrato de compraventa de bienes muebles que integran los 

Paquetes. 
3.1.5. El proyecto de contrato de arrendamiento de bienes muebles que integran los 

Paquetes Opcionales. 
 La documentación señalada en los numerales 3.1.1. y 3.1.2. será entregada al 

Participante a partir del 4 de agosto de 1997 y la referida en los numerales 
3.1.3. al 3.1.5. a partir del 5 de septiembre de 1997 en el domicilio del Agente 
Financiero establecido para el efecto en el numeral 10.4 siguiente. 

3.2. Efectuar visitas a las instalaciones y a la vía férrea que será concesionada. 
3.2.1. Para tal efecto, será necesario que los Participantes indiquen por escrito al 

Agente Financiero, por cada visita que deseen realizar, tres fechas tentativas 
dentro del periodo comprendido entre el 11 de agosto y el 3 de octubre de 
1997 en que deseen efectuarlas, así como los datos de las personas que 
asistirían a las mismas. Podrán asistir hasta cinco representantes por cada 
Participante. El Agente Financiero podrá autorizar una asistencia mayor, en 
razón de la disponibilidad de espacio. 

3.2.2. Una vez presentadas las solicitudes de visita por los Participantes, el Agente 
Financiero establecerá, dentro del periodo antes indicado, un calendario de ellas 
y, a través de carta o facsímil, notificará a cada uno de los Participantes que 
haya solicitado una visita, la fecha y el horario asignado para la realización de la 
misma. 

3.2.3. Todas las visitas serán a cargo del Participante y conducidas por el Agente 
Financiero y por una persona designada por el Comité; de cada una se levantará 
una constancia, que incluirá la fecha y hora, así como los datos del Participante 
y de las demás personas que intervengan, la cual será firmada por los 
concurrentes, sin que la falta de este último requisito invalide tal documento. 

3.2.4. Ninguna de las actividades relacionadas con las visitas de los Participantes 
podrá tener como efecto la interrupción de la operación ferroviaria. 

3.3. Intervenir en sesiones con funcionarios de la Secretaría, de Ferrocarriles Nacionales de 
México y de representantes del Agente Financiero. 
3.3.1. Las sesiones se llevarán a cabo dentro del periodo comprendido entre el 11 de 

agosto y el 7 de octubre de 1997, en las oficinas y en el horario que indique el 
Agente Financiero. Podrán asistir hasta cinco representantes por cada 
Participante. El Agente Financiero podrá autorizar una asistencia mayor, en 
razón de la disponibilidad de espacio. 

3.3.2. Unicamente se contestarán las preguntas o aclararán las dudas que se vinculen 
directamente con la licitación o con la Unidad. 

 Lo expresado por los funcionarios durante las sesiones de entrevistas, no 
requerirán de confirmación por escrito. 

3.3.3. Ninguna aseveración o comentario de cualquier índole ni las opiniones 
expresadas en las sesiones aquí aludidas se considerarán como acuerdo de 
voluntades entre la Secretaría, Ferrocarriles Nacionales de México y los 
Participantes, y en ningún caso obligarán a la Secretaría o a Ferrocarriles 
Nacionales de México. 
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3.4. Formular, por conducto del Agente Financiero y por escrito, preguntas relacionadas con la 
Unidad y la licitación. Este derecho podrá ser ejercido dentro de un periodo comprendido del 
11 de agosto y el 6 de octubre de 1997. 

 El Comité, a través del Agente Financiero, dará a conocer por escrito a todos los 
representantes de los Participantes las preguntas así realizadas y sus respectivas 
respuestas, a más tardar el 8 de octubre de 1997, sin revelar la identidad de los 
Participantes que las hayan realizado. 

3.5. Acceder a la sala de información. 
 A través del Agente Financiero se establecerá en el domicilio ubicado en avenida Jesús 

García 140, planta baja, colonia Buenavista, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06358, 
México, Distrito Federal, una sala de información en la que los Participantes podrán revisar 
la información y documentación relacionada con la situación administrativa y financiera de 
la Unidad, así como la relativa a sus operaciones, equipo, instalaciones y mercado, que en 
adición a la señalada en el numeral 3.1. anterior, la Secretaría ponga a su disposición. 
3.5.1. El acceso a la sala de información será dentro del periodo del 11 de agosto de 

1997 al 8 de octubre de 1997. Los Participantes deberán informar al Agente 
Financiero las personas a las que se desea se permita el acceso a dicha sala. El 
Agente Financiero comunicará por escrito las fechas y los horarios en los que 
cada uno de los Participantes o las personas que éstos designen, podrán 
hacerlo, y entregará a cada Participante el manual de acceso al cuarto de datos, 
el cual establece las reglas a las que deberán ceñirse durante las visitas.  

3.5.2. La documentación disponible en la sala de información no podrá ser retirada, y 
únicamente podrá ser reproducida previa autorización por escrito del Agente 
Financiero, y se dará aviso al resto de los Participantes de que estará igualmente 
a su disposición. 

3.6. Intervenir en las sesiones de aclaraciones de los proyectos de título de concesión relativo a 
la vía corta Coahuila-Durango, del contrato de compraventa y del contrato de arrendamiento 
de bienes muebles, respectivamente. 
3.6.1. Las sesiones de aclaraciones se llevarán a cabo dentro del periodo comprendido 

entre el 18 de septiembre de 1997 y el 3 de octubre de 1997, en las fechas, 
horarios y domicilios que al efecto indique el Agente Financiero. Podrán asistir 
hasta tres representantes por cada Participante. El Agente Financiero podrá 
autorizar una asistencia mayor en razón de la disponibilidad de espacio. 

 La Secretaría podrá suspender dichas sesiones en razón de su duración, para su 
continuación dentro de las 24 horas naturales siguientes. 

3.6.2. Para dichas sesiones, serán aplicables las reglas contenidas en los numerales 
3.3.2. y 3.3.3. anteriores. 

3.6.3. El Agente Financiero entregará a los Participantes, a más tardar el 6 de octubre 
de 1997, los modelos definitivos del título de concesión relativo a la vía corta 
Coahuila-Durango, del contrato de compraventa y del contrato de arrendamiento 
de bienes muebles, cuyos textos no serán objeto de modificación o negociación 
posterior alguna. 

3.7. Presentar proposición para la adquisición de la Unidad, conforme a los términos señalados 
en el numeral 5 siguiente, siempre que el Participante de que se trate haya cumplido con los 
requisitos que al efecto se señalan en las presentes bases. 

4. CONDICIONES ADICIONALES 
4.1. La inversión extranjera sólo podrá participar en el capital social de la persona moral a quien 

se le otorgue la concesión, en un porcentaje mayor al 49 por ciento, si cuenta con la 
autorización respectiva de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

4.2. En todo momento, los Participantes deberán observar las limitaciones a que se refiere la 
fracción XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos y el último párrafo del artículo 79 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

4.3. Los Participantes deberán dar aviso a la Comisión Federal de Competencia en términos de 
los artículos 21 de la Ley Federal de Competencia Económica y 77 de la Ley Federal de 
Derechos. La notificación deberá realizarse a más tardar el 3 de septiembre de 1997, de 
conformidad con el instructivo señalado en el numeral 3.1.2. anterior, y en su oportunidad 
obtener opinión favorable de la misma para que, en caso de resultar ganadores, puedan 
adquirir la Unidad. 
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4.4. Los Participantes que compiten entre sí, no deberán establecer, concertar o coordinar 
proposiciones o la abstención de la licitación, de conformidad con lo establecido en la 
fracción IV del artículo 9 de la Ley Federal de Competencia Económica, sin perjuicio de que 
los Participantes, durante el proceso y a más tardar el 26 de septiembre de 1997, podrán 
conformar grupos a efecto de presentar una sola proposición, en los términos del último 
párrafo del numeral 2.1.3. anterior. 

4.5. Los Participantes o sus representantes legales deberán asistir a una reunión con servidores 
públicos de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, un representante del 
despacho de auditores señalado en el numeral 10.1, y un fedatario público, la cual tendrá 
por objeto conocer las consideraciones de los Participantes respecto de los términos y 
condiciones conforme a los cuales se desarrolló el proceso, así como ratificar la 
información que haya servido de base para el otorgamiento de su respectiva autorización. 

 El fedatario público levantará una fe de hechos en la que se hagan constar las preguntas y 
respuestas que efectuaron los citados servidores públicos y los Participantes. 

 Dicha reunión se celebrará en forma individual con cada Participante, por lo menos con dos 
días de anticipación a la apertura de las propuestas económicas. A través del Agente 
Financiero se comunicará, con dos días de anticipación, el lugar, la fecha y hora en que se 
verificará cada una de las reuniones. 

5. PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
5.1. La proposición de cada Participante se integrará de dos propuestas: una técnica y una 

económica, en los términos siguientes: 
5.1.1. Las propuestas se presentarán en original y dos copias, con estricto apego a los 

formatos correspondientes, los que se entregarán a los Participantes a partir del 
3 de octubre de 1997, en el domicilio del Agente Financiero. Todas las hojas del 
original deberán ser rubricadas en forma autógrafa por el Participante o su 
representante legal y debidamente foliadas. Tratándose de la propuesta técnica, 
las copias deberán estar certificadas por notario público. 

5.1.2. El original y cada una de las copias de las propuestas técnicas deberán 
presentarse en sobres o paquetes. Tratándose de las propuestas económicas, el 
original y las dos copias respectivas deberán integrarse dentro de un mismo 
sobre. En ambos casos, los sobres o paquetes deberán presentarse cerrados de 
manera inviolable. 

5.1.3. En caso de discrepancia entre los documentos que integran los tres tantos en 
que se presentan las propuestas, se considerará válido el original de la misma. 
Para tal efecto, el Participante deberá marcar cada hoja del ejemplar 
correspondiente con la leyenda “original”. 

5.2. Todos los Participantes estarán obligados a presentar sus sobres de proposición, aun 
cuando ya no tenga interés en continuar participando en la licitación. En este último caso, 
deberán incluir, tanto en el sobre de la propuesta técnica como en el de la económica, una 
comunicación escrita en la que expresen su deseo de retirarse de la misma. 

5.3. La presentación de la proposición implicará la obligación del Participante de cumplir con 
todos los términos y condiciones establecidos en la misma y con lo dispuesto en estas 
bases. El Participante que resulte ganador, quedará obligado, en caso de que no sea una 
persona moral mexicana, a cumplir con lo señalado en el numeral 5.4.5. siguiente y a firmar 
la versión definitiva del título de concesión relativo a la vía corta Coahuila-Durango, del 
contrato de compraventa y, en su caso, de arrendamiento de bienes muebles.  

5.4. La propuesta técnica deberá contener: 
5.4.1. Un escrito en el que se haga constar la veracidad, actualidad y legalidad de toda 

la documentación e información presentadas por el Participante en cualquier 
etapa de la licitación; que se sujeta incondicionalmente a las presentes bases y 
su consentimiento expreso a los términos, contenido, forma y alcance del título 
de concesión y las contraprestaciones que en el mismo se establecen, así como 
del modelo definitivo del contrato de compraventa y, en su caso, de 
arrendamiento, de bienes muebles. Para estos efectos, el Participante 
acompañará el modelo definitivo de dichos documentos debidamente rubricados 
y, en su caso, el documento que acredite la capacidad de su representante. 

5.4.2. Una relación de los socios que en caso de resultar ganador integrarán la persona 
moral a la que se le otorgará el título de concesión de la vía corta Coahuila-
Durango, así como el porcentaje de participación que tendrá cada uno de ellos 
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en el capital social de dicha persona moral, estableciendo como compromiso que 
dicha participación no podrá modificarse, sin la aprobación de la Secretaría, 
hasta la conclusión del proceso y deberá ser consistente con la que se 
proporcione a la Comisión Federal de Competencia, en los términos del numeral 
4.3. anterior. 

5.4.3. El plan de negocios para la Unidad que deberá contar, cuando menos, con las 
proyecciones económicas consideradas, las tarifas estimadas, los rendimientos 
esperados y el sustento de tales expectativas; la estrategia de desarrollo y 
capacitación de recursos humanos; sus programas de mantenimiento y de 
inversiones, así como la estrategia para satisfacer los compromisos de carácter 
social establecidos en el título de concesión. 

5.4.4. Acuse de recibo del escrito mediante el cual se dé aviso a la Comisión Federal 
de Competencia en términos del numeral 4.3. que antecede. 

5.4.5. El Participante que no se encuentre constituido como persona moral mexicana, 
en la propuesta técnica, deberá asumir la obligación de, en caso de que resulte 
ganador, ceder los derechos de ganador a una sociedad mercantil mexicana, en 
términos del segundo párrafo del numeral 2.1. anterior. En su caso, dicha 
persona moral mexicana deberá estar constituida dentro de los siete días hábiles 
siguientes a la notificación del fallo. El Participante deberá exhibir con su 
propuesta técnica los estatutos sociales o el proyecto de los mismos, y el 
permiso de constitución respectivo expedido por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. En todo caso, sólo se otorgará concesión a una persona moral 
mexicana. 

 Los documentos referidos en los numerales del 5.4.1. al 5.4.3. y 5.4.5. serán firmados por el 
Participante o su representante legal y presentados con estricto apego a los formatos que el 
Agente Financiero entregue. 

5.5. La propuesta económica deberá indicar que: 
5.5.1. Se trata de una postura en firme, incondicional y con carácter obligatorio para el 

Participante; 
5.5.2. Se refiere al título de concesión y a la totalidad del Primer Paquete. La propuesta 

deberá indicar, por separado, el monto ofrecido como aprovechamiento por el 
otorgamiento del título de concesión, el valor de los activos y el monto de las 
contribuciones correspondientes, mismo que deberá ser cierto, determinado y en 
moneda nacional. 

5.5.3. La determinación del Participante de si pretende o no adquirir o arrendar alguno 
de los Paquetes Opcionales. En caso de que el Participante opte por no adquirir 
y no arrendar ninguno de los Paquetes Opcionales, deberá señalar la forma en 
que se allegará del equipo ferroviario necesario para prestar el servicio ferroviario 
que se concesiona. 

 Asimismo, se deberá acompañar a su propuesta económica un escrito en el que, bajo 
protesta de decir verdad, se ratifique que el Participante y sus integrantes actúan a nombre 
y por cuenta propia, y se manifieste la fuente y estructura de los recursos y financiamientos 
con los cuales cada uno de ellos, en caso de resultar ganadores, pretenden cubrir su oferta. 
Los Participantes deberán notificar por escrito a la Secretaría las modificaciones que 
efectúen respecto de la fuente y estructura de los recursos y financiamientos señalados. 

 El documento que contenga la propuesta económica y el escrito antes señalado serán 
firmados por el Participante o su representante legal y presentados con estricto apego a los 
formatos que el Agente Financiero entregue. 

5.6. Presentación de proposiciones. 
 El acto de presentación de proposiciones será público y se llevará a cabo en los 

términos siguientes: 
5.6.1. El 9 de octubre de 1997, a la hora y en el domicilio que al efecto comunique el 

Agente Financiero con cuando menos tres días de anticipación. 
 Unicamente los Participantes que se hayan registrado podrán intervenir en el 

acto de presentación. 
5.6.2. A este acto concurrirán los Participantes o sus representantes legales, 

servidores públicos de la Secretaría, de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de Ferrocarriles 
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Nacionales de México, así como el representante del Agente Financiero y del 
despacho de auditores señalado en el numeral 10.1. También concurrirán uno o 
varios fedatarios públicos quienes darán fe de las proposiciones presentadas y 
de la documentación que las integre. 

5.6.3. Los sobres cerrados o paquetes que contengan las proposiciones serán firmados 
por los Participantes respectivos, por un fedatario público de los que concurran 
y por el Agente Financiero. 

5.6.4. Los sobres que contengan las propuestas económicas quedarán en custodia de 
un fedatario público, quien las depositará en Ixe Banco, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Ixe Grupo Financiero, S.A. de C.V. 

5.6.5. Asimismo, en dicho acto, un funcionario de la Secretaría entregará al fedatario 
público, en un sobre cerrado, el valor técnico de referencia. El sobre deberá ser 
firmado y sellado por el propio fedatario público, y se depositará junto con los 
sobres de las propuestas económicas. Dicho sobre se abrirá para efectos de su 
integración al libro blanco, una vez concluido el proceso en su totalidad, o 
antes, en caso de presentarse una sola proposición, si así lo resuelve el Comité. 

5.7. Apertura de las propuestas técnicas. 
 Concluida la recepción de las proposiciones y en el mismo lugar a que se refiere el numeral 

5.6. anterior, se llevará a cabo la apertura de las propuestas técnicas, en la que participarán 
las personas que se señalan en el numeral 5.6.2. que antecede y se desarrollará conforme a 
lo siguiente: 
5.7.1. Al abrir las propuestas técnicas, un fedatario público dará fe de su recepción; 

verificará que las copias se encuentren certificadas y entregará al Participante 
una copia sellada que hará las veces de recibo. 

5.7.2. Una vez concluido el trámite antes señalado, la Secretaría, el Agente Financiero, 
un fedatario público y el Participante o su representante legal, verificarán que 
esté incluida toda la documentación que se menciona en el numeral 5.4. 
anterior. 

5.7.3. Se levantará un acta circunstanciada en la que se hará constar quiénes de los 
Participantes presentaron proposiciones, las propuestas técnicas que fueron 
descalificadas y las causas que la motivaron, así como quiénes manifestaron su 
deseo de retirarse de la licitación. El acta será firmada por las personas 
indicadas en el numeral 5.6.2. anterior. A cada participante se le entregará 
copia de dicha acta, en la inteligencia de que la omisión de cualquiera de las 
firmas no invalidará el contenido y los efectos de la misma. 

5.8. Evaluación de las propuestas técnicas. 
5.8.1. A partir de la fecha de apertura de las propuestas técnicas, la Secretaría, por 

conducto del Comité, procederá a evaluar las propuestas técnicas y descalificará 
aquéllas que no sean viables o congruentes con los criterios siguientes: 
5.8.1.1. Que los planes de inversión consideren incrementos de eficiencia en el 

servicio ferroviario. 
5.8.1.2. Que los programas de operación promuevan la prestación de un servicio 

ferroviario seguro, competitivo y eficiente y sean técnicamente 
factibles. 

5.8.1.3. La promoción de empleos productivos mediante programas de 
capacitación y adiestramiento. 

5.8.1.4. La viabilidad y confiabilidad de las proyecciones económicas y 
financieras para cada línea de negocio. 

5.8.1.5. La consistencia general del plan de negocios. 
5.8.2. Para la evaluación de las propuestas técnicas y por conducto del Agente 

Financiero, la Secretaría podrá solicitar por escrito a los Participantes las 
aclaraciones que considere pertinentes respecto de los documentos e 
información presentada con la propuesta técnica hasta con tres días hábiles de 
anticipación al acto de apertura de las propuestas económicas. Los Participantes 
deberán responder a dicha solicitud en un lapso no mayor de dos días hábiles 
contados a partir de la recepción de la misma. 
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5.8.3. La Secretaría elaborará un dictamen previo con base en la evaluación anterior, 
mismo que se someterá a la consideración de la Comisión Intersecretarial de 
Desincorporación. 

5.8.4. En el evento de que, a criterio de la Secretaría, ninguna de las propuestas 
técnicas cumplan con los principios fundamentales del proceso de 
reestructuración, con los requisitos de las presentes bases o con los criterios 
señalados en el numeral 5.8.1 anterior, se declarará desierta la licitación, sin 
que por ello se incurra en responsabilidad. La Secretaría notificará a los 
Participantes o sus representantes dicha resolución por escrito, por conducto del 
Secretario Técnico, a más tardar el 15 de octubre de 1997, y serán devueltos, 
sin abrir, los sobres que contengan las propuestas económicas al décimo sexto 
día hábil siguiente a la notificación respectiva. En consecuencia, no se llevaría a 
cabo el acto señalado en el numeral 5.9 siguiente. 

5.9. Apertura de las propuestas económicas. 
 A más tardar el 16 de octubre de 1997, en el lugar y hora que al efecto comunique el Agente 

Financiero con tres días de anticipación, se llevará a cabo el acto de apertura de las 
propuestas económicas de los Participantes que continúen en la licitación, en la que 
participarán las personas señaladas en el numeral 5.6.2. y se desarrollará en los siguientes 
términos: 
5.9.1. Se darán a conocer los Participantes cuyas propuestas técnicas hayan sido 

descalificadas, a quienes se les devolverá el sobre que contenga su propuesta 
económica, y se procederá a abrir las propuestas económicas de los demás 
Participantes. Un fedatario público certificará el contenido de las propuestas 
económicas, procederá a firmar cada una de las hojas que conformen la misma 
y entregará al Participante una copia que hará las veces de recibo respectivo. El 
fedatario público hará constar lo anterior en el acta que levante con motivo de 
este acto. 

5.9.2. Una vez concluido el trámite indicado, se dará lectura a los montos 
correspondientes a cada oferta y los representantes de la Secretaría, del Agente 
Financiero, del Participante que corresponda y un fedatario público verificarán 
que la propuesta económica se ajuste a lo dispuesto en estas bases. 

5.9.3. Adicionalmente, se levantará un acta circunstanciada en la que se hará constar 
los Participantes que hayan sido descalificados, así como las causas que lo 
motivaron, y quiénes manifestaron su deseo de retirarse de la licitación. El acta 
será firmada por las autoridades y fedatarios indicados en el numeral 5.6.2., así 
como los Participantes que desearan hacerlo. A cada Participante se le entregará 
copia de dicha acta, en la inteligencia de que la omisión de cualquiera de las 
firmas no invalidará el contenido o los efectos de la misma. 

5.10. La recepción de la documentación e información presentadas por los Participantes a la 
apertura de cada una de las propuestas no implicará su aceptación por la Secretaría, ni el 
reconocimiento de su validez, ya que serán objeto de ulterior revisión y análisis. Por tanto, 
la Secretaría quedará facultada para descalificar posteriormente a los Participantes, si la 
documentación o información no es veraz o no reúne los requisitos legales y los demás 
requerimientos establecidos en las presentes bases. En este caso, se dará a conocer tal 
descalificación, tratándose de la propuesta técnica, en el acto de apertura de la propuesta 
económica y respecto de la propuesta económica, a más tardar en el acto de emisión del 
fallo. 

6. CAUSALES DE DESCALIFICACION 
 Serán causales de descalificación las siguientes: 

6.1. La falta de validez jurídica o veracidad en los documentos, incluyendo las 
manifestaciones escritas bajo protesta de decir verdad o información que proporcionen 
los Participantes conforme a los lineamientos, estas bases y el Formulario en cualquier 
etapa del proceso; 

6.2. La modificación de la información o documentación proporcionadas por los Participantes 
en cualquier etapa de la licitación o la transmisión de cualesquiera de sus derechos 
como Participante sin la previa autorización de la Secretaría; 

6.3. La sustracción no autorizada de documentación de la sala de información o la violación 
del convenio de confidencialidad señalado en el numeral 2.3. anterior; 
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6.4. La presentación de propuestas condicionadas o parciales respecto del objeto señalado 
en los numerales 1.1. y 1.2.1. anteriores; 

6.5. La presentación extemporánea de proposiciones conforme al numeral 5.6.; 
6.6. La presentación de propuestas que no se apeguen a los formatos respectivos o no 

incluyan la información y documentación solicitada en los mismos, si ello es 
fundamental para evaluarlas y emitir el fallo respectivo; 

6.7. La falta de viabilidad o congruencia de la propuesta técnica, de conformidad con los 
criterios señalados en el numeral 5.8.1. anterior; 

6.8. Contravenir lo señalado en el numeral 4.4. anterior. 
6.9. No asistir a la reunión señalada en el numeral 4.5. anterior. 

 El participante que sea descalificado por las causas señaladas en los numerales 6.1., 6.3., 6.5., 
6.8. y 6.9. anteriores, perderá en beneficio del Gobierno Federal, la garantía que, para la seriedad 
de sus propuestas, hubiera constituido en los términos del numeral 2.2. que antecede. 

7. FALLO 
7.1. Una vez evaluada y aprobada por la Secretaría la propuesta técnica del o los 

Participantes, el fallo se emitirá en favor de aquél que ofrezca el aprovechamiento más 
alto por el otorgamiento del título de concesión relativo a la vía corta Coahuila-Durango, 
siempre que éste asegure las mejores condiciones económicas para el Estado. 

 En consecuencia, ninguna otra condición u oferta, ni el ejercicio de alguna de las opciones 
de los tramos o Paquetes Opcionales, serán consideradas para efectos de homologación de 
las ofertas económicas presentadas. 

7.2. Emisión del fallo y notificación. 
7.2.1. Una vez que se lleve a cabo la apertura de las propuestas económicas, la 

Secretaría realizará la homologación y recomendación de la propuesta ganadora, 
misma que someterá a la consideración de la Comisión Intersecretarial de 
Desincorporación, la que resolverá en definitiva. 

7.2.2. La Secretaría, a través del Presidente del Comité, notificará por escrito a los 
representantes de los Participantes la identidad de aquél que resulte ganador, 
dentro de los siete días hábiles siguientes a la fecha de apertura de las 
propuestas económicas. 

7.2.3. En el evento de que, a criterio de la Secretaría, las propuestas económicas no 
sean satisfactorias, la Secretaría se reserva el derecho de declarar desierta esta 
licitación sin que por ello incurra en responsabilidad alguna. La Secretaría 
notificará a los Participantes o sus representantes dicha resolución por escrito, a 
través del Secretario Técnico, en el plazo señalado en el numeral anterior. 

8. FIRMA DEL TITULO DE CONCESION, DE LOS CONTRATOS, FORMA DE PAGO Y ENTREGA 
DE LA UNIDAD 
8.1. Firma del título de concesión y de los contratos. 
 El Participante ganador deberá suscribir el título de concesión, el contrato de compraventa 

y, en su caso, el de arrendamiento, relativos a los bienes muebles, de acuerdo con los 
modelos definitivos referidos en el numeral 3.6.3., dentro de los 15 días hábiles siguientes a 
la fecha en que la Secretaría notifique el fallo. 

 En el caso de que el Participante opte por arrendar lo bienes que conforman los Paquetes 
Opcionales, deberá otorgar una garantía en la fecha de firma del contrato de arrendamiento, 
en los términos y condiciones que establezca el modelo definitivo del mismo. 

8.2. Forma de pago. 
 El Participante ganador deberá pagar el importe relativo al aprovechamiento ofrecido por el 

título de concesión, el precio de la compraventa de bienes muebles y, en su caso, el importe 
de los 12 meses de renta por anticipado respecto del arrendamiento de bienes muebles (en 
adelante el “Importe”), más las contribuciones correspondientes (en adelante el “Importe 
Total”) a más tardar a la fecha de firma del título de concesión y de los contratos antes 
señalados, o bien, a elección del propio Participante ganador, mediante pagos parciales en 
los términos siguientes: 
8.2.1. Un primer pago parcial, equivalente a cuando menos el treinta por ciento del 

Importe más el cien por ciento de las contribuciones correspondientes al 
Importe, en la fecha en que conforme al numeral 8.1. deba firmar los 
documentos ahí descritos (en adelante la “Fecha de Pago Inicial”). 
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8.2.2. El saldo insoluto, es decir, el setenta por ciento del Importe, más los intereses 
correspondientes, deberán ser cubiertos por el Participante ganador en un plazo 
no mayor de 90 días naturales contados a partir de la Fecha de Pago Inicial, o a 
la fecha en la cual se concluya la diligencia de entrega-recepción de las 
instalaciones de la Unidad, lo que ocurra primero (en adelante la “Fecha de Pago 
Final”).  

8.2.3. Por el periodo que transcurra entre la Fecha de Pago Inicial y la Fecha de Pago 
Final, el Participante ganador pagará al Gobierno Federal intereses ordinarios 
sobre saldos insolutos del Importe, los cuales se calcularán a una tasa de interés 
equivalente al promedio aritmético diario de la Tasa de Interés Interbancaria de 
Equilibrio (TIIE) a 28 días que haya publicado durante ese plazo el Banco de 
México en el Diario Oficial de la Federación, o en su defecto, por la tasa de 
interés que la substituya. Para el cálculo de los intereses, el año se tendrá 
integrado por 360 días. 

 En el caso de que el Participante ganador opte por realizar el pago total de su propuesta 
económica en una sola exhibición, la diligencia de entrega-recepción de la Unidad se 
realizará en un plazo que no podrá exceder de 90 días naturales, contados a partir de la 
fecha en que se realice el pago y se firmen los documentos antes mencionados. 

 En ningún caso el pago anticipado podrá tener como efecto la reducción del monto del 
aprovechamiento ofrecido o del precio de los activos. 

8.3. En el evento de que no se efectúen los pagos referidos dentro de los plazos 
mencionados, el título de concesión podrá ser revocado y los contratos respectivos 
podrán ser rescindidos en términos de ley. El Participante perderá en beneficio del 
Gobierno Federal a título de pena convencional derivada del incumplimiento de sus 
obligaciones como Participante en esta licitación y a fin de resarcir al Gobierno Federal 
de los daños y perjuicios que dicho incumplimiento provoque, respecto del primer pago 
parcial indicado en el numeral 8.2.1., la garantía de seriedad a que se refiere el numeral 
2.2. anterior, y respecto del incumplimiento al pago del saldo del Importe y los 
intereses acumulados a tal fecha a que se refiere el numeral 8.2.2., el monto 
correspondiente al 30% del Importe, señalado en el numeral 8.2.1. 

8.4. Si se presenta cualquiera de los supuestos previstos en el numeral 8.3. anterior, la 
Secretaría podrá declarar desierta la licitación o bien continuar el procedimiento sujeto a 
lo establecido en estas bases, excluyendo la postura del Participante ganador. De no 
declararse desierta la licitación, se tendrán como proposiciones en firme las presentadas 
por el resto de los Participantes conforme al numeral 5, y la Secretaría deberá notificar, 
en su caso, y previa resolución de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación, la 
asignación correspondiente, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se haya incumplido con el pago de que se trate. 

8.5. El pago del Importe Total deberá efectuarlo el Participante ganador directamente a la 
Tesorería de la Federación en moneda nacional, mediante transferencia electrónica de 
fondos, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En ningún 
caso se aceptarán valores emitidos por el Gobierno Federal. 

9. AUDITORIA Y AJUSTES EN EL PRECIO DE LOS PAQUETES 
9.1. Ajustes en el precio de los Paquetes. 
 El precio de los Paquetes a que se refieren los numerales 1.2.1 a 1.2.4 se ajustará siempre 

que resulte una diferencia neta a favor del Participante ganador, derivada únicamente de: 
9.1.1. Pasivos que afecten directamente los activos fijos que conforman cada uno de 

los Paquetes y que no hayan sido informados a los Participantes durante el 
proceso, procedentes de actos, hechos u omisiones anteriores a la fecha en que 
se efectúe la entrega-recepción de dichos bienes, y 

9.1.2. Activos fijos inexistentes a la fecha de conclusión de la diligencia de entrega-
recepción, incluidos en los listados a que se refiere el último párrafo del numeral 
1.2 anterior, sin considerar para estos efectos las variaciones en el valor que, en 
su caso, tuviesen dichos activos en listados.  

 El ajuste, en su caso, se referirá exclusivamente a la existencia de dichos 
bienes, y no a su calidad o estado de conservación. 
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9.2. Los resultados obtenidos conforme a los dos numerales anteriores serán compensados 
entre sí, a efecto de obtener, en su caso, la diferencia neta a favor del Participante 
ganador. 

9.3. Los pasivos no registrados y los activos fijos inexistentes podrán ser compensados a 
elección de la Secretaría, por los activos fijos existentes y no incluidos en los listados a 
que se refiere el último párrafo del numeral 1.2 de estas bases y que aparezcan durante 
la diligencia de entrega-recepción. 

 El ajuste que, en su caso hubiera de hacerse, al precio de los Paquetes, se considerará el 
valor del avalúo informado a los Participantes en los listados señalados en párrafo anterior 
respecto del cual, a opción de la Secretaría, se repondrá el activo fijo de que se trate por 
otro de similares condiciones o se aplicará, contra el pago del precio, el monto igual al valor 
que arroje el citado avalúo. 

9.4. Para efectos de ajuste del precio, el costo financiero se calculará a una tasa equivalente 
a la de Certificados de la Tesorería de la Federación (“CETES”) a 28 días. 

9.5. El Participante ganador podrá solicitar a la Secretaría el ajuste del precio de los Paquetes 
en los términos del numeral anterior, presentando la reclamación correspondiente dentro 
de un plazo que no podrá exceder de noventa días naturales siguientes a la fecha en 
que se concluya la diligencia de entrega-recepción. 

 Los ajustes al precio que en términos de este numeral el Participante ganador solicite, 
deberán constar en un solo escrito, el cual no podrá ser modificado con posterioridad a su 
presentación. 

 Se exceptúa de lo señalado en este numeral a los pasivos derivados de obligaciones 
fiscales, financieras o laborales, en cuyo caso, el plazo para presentar la reclamación será 
el mismo que la legislación en vigor a la fecha de firma del título de concesión, establezca 
para la prescripción o caducidad del derecho o acción base de la reclamación, según el 
supuesto de que se trate. 

9.6. El Participante ganador podrá realizar una auditoría con el fin de determinar la existencia 
de pasivos no registrados, o la inexistencia de activos a que se alude en el numeral 9.1. 
anterior, la cual en ningún caso obligará a la Secretaría. 

9.7. La Secretaría y el Participante ganador designarán, en su caso, de común acuerdo, a un 
tercero para que resuelva sobre la procedencia de las reclamaciones derivadas de 
pasivos no registrados o activos inexistentes que, en su caso, presente dicho 
Participante, a fin de que se ajuste el precio ofrecido por los Paquetes. Los términos, 
condiciones y alcances de la auditoría de compra, así como los procedimientos y 
criterios para designar al citado tercero y resolver las reclamaciones correspondientes se 
establecerán en los contratos de compraventa o de arrendamiento a que las presentes 
bases se refieren. 

10. DISPOSICIONES GENERALES 
10.1. La Secretaría contará con un despacho de auditores de reconocido prestigio, que 

audite cada una de las etapas de las licitaciones del proceso de reestructuración del 
Sistema Ferroviario Mexicano, así como para que participe en las entrevistas y 
reuniones previstas en las presentes bases, entre representantes de la Secretaría o de 
Ferrocarriles Nacionales de México y los Participantes de las licitaciones. 

10.2. Se efectuará una grabación o se levantará un acta de las entrevistas y reuniones 
previstas en las presentes bases según lo requiera la naturaleza de las mismas. Las 
cintas o actas correspondientes quedarán bajo el resguardo de la Secretaría. 

10.3. Las actividades relacionadas con la solicitud y presentación de información y 
documentación al Agente Financiero deberán llevarse a cabo en días hábiles conforme a 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de las 10:00 a las 14:00 y de las 
16:00 a las 19:00 horas. 

10.4. Salvo en los casos en que las presentes bases indiquen específicamente lo contrario, 
para todos los asuntos relativos a esta licitación y trámites necesarios, los Participantes 
deberán dirigirse al Agente Financiero, a la Dirección Corporativa de Fusiones, 
Adquisiciones y Privatizaciones, en sus oficinas ubicadas en avenida Periférico Sur 314, 
colonia San Angel Tlacopac, código postal 01049, México, D.F., teléfono 91 (5) 481-
77-76 y facsímil 91 (5) 481-77-87. En consecuencia, los interesados o Participantes 
deberán abstenerse de obtener información por medios distintos a los establecidos en 
las presentes bases. 
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10.5. Sólo tendrán validez para los efectos de la presente licitación, la información escrita 
y los documentos que sean proporcionados por la Secretaría a los Participantes, a 
través del Agente Financiero, por lo que aquélla no reconocerá ninguna otra 
información, instrucciones, aclaraciones o documentos suministrados por terceros. 
Asimismo, la Secretaría sólo admitirá documentos o solicitudes cuando sean entregados 
o realizados a través del Agente Financiero y exista constancia escrita de ello. 

10.6. Los interesados y Participantes reconocen y aceptan por el hecho de participar en la 
presente licitación, que la información presentada por ellos será considerada como 
confidencial en tanto se incorpore a un expediente del proceso, copia del cual se 
entregará a las autoridades federales competentes y será del conocimiento público. 

10.7. Salvo que la Secretaría indique expresamente lo contrario durante la licitación, la 
información y los documentos que se requieren en el Formulario y en estas bases serán 
presentadas en español. 

10.8. Cuando los documentos o información presentados, elaborados o firmados por los 
interesados o Participantes consignen cantidades en números y en letras, y haya 
diferencias entre ambas, prevalecerán en todo caso las expresadas con letra. 

10.9. En el caso de operaciones aritméticas o financieras que se incluyan en cualquier 
documento o información elaborada, presentada o firmada por el interesado o 
Participante, la cifra que se tomará en consideración será la del resultado total, aun 
cuando ésta no se halle correctamente soportada. 

11. MODIFICACIONES 
11.1. Las presentes bases podrán ser modificadas por la Secretaría cuando menos con 

siete días naturales de anticipación a la fecha fijada para la recepción de las 
proposiciones, mediante su publicación con el mismo alcance y difusión que se dé a las 
presentes bases. 

11.2. En tal evento, los Participantes que no estén de acuerdo en continuar con la 
licitación podrán retirarse de la misma, sin que proceda reclamación alguna por 
cualquiera de las partes, dentro de un plazo de tres días hábiles contado a partir de la 
publicación aludida y tendrán derecho a que les sea devuelta la garantía otorgada en 
términos del numeral 2.2. anterior. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de julio de 1997.- El Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité, 

Aarón Dychter Poltolarek.- Rúbrica. 
 

CONVOCATORIA para el concesionamiento de la operación y explotación, de la vía corta Nacozari, 
así como para la prestación del servicio público de transporte ferroviario y la venta, y 
arrendamiento de activos relacionados con la misma, que en conjunto constituyen una unidad 
económica con fines productivos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVOCATORIA 
PARA EL CONCESIONAMIENTO DE LA OPERACION Y EXPLOTACION, DE LA VIA CORTA NACOZARI, ASI 

COMO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE FERROVIARIO Y LA VENTA, Y 
ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS RELACIONADOS CON LA MISMA, QUE EN CONJUNTO CONSTITUYEN UNA 
UNIDAD ECONOMICA CON FINES PRODUCTIVOS. 

Con fundamento en los artículos 28 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 36 de Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 6, 7, 9 y 11 de la Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 3, 71, 77, 79 y 82 de la Ley General de Bienes Nacionales; 
primero, sexto, décimo y decimosegundo del Acuerdo que crea la Comisión Intersecretarial de 
Desincorporación y con base en el numeral 5 de los Lineamientos Generales para la apertura a la 
Inversión en el Sistema Ferroviario Mexicano (en adelante los “Lineamientos”) y de los acuerdos 
adoptados por la Comisión Intersecretarial de Desincorporación en sesión del 23 de julio de 1997, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en adelante la “Secretaría”) convoca a los interesados 
en adquirir la Unidad Económica denominada: 

UNIDAD FERROVIARIA NACOZARI 
Conforme las siguientes: 

BASES 
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1. OBJETO 
 Es objeto de esta licitación un conjunto integrado por un título de concesión y la enajenación y 

arrendamiento de activos, lo cual conforma una unidad económica con fines productivos sin 
personalidad jurídica, denominada Unidad Ferroviaria Nacozari (en adelante la “Unidad”), en los 
términos siguientes: 
1.1. Un título de concesión por 30 años, otorgado al amparo de la Ley Reglamentaria del 

Servicio Ferroviario y su Reglamento, para operar y explotar la vía general de 
comunicación ferroviaria Nacozari (en adelante la vía corta Nacozari) y prestar el servicio 
público de transporte ferroviario que en ella opera, así como prestar los servicios 
auxiliares, en los términos, condiciones y rutas que se señalen en el título respectivo, el 
cual incluirá derechos de paso obligatorios para tramos determinados conforme se 
establezca en el título de concesión respectivo.  

 La vía corta Nacozari se integra como sigue: 
 Línea “TA”, tramo Nogales-El Tajo del Km. 0.500 al 302.000 con una longitud de 301.500 

kilómetros. 
 Línea “TB”, tramo Del Río-Cananea, del Km. 0.000 al 16.031 con una longitud de 16.031 

kilómetros. 
 Línea “TC”, tramo Agua Prieta-Línea Divisoria del Km. 0.000 al 2.780 con una longitud de 

2.780 kilómetros. 
 La totalidad de los tramos antes mencionados se encuentran ubicados dentro del Estado de 

Sonora y representan una longitud total de 320.311 Km. 
 La vía corta Nacozari cuenta con las instalaciones siguientes: seis estaciones: Santa Cruz, 

Naco, Frontera, Esqueda, Cananea y Agua Prieta; y dos patios: Cananea y Agua Prieta, con 
capacidad de 118 y 119 unidades de 18 metros, respectivamente. 

 La integración definitiva de la vía corta Nacozari será la que se establezca en el título de 
concesión respectivo. 

1.2. Los bienes muebles con que opera la Unidad conforme a los términos siguientes: 
1.2.1. Un paquete de mobiliario y equipo de oficina (en adelante el “Primer Paquete”). 
1.2.2. Un paquete de equipo motriz que podrá incluir hasta 12 locomotoras de 

diferentes potencias (en adelante el “Segundo Paquete”). 
1.2.3. Un paquete que podrá incluir hasta 50 furgones, un coche de pasajeros de 

segunda clase y 4 cabuses (en adelante el “Tercer Paquete”). 
1.2.4. Un paquete de maquinaria de vía que podrá incluir hasta 15 armones de empuje 

y 10 autoarmones de vía (en adelante el “Cuarto Paquete”). 
 De este total de bienes, el Participante ganador quedará obligado a adquirir el Primer 

Paquete. Respecto de los Paquetes señalados en los numerales 1.2.2 a 1.2.4 (en 
adelante “Paquetes Opcionales”) tendrá la opción de adquirir o arrendar por un plazo de 
12 meses los bienes que integran cada uno de los demás Paquetes, en el entendido de 
que no podrá fraccionar el contenido de cada uno. 

 En todos los casos el precio de los bienes que integre cada uno de los Paquetes será el 
valor de avalúo y la venta que se realice de los bienes a enajenarse será al acervo por 
cada Paquete.  

 La integración definitiva de cada uno de los Paquetes se entregará a los Participantes, 
mediante listados que contengan el valor de avalúo y, en su caso, el monto de la renta, 
a más tardar 7 días antes de la fecha indicada para la presentación de sus propuestas. 

2. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION 
 Los interesados en participar deberán obtener la autorización de la Secretaría, para lo cual 

deberán: a) acreditar su capacidad jurídica, administrativa, técnica y financiera; b) constituir la 
garantía de seriedad de las proposiciones, y c) obligarse a guardar confidencialidad sobre la 
información que les sea proporcionada, en los términos siguientes: 
2.1. Autorización. Para solicitar autorización, los interesados deberán: a) presentar solicitud 

en el formato que para ese propósito les será proporcionado, y b) llenar un formulario 
(en lo sucesivo el “Formulario”) en el que se indique, entre otros aspectos, aquellas 
actividades cuya ejecución pretenda contratar con terceros y al que se deberá adjuntar 
una manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, de que los interesados actúan a 
nombre y por cuenta propia, así como los demás documentos que en dicho Formulario 
se requieran. 

 Los interesados que conformen grupos deberán intervenir a través de un representante 
común con facultades suficientes para obligarlos en la forma y términos que se indican en 
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las presentes bases, en el entendido de que, en caso de resultar ganadores y previamente 
al otorgamiento del título de concesión, así como a la celebración de los contratos de 
compraventa o de arrendamiento respectivos, deberán ceder los derechos de ganador a una 
sociedad mercantil mexicana, cuya estructura de capital, administrativa y de operación sea 
la misma conforme a la cual están autorizados para participar en la licitación. 

 Los interesados deberán acreditar su capacidad técnica en los términos señalados en el 
Formulario, sin perjuicio de lo señalado en el numeral 5.8.1.2. siguiente. El interesado podrá 
acreditar dicha capacidad mediante un convenio de asociación o carta compromiso que, a 
satisfacción de la Secretaría, asegure que el interesado o las personas con las que pretende 
contratar otorgarán conjunta o separadamente el apoyo técnico que requiera la Unidad. 

 En caso de que el interesado se encuentre impedido temporalmente para presentar, en las 
fechas que en la presente Convocatoria y bases se señalan, las cartas y compromisos a 
que se alude en el párrafo anterior, se estará a lo dispuesto en el Formulario para este 
supuesto y, en caso, de reunir los requisitos que en el mismo se señalan, podrá ser 
autorizado, en el entendido de que, de resultar ganador de la licitación, deberá presentar los 
convenios correspondientes antes del inicio de operaciones de la Unidad. Los interesados 
que se encuentren en este supuesto, adicionalmente deberán contar con un capital contable 
mínimo de $30,000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.). 

 Los interesados que hubieren sido autorizados para participar en otras licitaciones del 
proceso de apertura a la inversión en el Sistema Ferroviario Mexicano, sólo deberán 
presentar la solicitud a que se refiere el inciso a) del primer párrafo de este numeral; la 
información y documentación adicional que conforme al Formulario se solicite; confirmar 
por escrito que la información presentada para las otras licitaciones sigue siendo vigente o, 
en su caso, la actualización de la misma. 
2.1.1. El formato de solicitud de autorización y el Formulario estarán a disposición de 

los interesados a partir de la fecha de publicación de la presente Convocatoria, 
en las oficinas de la Dirección Corporativa de Fusiones, Adquisiciones y 
Privatizaciones de Ixe Banco, S.A. Institución de Banca Múltiple, Ixe Grupo 
Financiero, S.A. de C.V., institución que actúa como agente financiero del 
Gobierno Federal para la venta de la Unidad (en adelante el “Agente Financiero”) 
en el domicilio señalado en el numeral 10.4 siguiente, quien los entregará a los 
interesados que así lo soliciten por escrito. 

2.1.2. Los interesados deberán presentar su solicitud de autorización y el Formulario 
junto con sus anexos en las oficinas del Agente Financiero, a más tardar el 29 
de agosto de 1997. 

 La Secretaría podrá requerir aclaraciones o información adicional relacionada 
directamente con la contenida en el Formulario y sus anexos, así como sostener 
entrevistas con los interesados dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
presentación del Formulario o de la información adicional solicitada. 

2.1.3. La Secretaría calificará cada una de las solicitudes de autorización a fin de 
determinar si el interesado acredita su capacidad jurídica, técnica, administrativa 
y financiera y, previo conocimiento de la Comisión Intersecretarial de 
Desincorporación, notificará a los interesados la resolución correspondiente 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la presentación del Formulario o, 
en su caso, de la información adicional solicitada, mediante escrito firmado por 
el Secretario Técnico (en adelante el “Secretario Técnico”) del Comité de 
Reestructuración del Sistema Ferroviario Mexicano (en adelante el “Comité”). El 
interesado deberá remitir la información a más tardar dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a que se le requiera, en caso de que no presente la 
información o documentación en dicho plazo, se le tendrá por desistido.  

 Dentro de los siete días hábiles siguientes a la fecha de dicha notificación, los 
interesados deberán constituir la garantía de seriedad y asumir el compromiso de 
confidencialidad a que se refieren los numerales 2.2. y 2.3. siguientes, hecho lo 
cual la Secretaría entregará al interesado dentro de los tres días hábiles 
siguientes, la constancia de autorización respectiva, que lo acreditará como 
Participante.  

 No se otorgará la autorización a los interesados cuya solicitud: a) no se presente 
en términos del numeral 2.1; b) no incluya la información o documentación 
solicitada; c) contenga información o documentación falsa o que carezca de 
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validez jurídica; d) no acredite la personalidad jurídica y representación suficiente 
de quienes firmen cualquier documento en nombre y representación de los 
interesados; e) no acredite la capacidad técnica, administrativa o financiera; f) 
se presente extemporáneamente, o g) no constituya la garantía de seriedad a 
que se refiere el numeral 2.2. o no suscriba el convenio de confidencialidad 
señalado en el numeral 2.3. de estas bases. 

 Asimismo, no se otorgará autorización a aquellos interesados que habiendo 
participado en otra licitación del proceso de apertura a la inversión en el Sistema 
Ferroviario Mexicano: a) hubieran sido descalificados por contravenir lo 
dispuesto en el numeral 4.4. o b) que habiendo resultado ganadores no hayan 
suscrito el contrato de compraventa en los términos establecidos en las bases 
correspondientes.  

 Unicamente podrán ser modificados los términos y condiciones previstos en la 
autorización respectiva o transferirse los derechos que ella confiere, por acuerdo 
de la propia Secretaría, mismo que deberá solicitarse a más tardar el 6 de 
octubre de 1997, con excepción del supuesto en que un Participante pretenda 
conformar un grupo con otros Participantes o integrar a un tercero, directa o 
indirectamente, como miembro del grupo Participante, en cuyo caso la solicitud 
respectiva deberá presentarse a la Secretaría a más tardar el 26 de septiembre 
de 1997. 

2.2. Garantía de seriedad. El monto de la garantía de seriedad será de $5,000,000.00 (cinco 
millones de pesos 00/100 M.N.), misma que los interesados deberán cubrir en los 
términos siguientes: 
2.2.1. Para constituir la garantía de seriedad de las proposiciones, los interesados 

deberán celebrar un contrato de fideicomiso en garantía con Ixe Banco, S.A. 
Institución de Banca Múltiple, Ixe Grupo Financiero, en el que deberán afectar 
dinero en efectivo o valores emitidos por el Gobierno Federal, o bien, entregar al 
Agente Financiero carta de crédito expedida por institución de crédito a 
satisfacción de la Secretaría, pagadera a la vista, incondicional, irrevocable, 
confirmada y a beneficio de la Tesorería de la Federación. 

2.2.2. La garantía deberá constituirse en el plazo establecido en el segundo párrafo del 
numeral 2.1.3. anterior. 

2.2.3. La garantía así constituida, garantizará la seriedad de la participación, así como 
la obligación del Participante que resulte ganador, de celebrar los contratos 
necesarios en los términos y condiciones establecidos en estas bases. 

2.2.4. Los términos y condiciones del fideicomiso y de la carta de crédito quedarán 
sujetos a los modelos que proporcionará el Agente Financiero y que se 
encuentran a disposición de los interesados en el domicilio señalado en el 
numeral 10.4 siguiente, en el entendido de que, en todo caso, los rendimientos 
que devenguen los recursos afectos a los fideicomisos que se constituyan, 
serán devueltos a los Participantes. 

2.2.5. La garantía será devuelta: 
2.2.5.1. A los interesados que la hubieren constituido y no obtengan la 

autorización respectiva. La devolución se efectuará a los cinco días 
hábiles siguientes a que lo soliciten; 

2.2.5.2. A los Participantes que lo soliciten por escrito, en caso de modificarse 
los términos de las presentes bases conforme el numeral 11. La 
devolución se realizará a más tardar el quinto día hábil posterior a la 
solicitud; 

2.2.5.3. A los Participantes que manifiesten su deseo de no participar en la 
licitación, conforme al numeral 5.2. siguiente. La devolución se 
efectuará a más tardar el quinto día hábil siguiente a aquel en que se 
lleve a cabo la apertura de las propuestas técnicas; 

2.2.5.4. A los Participantes que hayan sido descalificados en términos de los 
numerales 6.2., 6.4., 6.6. y 6.7. La devolución se hará a más tardar el 
décimosexto día hábil siguiente a aquél en que se notifique la 
descalificación; 
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2.2.5.5. A los Participantes que hayan presentado proposiciones y se declare 
desierta la licitación de conformidad con los numerales 5.8.4 y 7.2.3. 
La devolución se hará a más tardar el décimosexto día hábil siguiente a 
aquél en que se haga la notificación prevista en dicho numeral; 

2.2.5.6. Al Participante ganador, salvo que decida aplicar su importe al pago 
parcial del precio ofrecido. La devolución se hará al quinto día hábil 
siguiente a aquél en que se realice el primer pago. 

2.2.5.7. A los Participantes que hayan presentado proposiciones y no resulten 
ganadores. La devolución se efectuará a más tardar el quinto día hábil 
siguiente a aquél en que se realice el primer pago. 

2.2.5.8. A los Participantes que conformen grupos durante la licitación respecto 
del monto excedente al establecido en el numeral 2.2., la devolución se 
efectuará a más tardar al quinto día hábil posterior a la solicitud del 
Participante. 

2.3. Confidencialidad. Para documentar el compromiso de confidencialidad, el interesado 
deberá suscribir el convenio correspondiente en los términos y condiciones señalados en 
el formato que se entregará junto con el Formulario, dentro del término señalado en el 
segundo párrafo del numeral 2.1.3. que antecede. 

2.4. Los interesados que hayan cumplido con los requisitos señalados en este numeral 2 
tendrán el carácter de “Participantes”, y la Secretaría procederá a registrarlos como 
tales. 

 La Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación los nombres y datos 
relevantes de los Participantes. 

3. DERECHOS DE LOS PARTICIPANTES 
 Los Participantes tendrán derecho a: 

3.1. Recibir la siguiente información: 
3.1.1. El prospecto descriptivo que contendrá información técnica, operativa y 

financiera de la Unidad. 
3.1.2. El instructivo para solicitar a la Comisión Federal de Competencia la opinión 

favorable para la intervención del Participante en este proceso. 
3.1.3. El proyecto de título de concesión relativo a la vía corta. 
3.1.4. El proyecto de contrato de compraventa de bienes muebles que integran los 

Paquetes. 
3.1.5. El proyecto de contrato de arrendamiento de bienes muebles que integran los 

Paquetes Opcionales. 
 La documentación señalada en los numerales 3.1.1. y 3.1.2. será entregada al Participante 

a partir del 4 de agosto de 1997 y la referida en los numerales 3.1.3. al 3.1.5. a partir del 5 
de septiembre de 1997 en el domicilio del Agente Financiero establecido para el efecto en el 
numeral 10.4 siguiente. 

3.2. Efectuar visitas a las instalaciones y a la vía férrea que será concesionada. 
3.2.1. Para tal efecto, será necesario que los Participantes indiquen por escrito al 

Agente Financiero, por cada visita que deseen realizar, tres fechas tentativas 
dentro del periodo comprendido entre el 11 de agosto y el 3 de octubre de 
1997 en que deseen efectuarlas, así como los datos de las personas que 
asistirían a las mismas. Podrán asistir hasta cinco representantes por cada 
Participante. El Agente Financiero podrá autorizar una asistencia mayor, en 
razón de la disponibilidad de espacio. 

3.2.2. Una vez presentadas las solicitudes de visita por los Participantes, el Agente 
Financiero establecerá, dentro del periodo antes indicado, un calendario de ellas 
y, a través de carta o facsímil, notificará a cada uno de los Participantes que 
haya solicitado una visita, la fecha y el horario asignado para la realización de la 
misma. 

3.2.3. Todas las visitas serán a cargo del Participante y conducidas por el Agente 
Financiero y por una persona designada por el Comité; de cada una se levantará 
una constancia, que incluirá la fecha y hora, así como los datos del Participante 
y de las demás personas que intervengan, la cual será firmada por los 
concurrentes, sin que la falta de este último requisito invalide tal documento. 
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3.2.4. Ninguna de las actividades relacionadas con las visitas de los Participantes 
podrá tener como efecto la interrupción de la operación ferroviaria. 

3.3. Intervenir en sesiones con funcionarios de la Secretaría, de Ferrocarriles Nacionales de 
México y de representantes del Agente Financiero. 
3.3.1. Las sesiones se llevarán a cabo dentro del periodo comprendido entre el 11 de 

agosto y el 7 de octubre de 1997, en las oficinas y en el horario que indique el 
Agente Financiero. Podrán asistir hasta cinco representantes por cada 
Participante. El Agente Financiero podrá autorizar una asistencia mayor, en 
razón de la disponibilidad de espacio. 

3.3.2. Unicamente se contestarán las preguntas o aclararán las dudas que se vinculen 
directamente con la licitación o con la Unidad. 

 Lo expresado por los funcionarios durante las sesiones de entrevistas, no 
requerirán de confirmación por escrito. 

3.3.3. Ninguna aseveración o comentario de cualquier índole ni las opiniones 
expresadas en las sesiones aquí aludidas se considerarán como acuerdo de 
voluntades entre la Secretaría, Ferrocarriles Nacionales de México y los 
Participantes, y en ningún caso obligarán a la Secretaría o a Ferrocarriles 
Nacionales de México. 

3.4. Formular, por conducto del Agente Financiero y por escrito, preguntas relacionadas con 
la Unidad y la licitación. Este derecho podrá ser ejercido dentro de un periodo 
comprendido del 11 de agosto y el 6 de octubre de 1997. 

 El Comité, a través del Agente Financiero, dará a conocer por escrito a todos los 
representantes de los Participantes las preguntas así realizadas y sus respectivas 
respuestas, a más tardar el 8 de octubre de 1997, sin revelar la identidad de los 
Participantes que las hayan realizado. 

3.5. Acceder a la sala de información. 
 A través del Agente Financiero se establecerá en el domicilio ubicado en avenida Jesús 

García 140, planta baja, colonia Buenavista, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06358, 
México, Distrito Federal, una sala de información en la que los Participantes podrán revisar 
la información y documentación relacionada con la situación administrativa y financiera de 
la Unidad, así como la relativa a sus operaciones, equipo, instalaciones y mercado, que en 
adición a la señalada en el numeral 3.1. anterior, la Secretaría ponga a su disposición. 
3.5.1. El acceso a la sala de información será dentro del periodo del 11 de agosto de 

1997 al 8 de octubre de 1997. Los Participantes deberán informar al Agente 
Financiero las personas a las que se desea se permita el acceso a dicha sala. El 
Agente Financiero comunicará por escrito las fechas y los horarios en los que 
cada uno de los Participantes o las personas que éstos designen, podrán 
hacerlo, y entregará a cada Participante el Manual de Acceso al Cuarto de 
Datos, el cual establece las reglas a las que deberán ceñirse durante las visitas.  

3.5.2. La documentación disponible en la sala de información no podrá ser retirada, y 
únicamente podrá ser reproducida previa autorización por escrito del Agente 
Financiero, y se dará aviso al resto de los Participantes de que estará igualmente 
a su disposición. 

3.6. Intervenir en las sesiones de aclaraciones de los proyectos de título de concesión 
relativo a la vía corta Nacozari, del contrato de compraventa y del contrato de 
arrendamiento de bienes muebles, respectivamente. 
3.6.1. Las sesiones de aclaraciones se llevarán a cabo dentro del periodo comprendido 

entre el 18 de septiembre de 1997 y el 3 de octubre de 1997, en las fechas, 
horarios y domicilios que al efecto indique el Agente Financiero. Podrán asistir 
hasta tres representantes por cada Participante. El Agente Financiero podrá 
autorizar una asistencia mayor en razón de la disponibilidad de espacio. 

 La Secretaría podrá suspender dichas sesiones en razón de su duración, para su 
continuación dentro de las 24 horas naturales siguientes. 

3.6.2. Para dichas sesiones, serán aplicables las reglas contenidas en los numerales 
3.3.2. y 3.3.3. anteriores. 

3.6.3. El Agente Financiero entregará a los Participantes, a más tardar el 6 de octubre 
de 1997, los modelos definitivos del título de concesión relativo a la vía corta 
Nacozari, del contrato de compraventa y del contrato de arrendamiento de 
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bienes muebles, cuyos textos no serán objeto de modificación o negociación 
posterior alguna. 

3.7. Presentar proposición para la adquisición de la Unidad, conforme a los términos 
señalados en el numeral 5 siguiente, siempre que el Participante de que se trate haya 
cumplido con los requisitos que al efecto se señalan en las presentes bases. 

4. CONDICIONES ADICIONALES 
4.1. La inversión extranjera sólo podrá participar en el capital social de la persona moral a 

quien se le otorgue la concesión, en un porcentaje mayor al 49 por ciento, si cuenta 
con la autorización respectiva de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

4.2. En todo momento, los Participantes deberán observar las limitaciones a que se refiere la 
fracción XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos y el último párrafo del artículo 79 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

4.3. Los Participantes deberán dar aviso a la Comisión Federal de Competencia en términos 
de los artículos 21 de la Ley Federal de Competencia Económica y 77 de la Ley Federal 
de Derechos. La notificación deberá realizarse a más tardar el 3 de septiembre de 1997, 
de conformidad con el instructivo señalado en el numeral 3.1.2. anterior, y en su 
oportunidad obtener opinión favorable de la misma para que, en caso de resultar 
ganadores, puedan adquirir la Unidad. 

4.4. Los Participantes, que compiten entre sí, no deberán establecer, concertar o coordinar 
proposiciones o la abstención de la licitación, de conformidad con lo establecido en la 
fracción IV del artículo 9 de la Ley Federal de Competencia Económica, sin perjuicio de 
que los Participantes, durante el proceso y a más tardar el 26 de septiembre de 1997, 
podrán conformar grupos a efecto de presentar una sola proposición, en los términos 
del último párrafo del numeral 2.1.3. anterior. 

4.5. Los Participantes o sus representantes legales deberán asistir a una reunión con 
funcionarios de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, un 
representante del despacho de auditores señalado en el numeral 10.1, y un fedatario 
público, la cual tendrá por objeto conocer las consideraciones de los Participantes 
respecto de los términos y condiciones conforme a los cuales se desarrolló el proceso, 
así como ratificar la información que haya servido de base para el otorgamiento de su 
respectiva autorización. 

 El fedatario público levantará una fe de hechos en la que se hagan constar las preguntas y 
respuestas que efectuaron los citados funcionarios y los Participantes. 

 Dicha reunión se celebrará en forma individual con cada Participante, por lo menos con dos 
días de anticipación a la apertura de las propuestas económicas. A través del Agente 
Financiero se comunicará, con dos días de anticipación, el lugar, la fecha y hora en que se 
verificará cada una de las reuniones. 

5. PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
5.1. La proposición de cada Participante se integrará de dos propuestas: una técnica y una 

económica, en los términos siguientes: 
5.1.1. Las propuestas se presentarán en original y dos copias, con estricto apego a los 

formatos correspondientes, los que se entregarán a los Participantes a partir del 
3 de octubre de 1997, en el domicilio del Agente Financiero. Todas las hojas del 
original deberán ser rubricadas en forma autógrafa por el Participante o su 
representante legal y debidamente foliadas. Tratándose de la propuesta técnica, 
las copias deberán estar certificadas por notario público. 

5.1.2. El original y cada una de las copias de las propuestas técnicas, deberán 
presentarse en sobres o paquetes. Tratándose de las propuestas económicas, el 
original y las dos copias respectivas, deberán integrarse dentro de un mismo 
sobre. En ambos casos, los sobres o paquetes deberán presentarse cerrados de 
manera inviolable. 

5.1.3. En caso de discrepancia entre los documentos que integran los tres tantos en 
que se presentan las propuestas, se considerará válido el original de la misma. 
Para tal efecto, el Participante deberá marcar cada hoja del ejemplar 
correspondiente con la leyenda “original”. 

5.2. Todos los Participantes estarán obligados a presentar sus sobres de proposición, aun 
cuando ya no tenga interés en continuar participando en la licitación. En este último 
caso, deberán incluir, tanto en el sobre de la propuesta técnica como en el de la 
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económica, una comunicación escrita en la que expresen su deseo de retirarse de la 
misma. 

5.3. La presentación de la proposición implicará la obligación del Participante de cumplir con 
todos los términos y condiciones establecidos en la misma y con lo dispuesto en estas 
bases. El Participante que resulte ganador, quedará obligado, en caso de que no sea 
una persona moral mexicana, a cumplir con lo señalado en el numeral 5.4.5. siguiente y 
a firmar la versión definitiva del título de concesión relativo a la vía corta Nacozari, del 
contrato de compraventa y, en su caso, de arrendamiento de bienes muebles.  

5.4. La propuesta técnica deberá contener: 
5.4.1. Un escrito en el que se haga constar la veracidad, actualidad y legalidad de toda 

la documentación e información presentadas por el Participante en cualquier 
etapa de la licitación; que se sujeta incondicionalmente a las presentes bases y 
su consentimiento expreso a los términos, contenido, forma y alcance del título 
de concesión y las contraprestaciones que en el mismo se establecen, así como 
del modelo definitivo del contrato de compraventa y, en su caso, de 
arrendamiento, de bienes muebles. Para estos efectos, el Participante 
acompañará el modelo definitivo de dichos documentos debidamente rubricados 
y, en su caso, el documento que acredite la capacidad de su representante. 

5.4.2. Una relación de los socios que en caso de resultar ganador integrarán la persona 
moral a la que se le otorgará el título de concesión de la vía corta Nacozari, así 
como el porcentaje de participación que tendrá cada uno de ellos en el capital 
social de dicha persona moral, estableciendo como compromiso que dicha 
participación no podrá modificarse sin la aprobación de la Secretaría, hasta la 
conclusión del proceso y deberá ser consistente con la que se proporcione a la 
Comisión Federal de Competencia, en los términos del numeral 4.3. anterior. 

5.4.3. El plan de negocios para la Unidad que deberá contar, cuando menos, con las 
proyecciones económicas consideradas, las tarifas estimadas, los rendimientos 
esperados y el sustento de tales expectativas; la estrategia de desarrollo y 
capacitación de recursos humanos; sus programas de mantenimiento y de 
inversiones, así como la estrategia para satisfacer los compromisos de carácter 
social establecidos en el título de concesión. 

5.4.4. Acuse de recibo del escrito mediante el cual se dé aviso a la Comisión Federal 
de Competencia en términos del numeral 4.3. que antecede. 

5.4.5. El Participante que no se encuentre constituido como persona moral mexicana, 
en la propuesta técnica deberá presentar escrito en el que, bajo protesta de 
decir verdad, asuma la obligación de que, en caso de que resulte ganador, 
cederá los derechos de ganador a una sociedad mercantil mexicana, en términos 
del segundo párrafo del numeral 2.1. anterior. En su caso, dicha persona moral 
mexicana deberá estar constituida dentro de los siete días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo. El participante deberá exhibir con su propuesta técnica los 
estatutos sociales o el proyecto de los mismos, y el permiso de constitución 
respectivo expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. En todo caso, 
sólo se otorgará concesión a una persona moral mexicana. 

 Los documentos referidos en los numerales del 5.4.1. al 5.4.3. y 5.4.5. serán firmados por el 
Participante o su representante legal y presentados con estricto apego a los formatos que el 
Agente Financiero entregue. 

5.5. La propuesta económica deberá indicar que: 
5.5.1. Se trata de una postura en firme, incondicional y con carácter obligatorio para el 

Participante; 
5.5.2. Se refiere al título de concesión y a la totalidad del Primer Paquete. La propuesta 

deberá indicar, por separado, el monto ofrecido como aprovechamiento por el 
otorgamiento del título de concesión, el valor de los activos y el monto de las 
contribuciones correspondientes, mismo que deberá ser cierto, determinado y en 
moneda nacional. 

5.5.3. La determinación del Participante de si pretende o no adquirir o arrendar alguno 
de los Paquetes Opcionales. En caso de que el Participante opte por no adquirir 
y no arrendar ninguno de los Paquetes Opcionales, deberá señalar la forma en 
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que se allegará del equipo ferroviario necesario para prestar el servicio ferroviario 
que se concesiona. 

 Asimismo, se deberá acompañar a su propuesta económica un escrito en el que bajo 
protesta de decir verdad, se ratifique que el Participante y sus integrantes actúan a nombre 
y por cuenta propia, y se manifieste la fuente y estructura de los recursos y financiamientos 
con los cuales cada uno de ellos, en caso de resultar ganadores, pretenden cubrir su oferta. 
Los Participantes deberán notificar por escrito a la Secretaría las modificaciones que 
efectúen respecto de la fuente y estructura de los recursos y financiamientos señalados. 

 El documento que contenga la propuesta económica y el escrito antes señalado serán 
firmados por el Participante o su representante legal y presentados con estricto apego a los 
formatos que el Agente Financiero entregue. 

5.6. Presentación de proposiciones. 
 El acto de presentación de proposiciones será público y se llevará a cabo en los términos 

siguientes: 
5.6.1. El 9 de octubre de 1997 a la hora y en el domicilio que al efecto comunique el 

Agente Financiero con cuando menos tres días de anticipación. 
 Unicamente los Participantes que se hayan registrado podrán intervenir en el 

acto de presentación. 
5.6.2. A este acto concurrirán los Participantes o sus representantes legales, 

funcionarios de la Secretaría, de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de Ferrocarriles 
Nacionales de México, así como el representante del Agente Financiero y del 
despacho de auditores señalado en el numeral 10.1. También concurrirán uno o 
varios fedatarios públicos quienes darán fe de las proposiciones presentadas y 
de la documentación que las integre. 

5.6.3. Los sobres cerrados o paquetes que contengan las proposiciones serán firmados 
por los Participantes respectivos, por un fedatario público de los que concurran 
y por el Agente Financiero. 

5.6.4. Los sobres que contengan las propuestas económicas quedarán en custodia de 
un fedatario público, quien las depositará en Ixe Banco, S.A. Institución de 
Banca Múltiple, Ixe Grupo Financiero, S.A. de C.V. 

5.6.5. Asimismo, en dicho acto, un funcionario de la Secretaría entregará al fedatario 
público, en un sobre cerrado, el valor técnico de referencia. El sobre deberá ser 
firmado y sellado por el propio fedatario público, y se depositará junto con los 
sobres de las propuestas económicas. Dicho sobre se abrirá para efectos de su 
integración al libro blanco, una vez concluido el proceso en su totalidad, o 
antes, en caso de presentarse una sola proposición, si así lo resuelve el Comité. 

5.7. Apertura de las propuestas técnicas. 
 Concluida la recepción de las proposiciones y en el mismo lugar a que se refiere el numeral 

5.6. anterior, se llevará a cabo la apertura de las propuestas técnicas, en la que participarán 
las personas que se señalan en el numeral 5.6.2. que antecede y se desarrollará conforme a 
lo siguiente: 
5.7.1. Al abrir las propuestas técnicas, un fedatario público dará fe de su recepción; 

verificará que las copias se encuentren certificadas y entregará al Participante 
una copia sellada que hará las veces de recibo. 

5.7.2. Una vez concluido el trámite antes señalado, la Secretaría, el Agente Financiero, 
un fedatario público y el Participante o su representante legal, verificarán que 
esté incluida toda la documentación que se menciona en el numeral 5.4. 
anterior. 

5.7.3. Se levantará un acta circunstanciada en la que se hará constar quiénes de los 
Participantes presentaron proposiciones, las propuestas técnicas que fueron 
descalificadas y las causas que la motivaron, así como quiénes manifestaron su 
deseo de retirarse de la licitación. El acta será firmada por las personas 
indicadas en el numeral 5.6.2. anterior. A cada participante se le entregará 
copia de dicha acta, en la inteligencia de que la omisión de cualquiera de las 
firmas no invalidará el contenido y los efectos de la misma. 

5.8. Evaluación de las propuestas técnicas. 
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5.8.1. A partir de la fecha de apertura de las propuestas técnicas, la Secretaría, por 
conducto del Comité, procederá a evaluar las propuestas técnicas y descalificará 
aquellas que no sean viables o congruentes con los criterios siguientes: 
5.8.1.1. Que los planes de inversión consideren incrementos de eficiencia en el 

servicio ferroviario. 
5.8.1.2. Que los programas de operación promuevan la prestación de un servicio 

ferroviario seguro, competitivo y eficiente y sean técnicamente 
factibles. 

5.8.1.3. La promoción de empleos productivos mediante programas de 
capacitación y adiestramiento. 

5.8.1.4. La viabilidad y confiabilidad de las proyecciones económicas y 
financieras para cada línea de negocio. 

5.8.1.5. La consistencia general del plan de negocios. 
5.8.2. Para la evaluación de las propuestas técnicas y por conducto del Agente 

Financiero, la Secretaría podrá solicitar por escrito a los Participantes las 
aclaraciones que considere pertinentes respecto de los documentos e 
información presentada con la propuesta técnica hasta con tres días hábiles de 
anticipación al acto de apertura de las propuestas económicas. Los Participantes 
deberán responder a dicha solicitud en un lapso no mayor de dos días hábiles 
contados a partir de la recepción de la misma. 

5.8.3. La Secretaría elaborará un dictamen previo con base en la evaluación anterior, 
mismo que se someterá a la consideración de la Comisión Intersecretarial de 
Desincorporación. 

5.8.4. En el evento de que, a criterio de la Secretaría, ninguna de las propuestas 
técnicas cumplan con los principios fundamentales del proceso de 
reestructuración, con los requisitos de las presentes bases o con los criterios 
señalados en el numeral 5.8.1 anterior, se declarará desierta la licitación, sin 
que por ello se incurra en responsabilidad. La Secretaría notificará a los 
Participantes o sus representantes dicha resolución por escrito, por conducto del 
Secretario Técnico, a más tardar el 15 de octubre de 1997, y serán devueltos, 
sin abrir, los sobres que contengan las propuestas económicas al décimosexto 
día hábil siguiente a la notificación respectiva. En consecuencia, no se llevaría a 
cabo el acto señalado en el numeral 5.9 siguiente. 

5.9. Apertura de las propuestas económicas. 
 A más tardar el 16 de octubre de 1997, en el lugar y hora que al efecto comunique el Agente 

Financiero con tres días de anticipación, se llevará a cabo el acto de apertura de las 
propuestas económicas de los Participantes que continúen en la licitación, en la que 
participarán las personas señaladas en el numeral 5.6.2. y se desarrollará en los siguientes 
términos: 
5.9.1. Se darán a conocer los Participantes cuyas propuestas técnicas hayan sido 

descalificadas, a quienes se les devolverá el sobre que contenga su propuesta 
económica, y se procederá a abrir las propuestas económicas de los demás 
Participantes. Un fedatario público certificará el contenido de las propuestas 
económicas, procederá a firmar cada una de las hojas que conformen la misma 
y entregará al Participante una copia que hará las veces de recibo respectivo. El 
fedatario público hará constar lo anterior en el acta que levante con motivo de 
este acto. 

5.9.2. Una vez concluido el trámite indicado, se dará lectura a los montos 
correspondientes a cada oferta y los representantes de la Secretaría, del Agente 
Financiero, del Participante que corresponda y un fedatario público verificarán 
que la propuesta económica se ajuste a lo dispuesto en estas bases. 

5.9.3. Adicionalmente, se levantará un acta circunstanciada en la que se hará constar 
los Participantes que hayan sido descalificados, así como las causas que lo 
motivaron, y quiénes manifestaron su deseo de retirarse de la licitación. El acta 
será firmada por las autoridades y fedatarios indicados en el numeral 5.6.2., así 
como los Participantes que desearan hacerlo. A cada Participante se le entregará 
copia de dicha acta, en la inteligencia de que la omisión de cualquiera de las 
firmas no invalidará el contenido o los efectos de la misma. 
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5.10. La recepción de la documentación e información presentadas por los Participantes a 
la apertura de cada una de las propuestas no implicará su aceptación por la Secretaría, 
ni el reconocimiento de su validez, ya que serán objeto de ulterior revisión y análisis. 
Por tanto, la Secretaría quedará facultada para descalificar posteriormente a los 
Participantes, si la documentación o información no es veraz o no reúne los requisitos 
legales y los demás requerimientos establecidos en las presentes bases. En este caso, 
se dará a conocer tal descalificación, tratándose de la propuesta técnica, en el acto de 
apertura de la propuesta económica y respecto de la propuesta económica, a más tardar 
en el acto de emisión del fallo. 

6. CAUSALES DE DESCALIFICACION 
 Serán causales de descalificación las siguientes: 

6.1. La falta de validez jurídica o veracidad en los documentos, incluyendo las 
manifestaciones escritas bajo protesta de decir verdad, o información, que proporcionen 
los Participantes conforme a los Lineamientos, estas bases y el Formulario en cualquier 
etapa del proceso; 

6.2. La modificación de la información o documentación proporcionadas por los Participantes 
en cualquier etapa de la licitación o la transmisión de cualesquiera de sus derechos 
como Participante sin la previa autorización de la Secretaría; 

6.3. La sustracción no autorizada de documentación de la sala de información o la violación 
del convenio de confidencialidad señalado en el numeral 2.3. anterior; 

6.4. La presentación de propuestas condicionadas o parciales respecto del objeto señalado 
en los numerales 1.1. y 1.2.1. anteriores; 

6.5. La presentación extemporánea de proposiciones conforme al numeral 5.6.; 
6.6. La presentación de propuestas que no se apeguen a los formatos respectivos o no 

incluyan la información y documentación solicitada en los mismos, si ello es 
fundamental para evaluarlas y emitir el fallo respectivo; 

6.7. La falta de viabilidad o congruencia de la propuesta técnica, de conformidad con los 
criterios señalados en el numeral 5.8.1. anterior; 

6.8. Contravenir lo señalado en el numeral 4.4. anterior. 
6.9. No asistir a la reunión señalada en el numeral 4.5. anterior. 

 El participante que sea descalificado por las causas señaladas en los numerales 6.1., 6.3., 6.5., 
6.8. y 6.9. anteriores, perderá en beneficio del Gobierno Federal, la garantía que, para la seriedad 
de sus propuestas, hubiera constituido en los términos del numeral 2.2. que antecede. 

7. FALLO 
7.1. Una vez evaluada y aprobada por la Secretaría la propuesta técnica del o los 

Participantes, el fallo se emitirá en favor de aquel que ofrezca el aprovechamiento más 
alto por el otorgamiento del título de concesión relativo a la vía corta Nacozari, siempre 
que éste asegure las mejores condiciones económicas para el Estado. 

 En consecuencia, ninguna otra condición u oferta, ni el ejercicio o no de alguna de las 
opciones de los Paquetes Opcionales, serán consideradas para efectos de homologación de 
las ofertas económicas presentadas. 

7.2. Emisión del fallo y notificación. 
7.2.1. Una vez que se lleve a cabo la apertura de las propuestas económicas, la 

Secretaría realizará la homologación y recomendación de la propuesta ganadora, 
misma que someterá a la consideración de la Comisión Intersecretarial de 
Desincorporación, la que resolverá en definitiva. 

7.2.2. La Secretaría, a través del Presidente del Comité, notificará por escrito a los 
representantes de los Participantes la identidad de aquél que resulte ganador, 
dentro de los siete días hábiles siguientes a la fecha de apertura de las 
propuestas económicas. 

7.2.3. En el evento de que, a criterio de la Secretaría, las propuestas económicas no 
sean satisfactorias, la Secretaría se reserva el derecho de declarar desierta esta 
licitación sin que por ello incurra en responsabilidad alguna. La Secretaría 
notificará a los Participantes o sus representantes dicha resolución por escrito, a 
través del Secretario Técnico, en el plazo señalado en el numeral anterior. 

8. FIRMA DEL TITULO DE CONCESION, DE LOS CONTRATOS, FORMA DE PAGO Y ENTREGA 
DE LA UNIDAD 
8.1. Firma del título de concesión y de los contratos. 
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 El Participante ganador deberá suscribir el título de concesión, el contrato de compraventa 
y, en su caso, el de arrendamiento, relativos a los bienes muebles, de acuerdo con los 
modelos definitivos referidos en el numeral 3.6.3., dentro de los 15 días hábiles siguientes a 
la fecha en que la Secretaría notifique el fallo. 

 En el caso de que el Participante opte por arrendar los bienes que conforman los Paquetes 
Opcionales, deberá otorgar una garantía en la fecha de firma del contrato de arrendamiento, 
en los términos y condiciones que establezca el modelo definitivo del mismo. 

8.2. Forma de pago. 
 El Participante Ganador deberá pagar el importe relativo al aprovechamiento ofrecido por el 

título de concesión, el precio de la compraventa de bienes muebles y, en su caso, el importe 
de los 12 meses de renta por anticipado respecto del arrendamiento de bienes muebles, (en 
adelante el “Importe”), más las contribuciones correspondientes (en adelante el “Importe 
Total”) a más tardar a la fecha de firma del título de concesión y de los contratos antes 
señalados, o bien, a elección del propio Participante ganador, mediante pagos parciales en 
los términos siguientes: 
8.2.1. Un primer pago parcial, equivalente a cuando menos el treinta por ciento del 

Importe más el cien por ciento de las contribuciones correspondientes al 
Importe, en la fecha en que conforme al numeral 8.1, deba firmar los 
documentos ahí descritos (en adelante la “Fecha de Pago Inicial”). 

8.2.2. El saldo insoluto, es decir, el setenta por ciento del Importe, más los intereses 
correspondientes, deberán ser cubiertos por el Participante ganador en un plazo 
no mayor de 90 días naturales contados a partir de la Fecha de Pago Inicial, o a 
la fecha en la cual se concluya la diligencia de entrega-recepción de las 
instalaciones de la Unidad, lo que ocurra primero (en adelante la “Fecha de Pago 
Final”).  

8.2.3. Por el periodo que transcurra entre la Fecha de Pago Inicial y la Fecha de Pago 
Final, el Participante ganador pagará al Gobierno Federal intereses ordinarios 
sobre saldos insolutos del Importe, los cuales se calcularán a una tasa de interés 
equivalente al promedio aritmético diario de la Tasa de Interés Interbancaria de 
Equilibrio (TIIE) a 28 días que haya publicado durante ese plazo el Banco de 
México en el Diario Oficial de la Federación, o en su defecto, por la tasa de 
interés que la substituya. Para el cálculo de los intereses, el año se tendrá 
integrado por 360 días. 

 En el caso de que el Participante ganador opte por realizar el pago total de su propuesta 
económica en una sola exhibición, la diligencia de entrega-recepción de la Unidad se 
realizará en un plazo que no podrá exceder de 90 días naturales, contados a partir de la 
fecha en que se realice el pago y se firmen los documentos antes mencionados. 

 En ningún caso el pago anticipado podrá tener como efecto la reducción del monto del 
aprovechamiento ofrecido o del precio de los activos. 

8.3. En el evento de que no se efectúen los pagos referidos dentro de los plazos 
mencionados, el título de concesión podrá ser revocado y los contratos respectivos 
podrán ser rescindidos en términos de ley. El Participante perderá en beneficio del 
Gobierno Federal a título de pena convencional derivada del incumplimiento de sus 
obligaciones como Participante en esta licitación y a fin de resarcir al Gobierno Federal 
de los daños y perjuicios que dicho incumplimiento provoque, respecto del primer pago 
parcial indicado en el numeral 8.2.1., la garantía de seriedad a que se refiere el numeral 
2.2. anterior, y respecto del incumplimiento al pago del saldo del Importe y los 
intereses acumulados a tal fecha a que se refiere el numeral 8.2.2., el monto 
correspondiente al 30% del Importe, señalado en el numeral 8.2.1. 

8.4. Si se presenta cualquiera de los supuestos previstos en el numeral 8.3. anterior, la 
Secretaría podrá declarar desierta la licitación o bien continuar el procedimiento sujeto a 
lo establecido en estas bases, excluyendo la postura del Participante ganador. De no 
declararse desierta la licitación, se tendrán como proposiciones en firme las presentadas 
por el resto de los Participantes conforme al numeral 5, y la Secretaría deberá notificar, 
en su caso, y previa resolución de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación, la 
asignación correspondiente, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se haya incumplido con el pago de que se trate. 
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8.5. El pago del Importe Total deberá efectuarlo el Participante ganador directamente a la 
Tesorería de la Federación en moneda nacional, mediante transferencia electrónica de 
fondos, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En ningún 
caso se aceptarán valores emitidos por el Gobierno Federal. 

9. AUDITORIA Y AJUSTES EN EL PRECIO DE LOS PAQUETES 
9.1. Ajustes en el precio de los Paquetes. 
 El precio de los Paquetes a que se refieren los numerales 1.2.1 a 1.2.4 se ajustará siempre 

que resulte una diferencia neta a favor del Participante ganador, derivada únicamente de: 
9.1.1. Pasivos que afecten directamente los activos fijos que conforman cada uno de 

los Paquetes y que no hayan sido informados a los Participantes durante el 
proceso, procedentes de actos, hechos u omisiones anteriores a la fecha en que 
se efectúe la entrega-recepción de dichos bienes, y 

9.1.2. Activos fijos inexistentes a la fecha de conclusión de la diligencia de entrega-
recepción, incluidos en los listados a que se refiere el último párrafo del numeral 
1.2 anterior, sin considerar para estos efectos las variaciones en el valor que, en 
su caso, tuviesen dichos activos en listados.  

 El ajuste, en su caso, se referirá exclusivamente a la existencia de dichos 
bienes, y no a su calidad o estado de conservación. 

9.2. Los resultados obtenidos conforme a los dos numerales anteriores serán compensados 
entre sí, a efecto de obtener, en su caso, la diferencia neta a favor del Participante 
ganador. 

9.3. Los pasivos no registrados y los activos fijos inexistentes podrán ser compensados a 
elección de la Secretaría, por los activos fijos existentes y no incluidos en los listados a 
que se refiere el último párrafo del numeral 1.2 de estas bases y que aparezcan durante 
la diligencia de entrega-recepción. 

 El ajuste que, en su caso hubiera de hacerse, al precio de los Paquetes, se considerará el 
valor del avalúo informado a los Participantes en los listados señalados en párrafo anterior 
respecto del cual, a opción de la Secretaría, se repondrá el activo fijo de que se trate por 
otro de similares condiciones o se aplicará, contra el pago del precio, el monto igual al valor 
que arroje el citado avalúo. 

9.4. Para efectos de ajuste del precio, el costo financiero se calculará a una tasa equivalente 
a la de Certificados de la Tesorería de la Federación (“CETES”) a 28 días. 

9.5. El Participante ganador podrá solicitar a la Secretaría el ajuste del precio de los Paquetes 
en los términos del numeral anterior, presentando la reclamación correspondiente dentro 
de un plazo que no podrá exceder de noventa días naturales siguientes a la fecha en 
que se concluya la diligencia de entrega-recepción. 

 Los ajustes al precio que en términos de este numeral el Participante ganador solicite, 
deberán constar en un solo escrito, el cual no podrá ser modificado con posterioridad a su 
presentación. 

 Se exceptúa de lo señalado en este numeral a los pasivos derivados de obligaciones 
fiscales, financieras o laborales, en cuyo caso, el plazo para presentar la reclamación será 
el mismo que la legislación en vigor a la fecha de firma del título de concesión, establezca 
para la prescripción o caducidad del derecho o acción base de la reclamación, según el 
supuesto de que se trate. 

9.6. El Participante ganador podrá realizar una auditoría con el fin de determinar la existencia 
de pasivos no registrados, o la inexistencia de activos a que se alude en el numeral 9.1 
anterior, la cual en ningún caso obligará a la Secretaría. 

9.7. La Secretaría y el Participante ganador designarán, en su caso, de común acuerdo, a un 
tercero para que resuelva sobre la procedencia de las reclamaciones derivadas de 
pasivos no registrados o activos inexistentes que, en su caso, presente dicho 
Participante, a fin de que se ajuste el precio ofrecido por los Paquetes. Los términos, 
condiciones y alcances de la auditoría de compra, así como los procedimientos y 
criterios para designar al citado tercero y resolver las reclamaciones correspondientes se 
establecerán en los contratos de compraventa o de arrendamiento a que las presentes 
bases se refieren. 

10. DISPOSICIONES GENERALES 
10.1. La Secretaría contará con un despacho de auditores de reconocido prestigio, que 

audite cada una de las etapas de las licitaciones del proceso de reestructuración del 
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Sistema Ferroviario Mexicano, así como para que participe en las entrevistas y 
reuniones previstas en las presentes bases, entre representantes de la Secretaría o de 
Ferrocarriles Nacionales de México y los Participantes de las licitaciones. 

10.2. Se efectuará una grabación o se levantará un acta de las entrevistas y reuniones 
previstas en las presentes bases según lo requiera la naturaleza de las mismas. Las 
cintas o actas correspondientes quedarán bajo el resguardo de la Secretaría. 

10.3. Las actividades relacionadas con la solicitud y presentación de información y 
documentación al Agente Financiero deberán llevarse a cabo en días hábiles conforme a 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de las 10:00 a las 14:00 y de las 
16:00 a las 19:00 horas. 

10.4. Salvo en los casos en que las presentes bases indiquen específicamente lo contrario, 
para todos los asuntos relativos a esta licitación y trámites necesarios, los Participantes 
deberán dirigirse al Agente Financiero, a la Dirección Corporativa de Fusiones, 
Adquisiciones y Privatizaciones, en sus oficinas ubicadas en avenida Periférico Sur 314, 
colonia San Angel Tlacopac, código postal 01049, México, D.F., teléfono 91 (5) 481-
77-76 y facsímil 91 (5) 481-77-87. En consecuencia, los interesados o Participantes 
deberán abstenerse de obtener información por medios distintos a los establecidos en 
las presentes bases. 

10.5. Sólo tendrán validez para los efectos de la presente licitación, la información escrita 
y los documentos que sean proporcionados por la Secretaría a los Participantes, a 
través del Agente Financiero, por lo que aquella no reconocerá ninguna otra 
información, instrucciones, aclaraciones o documentos suministrados por terceros. 
Asimismo, la Secretaría sólo admitirá documentos o solicitudes cuando sean entregados 
o realizados a través del Agente Financiero y exista constancia escrita de ello. 

10.6. Los interesados y Participantes reconocen y aceptan por el hecho de participar en la 
presente licitación, que la información presentada por ellos será considerada como 
confidencial en tanto se incorpore a un expediente del proceso, copia del cual se 
entregará a las autoridades federales competentes y será del conocimiento público. 

10.7. Salvo que la Secretaría indique expresamente lo contrario durante la licitación, la 
información y los documentos que se requieren en el Formulario y en estas bases serán 
presentadas en español. 

10.8. Cuando los documentos o información presentados, elaborados o firmados por los 
interesados o Participantes consignen cantidades en números y en letras, y haya 
diferencias entre ambas, prevalecerán en todo caso las expresadas con letra. 

10.9. En el caso de operaciones aritméticas o financieras que se incluyan en cualquier 
documento o información elaborada, presentada o firmada por el interesado o 
Participante, la cifra que se tomará en consideración será la del resultado total, aun 
cuando ésta no se halle correctamente soportada. 

11. MODIFICACIONES 
11.1. Las presentes bases podrán ser modificadas por la Secretaría cuando menos con 

siete días naturales de anticipación a la fecha fijada para la recepción de las 
proposiciones, mediante su publicación con el mismo alcance y difusión que se dé a las 
presentes bases. 

11.2. En tal evento, los Participantes que no estén de acuerdo en continuar con la 
licitación podrán retirarse de la misma, sin que proceda reclamación alguna por 
cualquiera de las partes, dentro de un plazo de tres días hábiles contados a partir de la 
publicación aludida y tendrán derecho a que les sea devuelta la garantía otorgada en 
términos del numeral 2.2. anterior. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de julio de 1997.- El Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité, 

Aarón Dychter Poltolarek.- Rúbrica. 
 

CONVOCATORIA para el concesionamiento de la operación y explotación de la vía corta Tijuana-
Tecate, así como para la prestación del servicio público de transporte ferroviario que en ella opera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 



64     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 31 de julio de 1997 

CONVOCATORIA 
PARA EL CONCESIONAMIENTO DE LA OPERACION Y EXPLOTACION DE LA VIA CORTA TIJUANA-TECATE, 

ASI COMO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE FERROVIARIO QUE EN ELLA OPERA. 
Con fundamento en los artículos 28 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 36 de Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 6, 7, 9 y 11 de la Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario; primero, sexto, décimo y decimosegundo del Acuerdo que crea 
la Comisión Intersecretarial de Desincorporación y con base en el numeral 5 de los Lineamientos 
Generales para la apertura a la Inversión en el Sistema Ferroviario Mexicano (en adelante los 
“Lineamientos”) y de los acuerdos adoptados por la Comisión Intersecretarial de Desincorporación en 
sesión del 23 de julio de 1997, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en adelante la 
“Secretaría”) convoca a los interesados en obtener concesión respecto de la vía general de 
comunicación ferroviaria denominada: 

VIA CORTA TIJUANA-TECATE 
Conforme las siguientes: 

BASES 
1. OBJETO 
 Es objeto de esta licitación el otorgamiento de un título de concesión (en adelante el “Título de 

Concesión”), por 25 años, otorgado al amparo de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario y 
su Reglamento, para operar y explotar la vía general de comunicación ferroviaria Tijuana-Tecate 
(en adelante la Vía Corta) y prestar el servicio público de transporte ferroviario que en ella opera, 
así como para prestar los servicios auxiliares en los términos y condiciones que se señalen en el 
Título de Concesión. 

 La Vía Corta se integra por la línea UB, que corresponde al tramo Tijuana-Tecate, en el 
Estado de Baja California, con una longitud de 71.429 kilómetros. 

 La Vía Corta cuenta con las instalaciones siguientes: dos estaciones y tres patios: Tijuana, 
García y Tecate, con capacidades de 108, 40 y 48 unidades de 18 metros, respectivamente. 

 La integración definitiva de la Vía Corta será la que se establezca en el Título de Concesión. 
2. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION 
 Los interesados en participar deberán obtener la autorización de la Secretaría, para lo cual 

deberán: a) acreditar su capacidad jurídica, administrativa, técnica y financiera; b) constituir 
la garantía de seriedad de las proposiciones, y c) obligarse a guardar confidencialidad sobre 
la información que les sea proporcionada, en los términos siguientes: 
2.1. Autorización. Para solicitar autorización, los interesados deberán: a) presentar solicitud 

en el formato que para ese propósito les será proporcionado, y b) llenar un formulario 
(en lo sucesivo el “Formulario”) en el que se indique, entre otros aspectos, aquellas 
actividades cuya ejecución pretenda contratar con terceros y al que se deberá adjuntar 
una manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, de que los interesados actúan a 
nombre y por cuenta propia, así como los demás documentos que en dicho Formulario 
se requieran. 

 Los interesados que conformen grupos deberán intervenir a través de un representante 
común con facultades suficientes para obligarlos en la forma y términos que se indican en 
las presentes bases, en el entendido de que, en caso de resultar ganadores y previamente 
al otorgamiento del Título de Concesión, deberán ceder los derechos de ganador a una 
sociedad mercantil mexicana, cuya estructura de capital, administrativa y de operación sea 
la misma conforme a la cual están autorizados para participar en la licitación, y en cuyo 
capital social la inversión extranjera no exceda del 49 por ciento, de conformidad con el 
numeral 4.1. siguiente. 

 Los interesados deberán acreditar su capacidad técnica en los términos señalados en el 
Formulario, sin perjuicio de lo señalado en el numeral 5.8.1.2. siguiente. El interesado podrá 
acreditar dicha capacidad mediante un convenio de asociación o carta compromiso que, a 
satisfacción de la Secretaría, asegure que el interesado o las personas con las que pretende 
contratar otorgarán conjunta o separadamente el apoyo técnico que requiera la Vía Corta. 

 En caso de que el interesado se encuentre impedido temporalmente para presentar, en las 
fechas que en la presente Convocatoria y bases se señalan, las cartas y compromisos a 
que se alude en el párrafo anterior, se estará a lo dispuesto en el Formulario para este 
supuesto, y en caso de reunir los requisitos que en el mismo se señalan, podrá ser 
autorizado, en el entendido de que, de resultar ganador de la licitación, deberá presentar los 
convenios correspondientes antes de iniciar a operar la Vía Corta. Los interesados que se 
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encuentren en este supuesto, adicionalmente deberán contar con un capital contable 
mínimo de $30,000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.). 

 Los interesados que hubieren sido autorizados para participar en otras licitaciones del 
proceso de apertura a la inversión en el Sistema Ferroviario Mexicano, sólo deberán 
presentar la solicitud a que se refiere el inciso a) del primer párrafo de este numeral; la 
información y documentación adicional que conforme al Formulario se solicite; confirmar 
por escrito que la información presentada para las otras licitaciones sigue siendo vigente o, 
en su caso, la actualización de la misma. 
2.1.1. El formato de solicitud de autorización y el Formulario estarán a disposición de 

los interesados a partir de la fecha de publicación de la presente Convocatoria, 
en las oficinas de la Dirección Corporativa de Fusiones, Adquisiciones y 
Privatizaciones de Ixe Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, Ixe Grupo 
Financiero, S.A. de C.V., institución que actúa como agente financiero del 
Gobierno Federal para el concesionamiento de la Vía Corta (en adelante el 
“Agente Financiero”), en el domicilio señalado en el numeral 10.4 siguiente, 
quien los entregará a los interesados que así lo soliciten por escrito. 

2.1.2. Los interesados deberán presentar su solicitud de autorización y el Formulario 
junto con sus anexos en las oficinas del Agente Financiero, a más tardar el 29 
de agosto de 1997. 

 La Secretaría podrá requerir aclaraciones o información adicional relacionada 
directamente con la contenida en el Formulario y sus anexos, así como sostener 
entrevistas con los interesados dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
presentación del Formulario o de la información adicional solicitada. 

2.1.3. La Secretaría calificará cada una de las solicitudes de autorización a fin de 
determinar si el interesado acredita su capacidad jurídica, técnica, administrativa 
y financiera y, previo conocimiento de la Comisión Intersecretarial de 
Desincorporación, notificará a los interesados la resolución correspondiente 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la presentación del Formulario o, 
en su caso, de la información adicional solicitada, mediante escrito firmado por 
el Secretario Técnico (en adelante el “Secretario Técnico”) del Comité de 
Reestructuración del Sistema Ferroviario Mexicano (en adelante el “Comité”). El 
interesado deberá remitir la información a más tardar dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a que se le requiera, en caso de que no presente la 
información o documentación en dicho plazo, se le tendrá por desistido.  

 Dentro de los siete días hábiles siguientes a la fecha de dicha notificación, los 
interesados deberán constituir la garantía de seriedad y asumir el compromiso de 
confidencialidad a que se refieren los numerales 2.2. y 2.3. siguientes, hecho lo 
cual la Secretaría entregará al interesado dentro de los tres días hábiles 
siguientes, la constancia de autorización respectiva, que lo acreditará como 
Participante.  

 No se otorgará la autorización a los interesados cuya solicitud: a) no se presente 
en términos del numeral 2.1; b) no incluya la información o documentación 
solicitada; c) contenga información o documentación falsa o que carezca de 
validez jurídica; d) no acredite la personalidad jurídica y representación suficiente 
de quienes firmen cualquier documento en nombre y representación de los 
interesados; e) no acredite la capacidad técnica, administrativa o financiera; f) 
se presente extemporáneamente, o g) no constituya la garantía de seriedad a 
que se refiere el numeral 2.2 o no suscriba el convenio de confidencialidad 
señalado en el numeral 2.3 de estas bases. 

 Asimismo, no se otorgará autorización a aquellos interesados que habiendo 
participado en otra licitación del proceso de apertura a la inversión en el Sistema 
Ferroviario Mexicano: a) hubieran sido descalificados por contravenir lo 
dispuesto en el numeral 4.4, o b) que habiendo resultado ganadores no hayan 
suscrito el contrato de compraventa en los términos establecidos en las bases 
correspondientes.  

 Unicamente podrán ser modificados los términos y condiciones previstos en la 
autorización respectiva o transferirse los derechos que ella confiere, por acuerdo 
de la propia Secretaría, mismo que deberá solicitarse a más tardar el 6 de 
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octubre de 1997, con excepción del supuesto en que un Participante pretenda 
conformar un grupo con otros Participantes o integrar a un tercero, directa o 
indirectamente, como miembro del grupo Participante, en cuyo caso la solicitud 
respectiva deberá presentarse a la Secretaría a más tardar el 26 de septiembre 
de 1997. 

2.2. Garantía de seriedad. El monto de la garantía de seriedad será de $5,000,000.00 (cinco 
millones de pesos 00/100 M.N.), misma que los interesados deberán cubrir en los 
términos siguientes: 
2.2.1. Para constituir la garantía de seriedad de las proposiciones, los interesados 

deberán celebrar un contrato de fideicomiso en garantía con Ixe Banco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Ixe Grupo Financiero, en el que deberán afectar 
dinero en efectivo o valores emitidos por el Gobierno Federal, o bien, entregar al 
Agente Financiero carta de crédito expedida por institución de crédito a 
satisfacción de la Secretaría, pagadera a la vista, incondicional, irrevocable, 
confirmada y a beneficio de la Tesorería de la Federación. 

2.2.2. La garantía deberá constituirse en el plazo establecido en el segundo párrafo del 
numeral 2.1.3. anterior. 

2.2.3. La garantía así constituida, garantizará la seriedad de la participación, así como 
la obligación del Participante que resulte ganador, de suscribir el Título de 
Concesión en los términos y condiciones establecidos en estas bases. 

2.2.4. Los términos y condiciones del fideicomiso y de la carta de crédito quedarán 
sujetos a los modelos que proporcionará el Agente Financiero y que se 
encuentran a disposición de los interesados en el domicilio señalado en el 
numeral 10.4 siguiente, en el entendido de que, en todo caso, los rendimientos 
que devenguen los recursos afectos a los fideicomisos que se constituyan, 
serán devueltos a los Participantes. 

2.2.5. La garantía será devuelta: 
2.2.5.1. A los interesados que la hubieren constituido y no obtengan la 

autorización respectiva. La devolución se efectuará a los cinco días 
hábiles siguientes a que lo soliciten; 

2.2.5.2. A los Participantes que lo soliciten por escrito, en caso de modificarse 
los términos de las presentes bases conforme el numeral 11. La 
devolución se realizará a más tardar el quinto día hábil posterior a la 
solicitud; 

2.2.5.3. A los Participantes que manifiesten su deseo de no participar en la 
licitación, conforme al numeral 5.2. siguiente. La devolución se 
efectuará a más tardar el quinto día hábil siguiente a aquél en que se 
lleve a cabo la apertura de las propuestas técnicas; 

2.2.5.4. A los Participantes que hayan sido descalificados en términos de los 
numerales 6.2., 6.4., 6.6. y 6.7. La devolución se hará a más tardar el 
décimo sexto día hábil siguiente a aquél en que se notifique la 
descalificación; 

2.2.5.5. A los Participantes que hayan presentado proposiciones y se declare 
desierta la licitación, de conformidad con los numerales 5.8.4 y 7.2.3. 
La devolución se hará a más tardar el décimo sexto día hábil siguiente a 
aquél en que se haga la notificación prevista en dicho numeral; 

2.2.5.6. Al Participante ganador, salvo que decida aplicar su importe al pago 
parcial del monto del aprovechamiento por el otorgamiento del Título de 
Concesión. La devolución se hará al quinto día hábil siguiente a aquél 
en que se realice el primer pago; 

2.2.5.7. A los Participantes que hayan presentado proposiciones y no resulten 
ganadores. La devolución se efectuará a más tardar el quinto día hábil 
siguiente a aquél en que se realice el primer pago; 

2.2.5.8. A los Participantes que conformen grupos durante la licitación respecto 
del monto excedente al establecido en el numeral 2.2., la devolución se 
efectuará a más tardar al quinto día hábil posterior a la solicitud del 
Participante. 
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2.3. Confidencialidad. Para documentar el compromiso de confidencialidad, el interesado 
deberá suscribir el convenio correspondiente en los términos y condiciones señalados en 
el formato que se entregará junto con el Formulario, dentro del término señalado en el 
segundo párrafo del numeral 2.1.3. que antecede. 

2.4. Los interesados que hayan cumplido con los requisitos señalados en este numeral 2 
tendrán el carácter de “Participantes”, y la Secretaría procederá a registrarlos como 
tales. 

 La Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación los nombres y datos 
relevantes de los Participantes. 

3. DERECHOS DE LOS PARTICIPANTES 
 Los Participantes tendrán derecho a: 
3.1. Recibir la siguiente información: 

3.1.1. El prospecto descriptivo que contendrá información técnica y operativa de la Vía 
Corta. 

3.1.2. El instructivo para solicitar a la Comisión Federal de Competencia la opinión 
favorable para la intervención del Participante en este proceso. 

3.1.3. El proyecto de Título de Concesión relativo a la Vía Corta Tijuana-Tecate. 
 La documentación señalada en los numerales 3.1.1. y 3.1.2. será entregada al Participante 

a partir del 4 de agosto de 1997, y la referida en el numeral 3.1.3 a partir del 5 de 
septiembre de 1997 en el domicilio del Agente Financiero establecido para el efecto en el 
numeral 10.4 siguiente. 

3.2. Efectuar visitas a las instalaciones y a la vía férrea que será concesionada. 
3.2.1. Para tal efecto, será necesario que los Participantes indiquen por escrito al 

Agente Financiero, por cada visita que deseen realizar, tres fechas tentativas 
dentro del periodo comprendido entre el 11 de agosto y el 3 de octubre de 
1997 en que deseen efectuarlas, así como los datos de las personas que 
asistirían a las mismas. Podrán asistir hasta cinco representantes por cada 
Participante. El Agente Financiero podrá autorizar una asistencia mayor, en 
razón de la disponibilidad de espacio. 

3.2.2. Una vez presentadas las solicitudes de visita por los Participantes, el Agente 
Financiero establecerá, dentro del periodo antes indicado, un calendario de ellas 
y, a través de carta o facsímil, notificará a cada uno de los Participantes que 
haya solicitado una visita, la fecha y el horario asignados para la realización de 
la misma. 

3.2.3. Todas las visitas serán a cargo del Participante y conducidas por el Agente 
Financiero y por una persona designada por el Comité; de cada una se levantará 
una constancia, que incluirá la fecha y hora, así como los datos del Participante 
y de las demás personas que intervengan, la cual será firmada por los 
concurrentes, sin que la falta de este último requisito invalide tal documento. 

3.2.4. Ninguna de las actividades relacionadas con las visitas de los Participantes 
podrá tener como efecto la interrupción de la operación ferroviaria. 

3.3. Intervenir en sesiones con funcionarios de la Secretaría, de Ferrocarriles Nacionales de 
México y de representantes del Agente Financiero. 
3.3.1. Las sesiones se llevarán a cabo dentro del periodo comprendido entre el 11 de 

agosto y el 7 de octubre de 1997, en las oficinas y en el horario que indique el 
Agente Financiero. Podrán asistir hasta cinco representantes por cada 
Participante. El Agente Financiero podrá autorizar una asistencia mayor, en 
razón de la disponibilidad de espacio. 

3.3.2. Unicamente se contestarán las preguntas o aclararán las dudas que se vinculen 
directamente con la licitación o con la Vía Corta. 

 Lo expresado por los funcionarios durante las sesiones de entrevistas, no 
requerirán de confirmación por escrito. 

3.3.3. Ninguna aseveración o comentario de cualquier índole ni las opiniones 
expresadas en las sesiones aquí aludidas se considerarán como acuerdo de 
voluntades entre la Secretaría, Ferrocarriles Nacionales de México y los 
Participantes, y en ningún caso obligarán a la Secretaría o a Ferrocarriles 
Nacionales de México. 
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3.4. Formular, por conducto del Agente Financiero y por escrito, preguntas relacionadas con 
la Vía Corta y la licitación. Este derecho podrá ser ejercido dentro de un periodo 
comprendido del 11 de agosto y el 6 de octubre de 1997. 

 El Comité, a través del Agente Financiero, dará a conocer por escrito a todos los 
representantes de los Participantes las preguntas así realizadas y sus respectivas 
respuestas, a más tardar el 8 de octubre de 1997, sin revelar la identidad de los 
Participantes que las hayan realizado. 

3.5. Acceder a la sala de información. 
 A través del Agente Financiero se establecerá en el domicilio ubicado en avenida Jesús 

García 140, planta baja, colonia Buenavista, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06358, 
México, Distrito Federal, una sala de información en la que los Participantes podrán revisar 
la información y documentación relacionada con la Vía Corta, así como la relativa a sus 
operaciones, equipo, instalaciones y mercado, que en adición a la señalada en el numeral 
3.1. anterior, la Secretaría ponga a su disposición. 
3.5.1. El acceso a la sala de información será dentro del periodo del 11 de agosto de 

1997 al 8 de octubre de 1997. Los Participantes deberán informar al Agente 
Financiero las personas a las que se desea se permita el acceso a dicha sala. El 
Agente Financiero comunicará por escrito las fechas y los horarios en los que 
cada uno de los Participantes o las personas que éstos designen, podrán 
hacerlo, y entregará a cada Participante el manual de acceso al cuarto de datos, 
el cual establece las reglas a las que deberán ceñirse durante las visitas.  

3.5.2. La documentación disponible en la sala de información no podrá ser retirada, y 
únicamente podrá ser reproducida previa autorización por escrito del Agente 
Financiero, y se dará aviso al resto de los Participantes de que estará igualmente 
a su disposición. 

3.6. Intervenir en las sesiones de aclaraciones del proyecto de Título de Concesión. 
3.6.1. Las sesiones de aclaraciones se llevarán a cabo dentro del periodo comprendido 

entre el 18 de septiembre de 1997 y el 3 de octubre de 1997, en las fechas, 
horarios y domicilios que al efecto indique el Agente Financiero. Podrán asistir 
hasta tres representantes por cada Participante. El Agente Financiero podrá 
autorizar una asistencia mayor en razón de la disponibilidad de espacio. 

 La Secretaría podrá suspender dichas sesiones en razón de su duración, para su 
continuación dentro de las 24 horas naturales siguientes. 

3.6.2. Para dichas sesiones, serán aplicables las reglas contenidas en los numerales 
3.3.2. y 3.3.3. anteriores. 

3.6.3. El Agente Financiero entregará a los Participantes, a más tardar el 6 de octubre 
de 1997, el modelo definitivo del Título de Concesión, cuyo texto no será 
objeto de modificación o negociación posterior alguna. 

3.7. Presentar proposición para que se les otorgue el Título de Concesión de la Vía Corta, 
conforme a los términos señalados en el numeral 5 siguiente, siempre que el 
Participante de que se trate haya cumplido con los requisitos que al efecto se señalan 
en las presentes bases. 

4. CONDICIONES ADICIONALES 
4.1. De conformidad con el artículo 17 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario y la 

resolución de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, la inversión extranjera 
sólo podrá participar hasta en un 49 por ciento en el capital social de la persona moral a 
quien se le otorgue la concesión. 

4.2. En todo momento, los Participantes deberán observar las limitaciones a que se refiere la 
fracción XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

4.3. Los Participantes deberán dar aviso a la Comisión Federal de Competencia en términos 
de los artículos 21 de la Ley Federal de Competencia Económica y 77 de la Ley Federal 
de Derechos. La notificación deberá realizarse a más tardar el 3 de septiembre de 1997, 
de conformidad con el instructivo señalado en el numeral 3.1.2. anterior, y en su 
oportunidad obtener opinión favorable de la misma para que, en caso de resultar 
ganadores, puedan obtener el Título de Concesión. 

4.4. Los Participantes que compiten entre sí, no deberán establecer, concertar o coordinar 
proposiciones o la abstención de la licitación, de conformidad con lo establecido en la 
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fracción IV del artículo 9 de la Ley Federal de Competencia Económica, sin perjuicio de 
que los Participantes, durante el proceso y a más tardar el 26 de septiembre de 1997, 
podrán conformar grupos a efecto de presentar una sola proposición, en los términos 
del último párrafo del numeral 2.1.3. anterior. 

4.5. Los Participantes o sus representantes legales deberán asistir a una reunión con 
funcionarios de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, un 
representante del despacho de auditores señalado en el numeral 10.1, y un fedatario 
público, la cual tendrá por objeto conocer las consideraciones de los Participantes 
respecto de los términos y condiciones conforme a los cuales se desarrolló el proceso, 
así como ratificar la información que haya servido de base para el otorgamiento de su 
respectiva autorización. 

 El fedatario público levantará una fe de hechos en la que se hagan constar las preguntas y 
respuestas que efectuaron los citados funcionarios y los Participantes. 

 Dicha reunión se celebrará en forma individual con cada Participante, por lo menos con dos 
días de anticipación a la apertura de las propuestas económicas. A través del Agente 
Financiero se comunicará, con dos días de anticipación, el lugar, la fecha y hora en que se 
verificará cada una de las reuniones. 

5. PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
5.1. La proposición de cada Participante se integrará de dos propuestas: una técnica y una 

económica, en los términos siguientes: 
5.1.1. Las propuestas se presentarán en original y dos copias, con estricto apego a los 

formatos correspondientes, los que se entregarán a los Participantes a partir del 
3 de octubre de 1997, en el domicilio del Agente Financiero. Todas las hojas del 
original deberán ser rubricadas en forma autógrafa por el Participante o su 
representante legal, y debidamente foliadas. Tratándose de la propuesta técnica, 
las copias deberán estar certificadas por notario público. 

5.1.2. El original y cada una de las copias de las propuestas técnicas, deberán 
presentarse en sobres o paquetes. Tratándose de las propuestas económicas, el 
original y las dos copias respectivas deberán integrarse dentro de un mismo 
sobre. En ambos casos, los sobres o paquetes deberán presentarse cerrados de 
manera inviolable. 

5.1.3. En caso de discrepancia entre los documentos que integran los tres tantos en 
que se presentan las propuestas, se considerará válido el original de la misma. 
Para tal efecto, el Participante deberá marcar cada hoja del ejemplar 
correspondiente con la leyenda “original”. 

5.2. Todos los Participantes estarán obligados a presentar sus sobres de proposición, aun 
cuando ya no tenga interés en continuar participando en la licitación. En este último 
caso, deberán incluir, tanto en el sobre de la propuesta técnica como en el de la 
económica, una comunicación escrita en la que expresen su deseo de retirarse de la 
misma. 

5.3. La presentación de la proposición implicará la obligación del Participante de cumplir con 
todos los términos y condiciones establecidos en la misma y con lo dispuesto en estas 
bases. El Participante que resulte ganador quedará obligado, en caso de que no sea una 
persona moral mexicana, a cumplir con lo señalado en el numeral 5.4.5. siguiente, y a 
firmar la versión definitiva del Título de Concesión. 

5.4. La propuesta técnica deberá contener: 
5.4.1. Un escrito en el que se haga constar la veracidad, actualidad y legalidad de toda 

la documentación e información presentadas por el Participante en cualquier 
etapa de la licitación; que se sujeta incondicionalmente a las presentes bases, y 
su consentimiento expreso a los términos, contenido, forma y alcance del Título 
de Concesión y las contraprestaciones que en el mismo se establecen. Para 
estos efectos, el Participante acompañará el modelo definitivo de dicho 
documento debidamente rubricado y, en su caso, el documento que acredite la 
capacidad de su representante. 

5.4.2. Una relación de los socios que en caso de resultar ganador integrarán la persona 
moral a la que se le otorgará el Título de Concesión, así como el porcentaje de 
participación que tendrá cada uno de ellos en el capital social de dicha persona 
moral, estableciendo como compromiso que dicha participación no podrá 
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modificarse, sin la aprobación de la Secretaría, hasta la conclusión del proceso, 
y deberá ser consistente con la que se proporcione a la Comisión Federal de 
Competencia, en los términos del numeral 4.3. anterior. 

5.4.3. El plan de negocios para la Vía Corta que deberá contar, cuando menos, con las 
proyecciones económicas consideradas, las tarifas estimadas, los rendimientos 
esperados y el sustento de tales expectativas; la estrategia de desarrollo y 
capacitación de recursos humanos; sus programas de mantenimiento y de 
inversiones, así como la estrategia para satisfacer los compromisos de carácter 
social establecidos en el Título de Concesión. 

5.4.4. Acuse de recibo del escrito mediante el cual se dé aviso a la Comisión Federal 
de Competencia en términos del numeral 4.3. que antecede. 

5.4.5. El Participante que no se encuentre constituido como persona moral mexicana, 
en la propuesta técnica deberá presentar escrito en el que, bajo protesta de 
decir verdad, asuma la obligación de que, en caso de que resulte ganador, 
cederá los derechos de ganador a una sociedad mercantil mexicana, en términos 
del segundo párrafo del numeral 2.1. anterior. En su caso, dicha persona moral 
mexicana deberá estar constituida dentro de los siete días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo. El Participante deberá exhibir con su propuesta técnica los 
estatutos sociales o el proyecto de los mismos, y el permiso de constitución 
respectivo expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. En todo caso, 
sólo se otorgará concesión a una persona moral mexicana, en la que la inversión 
extranjera no exceda del 49 por ciento. 

 Los documentos referidos en los numerales del 5.4.1. al 5.4.3. y 5.4.5. serán firmados por el 
Participante o su representante legal y presentados con estricto apego a los formatos que el 
Agente Financiero entregue. 

5.5. La propuesta económica deberá indicar que: 
5.5.1. Se trata de una postura en firme, incondicional y con carácter obligatorio para el 

Participante; 
5.5.2. Se refiere al Título de Concesión. La propuesta deberá indicar, por separado, el 

monto ofrecido como aprovechamiento por el otorgamiento del Título de 
Concesión y el monto de las contribuciones correspondientes, mismo que 
deberá ser cierto, determinado y en moneda nacional. 

 Asimismo, se deberá acompañar a su propuesta económica un escrito en el que bajo 
protesta de decir verdad, se ratifique que el Participante y sus integrantes actúan a nombre 
y por cuenta propia, y se manifieste la fuente y estructura de los recursos y financiamientos 
con los cuales cada uno de ellos, en caso de resultar ganadores, pretenden cubrir su oferta. 
Los Participantes deberán notificar por escrito a la Secretaría las modificaciones que 
efectúen respecto de la fuente y estructura de los recursos y financiamientos señalados. 

 El documento que contenga la propuesta económica y el escrito antes señalado serán 
firmados por el Participante o su representante legal, y presentados con estricto apego a los 
formatos que el Agente Financiero entregue. 

5.6. Presentación de proposiciones. 
 El acto de presentación de proposiciones será público y se llevará a cabo en los términos 

siguientes: 
5.6.1. El 9 de octubre, a la hora y en el domicilio que al efecto comunique el Agente 

Financiero, con cuando menos tres días de anticipación. 
 Unicamente los Participantes que se hayan registrado podrán intervenir en el 

acto de presentación. 
5.6.2. A este acto concurrirán los Participantes o sus representantes legales, 

funcionarios de la Secretaría, de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de Ferrocarriles 
Nacionales de México, así como el representante del Agente Financiero y del 
despacho de auditores señalado en el numeral 10.1. También concurrirán uno o 
varios fedatarios públicos quienes darán fe de las proposiciones presentadas y 
de la documentación que las integre. 

5.6.3. Los sobres cerrados o paquetes que contengan las proposiciones serán firmados 
por los Participantes respectivos, por un fedatario público de los que concurran 
y por el Agente Financiero. 
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5.6.4. Los sobres que contengan las propuestas económicas quedarán en custodia de 
un fedatario público, quien las depositará en Ixe Banco, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Ixe Grupo Financiero, S.A. de C.V. 

5.6.5. Asimismo, en dicho acto, un funcionario de la Secretaría entregará al fedatario 
público, en un sobre cerrado, el valor técnico de referencia. El sobre deberá ser 
firmado y sellado por el propio fedatario público, y se depositará junto con los 
sobres de las propuestas económicas. Dicho sobre se abrirá para efectos de su 
integración al libro blanco, una vez concluido el proceso en su totalidad, o 
antes, en caso de presentarse una sola proposición, si así lo resuelve el Comité. 

5.7. Apertura de las propuestas técnicas. 
 Concluida la recepción de las proposiciones, y en el mismo lugar a que se refiere el numeral 

5.6. anterior, se llevará a cabo la apertura de las propuestas técnicas, en la que participarán 
las personas que se señalan en el numeral 5.6.2. que antecede, y se desarrollará conforme 
a lo siguiente: 
5.7.1. Al abrir las propuestas técnicas, un fedatario público dará fe de su recepción; 

verificará que las copias se encuentren certificadas y entregará al Participante 
una copia sellada que hará las veces de recibo. 

5.7.2. Una vez concluido el trámite antes señalado, la Secretaría, el Agente Financiero, 
un fedatario público y el Participante o su representante legal, verificarán que 
esté incluida toda la documentación que se menciona en el numeral 5.4. 
anterior. 

5.7.3. Se levantará un acta circunstanciada en la que se hará constar quiénes de los 
Participantes presentaron proposiciones, las propuestas técnicas que fueron 
descalificadas y las causas que la motivaron, así como quiénes manifestaron su 
deseo de retirarse de la licitación. El acta será firmada por las personas 
indicadas en el numeral 5.6.2. anterior. A cada participante se le entregará 
copia de dicha acta, en la inteligencia de que la omisión de cualquiera de las 
firmas no invalidará el contenido y los efectos de la misma. 

5.8. Evaluación de las propuestas técnicas. 
5.8.1. A partir de la fecha de apertura de las propuestas técnicas, la Secretaría, por 

conducto del Comité, procederá a evaluar las propuestas técnicas y descalificará 
aquellas que no sean viables o congruentes con los criterios siguientes: 
5.8.1.1. Que los planes de inversión consideren incrementos de eficiencia en el 

servicio ferroviario. 
5.8.1.2. Que los programas de operación promuevan la prestación de un servicio 

ferroviario seguro, competitivo y eficiente, y sean técnicamente 
factibles. 

5.8.1.3. La promoción de empleos productivos mediante programas de 
capacitación y adiestramiento. 

5.8.1.4. La viabilidad y confiabilidad de las proyecciones económicas y 
financieras para cada línea de negocio. 

5.8.1.5. La consistencia general del plan de negocios. 
5.8.2. Para la evaluación de las propuestas técnicas, y por conducto del Agente 

Financiero, la Secretaría podrá solicitar por escrito a los Participantes las 
aclaraciones que considere pertinentes respecto de los documentos e 
información presentada con la propuesta técnica hasta con tres días hábiles de 
anticipación al acto de apertura de las propuestas económicas. Los Participantes 
deberán responder a dicha solicitud en un lapso no mayor de dos días hábiles, 
contados a partir de la recepción de la misma. 

5.8.3. La Secretaría elaborará un dictamen previo con base en la evaluación anterior, 
mismo que se someterá a la consideración de la Comisión Intersecretarial de 
Desincorporación. 

5.8.4. En el evento de que, a criterio de la Secretaría, ninguna de las propuestas 
técnicas cumplan con los principios fundamentales del proceso de 
reestructuración, con los requisitos de las presentes bases o con los criterios 
señalados en el numeral 5.8.1 anterior, se declarará desierta la licitación, sin 
que por ello se incurra en responsabilidad. La Secretaría notificará a los 
Participantes o sus representantes dicha resolución por escrito, por conducto del 
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Secretario Técnico, a más tardar el 15 de octubre de 1997, y serán devueltos, 
sin abrir, los sobres que contengan las propuestas económicas al décimo sexto 
día hábil siguiente a la notificación respectiva. En consecuencia, no se llevaría a 
cabo el acto señalado en el numeral 5.9 siguiente. 

5.9. Apertura de las propuestas económicas. 
 A más tardar el 16 de octubre de 1997, en el lugar y hora que al efecto comunique el Agente 

Financiero con tres días de anticipación, se llevará a cabo el acto de apertura de las 
propuestas económicas de los Participantes que continúen en la licitación, en la que 
participarán las personas señaladas en el numeral 5.6.2., y se desarrollará en los siguientes 
términos: 
5.9.1. Se darán a conocer los Participantes cuyas propuestas técnicas hayan sido 

descalificadas, a quienes se les devolverá el sobre que contenga su propuesta 
económica, y se procederá a abrir las propuestas económicas de los demás 
Participantes. Un fedatario público certificará el contenido de las propuestas 
económicas, procederá a firmar cada una de las hojas que conformen la misma 
y entregará al Participante una copia que hará las veces de recibo respectivo. El 
fedatario público hará constar lo anterior en el acta que levante con motivo de 
este acto. 

5.9.2. Una vez concluido el trámite indicado, se dará lectura a los montos 
correspondientes a cada oferta y los representantes de la Secretaría, del Agente 
Financiero, del Participante que corresponda y un fedatario público, verificarán 
que la propuesta económica se ajuste a lo dispuesto en estas bases. 

5.9.3. Adicionalmente, se levantará un acta circunstanciada en la que se hará constar 
los Participantes que hayan sido descalificados, así como las causas que lo 
motivaron, y quiénes manifestaron su deseo de retirarse de la licitación. El acta 
será firmada por las autoridades y fedatarios indicados en el numeral 5.6.2., así 
como los Participantes que desearan hacerlo. A cada Participante se le entregará 
copia de dicha acta, en la inteligencia de que la omisión de cualquiera de las 
firmas no invalidará el contenido o los efectos de la misma. 

5.10. La recepción de la documentación e información presentadas por los Participantes a 
la apertura de cada una de las propuestas no implicará su aceptación por la Secretaría, 
ni el reconocimiento de su validez, ya que serán objeto de ulterior revisión y análisis. 
Por tanto, la Secretaría quedará facultada para descalificar posteriormente a los 
Participantes, si la documentación o información no es veraz o no reúne los requisitos 
legales y los demás requerimientos establecidos en las presentes bases. En este caso, 
se dará a conocer tal descalificación, tratándose de la propuesta técnica, en el acto de 
apertura de la propuesta económica y respecto de la propuesta económica, a más tardar 
en el acto de emisión del fallo. 

6. CAUSALES DE DESCALIFICACION 
 Serán causales de descalificación las siguientes: 

6.1. La falta de validez jurídica o veracidad en los documentos, incluyendo las 
manifestaciones escritas bajo protesta de decir verdad, o información, que proporcionen 
los Participantes conforme a los Lineamientos, estas bases y el Formulario en cualquier 
etapa del proceso; 

6.2. La modificación de la información o documentación proporcionadas por los Participantes 
en cualquier etapa de la licitación, o la transmisión de cualesquiera de sus derechos 
como Participante sin la previa autorización de la Secretaría; 

6.3. La sustracción no autorizada de documentación de la sala de información o la violación 
del convenio de confidencialidad señalado en el numeral 2.3. anterior; 

6.4. La presentación de propuestas condicionadas o parciales respecto del objeto de las 
presentes bases; 

6.5. La presentación extemporánea de proposiciones conforme al numeral 5.6.; 
6.6. La presentación de propuestas que no se apeguen a los formatos respectivos o no 

incluyan la información y documentación solicitada en los mismos, si ello es 
fundamental para evaluarlas y emitir el fallo respectivo; 

6.7. La falta de viabilidad o congruencia de la propuesta técnica, de conformidad con los 
criterios señalados en el numeral 5.8.1. anterior; 

6.8. Contravenir lo señalado en el numeral 4.4. anterior; 



Jueves 31 de julio de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)    47 

6.9. No asistir a la reunión señalada en el numeral 4.5. anterior. 
 El participante que sea descalificado por las causas señaladas en los numerales 6.1., 6.3., 6.5., 

6.8. y 6.9. anteriores, perderá en beneficio del Gobierno Federal, la garantía que, para la seriedad 
de sus propuestas, hubiera constituido en los términos del numeral 2.2. que antecede. 

7. FALLO 
7.1. Una vez evaluada y aprobada por la Secretaría la propuesta técnica del o los 

Participantes, el fallo se emitirá en favor de aquel que ofrezca el aprovechamiento más 
alto por el otorgamiento del Título de Concesión, siempre que éste asegure las mejores 
condiciones económicas para el Estado. 

7.2. Emisión del fallo y notificación. 
7.2.1. Una vez que se lleve a cabo la apertura de las propuestas económicas, la 

Secretaría realizará la homologación y recomendación de la propuesta ganadora, 
misma que someterá a la consideración de la Comisión Intersecretarial de 
Desincorporación, la que resolverá en definitiva. 

7.2.2. La Secretaría, a través del Presidente del Comité, notificará por escrito a los 
representantes de los Participantes la identidad de aquél que resulte ganador, 
dentro de los siete días hábiles siguientes a la fecha de apertura de las 
propuestas económicas. 

7.2.3. En el evento de que, a criterio de la Secretaría, las propuestas económicas no 
sean satisfactorias, la Secretaría se reserva el derecho de declarar desierta esta 
licitación sin que por ello incurra en responsabilidad alguna. La Secretaría 
notificará a los Participantes o sus representantes dicha resolución por escrito, a 
través del Secretario Técnico, en el plazo señalado en el numeral anterior. 

8. FIRMA DEL TITULO DE CONCESION, FORMA DE PAGO Y ENTREGA DE LA VIA CORTA 
8.1. Firma del Título de Concesión. 
 El Participante ganador deberá suscribir el Título de Concesión de acuerdo con el modelo 

definitivo referido en el numeral 3.6.3., dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en 
que la Secretaría notifique el fallo. 

8.2. Forma de pago. 
 El Participante Ganador deberá pagar el importe relativo al aprovechamiento ofrecido por el 

Título de Concesión (en adelante el “Importe”), más las contribuciones correspondientes 
(en adelante el “Importe Total”), a más tardar a la fecha de firma del Título de Concesión, o 
bien, a elección del propio Participante Ganador, mediante pagos parciales en los términos 
siguientes: 
8.2.1. Un primer pago parcial, equivalente a cuando menos el treinta por ciento del 

Importe, más el cien por ciento de las contribuciones correspondientes al 
Importe, en la fecha en que conforme al numeral 8.1, deba firmar el Título de 
Concesión (en adelante la “Fecha de Pago Inicial”). 

8.2.2. El saldo insoluto, es decir, el setenta por ciento del Importe, más los intereses 
correspondientes, deberá ser cubierto por el Participante Ganador en un plazo no 
mayor de 90 días naturales, contados a partir de la Fecha de Pago Inicial, o a la 
fecha en la cual se concluya la diligencia de entrega-recepción de las 
instalaciones de la Vía Corta, lo que ocurra primero (en adelante la “Fecha de 
Pago Final”).  

8.2.3. Por el periodo que transcurra entre la Fecha de Pago Inicial y la Fecha de Pago 
Final, el Participante ganador pagará al Gobierno Federal intereses ordinarios 
sobre saldos insolutos del Importe, los cuales se calcularán a una tasa de interés 
equivalente al promedio aritmético diario de la Tasa de Interés Interbancaria de 
Equilibrio (TIIE) a 28 días que haya publicado durante ese plazo el Banco de 
México en el Diario Oficial de la Federación, o en su defecto, por la tasa de 
interés que la substituya. Para el cálculo de los intereses, el año se tendrá 
integrado por 360 días. 

 En el caso de que el Participante ganador opte por realizar el pago total de su propuesta 
económica en una sola exhibición, la diligencia de entrega-recepción de la Vía Corta se 
realizará en un plazo que no podrá exceder de 90 días naturales, contados a partir de la 
fecha en que se realice el pago y se firme el Título de Concesión. 

 En ningún caso el pago anticipado podrá tener como efecto la reducción del monto del 
aprovechamiento ofrecido. 
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8.3. En el evento de que no se efectúen los pagos referidos dentro de los plazos 
mencionados, el Título de Concesión podrá ser revocado en términos de ley. El 
Participante perderá en beneficio del Gobierno Federal a título de pena convencional 
derivada del incumplimiento de sus obligaciones como Participante en esta licitación y a 
fin de resarcir al Gobierno Federal de los daños y perjuicios que dicho incumplimiento 
provoque, respecto del primer pago parcial indicado en el numeral 8.2.1., la garantía de 
seriedad a que se refiere el numeral 2.2. anterior, y respecto del incumplimiento al pago 
del saldo del Importe y los intereses acumulados a tal fecha a que se refiere el numeral 
8.2.2., el monto correspondiente al 30% del Importe, señalado en el numeral 8.2.1. 

8.4. Si se presenta cualquiera de los supuestos previstos en el numeral 8.3. anterior, la 
Secretaría podrá declarar desierta la licitación o bien continuar el procedimiento sujeto a 
lo establecido en estas bases, excluyendo la postura del Participante Ganador. De no 
declararse desierta la licitación, se tendrán como proposiciones en firme las presentadas 
por el resto de los Participantes, conforme al numeral 5, y la Secretaría deberá notificar, 
en su caso, y previa resolución de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación, la 
asignación correspondiente, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se haya incumplido con el pago de que se trate. 

8.5. El pago del Importe Total deberá efectuarlo el Participante ganador directamente a la 
Tesorería de la Federación, en moneda nacional, mediante transferencia electrónica de 
fondos, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En ningún 
caso se aceptarán valores emitidos por el Gobierno Federal. 

9. RECLAMACIONES 
 Sólo se efectuarán reclamaciones por pasivos en materia ecológica, en los términos y 

condiciones que establezca el Título de Concesión. 
10. DISPOSICIONES GENERALES 

10.1. La Secretaría contará con un despacho de auditores de reconocido prestigio, que 
audite cada una de las etapas de las licitaciones del proceso de reestructuración del 
Sistema Ferroviario Mexicano, así como para que participe en las entrevistas y 
reuniones previstas en las presentes bases, entre representantes de la Secretaría o de 
Ferrocarriles Nacionales de México y los Participantes de las licitaciones. 

10.2. Se efectuará una grabación o se levantará un acta de las entrevistas y reuniones 
previstas en las presentes bases según lo requiera la naturaleza de las mismas. Las 
cintas o actas correspondientes quedarán bajo el resguardo de la Secretaría. 

10.3. Las actividades relacionadas con la solicitud y presentación de información y 
documentación al Agente Financiero deberán llevarse a cabo en días hábiles conforme a 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de las 10:00 a las 14:00 y de las 
16:00 a las 19:00 horas. 

10.4. Salvo en los casos en que las presentes bases indiquen específicamente lo contrario, 
para todos los asuntos relativos a esta licitación y trámites necesarios, los Participantes 
deberán dirigirse al Agente Financiero, a la Dirección Corporativa de Fusiones, 
Adquisiciones y Privatizaciones, en sus oficinas ubicadas en avenida Periférico Sur 314, 
colonia San Angel Tlacopac, código postal 01049, México, D.F., teléfono 91 (5) 481-
77-76 y facsímil 91 (5) 481-77-87. En consecuencia, los interesados o Participantes 
deberán abstenerse de obtener información por medios distintos a los establecidos en 
las presentes bases. 

10.5. Sólo tendrán validez para los efectos de la presente licitación, la información escrita 
y los documentos que sean proporcionados por la Secretaría a los Participantes, a 
través del Agente Financiero, por lo que aquella no reconocerá ninguna otra 
información, instrucciones, aclaraciones o documentos suministrados por terceros. 
Asimismo, la Secretaría sólo admitirá documentos o solicitudes cuando sean entregados 
o realizados a través del Agente Financiero y exista constancia escrita de ello. 

10.6. Los interesados y Participantes reconocen y aceptan por el hecho de participar en la 
presente licitación, que la información presentada por ellos será considerada como 
confidencial en tanto se incorpore a un expediente del proceso, copia del cual se 
entregará a las autoridades federales competentes, y será del conocimiento público. 

10.7. Salvo que la Secretaría indique expresamente lo contrario durante la licitación, la 
información y los documentos que se requieren en el Formulario y en estas bases serán 
presentadas en español. 
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10.8. Cuando los documentos o información presentados, elaborados o firmados por los 
interesados o Participantes consignen cantidades en números y en letras, y haya 
diferencias entre ambas, prevalecerán en todo caso las expresadas con letra. 

10.9. En el caso de operaciones aritméticas o financieras que se incluyan en cualquier 
documento o información elaborada, presentada o firmada por el interesado o 
Participante, la cifra que se tomará en consideración será la del resultado total, aun 
cuando ésta no se halle correctamente soportada. 

11. MODIFICACIONES 
11.1. Las presentes bases podrán ser modificadas por la Secretaría cuando menos con 

siete días naturales de anticipación a la fecha fijada para la recepción de las 
proposiciones, mediante su publicación con el mismo alcance y difusión que se dé a las 
presentes bases. 

11.2. En tal evento, los Participantes que no estén de acuerdo en continuar con la 
licitación podrán retirarse de la misma, sin que proceda reclamación alguna por 
cualquiera de las partes, dentro de un plazo de tres días hábiles, contados a partir de la 
publicación aludida, y tendrán derecho a que les sea devuelta la garantía otorgada en 
términos del numeral 2.2. anterior. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de julio de 1997.- El Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité, 

Aarón Dychter Poltolarek.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

OFICIO-Circular por el que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán de abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Aquaquim, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo.- Subsecretaría de Normatividad y Control de la Gestión Pública.- 
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal. 

OFICIO-CIRCULAR No. UNAOPSPF/309/DS/012/97 
OFICIO-CIRCULAR POR EL QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERAN DE ABSTENERSE DE ACEPTAR 
PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA AQUAQUIM, S.A. DE C.V. 

CC. OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS. 

PRESENTES 
Esta Unidad Administrativa, en términos de los artículos 2, 35 fracción I, 36, 38 primer párrafo y 

74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, con fecha 10 de julio 
de 1997, notificó en forma personal el oficio número UNAOPSPF/309/DS/591/97 a la sociedad 
mercantil denominada Aquaquim, S.A. de C.V., por lo que dicha notificación surtió sus efectos el 
mismo día en que se realizó. 

Ahora bien, el primer párrafo del artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
prevé que: El acto administrativo válido será eficaz y exigible a partir de que surta efectos la 
notificación legalmente efectuada. 

En consecuencia, la sanción que se contiene en el punto cuarto resolutivo del oficio número 
UNAOPSPF/309/DS/591/97, de fecha 27 de junio de 1997, que se dictó en el expediente DS/11/95, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la sociedad 
mercantil denominada Aquaquim, S.A. De C.V., es eficaz y exigible a partir de la fecha de su 
notificación; por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, y 6, 8 segundo párrafo, 41 
fracción VI, 88 primer párrafo y 89 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique este Oficio-Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias objeto de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, con la citada sociedad mercantil por el plazo de un año, seis meses. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos que actualmente se tengan 
celebrados con la mencionada sociedad infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación del 
presente Oficio-Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en este 
Oficio-Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que 
contraten, se realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que 
celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos del presente Oficio-Circular, 
sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 11 de julio de 1997.- El Titular de la Unidad, Antonio Gilberto Schleske Farah.- 

Rúbrica. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO desregulatorio de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

JAVIER BONILLA GARCIA y HERMINIO BLANCO MENDOZA, Secretarios del Trabajo y Previsión 
Social y de Comercio y Fomento Industrial, respectivamente, con fundamento en los artículos 16, 34 
y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6o. del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 5o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial y 8o. del Acuerdo para la Desregulación de la Actividad Empresarial, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 prevé el establecimiento de un programa de 

desregulación y simplificación administrativa, orientado a mejorar la eficiencia de la regulación vigente y a 
eliminar la discrecionalidad innecesaria de la autoridad y el exceso de trámites burocráticos; 

Que para tal efecto y de conformidad con lo convenido en la Alianza para la Recuperación Económica, 
el ciudadano Presidente de la República expidió el Acuerdo para la Desregulación de la Actividad 
Empresarial, con el objeto de establecer las bases para llevar a cabo la desregulación sistemática, así 
como la formulación de propuestas de reformas a la normatividad vigente, en relación con los trámites 
que aplica la Administración Pública Federal; 

Que como parte de las acciones de desregulación llevadas a cabo por la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, el 18 de abril de 1997 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se fijan criterios generales y se establecen los formatos correspondientes, para la realización de 
trámites administrativos en materia de capacitación y adiestramiento de los trabajadores, instrumento que 
detalla cuáles serán los plazos y requisitos que deberán observarse en los trámites de dicha materia; 

Que adicionalmente a las acciones señaladas en el considerando anterior, se realizó una adecuación 
del marco reglamentario en materia de seguridad e higiene en el trabajo, la que concluyó con la 
expedición del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, instrumento 
jurídico que dispone la revisión de las normas oficiales mexicanas en materia de seguridad e higiene en el 
trabajo, las cuales si bien se exceptúan del ámbito de aplicación del Acuerdo para la Desregulación de la 
Actividad Empresarial, se encuentran inmersas en el proceso de desregulación de los trámites a cargo de 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

Que asimismo, en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo para la Desregulación de la Actividad 
Empresarial, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social remitió a la Unidad de Desregulación Económica 
de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial la información relativa a los trámites y plazos que le 
corresponde aplicar, habiendo concluido conjuntamente ambas dependencias el análisis de dicha 
información, al tenor de los criterios establecidos en el artículo 7o. del Acuerdo mencionado; 

Que previa opinión del Consejo para la Desregulación Económica, se emitió dictamen final sobre la 
desregulación que se considera conveniente respecto de los trámites aludidos, y 

Que el Oficial Mayor de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social es el responsable del seguimiento 
del programa de desregulación de dicha dependencia y su sector coordinado, en los términos del artículo 
6o. del Acuerdo para la Desregulación de la Actividad Empresarial, se ha tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO DESREGULATORIO DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
Artículo Primero.- Se resuelve, por acuerdo del ciudadano Presidente de la República, que de los 

trámites que aplica la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, los que se señalan a continuación se 
sujetarán a lo siguiente: 
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I. TRAMITES ANTE LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
Registro de Apoderados Legales. 
1. Se establece plazo oficial de respuesta de la siguiente manera: 

- 5 días hábiles, contados a partir de que la Dirección General de Asuntos Jurídicos o las 
Delegaciones Federales del Trabajo reciban la solicitud, para otorgar el número de registro 
de apoderados que corresponda; para asentar en el Libro de Apoderados el nombre de las 
personas autorizadas para fungir como tales, así como también las facultades o poderes 
que se les otorgan. La notificación de la resolución de este trámite se realizará al particular, 
según lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Con la respuesta se 
dará a conocer al solicitante el número que corresponde a su registro como apoderado. 

- A partir de la fecha en que el interesado reciba el número de registro respectivo, la 
Secretaría dispondrá de 10 días hábiles para incorporar los datos en un sistema nacional, a 
fin de que al término de esos 10 días el interesado pueda realizar los trámites que 
correspondan, en cualquiera de las Delegaciones Federales de la Secretaría o en sus 
oficinas centrales. 

2. Se establece negativa ficta. 
3. Se establecen, en su caso, los siguientes requisitos de información: 

3.1. Datos generales del solicitante: 
3.1.1. Nombre, razón social o denominación. 
3.1.2. Domicilio. 

3.1.2.1. Calle. 
3.1.2.2. Número. 
3.1.2.3. Colonia. 
3.1.2.4. Delegación o municipio. 
3.1.2.5. Entidad federativa. 
3.1.2.6. Código postal. 
3.1.2.7. Teléfono o fax. 

3.2. Objeto social o principales actividades. 
3.3. Fecha de constitución o iniciación de actividades. 
3.4. Persona(s) propuesta(s) para fungir como apoderado. 

3.4.1. Nombre(s). 
3.4.2. Identificación del instrumento legal en donde consten las facultades del(los) 

apoderado(s) que se registrará(n). 
3.4.3. Firma(s). 

3.5. Nombre de la persona que realiza la solicitud. 
3.6. Firma de la persona que realiza la solicitud. 

4. Se establecen los siguientes documentos anexos: 
Para empresas: 
- Instrumento legal en donde conste la personalidad jurídica del solicitante (original para 

cotejo y copia). 
- En su caso, instrumento legal en donde consten las facultades del(los) apoderado(s) que se 

registrará(n) (original para cotejo y copia). 
 Para sindicatos: 

- Toma de nota vigente de la directiva del sindicato, expedida por la Dirección General de 
Registro de Asociaciones (original para cotejo y copia). 

- En su caso, instrumento legal en donde consten las facultades del(los) apoderado(s) que se 
registrará(n) (original para cotejo y copia). 

 Para persona física: 
- Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes y, en su caso, constancia de 

movimientos que se hayan efectuado (original para cotejo y copia). 
- Instrumento legal en donde consten las facultades de(los) apoderado(s) que se registrará(n) 

(original para cotejo y copia). 
5. Se establece que la respuesta a la solicitud es el número de registro de apoderados 

correspondiente. 
6. Se indica que será responsabilidad del interesado la sustitución, adición o revocación de los 

correspondientes apoderados, y así se hará constar en el acuerdo de reconocimiento de poderes 
que se otorgue. 

7. Se establece que el trámite puede ser realizado personalmente, por correo certificado o 
mensajería. 
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8. Se faculta a las Delegaciones Federales del Trabajo para recibir y dictaminar este trámite, 
independientemente de que puede realizarse en la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

Expedición de Copias Certificadas en la Sustanciación del Procedimiento Administrativo 
Sancionador. 

1. Se establece plazo oficial de respuesta de la siguiente manera: 
- 2 días hábiles después de presentada la solicitud para que se le notifique personal o 

telefónicamente al solicitante el total de hojas a pagar. 
- 2 días hábiles después de exhibido el pago de derechos correspondientes para entregar las 

copias certificadas. 
2. Se establece que en escrito libre se incluyan, en su caso, los siguientes requisitos de 

información:  
2.1. Nombre, denominación o razón social del solicitante. 
2.2. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

2.2.1. Calle. 
2.2.2. Número. 
2.2.3. Colonia. 
2.2.4. Delegación o municipio. 
2.2.5. Entidad federativa. 
2.2.6. Código postal. 
2.2.7. Teléfono o fax. 

2.3. Número de registro de apoderado legal o acreditación de personalidad. 
2.4. Identificación del expediente administrativo correspondiente. 
2.5. Indicación de los documentos que se solicita certificar.  
2.6. En su caso, persona autorizada para recibir los documentos que se solicitan. 
2.7. Firma autógrafa o huella digital, en caso de no saber leer o escribir o no pueda firmar. 

3. Se establecen los siguientes documentos anexos: 
- En su caso, documento público que acredite la personalidad jurídica del solicitante (original 

para cotejo y copia). 
4. Se establece que la respuesta a la solicitud es la certificación de los documentos solicitados. 
5. Se faculta a las Delegaciones Federales del Trabajo para recibir y entregar las copias 

certificadas, independientemente de que pueda realizarse en la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos. 

6. Se establece que el trámite puede ser realizado en forma personal, o por representante legal o 
apoderado, o bien, presentarse mediante correo certificado o mensajería. 

Sustanciación del Recurso de Revisión. 
1. Se establece plazo oficial de respuesta de 5 días hábiles después de haber desahogado la 

totalidad de pruebas ofrecidas por el promovente para que la unidad administrativa 
correspondiente emita el proyecto de resolución al recurso correspondiente. 

2. Se establece negativa ficta. 
3. Se establece que en escrito libre se incluyan, en su caso, los siguientes requisitos de 

información: 
3.1. Organo administrativo a quien se dirige. 
3.2. Datos generales: 

3.2.1. Nombre, denominación o razón social del solicitante. 
3.2.2. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

3.2.2.1. Calle. 
3.2.2.2. Número. 
3.2.2.3. Colonia. 
3.2.2.4. Delegación o municipio. 
3.2.2.5. Entidad federativa. 
3.2.2.6. Código postal. 
3.2.2.7. Teléfono o fax. 

3.3. Acto que se recurre. 
3.4. Fecha en que se notificó. 
3.5. Expresión de agravios. 
3.6. Número de registro de apoderado legal o acreditación de personalidad. 
3.7. Firma autógrafa o huella digital, en caso de no saber leer o escribir o no pueda firmar. 

4. Se establecen los siguientes documentos anexos: 
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- En su caso, documento público que acredite la personalidad jurídica del solicitante (original 
para cotejo y copia). 

- En caso de que el recurrente lo estime oportuno, deberá acompañar las pruebas que 
acrediten los extremos de sus argumentos (original o copia). 

- En caso de que solicite la suspensión de la multa impuesta, deberá garantizar el crédito 
fiscal, en cualesquiera de las formas previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

5. Se establece que la respuesta a la solicitud es un ejemplar, con firma autógrafa, de la resolución 
dictada con motivo del recurso de revisión interpuesto. 

6. Se establece que el trámite puede ser realizado en forma personal o por representante legal o 
apoderado. 

7. Se establece que la recepción del escrito de recurso y la entrega de la resolución correspondiente 
se realiza tanto a nivel central, como en forma desconcentrada en las Delegaciones Federales del 
Trabajo, por las diferentes unidades administrativas que emitieron el acto. 

II. TRAMITES ANTE LA DIRECCION GENERAL DE INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO 
Expedición de Certificado Médico de Aptitud Laboral, Autorización para Trabajar y Cédula de 

Identificación Laboral para Mayores de 14 Años y Menores de 16. 
1. Se establece plazo oficial de respuesta de 5 días hábiles. 
2. Se establece negativa ficta. 
3. Se establecen los siguientes formatos: 

- Volante de control. 
- Consentimiento del padre o tutor. 
- Datos de la empresa. 

4. Establecer los siguientes requisitos de información: 
A. Volante de control. 

1. Datos del menor: 
1.1. Nombre. 
1.2. Domicilio. 
1.3. Escolaridad. 
1.4. Edad. 

2. Nombre de la empresa en la que va a prestar sus servicios. 
3. Puesto a desempeñar. 
4. Fecha. 

B. Consentimiento del padre o tutor o persona que autoriza al menor a trabajar. 
1. Datos de autorización: 

1.1. Datos del menor. 
1.2. Actividad a desarrollar. 
1.3. Nombre de la empresa. 
1.4. Ubicación de la empresa. 

2. Datos del padre o tutor o persona que autoriza al menor a trabajar: 
2.1. Nombre. 
2.2. Firma. 
2.3. Domicilio. 
2.4. Identificación. 

C. Datos de la empresa. 
1. Datos del menor: 

1.1. Nombre. 
1.2. Domicilio. 
1.3. Edad. 
1.4. Grado escolar. 
1.5. Horario escolar. 
1.6. Trabajo a desempeñar. 
1.7. Ingresos. 
1.8. Puesto. 
1.9. Horario de trabajo. 
1.10. Tipo de capacitación que otorga la empresa. 
1.11. Nombre del padre o tutor. 
1.12. Dirección. 

2. Datos de la empresa: 



64     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 31 de julio de 1997 

2.1. Razón social. 
2.2. Domicilio. 

2.2.1. Colonia. 
2.2.2. Delegación o municipio. 
2.2.3. Entidad federativa. 
2.2.4. Código postal. 

2.3. Teléfono. 
2.4. Rama industrial. 

3. Nombre del responsable de la empresa. 
3.1. Cargo del responsable. 
3.2. Firma del responsable. 

4. Sello de la empresa. 
5. Número de registro de apoderado legal, en su caso. 
6. Fecha. 

5. Se establecen los siguientes documentos anexos: 
 Documentos que se exigen a los menores: 

1. Acta de nacimiento (original para cotejo y copia). 
2. Constancia de estudios (original para cotejo y copia). 
3. Identificación del padre o tutor (original para cotejo y copia). 
4. Fotografía tamaño infantil (1). 

 Documentos que deben conservar las empresas: 
1. Certificado Médico de Aptitud Laboral (original). 
2. Autorización para trabajar expedida por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social cuando 

proceda (original). 
3. Instrumentar un registro especial con indicación para cada menor de:  

3.1. Fecha de nacimiento. 
3.2. Horario de trabajo. 
3.3. Salario. 
3.4. Clase de trabajo y condiciones generales de trabajo. 

6. Se establece que las respuestas a la solicitud son Certificado Médico de Aptitud Laboral y 
Autorización para Trabajar. 

7. Se establece una vigencia del Certificado Médico de Aptitud Laboral y de la Autorización para 
Trabajar en los siguientes términos: 
- vigencia de un mes cuando al menor se le detecta algún padecimiento leve que no lo 

incapacite para laborar. 
- vigencia de 6 meses cuando el menor está cursando o ha concluido su educación básica 

obligatoria y que además se encuentra sano. 
8. Se establece que este trámite sólo es aplicable a empresas de jurisdicción federal. 
9. Se establece que el trámite lo realizan personalmente los menores. 
10. Se establece que la recepción y dictaminación de este trámite se realiza tanto a nivel central, en 

la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, como en forma desconcentrada en las 
Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas Federales del Trabajo. 

Expedición de Constancia de Mayoría de Edad Laboral para Mayores de 16 Años y Menores de 
18. 

1. Se elimina el trámite. 
III. TRAMITES ANTE LA DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO  
Asistencia Técnica y/o Asesoría en Seguridad, Higiene y Medio Ambiente Laboral. 
1. Se establece plazo oficial de respuesta de 5 días hábiles, a partir de la terminación del 

diagnóstico de necesidades hecho conjuntamente con la empresa solicitante. 
2. Se establece afirmativa ficta. 
3. Se establece que si la respuesta es afirmativa, la unidad administrativa fijará el calendario para 

dar el servicio. 
4. Se establece que la solicitud debe ser elaborada en el formato “Solicitud de servicios de asesoría 

y asistencia técnica en materia de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo” (en original) 
e incluir los siguientes requisitos de información:  
4.1. Datos generales: 

4.1.1. Nombre, denominación o razón social del solicitante. 
4.1.2. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 
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4.1.2.1. Calle. 
4.1.2.2. Número exterior. 
4.1.2.3. Número interior. 
4.1.2.4. Colonia. 
4.1.2.5. Localidad. 
4.1.2.6. Código postal. 
4.1.2.7. Municipio o delegación política. 
4.1.2.8. Entidad federativa. 
4.1.2.9. Teléfonos. 
4.1.2.10. Fax. 
4.1.2.11. Rama de la empresa. 
4.1.2.12. Número total de trabajadores de la empresa. 
4.1.2.13. Nombre del trabajador. 
4.1.2.14. Registro Federal de Contribuyentes. 

4.2 Tipo de servicio. 
4.2.1. Servicio de orientación a empresas u organizaciones. 

4.2.1.1. Asistencia técnica para la difusión, elaboración y aplicación de 
programas preventivos. 

4.2.1.2. Taller de asistencia técnica a Comisiones de Seguridad e Higiene. 
4.2.2. Servicio de orientación a trabajadores, empresas u organizaciones. 

4.2.2.1. Curso introductorio para integrantes de Comisiones de Seguridad e 
Higiene. 

4.2.2.2. Asesoría técnica en seguridad, higiene y medio ambiente laboral. 
4.2.2.3. Asesoría para el cumplimiento de la normatividad en seguridad e 

higiene. 
4.3. Breve descripción de la necesidad por la que se requiere el servicio. 

4.3.1. Servicio dirigido a: 
4.3.1.1. Personal directivo. 
4.3.1.2. Trabajadores. 
4.3.1.3. Otros (especificar). 
4.3.1.4. Fecha propuesta para recepción del servicio. 

4.4. Información de apoyo. 
4.4.1. Resultados que espera obtener del servicio. 
4.4.2. Persona responsable de coordinar el servicio solicitado. 

4.4.2.1. Nombre. 
4.4.2.2. Cargo. 
4.4.2.3. Teléfono(s). 

5. Se establece que si el servicio se proporciona fuera de la Ciudad de México, la empresa u 
organización cubrirá los costos de viáticos y pasajes de instructor(es) o asesor(es), si es 
aceptada la solicitud. 

6. Se establece que las respuestas a la solicitud son: 
A) Curso introductorio para integrantes de Comisiones de Seguridad e Higiene. 
B) Taller de asistencia técnica a Comisiones de Seguridad e Higiene. 
C) Asesoría para el cumplimiento de la normatividad en Seguridad e Higiene. 
D) Asesoría técnica en Seguridad, Higiene y Medio Ambiente. 
E) Asistencia técnica para la difusión, elaboración y aplicación de programas preventivos 

relativa a: 
• Diagnóstico situacional. 
• Metodología para la elaboración del programa preventivo. 
• Guía básica de evaluación. 

7. Se establece que el trámite además de que puede ser realizado personalmente o por 
representante legal, también puede hacerse por correo certificado o mensajería o fax. 

Asistencia Técnica para la Elaboración y Aplicación de Programas Preventivos. 
1. Se fusiona con el trámite Asistencia Técnica y/o Asesoría en Seguridad, Higiene y Medio 

Ambiente Laboral. 
Taller de Asistencia Técnica a Comisiones de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
1. Se fusiona con el trámite Asistencia Técnica y/o Asesoría en Seguridad, Higiene y Medio 

Ambiente Laboral. 
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Curso Introductorio para Integrantes de Comisiones de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
1. Se fusiona con el trámite Asistencia Técnica y/o Asesoría en Seguridad, Higiene y Medio 

Ambiente Laboral. 
Elaboración de Estudios de Medio Ambiente Laboral. 
1. Se elimina el trámite. 
Toma y Recepción de muestras de Agentes Contaminantes del Medio Ambiente Laboral. 
1. Se elimina el trámite. 
Asesoría Técnica en Seguridad, Higiene y Medio Ambiente Laboral. 
1. Se fusiona con el trámite Asistencia Técnica y/o Asesoría en Seguridad, Higiene y Medio 

Ambiente Laboral. 
IV. TRAMITES ANTE LA DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD 
Formación de Recursos Humanos para Organizar y Operar el Proceso de Capacitación. 
1. Se cambia el nombre por el siguiente: “Servicios en materia de capacitación y productividad”. 
2. Se establece que el trámite puede ser solicitado mediante el formato “Solicitud de asistencia y 

formación en materia de capacitación y productividad”. 
3. Se establece plazo oficial de respuesta de 5 días hábiles, a partir de la terminación del 

diagnóstico de necesidades conjuntamente con la empresa solicitante. 
4. Se establece afirmativa ficta. 
5. Se establece el formato de solicitud con los siguientes requisitos de información: 

5.1. Datos generales de la empresa: 
5.1.1. Nombre o razón social de la empresa u organización. 
5.1.2. Domicilio. 

5.1.2.1. Calle. 
5.1.2.2. Número exterior. 
5.1.2.3. Número interior. 
5.1.2.4. Colonia. 
5.1.2.5. Delegación, municipio o localidad. 
5.1.2.6. Entidad federativa. 
5.1.2.7. Código postal. 
5.1.2.8. Teléfono. 

5.1.3. Giro de la empresa. 
5.2. Tipo de servicio requerido. 

5.2.1. Asistencia técnica para el desarrollo del proceso capacitador. 
5.2.2. Asistencia técnica para el diseño y aplicación de sistemas de incentivos de 

productividad. 
5.2.3. Formación de personal para organizar y operar el proceso capacitador. 
5.2.4. Formación de personal en procesos de productividad y calidad. 
5.2.5. Breve descripción de la necesidad por la que se requiere el servicio. 

5.2.5.1. Servicio dirigido a: 
a) Personal directivo. 
b) Trabajadores. 
c) Otros (especificar). 

5.2.5.2. Fecha propuesta. 
5.2.5.3. Cantidad de personas para formación. 

5.3. Información de apoyo. 
5.3.1. Resultados que se espera obtener. 

5.4. Nombre y cargo de la persona responsable para la coordinación del servicio. 
5.5. Teléfono(s). 
5.6. Aceptación para sufragar los costos de: 

5.6.1. Material didáctico (reproducción de manual de apoyo al participante y material 
complementario para la realización de ejercicios; hojas blancas de trabajo, 
marcadores y acetatos). 

5.6.2. Viáticos y pasajes del instructor (transportación, hospedaje y alimentación), 
cuando el servicio se requiera fuera de la Ciudad de México. 

6. Se eliminan todos los documentos anexos. 
7. Se establece que si la respuesta es afirmativa la unidad administrativa fijará el calendario para 

dar el servicio de asistencia o formación. 
8. Se faculta a las Delegaciones Federales del Trabajo para recibir las solicitudes respectivas. 
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9. Se establece que este trámite puede ser realizado por representante legal, correo certificado o 
mensajería. 

Formación de Recursos Humanos para Establecer Procesos de Mejoramiento de la Calidad y la 
Productividad en los Centros de Trabajo. 

1. Se fusiona con el trámite “Servicios en Materia de Capacitación y Productividad”. 
Asistencia Técnica para la Organización, Operación y Evaluación del Proceso Capacitador. 
1. Se fusiona con el trámite “Servicios en Materia de Capacitación y Productividad”. 
Consultoría para el Establecimiento de Programas para el Mejoramiento de la Productividad y la 

Calidad. 
1. Se elimina el trámite. 
Apoyos del Programa de Calidad Integral y Modernización (CIMO) a las Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas. 
1. Se establece plazo oficial de respuesta de 5 días hábiles para autorizar la viabilidad del programa 

de capacitación o consultoría que elaboran la empresa y el consultor oferente, contados a partir 
del momento en que se presente a la Unidad Promotora de Capacitación. 

2. Se establece afirmativa ficta. 
3. Se establecen los siguientes requisitos de información: 

3.1. Formato Programa de Capacitación/Consultoría. 
3.1.1. Nombre del programa. 
3.1.2. Tipo. 

3.1.2.1. Capacitación. 
3.1.2.2. Consultoría. 

3.1.3. Antecedentes y justificación. 
3.1.4. Diagnóstico. 
3.1.5. Objetivos. 
3.1.6. Estrategia de intervención. 
3.1.7. Cronograma de actividades. 

3.1.7.1. Número. 
3.1.7.2. Nombre del evento. 
3.1.7.3. Fechas. 
3.1.7.4. Número de horas. 
3.1.7.5. Oferente. 
3.1.7.6. Número de empresas. 
3.1.7.7. Número de participantes. 
3.1.7.8. Costo total. 
3.1.7.9. Aportaciones. 

3.1.7.9.1. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
3.1.7.9.2. Empresas. 
3.1.7.9.3. Otros. 
3.1.7.9.4. Totales. 

3.1.8. Empresas participantes. 
3.1.8.1. Número. 
3.1.8.2. Nombre o razón social. 
3.1.8.3. Número de participantes. 

3.1.9. Tendencias por ámbito de impacto. 
3.1.9.1. Empresas. 
3.1.9.2. Trabajadores. 
3.1.9.3. Grupos de empresas. 
3.1.9.4. Oferta de capacitación/consultoría. 
3.1.9.5. Organismos empresariales. 
3.1.9.6. Organizaciones de trabajadores. 
3.1.9.7. Instituciones de apoyo. 
3.1.10. Evaluación y seguimiento. 

3.2. Formato Solicitud de Apoyo para Eventos. 
3 2.1. Nombre del evento. 
3.2.2. Objetivos. 
3.2.3. Número de empresas y/o participantes. 
3.2.4. Nombre o razón social de la empresa. 
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3.2.4.1. Rama de actividad económica. 
3.2.4.2. Tipo de empresa y total de trabajadores. 

3.2.4.2.1. Micro. 
3.2.4.2.2. Pequeña. 
3.2.4.2.3. Mediana. 

3.2.4.3. Número de participantes. 
3.2.4.3.1. Directivos. 
3.2.4.3.2. Administrativos. 
3.2.4.3.3. Supervisores. 
3.2.4.3.4. Operadores. 

3.2.5. Necesidades a que responde. 
3.2.6. Oferente (nombre de la institución o persona física). 
3.2.7. Fecha del evento. 

3.2.7.1. Duración (horas). 
3.2.8. Horario propuesto. 
3.2.9. Lugar del evento. 
3.2.10. Costo hora de instrucción. 

3.2.10.1. Desglose de concepto. 
3.2.10.2. Costo total (sin Impuesto al Valor Agregado). 
3.2.10.3. Impuesto al Valor Agregado. 
3.2.10.4. Costo total. 
3.2.10.5. Aportación de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

3.2.10.5.1. Porcentaje. 
3.2.10.6. Aportación empresas. 

3.2.10.6.1. Porcentaje. 
3.2.10.7. Otros. 
3.2.10.8. Total. 

3.2.11. Información de control y observaciones. 
4. Se establecen los siguientes documentos anexos: 

- Cotización del oferente (original y copia). 
- Curriculum vitae (original y copia). 
- Temario de los eventos o propuesta de programa. 
- Carta solicitud de apoyo de las empresas. 

5. Se establece que la respuesta de la Unidad Promotora de Capacitación al empresario es una 
comunicación escrita. 

6. Se establece plazo de 30 días hábiles para el pago de los cheques en la cuenta bancaria del 
capacitador que participe en el Programa CIMO, a partir de la instrumentación de la 
modernización de procedimientos administrativos. 

7. Se establece que los siguientes documentos anexos debe enviarlos la Unidad Promotora de 
Capacitación a la Dirección de Análisis Ocupacional para liberar el pago al oferente, haciendo la 
aclaración de que en este momento la empresa ya recibió el servicio. 
- Lista de participantes. 
- Carta de satisfacción de la empresa. 
- Factura o recibo de pago. 

8. Se establece que este trámite debe ser realizado por representante legal y no puede hacerse por 
correo ni por mensajería, en razón de la naturaleza misma del Programa. 

9. Se faculta a las Delegaciones Federales del Trabajo para recibir las solicitudes respectivas. 
V. TRAMITES ANTE LA DIRECCION GENERAL DE EMPLEO 
Atención a Empleadores para la Cobertura de sus Vacantes. 
1. Se establece que se realizará conforme al siguiente procedimiento: 
 Paso 1. El empleador solicita a los Servicios Estatales de Empleo o a los Centros Delegacionales 

Promotores del Empleo, Capacitación y Adiestramiento del Distrito Federal, según el caso, 
personal para cubrir sus vacantes; estas oficinas solicitan al empleador información de sus 
requerimientos de personal, la cual es anotada en el “Registro de Vacantes”. En el mismo 
registro son anotados los requisitos que establece el empleador para ocupar el puesto vacante, 
así como las observaciones generales que tengan relación con el puesto. 

 Paso 2. Los candidatos, para ser enviados al empleador, se eligen de entre aquéllos que se 
encuentran registrados en el Sistema de Información de las oficinas de los Servicios Estatales de 
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Empleo o Centros Delegacionales Promotores del Empleo, Capacitación y Adiestramiento del 
Distrito Federal, de acuerdo a sus habilidades, conocimientos, experiencia y expectativas. 

 Paso 3. Los Servicios Estatales de Empleo o Centros Delegacionales Promotores del Empleo, 
Capacitación y Adiestramiento del Distrito Federal entregan a los candidatos una carta de 
presentación en donde se especifica el lugar, día, hora de la cita y la persona con quien deberán 
entrevistarse. 

 Paso 4. Para finalizar el trámite, los Servicios Estatales de Empleo o Centros Delegacionales 
Promotores del Empleo, Capacitación y Adiestramiento del Distrito Federal recaban información 
sobre la colocación de los candidatos enviados y la cancelación de las vacantes. En caso de que 
no sean ocupadas, las vacantes se mantienen vigentes y se envían nuevos candidatos. 

2. Se establece que el trámite puede ser realizado por representante legal, correo certificado, 
mensajería, fax o por vía telefónica. 

3. Se establecen en el formato de solicitud (Formato Registro de Vacantes) los siguientes requisitos 
de información: 
3.1. Descripción del puesto. 

3.1.1. Puesto ofrecido. 
3.1.2. Turno. 

3.1.2.1. Matutino. 
3.1.2.2. Vespertino. 
3.1.2.3. Nocturno. 
3.1.2.4. Mixto. 
3.1.2.5. Rotar. 
3.1.2.6. Indistinto. 

3.1.3. Horario. 
3.1.3.1. De 
3.1.3.2. A 

3.1.4. Tipo de contrato. 
3.1.4.1. Permanente de tiempo. 

3.1.4.1.1. Completo. 
3.1.4.1.2. Parcial. 

3.1.4.2. Número de plazas. 
3.1.4.3. Eventual de tiempo. 

3.1.4.3.1. Completo. 
3.1.4.3.2. Parcial. 

3.1.4.4. Salario ofrecido mensual (pesos). 
3.1.5. Causas que originaron la(s) vacante(s). 

3.1.5.1. Reposición de personal. 
3.1.5.2. Necesidades temporales de mano de obra. 
3.1.5.3. Empresa nueva. 
3.1.5.4. Puesto(s) de nueva creación. 
3.1.5.5. Otras (especifique). 

3.2. Requisitos del puesto: 
3.2.1. Experiencia en el puesto (años). 

3.2.1.1. Ninguna. 
3.2.1.2. De 6 meses a 1 año. 
3.2.1.3. De 1 a 2 años. 
3.2.1.4. De 2 a 3 años. 
3.2.1.5. De 3 o más años. 

3.2.2. Escolaridad mínima requerida. 
3.2.3. Rango de edad preferente. 

3.2.3.1. Entre ___ y ___ años. 
3.2.4. Sexo. 

3.2.4.1. Masculino. 
3.2.4.2. Femenino. 
3.2.4.3. Indistinto. 

3.2.5. Estado civil. 
3.2.5.1. Soltero. 
3.2.5.2. Casado. 
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3.2.5.3. Indistinto. 
3.2.6. Complexión. 

3.2.6.1. Delgada. 
3.2.6.2. Media. 
3.2.6.3. Robusta. 

3.2.7. Estatura. 
3.2.8. Disponibilidad para: 

3.2.8.1. Viajar Sí/No. 
3.2.8.2. Radicar fuera Sí/No. 

3.2.9. Licencia de manejo Sí/No. 
3.2.10. Pasaporte Sí/No. 
3.2.11. Cartilla del SMN Sí/No. 
3.2.12. Idiomas. 

3.2.12.1. Traduce: Regular, Bien, Muy bien. 
3.2.12.2. Escribe: Regular, Bien, Muy bien. 
3.2.12.3. Habla: Regular, Bien, Muy bien. 

3.2.13. Otros requisitos. 
3.2.14. Actividades a realizar. 
3.2.15. Habilidades requeridas (incluye maquinaria y equipo). 

3.3. Prestaciones ofrecidas. 
3.3.1. Prestaciones de ley. 
3.3.2. Capacitación y/o entrenamiento sí/no. 
3.3.3. Posibilidad de planta sí/no. 
3.3.4. Posibilidades de promoción sí/no. 
3.3.5. Otras prestaciones (especifique). 

3.4. Datos generales del empleador: 
3.4.1. Nombre o razón social. 
3.4.2  Domicilio. 

3.4.2.1. Calle. 
3.4.2.2. Número exterior. 
3.4.2.3. Número interior. 
3.4.2.4. Colonia. 
3.4.2.5. Delegación o municipio. 
3.4.2.6. Entidad federativa. 
3.4.2.7. Código postal. 
3.4.2.8. Teléfono(s). 

3.4.3. Actividad económica principal. 
3.4.4. Número de trabajadores ocupados (especifique). 

3.4.4.1. De 1 a 15 trabajadores (especifique). 
3.4.4.2. De 16 a 100 trabajadores (especifique). 
3.4.4.3. De 101 a 250 trabajadores (especifique). 
3.4.4.4. Más de 250 trabajadores (especifique). 

3.4.5. Persona que solicita el servicio: 
3.4.5.1. Puesto. 

3.4.6. Entrevistador: 
3.4.6.1. Puesto. 
3.4.6.2. Horario de entrevista. 
3.4.6.3. Día(s) de entrevista. 

3.5. Información sobre el Servicio Estatal de Empleo: 
3.5.1. ¿Cómo se enteró del Servicio Estatal de Empleo? 

3.5.1.1. Radio. 
3.5.1.2. Televisión. 
3.5.1.3. Cartel. 
3.5.1.4. Periódico. 
3.5.1.5. Otros. 

3.5.2. Experiencia en su relación con el Servicio Estatal de Empleo: 
3.5.2.1. Insatisfactoria. 
3.5.2.2. Regular. 
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3.5.2.3. Buena. 
3.5.2.4. Muy buena. 

3.5.3. Dificultades con los envíos. 
3.5.3.1. Ninguna. 
3.5.3.2. Retraso. 
3.5.3.3. Inadecuado. 
3.5.3.4. Otros. 

3.6. Observaciones. 
4. Se establece que este trámite no requiere documentos anexos. 
5. Se establece que la respuesta a la solicitud del empresario es la carta de presentación del 

candidato a ocupar la vacante. 
6. Establecer que la vigencia es temporal, sujeta a la cobertura de las vacantes. 
7. Se establece que esta actividad se realiza descentralizadamente, en el Servicio Estatal de 

Empleo o en el Centro Delegacional Promotor del Empleo, Capacitación y Adiestramiento del 
Distrito Federal. 

Atención a Empresas que Requieren Cursos en la Modalidad de Capacitación Mixta. 
1. El empresario presenta, directamente o por correo certificado o mensajería, la solicitud del 

servicio y el programa de capacitación propuesto en los Servicios Estatales de Empleo o Centros 
Delegacionales Promotores del Empleo, Capacitación y Adiestramiento del Distrito Federal, 
donde se revisa la documentación y, en caso de ser necesario, se le solicitan las correcciones o 
modificaciones que se requieran. 

2. El personal de los Servicios Estatales de Empleo o Centros Delegacionales Promotores del 
Empleo, Capacitación y Adiestramiento del Distrito Federal realiza una visita a la empresa, con el 
fin de confirmar la información presentada en la solicitud. 

3. Una vez acordados los términos en que se llevarán a cabo los cursos y es sellada y fechada la 
solicitud que presenta el empresario, se dará respuesta en un plazo no mayor a 10 días hábiles, 
contado a partir de que la documentación debidamente requisitada haya llegado a la Dirección 
General de Empleo. 

4. Se establece afirmativa ficta al término de los 10 días hábiles. 
5. Se establece un formato de solicitud de acciones de capacitación mixta, el cual debe presentarse 

al Servicio Estatal de Empleo o Centro Delegacional Promotor del Empleo, Capacitación y 
Adiestramiento del Distrito Federal, como mínimo, con 20 días hábiles de anticipación a la fecha 
prevista para iniciar el curso, con los siguientes requisitos de información: 
5.1. Datos generales de la empresa: 

5.1.1. Nombre o razón social. 
5.1.2. Domicilio. 

5.1.2.1. Calle. 
5.1.2.2. Número exterior. 
5.1.2.3. Número interior. 
5.1.2.4. Colonia. 
5.1.2.5. Delegación o municipio. 
5.1.2.6. Entidad federativa. 
5.1.2.7. Código postal. 
5.1.2.8. Teléfono. 

5.1.3. Actividad específica o giro de la empresa. 
5.2. Especialidad de los cursos. 
5.3. Número de becas. 
5.4. Fecha de inicio y término. 
5.5. Aportación de la empresa (pesos). 

5.5.1. Transporte. 
5.5.2. Materiales de capacitación. 
5.5.3. Instructor. 
5.5.4. Total. 

5.6. Fecha. 
5.7. Nombre del solicitante o representante legal. 
5.8. Firma del solicitante o representante legal. 

6. Se establecen los siguientes documentos anexos: 
6.1. Programa de capacitación (original y copia). 
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7. Se establece que la respuesta a la solicitud es un oficio que indica el número de becas 
autorizadas y las fechas de inicio y terminación de cursos, a partir de lo cual se procederá a 
firmar el convenio de capacitación entre el gobierno del estado y el empresario. 

8. Se establece que el Servicio Estatal de Empleo o Centro Delegacional Promotor del Empleo, 
Capacitación y Adiestramiento del Distrito Federal efectuará visitas para participar en las etapas 
de reclutamiento de candidatos y para supervisar el proceso de capacitación. Asimismo, que 
dará seguimiento al compromiso del empresario de contratar por lo menos al 70% de los 
becarios. 

9. Se establece que la solicitud puede entregarse, personalmente o por representante legal, a los 
Servicios Estatales de Empleo o Centros Delegacionales Promotores del Empleo, Capacitación y 
Adiestramiento del Distrito Federal o bien enviarse por correo certificado o mensajería. 

10. Se establece que el Servicio Estatal de Empleo o el Centro Delegacional Promotor del Empleo, 
Capacitación y Adiestramiento del Distrito Federal, pueden recibir las solicitudes respectivas. 

Artículo Segundo.- Se instruye al Oficial Mayor de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social que 
comunique a la Comisión Mixta de la Industria Textil del Algodón y al Fondo de Fomento y Garantía 
para el Consumo de los Trabajadores, las propuestas de modificación a los trámites que se indican a 
continuación, de conformidad con el dictamen mencionado en el penúltimo considerando de este 
Acuerdo: 

TRAMITES ANTE LA COMISION MIXTA DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL ALGODON 
Estudios Especiales y Socioeconómicos. 
Asesorías en Capacitación. 
Estudios de Productividad en Planta. 
Asesoría a los Factores de Producción. 
Servicio de Laboratorio. 
TRAMITES ANTE EL FONDO DE FOMENTO Y GARANTIA PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES 
Registro de Centros de Trabajo en el Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los 

Trabajadores. 
Registro de Establecimientos Comerciales. 
Artículo Tercero.- Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social que formule el anteproyecto de iniciativa de reforma al reglamento 
correspondiente, para la modificación de los aspectos que así lo requieran en relación con el siguiente 
trámite de dicha dependencia, de conformidad con el dictamen a que se hace referencia en el 
penúltimo considerando de este Acuerdo: 

I. TRAMITE ANTE LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
Sustanciación del Procedimiento Administrativo Sancionador. 
Hasta en tanto se publique el nuevo Reglamento que regule los aspectos relacionados con la 

sustanciación del procedimiento administrativo sancionador, la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social continuará aplicando las disposiciones que se contienen en los ordenamientos reglamentarios 
en vigor. 

Artículo Cuarto.- Se instruye a las unidades administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social correspondientes, para que modifiquen, en su caso, los formatos de los trámites reformados 
en los términos de lo dispuesto por el artículo primero de este Acuerdo, y que se publiquen en el 
Diario Oficial de la Federación los nuevos formatos respectivos, previa aprobación del Oficial Mayor 
de dicha dependencia, y posterior opinión favorable de la Unidad de Desregulación Económica de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Hasta que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, las unidades administrativas 
podrán seguir utilizando los formatos disponibles, haciendo del conocimiento de quienes realicen los 
trámites mencionados, que no será obligatorio el llenado de los espacios ni la entrega de los 
documentos relacionados con los trámites que se eliminan mediante este Acuerdo. 

Cualquier formato futuro deberá primero ser enviado para su aprobación al Oficial Mayor de 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y posteriormente, obtener la opinión previa de la Unidad de 
Desregulación Económica de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Artículo Quinto.- Se instruye a la Unidad de Desregulación Económica de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial que realice la inscripción en el Registro Federal de Trámites 
Empresariales de los trámites que apliquen la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y su sector 
coordinado. La inscripción se hará con base en las fichas que para tal efecto validen la Secretaría del 
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Trabajo y Previsión Social y su sector coordinado, incorporando, en su caso, lo dispuesto en el 
artículo primero de este Acuerdo. 

Concluida dicha inscripción, se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación para efectos 
de que los servidores públicos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y de las entidades 
paraestatales sectorizadas a la misma, no puedan exigir trámites distintos a los inscritos y publicados, 
salvo los exceptuados por el Acuerdo para la Desregulación de la Actividad Empresarial y los 
previstos en disposiciones expedidas con posterioridad. 

Artículo Sexto.- Una vez validadas las fichas a que se refiere el artículo anterior, el Oficial Mayor 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social deberá notificar a la Unidad de Desregulación 
Económica de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo siguiente, cualquier modificación a la información contenida en las fichas citadas, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a que se emitan las disposiciones que modifiquen dicha información 
o que creen nuevos trámites, cuando tenga conocimiento de dicha emisión o, en caso contrario, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la publicación de dichas disposiciones en el Diario Oficial 
de la Federación. 

La notificación mencionada deberá realizarse respetando los formatos de las fichas de inscripción 
del Registro Federal de Trámites Empresariales y comprender, en su caso, los siguientes aspectos, 
indicando la fundamentación jurídica correspondiente: nombre del trámite; autoridad receptora y 
resolutora o revisora; el tipo de resolución; la forma de presentación del trámite, indicando si es 
mediante escrito libre o formato y, en este caso, si está publicado en el Diario Oficial de la 
Federación; el plazo legal de resolución; las etapas que implica el desahogo del trámite; la aplicación 
de la afirmativa o negativa ficta; la vigencia del trámite; el monto de los derechos a cubrir por el 
promovente; los datos que debe asentar el promovente al escrito o formato; los documentos que 
debe el promovente acompañar al escrito o formato, y cualquier otro aspecto que considere 
pertinente. 

La Unidad de Desregulación Económica deberá realizar las modificaciones correspondientes en el 
Registro Federal de Trámites Empresariales, una vez que éstas entren en vigor, y publicarlas en el 
Diario Oficial de la Federación, para efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
anterior. 

Artículo Séptimo.- En los términos del artículo 6o. fracción II, y con excepción de lo dispuesto en 
el artículo 3o. del Acuerdo para la Desregulación de la Actividad Empresarial, todo anteproyecto de 
disposiciones legislativas o administrativas que elaboren la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y 
las entidades paraestatales del sector, en los que se contenga la creación o modificación de trámites, 
requisitos o plazos, o en los que se dejen vigentes los existentes, deberán enviarse, por conducto del 
Oficial Mayor de dicha dependencia, a la Unidad de Desregulación Económica, para efectos de lo 
dispuesto en el mencionado Acuerdo, debiendo ajustarse el anteproyecto al dictamen que emita dicha 
Unidad. 

Los anteproyectos citados, así como todos los demás que tengan incidencia en la actividad 
económica, incluso los anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos 
presidenciales, normas oficiales mexicanas, acuerdos secretariales, manuales, instructivos, circulares, 
lineamientos, criterios, metodologías, directivas y cualquier otra disposición de carácter general, 
deberán presentarse a la Unidad de Desregulación Económica junto con una manifestación de 
impacto regulatorio, de conformidad con el artículo 4o. A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, que contenga los aspectos determinados por la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial en el manual para la elaboración de dicha manifestación. 

La manifestación no será necesaria en los casos de excepción previstos en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, excepto lo previsto en el siguiente artículo. 
SEGUNDO.- Lo relativo al Registro de Apoderados Legales entrará en vigor el 31 de agosto de 

1997. Lo relativo a la Formación de Recursos Humanos para Organizar y Operar el Proceso de 
Capacitación, y Apoyos del Programa de Calidad Integral y de Modernización (CIMO) a las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas, entrará en vigor el 30 de septiembre de 1997. 

TERCERO.- Lo dispuesto en el primer párrafo del Artículo Cuarto deberá realizarse dentro de los 
90 días naturales a la entrada en vigor del presente Acuerdo. 
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México, D.F., a 16 de julio de 1997.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Bonilla 
García.- Rúbrica.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio Blanco Mendoza.- 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sacrificio, Municipio 
de Ostuacán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL SACRIFICIO", 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OSTUACAN, ESTADO DE CHIAPAS 

La Dirección de Colonias y Terrenos Nacionales, ahora Dirección de Regularización de la Propiedad 
Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, mediante oficio número 922087 de fecha 9 de octubre de 1992, expediente número 
509138, autorizó a la Delegación Agraria, ahora Coordinación Agraria, para que comisionara perito 
deslindador, la cual, con oficio número 10119 de fecha 9 de octubre de 1992, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de 
la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del 
predio presuntamente propiedad nacional denominado "El Sacrificio", con una superficie aproximada de 
15-01-19 hectáreas, ubicado en el Municipio de Ostuacán, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE: FERNANDO CANO. 
AL SUR: FRANCISCO MONTES. 
AL ESTE: CAMINO PEÑITAS-AL POZO. 
AL OESTE: FRANCISCO MONTES. 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación; en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas; en el periódico de información local Es! Diario Popular; así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Coordinación Agraria con domicilio en Palacio Federal, piso 1o., de la ciudad de 
Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o, que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 4 de junio de 1997.- El Coordinador Agrario, José Becerra O'Leary.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Cumbres, 
Municipio de Ostuacán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LAS CUMBRES", 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OSTUACAN, ESTADO DE CHIAPAS 

La Dirección de Colonias y Terrenos Nacionales, ahora Dirección de Regularización de la Propiedad 
Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, mediante oficio número 415067 de fecha 10 de enero de 1994, expediente número 
510262, autorizó a la Delegación Agraria, ahora Coordinación Agraria, para que comisionara perito 
deslindador, la cual, con oficio número 6332 de fecha 1 de agosto de 1994, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de 
la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del 
predio presuntamente propiedad nacional denominado "Las Cumbres", con una superficie aproximada de 
37-39-22 hectáreas, ubicado en el Municipio de Ostuacán, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE: PEDRO RODRIGUEZ A., PEDRO NOTARIO E ISMAEL ALVAREZ HEREDIA. 
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AL SUR: FRANCISCO RAMIREZ ROJAS Y REINEL GOMEZ. 
AL ESTE: ISMAEL ALVAREZ HEREDIA Y REINEL GOMEZ. 
AL OESTE: ISRAEL RAMIREZ R. 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación; en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas; en el periódico de información local Cuarto Poder; así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Coordinación Agraria con domicilio en Palacio Federal, piso 1o., de la ciudad de 
Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o, que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 4 de junio de 1997.- El Coordinador Agrario, José Becerra O'Leary.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San José Borbotón, 
Municipio de Palenque, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "SAN JOSE BORBOTON", 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PALENQUE, ESTADO DE CHIAPAS 

La Dirección de Colonias y Terrenos Nacionales, ahora Dirección de Regularización de la Propiedad 
Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, mediante oficio número 437347 de fecha 9 de junio de 1992, expediente número 
104346 autorizó a la Delegación Agraria, ahora Coordinación Agraria, para que comisionara perito 
deslindador, la cual, con oficio número 11822 de fecha 22 de noviembre de 1994, me ha autorizado 
para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "San José Borbotón", 
con una superficie aproximada de 38-54-70 hectáreas, ubicado en el Municipio de Palenque, Estado 
de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: "EL PORVENIR" DE I DE JESUS LASTRA MARIN. 
AL SUR: "SAN JOSE" DE JOSE VELAZQUEZ LUNA Y FABYS DEL C. LOPEZ BAÑOS. 
AL ESTE: "ALAMINA" DE LUBINIA ALAMINA VDA. DE FONZ. 
AL OESTE: "EL PORVENIR" DE I DE JESUS LASTRA MARIN. 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse 
por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación; en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Chiapas; en el periódico de información local Cuarto Poder; así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en 
sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días 
hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante 
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Coordinación Agraria con domicilio en Palacio Federal, 
piso 1o., de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o, que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 4 de junio de 1997.- El Perito Deslindador, Manuel A. Ocampo Ruiz.- 

Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San José, Municipio de 
Palenque, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "SAN JOSE", UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE PALENQUE, ESTADO DE CHIAPAS 

La Dirección de Colonias y Terrenos Nacionales, ahora Dirección de Regularización de la Propiedad 
Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, mediante oficio número 437347 de fecha 9 de junio de 1992, expediente número 
104346, autorizó a la Delegación Agraria, ahora Coordinación Agraria, para que comisionara perito 
deslindador, la cual, con oficio número 11824 de fecha 22 de noviembre de 1994, me ha autorizado para 
que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "San José", con una superficie 
aproximada de 19-61-49 hectáreas, ubicado en el Municipio de Palenque, Estado de Chiapas, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: "SAN JOSE BORBOTON" DE FABYS DEL C. LOPEZ BAÑOS. 
AL SUR: "SAN JOSE BORBOTON" DE FABYS DEL C. LOPEZ BAÑOS. 
AL ESTE: "SAN JOSE BORBOTON" DE FABYS DEL C. LOPEZ BAÑOS. 
AL OESTE: "EL PORVENIR" DE I DE JESUS LASTRA MARIN. 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación; en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas; en el periódico de información local La Tribuna; así como colocarse en los parajes más cercanos 
al mismo terreno con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Coordinación Agraria con domicilio en Palacio Federal, piso 1o., de la ciudad de 
Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o, que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 4 de junio de 1997.- El Perito Deslindador, Manuel A. Ocampo Ruiz.- 

Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México, así como en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México; de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reglamentaria de la 
fracción XVIII del artículo 73 Constitucional, en lo que se refiere a la facultad del Congreso para dictar 
reglas para determinar el valor relativo de la moneda extranjera y en los términos del numeral 1.2 de las 
Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 
Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado 
obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 
mencionadas, fue de $7.7658 M.N. (SIETE PESOS CON SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
BANCO DE MEXICO 

México, D.F., a 30 de julio de 1997. 
 Lic. Fernando Corvera Caraza Act. Alonso García Tamés 
 Gerente de Disposiciones Director General de Operaciones 
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 al Sistema Financiero de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 14.62 Personas físicas 14.88 
Personas morales 14.62 Personas morales 14.88 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 14.56 Personas físicas 15.41 
Personas morales 14.56 Personas morales 15.41 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 14.36 Personas físicas 15.44 
Personas morales 14.36 Personas morales 15.44 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 30 de 
julio de 1997. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 30 de julio de 1997. 
BANCO DE MEXICO 

 Dr. Javier Cárdenas Rioseco Lic. Fernando Corvera Caraza 
 Director de Intermediarios Gerente de Disposiciones 
 Financieros al Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a instituciones de banca múltiple, 
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida el día de hoy, 
fue de 20.4000 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por Bancomer S.A., 
Confia S.A., Banca Serfin S.A., Banco Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de 
México S.A., Banca Quadrum S.A., Banco Santander de Negocios México S.A., Chase Manhattan Bank 
México S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., y Banca Promex S.A. 

México, D.F., a 30 de julio de 1997. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Fernando Corvera Caraza Act. Alonso García Tamés 
 Gerente de Disposiciones Director General de Operaciones 
 al Sistema Financiero de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día 
de hoy, fue 20.0850 por ciento y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio a dicho plazo fue de 20.0394 
por ciento. 

Las tasas de interés citadas se calcularon con base a las cotizaciones presentadas por Bancomer 
S.A., Confia S.A., Banca Serfin S.A., Banco del Atlántico S.A., Banco Mexicano S.A., Banco Internacional 
S.A., Banco Bilbao-Vizcaya México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones S.A., 
Banca Quadrum S.A., Banco Invex S.A., Banco Santander de Negocios México S.A., Chase Manhattan 
Bank México S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., y Banca Promex S.A. 

México, D.F., a 30 de julio de 1997. 
BANCO DE MEXICO 
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 Lic. Fernando Corvera Caraza Act. Alonso García Tamés 
 Gerente de Disposiciones Director General de Operaciones 
 al Sistema Financiero de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y BIENESTAR SOCIAL 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MEXICO 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA 

COBAEM/LP001/97 PARA LA ADQUISICION DE BIENES 
El Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, a través de la Dirección General del Colegio de Bachilleres del Estado de 
México, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 inciso A; 30 y 31 inciso A fracción I, y 32 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas de la Federación, y demás disposiciones relativas y aplicables, convoca a las personas físicas 
o morales con capacidad legal para presentar ofertas a participar en la licitación pública que a continuación se indica: 
 

No. DE 
LICITACION 

PUBLICA 

DESCRIPCION DE 
LOS BIENES 

LUGAR DE 
ENTREGA 

PLAZO DE 
ENTREGA 

JUNTA 
ACLARATORIA 

OPTATIVA 

PRESENT. Y
APERTURA DE

OFERTAS
LP001/97 Automóvil 

VOLKSWAGEN 
Combi 1997 

L.A.B. Domicilio de la 
Dependencia. 

Dentro de los 10 días naturales, 
después de la fecha de publicación del 

fallo respectivo 

Lunes 11 de agosto 
de 1997 

12:00 Hrs.  

Jueves 14 de 
agosto de 1997 

12:00 Hrs.
 

INFORMACION COMPLEMENTARIA 
1. Lugar y hora de obtención de las bases de licitación: oficinas de la Dirección General del Colegio de Bachilleres del 

Estado de México, en avenida Andrés Quintana Roo número 109, 4o. piso, esquina Emilio Baz, colonia La Merced y 
Alameda, código postal 50080, Toluca, Estado de México, de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 20:00 horas, en días hábiles. Los 
interesados podrán revisar las bases de licitación, previo al pago correspondiente. 

2. Forma de pago de las bases: en efectivo o a través de cheque certificado o de caja, expedido a favor del Colegio de 
Bachilleres del Estado de México. Este pago no será reembolsable. 

3. Lugar de la celebración de la junta aclaratoria y del acto de representación y apertura de ofertas: sala de juntas de la 
Dirección General del Colegio de Bachilleres del Estado de México, sita avenida Andrés Quintana Roo número 109, 4o. 
piso, esquina Emilio Baz, colonia La Merced y Alameda, código postal 50080, Toluca, Estado de México. 

4. Requisitos y condiciones de la licitación: capital contable requerido. Los proveedores participantes deberán acreditar un 
capital contable mínimo de $400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.). 

Lo no previsto en esta convocatoria, será resuelto en las bases de licitación. 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 31 DE JULIO DE 1997. 

EL DIRECTOR GENERAL 
(R.- 68192) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
adquisición de ferretería, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001030-004-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

7/08/1997 
11:30 horas 

15/08/1997 
11:30 horas 

21/08/1997 
11:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

11 0000000000 Tambos vacíos de 200 litros 400 
12 0000000000 Cercha de propiletileno 400 
13 0000000000 Cercha de acero 400 
14 0000000000 Palas carboneras clásicas 500 
15 0000000000 Ruedas del número 8 para carro de barrido manual 1,000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Francisco del Paso y Troncoso número 219, colonia Jardín Balbuena, código postal 15900, Delegación Venustiano 
Carranza, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante y en compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el salón de delegados de la Delegación Venustiano Carranza, sito en 

Francisco del Paso y Troncoso número 219, colonia Jardín Balbuena, código postal 15900. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén Margarita Chorné, 9:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días de la entrega formal de los bienes. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE 

Y SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
C.P. CARLOS ALCARAZ GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 68281) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

LICITACION PUBLICA NACIONAL IMSS NAYARIT 002/97 SEGUNDA VUELTA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional IMSS Nayarit 
002/97 segunda vuelta, para adjudicar el contrato por el servicio de vigilancia en los inmuebles IMSS Nayarit, correspondiente 
a 1997, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado en administración de 
empresas Carlos Manuel Camacho Cortés, con cargo de Presidente del H. Comité Delegacional de Adquisiciones, el día 14 
de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641024-001-97 $1,332 
Costo en compraNET: 

$933 

15/08/1997 
12:00 horas 

22/08/1997 
12:00 horas 

29/08/1997 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Servicio de Vigilancia en Inmuebles 55 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63160, Tepic, Nayarit. 
* La forma de pago es: en convocante, a través de orden de ingreso, pagada en la Tesorería Delegacional (caja) o en una 

institución bancaria de la localidad. 
 En compraNET, mediante recibo que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 

(http://rtn.net.mx/compranet) en las sucursales de Banamex, S.A., al número de cuenta 1344918/233 IMSS/compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de agosto de 1997 a las 12:00 horas, en sala de Prensa 

Delegacional, ubicada en calzada del Ejército Nacional número 14, colonia Centro, código postal 63160, Tepic, Nayarit. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de agosto de 1997 a las 12:00 horas, y la económica se 

efectuará el día 29 de agosto de 1997 a las 12:00 horas, en la sala de Prensa Delegacional, ubicada en calzada del 
Ejército Nacional número 14, colonia Centro, código postal 63160, Tepic, Nayarit. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en los inmuebles y jornadas que se establecen en el anexo número 1, jornadas de 12 por 12 

horas, de 7:00 a 19:00 y de 19:00 a 7:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: sesenta días después de haber recibido la documentación debidamente requisitada, en 

el Area de Finanzas y Sistemas, en la(s) unidad(es) donde se recibió el servicio. 
TEPIC, NAY., A 31 DE JULIO DE 1997. 
DELEGADO ESTATAL EN NAYARIT 

L.A.E. CARLOS MANUEL CAMACHO CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 68290) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. SAN LUIS POTOSI 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y con apoyo al oficio circular 
número 005 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de abril de 
1994, el Centro S.C.T. San Luis Potosí, con domicilio en avenida Industrias y Eje 106, Zona Industrial, código postal 78395, 
de la ciudad de San Luis Potosí, hace del conocimiento la adjudicación de contratos en las licitaciones públicas que a 
continuación se indican: 
 
Licitación Pública Nacional número-CSCT-652-SA-024/97 
Ganador: Equipos Militares Marte, S.A. de C.V. 
Domicilio: Zempoala número 89 
México, D.F. 
Monto: $1´207,500.00 
Fecha de fallo: 6 de junio de 1997. 

LOTE DE UNIFORMES PARA LA ESCUELA DE LA 
POLICIA FEDERAL DE CAMINOS. 
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SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 31 DE JULIO DE 1997. 
(R.- 68320) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de cinco camionetas pick up de 8 cilindros austeras, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Enrique Carrillo Ortiz, con 
cargo de Presidente del Subcomité de Adquisiciones, el día 17 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009036-001-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

8/08/1997 
10:00 horas 

15/08/1997 
10:00 horas 

18/08/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad Mín. Cantidad Máx. Presupuesto Mín.

 1 I480800052 Camión pick-up 5 Unidades 3 5 549,999
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 
* La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja, de esta plaza, a favor de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 
 En compraNET, los interesados podrán efectuar el pago de las bases a través del sistema de pago en bancos por medio 

de los recibos que generará compraNET. La venta de las bases de licitación, tanto en la convocante como en el sistema 
compraNET, se llevará a cabo del 31 de julio al 7 de agosto de 1997. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, en Departamento de Recursos 
Materiales, ubicado en avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78391, San Luis 
Potosí, San Luis Potosí. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 18 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, en avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona 
Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general del Centro S.C.T., San Luis Potosí, sito en avenida Industrias y Eje 106, 

Zona Industrial, de 8:00 a 13:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los veinte días naturales siguientes posteriores a la fecha de entrega de los 

bienes, la aceptación de los mismos y entrega de la documentación debidamente requisitada, incluyendo los casos en los 
que se requieran pagos parciales contra entregas parciales. En caso de adelantar el pago a la fecha que se defina como 
límite dentro del plazo de los veinte días naturales, este adelanto sólo podrá contemplar un máximo de cinco días 
naturales, y estará sujeto a un descuento por cada día de adelanto que no podrá ser inferior al porcentaje que determine 
para ese mes la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 

SAN LUIS POTOSI, A 31 DE JULIO DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 68321) 

SERVICIOS COORDINADOS DE SALUD PUBLICA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA No. 006/97 
NACIONAL 

1.- Los Servicios Coordinados de Salud Pública en el Estado de Chihuahua, a través del presupuesto federal asignado y 
cuotas de recuperación de esta entidad, realizará los pagos a efectuarse con arreglo a los contratos que surjan de la 
presente convocatoria a licitaciones. 

2.- Esta dependencia invita a licitantes elegibles a presentar ofertas selladas para el suministro de los siguientes servicios. 
 

CONCURSO 
NUMERO 

DESCRIPCION 
DEL SERVICIO 

COSTO 
APROX. 

FECHA DE JUNTA 
DE 

ACLARACIONES 

FECHA DE 
APERTURA 

COSTO DE 
BASES 

SCSPCH 006/97 VALES DE 
DESPENSA 
RECURSOS 
HUMANOS 

$560,000.00 11/AGOSTO/97 
12:00 HORAS 

14/AGOSTO/97 
12:00 HORAS 

$250.00 

 
3.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de los Servicios Coordinados de Salud Pública en el Estado de Chihuahua, por conducto del 
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Departamento de Recursos Materiales, ubicado en avenida Universidad 2751, colonia San Felipe Chihuahua, Chih., 
teléfono (14) 26-60-04, de las 9:00 a las 14:00 horas, de lunes a viernes. 

4.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán adquirir un juego completo de los documentos de la licitación, 
mediante solicitud por escrito a las oficinas antes mencionadas y el pago de un derecho no reembolsable, este pago 
deberá realizarse mediante efectivo o cheque certificado a favor de Tesorería de la Federación. 

5.- Todas las ofertas serán acompañadas de una garantía del 5% del monto total de la oferta y serán recibidos en el 
Departamento de Recursos Materiales, ubicado en avenida Universidad 2751, colonia San Felipe Chihuahua, Chih. 

6.- Las ofertas serán abiertas en la hora y día establecidos, en avenida Universidad 2751, colonia San Felipe, Chihuahua, 
Chih., en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir. 

7.- Los tiempos señalados en la presente convocatoria fueron autorizados por el Subcomité de Adquisiciones de los 
Servicios Coordinados de Salud Pública en el Estado de Chihuahua, el día 29 de julio de 1997. 

Los servicios serán suministrados en los lugares y horarios que se especifican en las bases de los concursos dentro del 
periodo comprendido del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 1997. 

31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL JEFE DE LOS SERVICIOS COORDINADOS 

DR. JULIO RENE GARCIA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 68330) 
ASEGURADORA HIDALGO, S.A. 

DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en Diario 

Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

R.67054 Convocatoria 
Licitación número 

31/07/97 

 
Dice: Debe decir: 

AHISA-DSA-11/97 00695001-001-97 
 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. ENRIQUE FRANCO CIURANA 
RUBRICA. 

(R.- 68363) 
ASEGURADORA HIDALGO, S.A. 

DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en Diario 

Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

R.76905 Convocatoria 
Licitacion número  

31/07/97 

 
Dice: Debe decir: 

AHISA-DSA-12/97 00695001-002-97 
 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. ENRIQUE FRANCO CIURANA 
RUBRICA. 

(R.- 68364) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DEL DISTRITO COMALCALCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de transporte y manejo de combustible para el suministro a unidades e instalaciones del área Centla del Distrito 
Comalcalco, DCO-S-122-97, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575016-025-97 $575 
Costo en compraNET: 

$546 

8/08/1997 
11:00 horas 

18/08/1997 
13:00 horas 

25/08/1997
9:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo 

Mín. 
Plazo Máx.

1 0000000000 Transp. de Comb. de Agenc, de Vent. 
Vhsa. a Fte. de Almtto. (diesel) 

1 litro 60 días 
naturales 

hasta el 
31/12/97 

2 0000000000 Transp. de Comb. de Ag. de Vent. Vhsa. a 
Fte. de Almtto, (gas. nova) 

1 litro 60 días 
naturales 

hasta el 
31/12/97 

3 0000000000 A. de Comb. (Incl. inst., Eq. y Pers. P:E;P; 
Prop. el Comb). nova 

1 litro 60 días 
naturales 

hasta el 
31/12/97 

4 0000000000 Abast. de Comb, (P:EP proporciona el 
combustible) gasolina nova 

1 litro 60 días 
naturales 

hasta el 
31/12/97 

5 0000000000 Transp. de Comb. de Ag. de Vent. 
Minatitlán a la de Almto. Diesel 

1 litro 60 días 
naturales 

hasta el 
31/12/97 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Prolong. Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 
* La forma de pago es: En convocante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente 

en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo. El costo de las bases antes mencionado, ya 
incluye IVA. 

 En compraNET mediante depósito en la cuenta número 1592312, nombre de la cuenta PEP bases de licitación, 
sucursal: Comalcalco 222, en Banamex. El costo de las bases antes mencionado, ya incluye el IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de agosto de 1997 a las 11:00 horas en la sala de concursos del 
Departamento de Contratos, edificio de la Superintendencia General del Distrito, ubicado en calle Prolong. Juárez sin 
número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de agosto de 1997 a las 13:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 25 de agosto de 1997 a las 9:00 horas en Prolong. Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, código 
postal 86388, Comalcalco, Tabasco. Nota: en el acto de apertura técnica se presentarán los sobres técnico y económico. 

 La fecha límite para adquirir las bases será el 11 de agosto de 1997. 
 Para adquirir las bases deberán presentar: 

- Solicitud por escrito de la participación mencionando el número de licitación y el nombre del servicio. 
- Carta donde declaren bajo protesta de decir verdad, que no se encuentran en ninguno de los supuestos 

señalados en el artículo 41, incisos I al XII de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: en español. 
* No se otorgará anticipo. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en las instalaciones del área Centla del Distrito Comalcalco, las 24 horas del día. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soportes de la misma plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la L.A.O.P. 

Nota: Los montos mínimo y máximo, así como los plazos mínimo y máximo que aparecen en cada una de las partidas 
relevantes no son para cada una de ellas sino para todo el contrato. 

TABASCO, A 31 DE JULIO DE 1997. 
ADMINISTAR ACTIVO DE PRODUCCION LUNA 

M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 
RUBRICA. 

(R.- 68366) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DEL DISTRITO REFORMA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA PRESTACION DE SERVICIOS 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de reparación general de una bomba de lodos de 1300 HP., para utilizarse en el equipo PM-336, de conformidad 
con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00575017-009-97 $500 (INCLUYE IVA) 
Costo en compraNET: 
$475 (INCLUYE IVA) 

7/08/1997 
8:30 horas 

15/08/1997 
9:00 horas 

26/08/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  50048 RODAMIENTO 
 2 0000000000  50501 RODAMIENTO DE BANCADA IB 1330 
 3 0000000000  50502 RODAMIENTO DE BIELA IB 670 
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 4 0000000000  BOMBA CENTRIFUGA MARCA CHESTERTON CON SELLO MECANICO, DE 1” X 1 1/2”, 
BASE, COPLE, GUARDA COPLE Y MOTOR ELECTRICO DE 3 H.P., 1800 R.P.M., 3 
FASES, 60 CICLOS, 220/440 V, A PRUEBA DE EXPLOSION CLASE 1, DIVISION 1, FRAME 
82 T. 

 5 0000000000  BOMBA DE ENGRANES MARCA WORTHINGTON, MODELO 3 GAM CON SELLO 
MECANICO Y MOTOR DE 3 H.P. 1800 R.P.M. CON MOTOR ELECTRICO DE 3, 1800 
R.PM. 3 FASES, 60 CICLOS, 220/440 V, A PRUEBA DE EXPLOSION, CLASE 1, DIVISION 
1, FRAME 82 T. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
las oficinas del Departamento de Concursos, ubicadas en el 2o. piso del edificio de la Superintendencia General de 
Distrito, carretera a Estación Juárez sin número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* La forma de pago es: en convocante, exclusivamente en efectivo en la caja de la tesorería del Distrito Reforma, y en 
compraNET, mediante depósito en la cuenta número 1197075. Nombre de la cuenta: PEP Bases de Licitación, sucursal 
número 820 Villahermosa, en el Banco Nacional de México (Banamex), mediante el recibo que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de agosto de 1997, a las 8:30 horas, en las oficinas del Departamento 
de Concursos, ubicadas en el domicilio antes descrito. 

* La presentación de propuestas y la apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 15 de agosto de 1997, a las 
9:00 horas, y la apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 26 de agosto de 1997, a las 9:00 horas, en la 
sala de concursos de la ventanilla única, ubicada en el acceso a la Zona Industrial carretera Estación Juárez sin número, 
código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar donde se prestará el servicio será: en el taller y/o laboratorio del proveedor, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciban en la ventanilla única 

la facturación y soportes de la misma, plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la L.A.O.P. 

* Para adquirir las bases se deberá presentar: 
1.- Solicitud por escrito de inscripción a la presente licitación. 
* Las bases, conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación, estarán a disposición de los 

interesados, para su venta como para su consulta, a partir de la fecha y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio arriba citado. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que, en caso, de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección 
arriba citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, a través de Internet, siendo obligatorio adquirirlas para 
participar. 

·  Límite de inscripción: el 8 de agosto de 1997, a las 13:00 horas. 
REFORMA, CHIS., A 31 DE JULIO DE 1997. 

SUPTTE. GENERAL DE DISTRITO REFORMA 
ING. JOSE LUIS FRANCO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 68367) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DEL DISTRITO COMALCALCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo diverso del Distrito Comalcalco DCO-S-147-97, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00575016-029-97 $575 
Costo en CompraNET: 

$546 

7/08/1997 
13:00 horas 

15/08/1997 
12:00 horas 

20/08/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Aparejo (pasteca con gancho) dim1/4dim112 1 Pza. 60 días 
naturales 

hasta el 
31/12/97

 2 0000000000 Sum. e Inst. de bomba para agua del motor 
Perkins 6-354 

1 Pza. 60 días 
naturales 

hasta el 
31/12/97

 3 0000000000 Suministro e Inst. ensamble de radiador No. 
354-11-55. 

1 Pza. 60 días 
naturales 

hsts el 
31/12/97
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 4 0000000000 Suministro e Inst. de reóstato de 300 Watts, 34 
Ohms No. MRO144-0. 

1 Pza. 60 días 
naturales 

hasta el 
31/12/97

 5 0000000000 Suministro e instalación de mofle No. PM-0063 1 Pza.     
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 
* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente 

en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo. El costo de las bases antes mencionado, ya 
incluye el IVA. 

 En compraNET mediante depósito en la cuenta: P.E.P. Bases de Licitación, sucursal: Comalcalco 222, Banamex. El 
costo de las bases antes mencionado, ya incluye el IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de agosto de 1997 a las 13:00 horas en la sala de concursos del 
Departamento de Contratos, edificio de la Superintendencia General del Distrito Comalcalco, ubicado en calle 
prolongación Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

·  La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de agosto de 1997 a las 12:00 horas y la económica se 
efectuará el día 20 de agosto de 1997 a las 9:00 horas en prolongación Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, 
código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

Nota: en el acto de apertura técnica se presentarán los sobres técnico y económico. 
 La fecha límite para adquirir las bases será: el 8 de agosto de 1997. 
 Para adquirir las bases deberán presentar: 
- Solicitud por escrito de la participación mencionando el número de licitación y el nombre del servicio. 
 Carta donde declaren bajo protesta de decir verdad, que no se encuentran en ninguno de los supuestos del artículo 41, 

incisos I al XII de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 10% para compra de materiales y refaccionamiento. 
* El lugar de entrega será en en las instalaciones del proveedor, de 8:00 a 16:00 horas. 
·  Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soportes de la misma plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al día siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la L.A.O.P. 

Nota: los montos mínimo y máximo, así como los plazos mínimo y máximo que aparecen en cada una de las partidas 
relevantes no son para cada una de ellas sino para todo el contrato. 

TABASCO, A 31 DE JULIO DE 1997. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 68368) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DEL DISTRITO COMALCALCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de alineación, balanceo, reparación y cambio de neumáticos al equipo automotriz ligero, semipesado y 
pesado del Distrito Comalcalco DCO-S-096-97, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575016-013-97 $575 
Costo en compraNET: 

$546 

7/08/1997 
10:00 horas 

15/08/1997 
9:00 horas 

19/08/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mín. Plazo máx.

 1 0000000000 Suministro y colocación de contrapeso tipo 
estándar 

1 Onza 0 Hasta el 
31/12/97

 2 0000000000 Suministro y colocación de neumático 
sellomatic p/unid. Nissan 

1 Pza. 0 Hasta el 
31/12/97

 3 0000000000 Suministro y colocación de neumático 
sellomatic p/unid. Ford y Dodge 

1 Pza. 0 Hasta el 
31/12/97

 4 0000000000 Suministro y colocación de neumático medida 
1000 X 20 

1 Pza. 0 Hasta el 
31/12/97

 5 0000000000 Suministro y colocación de llanta sellomática 
medida 225-75 R-16 

1 Pza. 0 Hasta el 
31/12/97

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

prolongación Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 
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* La forma de pago es: en convocante cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo. El costo de las bases antes mencionado, ya 
incluye el IVA. 

 En compraNET mediante depósito en la cuenta número 1592312, nombre de la cuenta: P.E.P. bases de licitación, 
sucursal Comalcalco 222, en Banamex. El costo de las bases antes mencionado, ya incluye el IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de agosto de 1997, a las 10:00 horas, en sala de concursos del 
Departamento de Contratos.- Edificio de la Superintendencia General del Distrito, ubicado en prolongación Juárez sin 
número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de agosto de 1997 a las 9:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 19 de agosto de 1997 a las 9:00 horas, en prolongación Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, 
código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

Nota: en el acto de apertura técnica, se presentarán los sobres técnico y económico. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 10% para compra de materiales y refaccionamiento. 
 No habrá subcontratación. 
* El lugar de entrega será en los talleres del proveedor, en la ciudad de Comalcalco, de 7:00 a 18:00 horas, sábados de 

7:00 a 13:00 horas. 
 El límite para adquirir las bases será el 8 de agosto de 1997. 
 Para adquirir las bases deberán presentar: 

- Solicitud por escrito de la participación, mencionando el número de licitación y el nombre del servicio. 
- Carta donde declaren bajo protesta de decir verdad, que no se encuentran en ninguno de los supuestos señalados 

en el articulo 41 incisos I al XII de la Ley de Adquicisiones y Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soportes de la misma plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la L.A.O.P. 

Nota: Los montos mínimo y máximo, así como los plazos mínimo y máximo que aparecen en cada una de las partidas 
relevantes, no son para cada una de ellas, sino para todo el contrato. 

TABASCO, A 31 DE JULIO DE 1997. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 68369) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de modificación de los tableros de control y protección de tipo neumático por tipo electroneumático marca Murphy 
o equivalente, en la estación de compresión de la Terminal Marítima Dos Bocas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00575036-004-97 $1,370 
Costo en COMPRANET: 

$1,301 

8/08/1997 
11:00 horas 

15/08/1997 
11:00 horas 

22/08/1997
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Suministro e instalación y puesta en operación de tablero de monitoreo, control, protección y paro, Murphymatic, 
mod. 50-50-96019 o equivalente. 

 2 0000000000  Suministro e instalación y puesta en operación de juego de interruptores de nivel, válvula de descarga y cámara de 
flotación, marca Murphy o equivalente, mod. SLS84-SS  

 3 0000000000  Suministro e instalación y puesta en operación de interruptor de vibración o choque en tres planos de movimiento 
marca Murphy o equivalente, mod. VS2.  

 4 0000000000  Suministro e instalación y puesta en operación de manómetros de 2.5” de diám. con interruptor frontal ajustable, 
con capacidad de 2 A @ 30 VCD. marca Murphy o equivalente, mod. 25PWCM, con rango DE 0-10” WC. 
Conexión de 1/8” NPT. bisel de acero inoxidable y cuerpo de acero platinado. Utilizado para el monitoreo de la 
presión de descarga del soplador. 

 5 0000000000  Suministro e instalación y puesta en operación de indicador de presión diferencial marca Murphy o equivalente, 
mod. 25DP-100, con interruptor frontal con capacidad de 2 A @ 30 VCA/VCD, ajustable por medio de una llave 
Allen de 1/16 pulg. interno y visible en la carátula de policarbonato del indicador de 2.5 pul. de diám. resistente al 
alto impacto. Bisel de acero inoxidable y cuerpo de acero platinado, resistentes a la corrosión. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles del 31/07/97 al 8/08/97, para consulta y venta en Internet: 

http://rtn.net.mx/compranet, http://compranet.gob.mx, o bien en la Coordinación Administrativa de la Gerencia de la 
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Coordinación Técnica Operativa, Región Marina Suroeste, ubicada en el edificio administrativo Pemex 1, 2o. piso, ala 
poniente, en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, de 8:00 a 
13:30 y de 16:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes. Para mayor información comunicarse al teléfono 91 (938) 2-65-87. 

* La forma de pago de las bases de la licitación son: en convocante, en la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, 
en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción en Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche; o en las cuentas bancarias Bancomer 1002796-3, sucursal 291; Banamex 
131677-9, sucursal 362; ambas en Paraíso, Tabasco, o en compraNET, a través del sistema de pago por medio de los 
recibos que para ese efecto genera compraNET (para la presentación de proposiciones y apertura técnica se deberá 
presentar el original de la ficha de depósito) se deberá agregar el I.V.A. en el costo de las bases. 

* La facturación de los conceptos pagados se efectuará en los módulos de caja, por lo que en todo caso deberán 
presentarse en estos lugares, la ficha de depósito bancario y la solicitud de compra (recibo) expedida por la Coordinación 
Administrativa de la Gerencia de la Coordinación Técnica Operativa, Región Marina Suroeste. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de agosto de 1997 a las 11:00 horas en oficinas administrativas de 
Transporte y Distribución de Gas y Condensados, de la Coordinación Técnica Operativa, Región Marina Suroeste, 
ubicado en Estación de Compresoras, Terminal Marítima Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 22 de agosto de 1997 a las 12:00 horas en la sala de licitaciones de la Coordinación Administrativa de la 
Gerencia de la Coordinación Técnica Operativa, Región Marina Suroeste, ubicada en el edificio administrativo Pemex 1, 
2o. piso, ala poniente, en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en: Estación de Compresoras, Dos Bocas, Tabasco, las 24 horas del día. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente, en la 

ventanilla única de Pemex Exploración y Producción de la Región Marina Suroeste, su facturación y soportes que 
cumplan los requisitos normativos fiscales y legales correspondientes. 

* No se otorgará anticipo. 
* Podrán adelantarse pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que por cada día de adelanto se aplicará al proveedor 

un descuento de la tasa de intéres interbancario de equilibrio (TIIE) que corresponda, más cuatro puntos, en relación a 
los días que se le anticipe, más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono 91 (938) 2-65-87. 

* El número de control interno de Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, para esta licitación es 
LSCSO-001997. 

CAMPECHE, A 31 DE JULIO DE 1997. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

C.P. PEDRO T. VELAZQUEZ VELAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 68370) 
PETROLEOS MEXICANOS 

MODULO DE ADQUISICIONES ZONA ISTMO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de equipos telefónicos, equipos electrónicos, instrumentos de medición y partes y accesorios para equipo 
de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00572020-009-97 $230 
Costo en compraNET: 

$138 

1/09/1997 
10:00 horas 

9/09/1997 
10:00 horas 

12/09/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I150200106 Sistema telefónico multilínea con 12 aparatos 
 2 I150200106 Sistema telefónico multilínea con 10 aparatos 
 3 I150200106 Sistema telefónico multilínea con 6 aparatos 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica
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00572020-010-97 $230 
Costo en compraNET: 

$138 

3/09/1997 
10:00 horas 

11/09/1997 
10:00 horas 

18/09/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C870000064 Modem asíncrono 
 2 I150400038 Aparato telefónico sencillo 
 3 I180000004 Concentrador de datos (HUB) 
 4 I150200228 Microteléfono de prueba 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00572020-011-97 $230 
Costo en compraNET: 

$138 

1/09/1997 
12:30 horas 

9/09/1997 
12:30 horas 

12/09/1997
12:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Analizador multiprotocolo para redes de datos 
 2 I060600388 Multímetro digital 
 3 I060600026 Amperímetro de gancho, probador de efecto Hall 
 4 C870000094 Monitor para interface EIA RS-232 
 5 I060600026 Amperímetro de gancho de tecnología digital 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00572020-012-97 $230 
Costo en compraNET: 

$138 

3/09/1997 
12:30 horas 

11/09/1997 
12:30 horas 

18/09/1997
12:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000142 Disco duro de 1.2 Gb de capacidad 
 2 I180000132 Tarjeta para red ethernet 
 3 I180000058  Simms de 16 Mb, 72 Pines, 60 Nanosegundos, sin paridad 
 4 I180000058 Simms de 16 Mb, 72 Pines, 70 Nanosegundos, sin paridad 
 5 I180000132 Tarjeta pentium con microprocesador Intel a 133 Mhz. 

- Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet http://compranet. gob.mx, o en 
avenida Ignacio de la Llave número 101, 2o. piso, colonia Centro, código postal 96400, Coatzacoalcos, Ver., teléfonos 
(921) 2-46-69, 2-16-73, fax (921) 2-45-72, a partir de la fecha y hasta siete días naturales previos al acto de presentación 
y apertura de proposiciones en horario de 8:30 a 14:00 horas. 

- La forma de pago es: en convocante: se deberá efectuar el pago con cheque certificado o de caja, a nombre de Petróleos 
Mexicanos, en la Coord. de Finanzas de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Istmo, ubicada en avenida 
Ignacio de la Llave número 101, colonia Centro, Coatzacoalcos, Ver. En compraNET: se deberá efectuar el pago de las 
mismas por medio del sistema de pago en bancos a través de los recibos que para el efecto genere compraNET. 

- Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Istmo, ubicada en avenida Ignacio de la Llave 
número 101, 2o. piso, colonia Centro, Coatzacoalcos, Ver. 

- El idioma en que deberán presentarse será: español 
- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
- El lugar de entrega será el almacén de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Istmo, ubicado en avenida 

H. Colegio Militar número 420, colonia Centro, Coatzacoalcos, Ver., de 8:00 a 14:00 horas. 
- Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la presentación de la factura en la Coord. de Finanzas de la 

Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Istmo, ubicada en avenida Ignacio de la Llave número 101, 2o. piso, 
colonia Centro, Coatzacoalcos, Veracruz, México, o en Integrated Trade System, Inc., ubicada en City West, Suit 2400, 
Houston TX, 77042-3020, U.S.A. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
GERENTE INT. DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

ING. ERNESTO E. PEREZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 68371) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES REGION MARINA NORESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de espárragos de acero de aleación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18575044-005-97 $250 
Costo en compraNET: 

$175 

11/08/1997 
9:00 horas 

18/08/1997 
11:00 horas 

27/08/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad Mín. Cantidad 

Máx. 
 1 C390000150 Espárrago 1 Lote   

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calle Akal (Edif. ex-finanzas) sin número, colonia Petrolera II, código postal 24180, Carmen, Campeche, del 31 de julio al 
11 de agosto de 1997, de 8:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en la ventanilla número 2 de la tesorería de la institución, o en los siguientes bancos: Banamex, número de 
cuenta 28822-3, sucursal 144; Bancomer, número de cuenta 11803-3, sucursal 038, mediante ficha de depósito a 
nombre de PEP Otros Ingresos Región Marina Noreste, indicando el nombre de la empresa y número de licitación, 
número Expte. RMNE-NA-033, Req. 279-27200-7074. 

 En compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de agosto de 1997 a las 9:00 horas, en Sala Popolna I, ubicada en 

avenida Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Carmen, Campeche. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 

efectuará el día 27 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, en avenida Universidad número 12, colonia Petrolera I, código 
postal 24180, Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general PEP (2790), kilómetro 4.5 carretera Carmen-Pto. Real, de 8:00 a 13:00 

horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean recibidas las facturas en la 

ventanilla única de la Región Marina Noreste, sita en el almacén general (2790) kilómetro 4.5 carretera Carmen-Pto. Real. 
CAMPECHE, A 31 DE JULIO DE 1997. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 
ING. JOSE DEL C. RODRIGUEZ VERA 

RUBRICA. 
(R.- 68372) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
ACTIVO EK-BALAM 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
Pemex Exploración y Producción Región Marina Noreste, en cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 37 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, a través del área de Recursos Materiales del Activo Ek-Balam, ubicada en Calle 31 
edificio administrativo Pemex II, 1er. nivel ala Poniente en Ciudad del Carmen, Campeche, comunica los siguientes fallos: 
IOERMN12497.- “SERVICIO INTEGRAL DE ASISTENCIA TECNICA ESPECIALIZADA PARA LA ELABORACION DE 
BASES TECNICAS DE LOS CONTRATOS DEL ACTIVO EK-BALAM” GANADOR: RIMALI INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. CALLE 32 NUMERO 56 B, COLONIA CENTRO, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE. IMPORTE TOTAL $897,523.00 M.N., FECHA DE FALLO: 23 DE MAYO DE 1997. 
MOERMN00697.- “ASISTENCIA TECNICA PARA LA IMPLANTACION DE NUEVAS TECNOLOGIAS, ASI COMO LA 
OPTIMIZACION DE LAS EXISTENTES EN INSTALACIONES DE PRODUCCION (ACTIVO EK-BALAM).” GANADOR: 
ESP. OIL DE VENEZUELA, C.A., CALLE 67, FRACCIONAMIENTO PASEO DEL MAR NUMERO 3, COLONIA PLAYA 
NORTE, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. IMPORTE TOTAL U.S.D.$401,674.00 USD., FECHA DE FALLO: 26 DE 
MAYO DE 1997. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO EK-BALAM 

ING. ARMANDO RENE GODINA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 68373) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación de los servicios relacionados con la obra pública a precios unitarios, referente a asistencia técnica para el control 
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de calidad y la supervisión de la construcción de la optimización y modernización de la batería central jujo, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575014-060-97 $2,760 (IVA incluido) 
Costo en compraNET: 
$2,622 (IVA incluido) 

22/08/1997 
9:00 horas 

19/08/1997 
9:00 horas 

9/09/1997 
9:00 horas 

19/09/1997
12:00 horas

Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Plazo y fechas de 
inicio y terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  ASISTENCIA TECNICA PARA EL CONTROL DE 
CALIDAD Y LA SUPERVISION DE LA 
CONSTRUCCION DE LA OPTIMIZACION Y 
MODERNIZACION DE LA BATERIA CENTRAL 
JUJO. 

Plazo 730 días 
Inicio 17/11/97 

Terminación 16/11/99 

Batería central jujo, en el m

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, de lunes a 
viernes de 8:00 a 13:00 horas y hasta el día 2 de septiembre de 1997. 

* La forma de pago es: en convocante: con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, el 
cual se presentará en la caja que para tal efecto tiene la entidad en la dirección arriba descrita. En compraNET: mediante 
los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de agosto de 1997 a las 9:00 horas en sala de juntas de la 
Superintendencia de Concursos, en el Centro Técnico Administrativo edificio anexo La Herradura, planta alta, ubicado en 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El punto de reunión para la visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Coordinación Proyecto Olmeca de la 
Gerencia de Producción, R.S., ubicada en el Centro Técnico Administrativo, edificio número 4, 2o. piso, en avenida 
Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de septiembre de 1997 a las 
9:00 horas, y la económica se efectuará el día 19 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas, ambos actos se efectuarán 
en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
* Esta convocatoria es abierta no sujeta a negociación. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* No se otorgarán anticipos. 
* No se podrán subcontratar partes de los servicios. 
* Requisitos generales que deberán presentar los interesados al inscribirse: 

1).- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2).- Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
3).- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4).- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
5).- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición y en éste designar a un representante común. 
6).- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
7).- Demostrar la experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las características de los servicios (copias de 

contratos anteriores). 
(Nota: para los puntos 2, 3, 4 y 5 presentar copias fotostáticas y originales para cotejar). 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de PEP dentro de un plazo 

no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra (artículo 66 de la LAOP). 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 31 DE JULIO DE 1997. 

SUBGERENTE INT. DE CONTRATOS 
ING. JORGE M. PEREZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 68374) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 
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SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION DE PROCESOS 
EDIFICIO PIRAMIDE TABASCO, BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINES No. 1202, P.B. 

FRACCIONAMIENTO OROPEZA 
C.P. 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
LICITACION PEP-97-SV1-IT-001; Objeto: Suministro de conmutador, sistema de microondas y teléfonos digitales; Nombre y 
domicilio de los ganadores: Alcatel Indetel, S.A. de C.V. (Req. 200-27000-6007), avenida Ciencias número 13, 
fraccionamiento Industrial, Cuautitlán Izcalli, Edo. de Méx.; Vextro de México, S.A. de C.V., Moras 430, colonia Del Valle, 
México, D.F. (Req. 200-27000-6008); Fecha de fallo: mayo 30, 1997; Monto: $314,713.48 M.N. más $241,846.44 USD. 
LICITACION PEP-97-SV1-IT-012; Objeto: Adquisición de tubería de perforación de pared gruesa (heavy weight) y tubo 
lastrabarrena para la Región Norte; Nombre y domicilio del ganador: Grant Prideco, S.A. de C.V., Mariano Escobedo número 
724, Desp. 207, colonia Anzures, México, D.F.; Fecha de fallo: mayo 29, 1997; Monto: $7’769,755.00 M.N. 
LICITACION CPEP-O-N-174/96-SV; Objeto: Construcción de infraestructura para transporte e inyección de gas del Complejo 
Akal-C, hacia los pozos de la Plataforma Akal E del Activo Cantarell; Nombre y domicilio del ganador: Construcciones 
Marítimas Mexicanas, S.A. de C.V., La Venta número 216, fraccionamiento Campestre, Villahermosa, Tab.; Fecha de fallo: 
junio 2, 1997; Monto: $46’615,614.83 M.N. más $9’132,816.96 USD. 
LICITACION CPEP-S-IT-113/97-SV4; Objeto: Servicios de almacenamiento y descarga de petróleo estabilizado mediante un 
sistema flotante, bajo la modalidad de cuota diaria, con opción a compra; Nombre y domicilio del ganador: grupo formado por 
las empresas Modec (USA), Inc., Modec, Inc. Y Mitsui & Co., M. de Cervantes Saavedra número 157, colonia Ampliación 
Granada, México, D.F.; Fecha de fallo: junio 5, 1997; Monto: $572’137,500.00 USD. 
LICITACION CPEP-IT-O-120/97-SV2; Objeto: Construcción de un gasoducto de 36” de diámetro y 85 Km. de longitud entre 
la estación Atasta y el Complejo Nohoch “A”; Nombre y domicilio del ganador: Corporación Mexicana de Mantenimiento 
Integral, S.A. de C.V., Calle 31 número 157, colonia Aviación, Ciudad del Carmen, Camp.; Fecha de fallo: junio 27, 1997; 
Monto: $84’531,980.50 M.N. más $123’892,853.78 USD. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADMON. DE PROCESOS 

ING. ARNOLDO BARRAGAN ALATORRE 
RUBRICA. 

(R.- 68375) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DEL DISTRITO COMALCALCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de reparación general a cuatro motores C.I. marca Cummins, modelo 6ct-8.3-G DCO-S-109-97, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575016-024-97 $575 
Costo en compraNET: 

$546 

11/08/1997 
12:00 horas 

19/08/1997 
10:00 horas 

25/08/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Desensamblar, suministrar e instalar sello expansor (390540) 16 
 2 0000000000  Desensamblar, suminist. e inst. camisa del retén delantero (3908277) 4 
 3 0000000000  Desensamblar, suminist. e inst. camisa del retén trasero (3906081) 4 
 4 0000000000  Desensamblar, suminist. e inst. sello expansor (210036) 4 
 5 0000000000  Desensamblar, suminist. e inst. masa p/soporte ventilador (3911924) 4 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Prolongación Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 
* La forma de pago es: en convocante cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente 

en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. El costo de las bases, antes mencionado, ya 
incluye el IVA. 

 En compraNET, mediante depósito en la cuenta número: 1592312, nombre de la cuenta: P.E.P., bases de licitación, 
sucursal: Comalcalco 222, en Banamex. El costo de las bases antes mencionado, ya incluye el IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de agosto de 1997 a las 12:00 horas, en la sala de concursos del 
Departamento de Contratos.- edificio de la Superintendencia General del Distrito, ubicado en calle Prolongación Juárez 
sin número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 25 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, en Prolongación Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, 
código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

 Nota: en el acto de apertura técnica, se presentarán los sobres técnico y económico. 
 La fecha límite para adquirir las bases será: el 12 de agosto de 1997. 
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 Para adquirir las bases deberán presentar: 
- Solicitud por escrito de la participación, mencionando el número de licitación y el nombre del servicio. 
- Carta donde declaren bajo protesta de decir verdad, que no se encuentran en ninguno de los supuestos señalados 

en el artículo 41, inciso I al XII de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• No se otorgará anticipo. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en en las instalaciones del proveedor, de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única, la 

facturación y soporte de la misma, plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la L.A.O.P. 

TABASCO, A 31 DE JULIO DE 1997. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
 RUBRICA. (R.- 68376) 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales, de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación, que satisfagan los términos 
de la presente convocatoria, a participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional en dos etapas para la contratación a base 
de precios fijos y tiempo determinado para la reparación general de diecisiete (17) bombas centrífugas horizontales en 
cantiliver o doble apoyo de diferentes marcas, Mantto. preventivo a 56 equipos mecánicos de diferentes marcas, empacado y 
revisión de medias válvulas de diferentes diámetros y rehabilitación general de 3 rotores de turbomaquinaria, para la repción. 
de las ptas. primaria número 2 y desintegradora catalítica número 2 área número 5, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00576012-015-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

14/08/1997 
10:00 horas 

21/08/1997 
9:30 horas 

28/07/1997
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  REP. GRAL. DE BOMBA CENTRIF. HORIZ. MCA. PACIFIC BATIG. CAP. 1672 GPM 
 2 0000000000  REP. GRAL. DE BOMBA CENTRIF. HORIZ. MCA. PACIFIC BATIG. CAP. 1060 GPM 
 3 0000000000  REP. GRAL. DE BOMBA CENTRIF. HORIZ. MCA. PACIFIC BATIG. CAP. 530 GPM. 
 4 0000000000  REP. GRAL. DE BOMBA CENTRIF. HORIZ. MCA. PACIFIC BATIG. CAP. 1150 GPM. 
 5 0000000000  REP. GRAL. DE BOMBA CENTRIF. HORIZ. MCA. UNITED. CAP. 750 GPM. 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00576012-016-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

14/08/1997 
11:30 horas 

21/08/1997 
11:30 horas 

28/08/1997
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  INSPECCION Y MANTTO. A COPLES, DESACOPLAR MOTOBOMB. Y TURBOBOM. 
 2 0000000000  INSPEC. Y MANTTO. PREVENTIVO GRAL. A BOMBAS CENTRIF. CANT. DIF. DIA. 
 3 0000000000  SERVICIO DE LIMPIEZA QUIMICA A EQUIPOS MEC. MOTOBOMBAS Y TURBOBOMBAS 
 4 0000000000  PINTURA GRAL. DE EQUIPOS INC. PINTURA A BASE DE CONC. CHAROLA EQUIPO 
 5 0000000000  FAB. DE PIEZAS CUBRECOPLES A PARTIR DE LAMINA, REJILLA Y ANGULO A.C. 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00576012-017-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

14/08/1997 
13:00 horas 

21/08/1997 
13:00 horas 

28/08/1997
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Ca

 1 0000000000  EMPACADO DE VALV. DE DIF. TIPOS Y TAMAÑOS EMP. SECCION CUADRADA LIBRE DE 
ASBESTO, NUCLEO DE CINTA DE GRAFITO. 
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 2 0000000000  SUM. DE ESPARRAGOS O BIRLOS ASTM-A-193 GR. B7 DE 1/4" X 1 3/4". 
 3 0000000000  SUM. DE ESPARRAGOS O BIRLOS ASTM-A-193 GR. B7 DE 5/16" X 2 1/4". 
 4 0000000000  SUM. Y COLOC. DE PLACA DE IDENTIFICACION A VALV. EMPACADAS (F.C.C.) 
 5 0000000000  SUM. Y COLOC. DE PLACA DE IDENTIF. A VALVULAS EMPACADAS (PRIM. 2). 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576012-018-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

15/08/1997 
10:00 horas 

22/08/1997 
9:30 horas 

29/08/1997
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  REHAB. GRAL. DE ROTOR DEL COMPRESOR No. ECON. FC-1 MCA. CLARK DRESSER 
 2 0000000000  REHAB. GRAL. DE ROTOR DE TURBINA No. ECON. GC-1 MCA. SIEMENS. 
 3 0000000000  REHAB. GRAL. DE ROTOR DE COMPRESOR No. ECON. GC-1 MCA. CLARK DRESSER 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Díaz Mirón esquina Primero de Mayo número 119, colonia Obrera, código postal 96700, teléfono y fax 5-00-41 de 
Minatitlán, Veracruz. 
No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
No se otorgará anticipo. 
Periodo de venta de bases: 
Licitación número 00576012-020-97: Del 31 de julio al 14 de agosto. 
Licitación número 00576012-021-97: Del 31 de julio al 14 de agosto. 
Licitación número 00576012-022-97: Del 31 de julio al 14 de agosto. 
Licitación número 00576012-023-97: Del 31 de julio al 15 de agosto. 
Forma de pago en convocante: efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la localidad a 
nombre de Pemex-Refinación. 
En compraNET: en la forma de pago establecida en el sistema. 
Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días: 
Licitación número 00576012-020-97: 14 de agosto de 1997, a las 10:00 horas. 
Licitación número 00576012-021-97: 14 de agosto de 1997, a las 11:30 horas. 
Licitación número 00576012-022-97: 14 de agosto de 1997, a las 13:00 horas. 
Licitación número 00576012-023-97: 15 de agosto de 1997, a las 10:00 horas. 
Realizándose en el módulo de contratos, ubicado en el edificio Técnico-Administrativo, en el interior de la Refinería. 
La presentación de ofertas y las aperturas técnicas y económicas se realizarán en los días y horarios señalados en cada 
licitación y se efectuarán en la Suptcia. Gral. de Mantenimiento. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
El lugar de entrega será en el interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas de Minatitlán, Ver., de 7:00 a 15:00 horas. 
Condiciones de pago: serán a 30 (treinta) días naturales a partir de la fecha en que el proveedor presente en el módulo de 
contratos, su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el módulo de 
contratos. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono arriba citado. 

MINATITLAN, VER., A 31 DE JULIO DE 1997. 
GERENTE DE LA REFINERIA 

ING. JOSE LUIS GOMEZ ZARAZUA 
RUBRICA. 

(R.- 68377) 
PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 

SERVICIOS GENERALES ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CN-PM-002-97 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de las diversas obras que se indican a continuación, de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Periodo de venta y 
costo de las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18161001-003-97 Del 31/07/97 al 2/09/97 
Costo $500 

En compraNET: 
$400 

28/08/1997 
10:00 horas 

28/08/1997 
10:00 horas 

9/09/1997 
10:00 horas 

18/09/1997
10:00 horas
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Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de 
inicio y 

terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  AMPLIACION DE LAS OFICINAS DE SERVICIOS 
GENERALES ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y 
CONTRATOS DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. 
DE C.V. 

Inicio 13/10/97 
Terminación 

26/11/97 

PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V.

 
No. licitación Periodo de venta y 

costo de las bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18161001-004-97 Del 31/07/97 al 2/09/97 
Costo $500 

En compraNET: 
$400 

28/08/1997 
13:00 horas 

28/08/1997 
13:00 horas 

9/09/1997 
13:00 horas 

18/09/1997
13:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de 
inicio y 

terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  ACONDICIONAMIENTO DEL DEPARTAMENTO 
LOCAL DE ADMINISTRACION, CONTROL Y DE 
SUMINISTROS DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. 
DE C.V. 

Inicio 13/10/97 
Terminación 

26/11/97 

PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V.

 
No. licitación Periodo de venta y 

costo de las bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18161001-005-97 Del 31/07/97 al 3/09/97 
Costo $500 

En compraNET: 
$400 

29/08/1997 
10:00 horas 

29/08/1997 
10:00 horas 

10/09/1997 
10:00 horas 

19/09/1997
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de 
inicio y 

terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  OBRA CIVIL PARA LA SUSTITUCION DE MARCO DE 
CONCRETO POR ESTRUCTURA METALICA EN 
ACCESO A BODEGA DE POLIETILENO DEL C.P. 
MORELOS. 

Inicio 13/10/97 
Terminación 

26/11/97 

PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V.

Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos serán pagadas por parte de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., a 30 días 
naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 
No podrán subcontratarse partes de la obra. 
No se otorgarán anticipos para gastos de instalación. 
No se otorgarán anticipos para compra de materiales y equipo. 
Las bases de licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
a) Efectuando el pago en el banco de su localidad, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que 

genera el sistema compraNET, en la cuenta 400 8513 467, de BITAL, abierta a nombre de la Tesorería de la Federación. 
Los planos sólo estarán disponibles en la dirección indicada en el siguiente inciso, por lo cual, en caso de optar por pago 
mediante compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

b) Adquirir las bases directamente de 8:00 a 14:00 horas, en el Departamento de Servicios Generales Administración 
Patrimonial y Contratos de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., teléfono y fax 01-921-1-40-31, Ejido Gavilán de Allende 
domicilio conocido, Coatzacoalcos, Ver., previo pago de las bases que podrá efectuarse con cheque certificado o de caja, 
de institución de crédito establecida en la localidad, a nombre de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones, junta de aclaraciones y visita de obra se celebrarán en la sala de 
juntas del Departamento de Servicios Generales Administración Patrimonial y Contratos de Petroquímica Morelos, S.A. de 
C.V., ubicada en la dirección indicada anteriormente. 
Los interesados deberán presentar la siguiente documentación y en su caso, otorgarán a Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., 
las facilidades necesarias para su verificación: 
1. Capital contable comprobable con la última declaración ante la S.H.C.P., o mediante estados financieros auditados 
externamente. 
2. Acta constitutiva. 
3. Poderes del representante legal que firmará las propuestas. 
4. Registro actualizado de la Cámara correspondiente (opcional). 
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5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Para participar en la licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica y 
financiera de acuerdo con las características de los trabajos, anexando copia de la carátula de contratos de trabajos similares 
en naturaleza y monto a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias del buen cumplimiento de las 
mismas o cualquier otra documentación fehaciente que acredite plenamente este requisito. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas, y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas podrán ser 
negociadas. 
En la evaluación de las propuestas, en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 

COATZACOALCOS, VER., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. GUILLERMO VIVANCO MONROY 
 RUBRICA. (R.- 68379) 

PEMEX REFINACION 
COORDINACION DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de verificación, rehabilitación y mantenimiento de cruces encamisados con cortocircuito en ductos a cargo del 
Sector México de la Subgerencia Ductos Centro, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Cutberto Azuara Pavón, con 
cargo de Gerente de Transportación por Ducto, el día 25 de junio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 

00576020-001-97 $750 
Costo en compraNET: 

$450 

14/08/1997 
16:00 horas 

13/08/1997 
9:00 horas 

21/08/1997 
9:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 30309 De obra de ingeniería no clasificada 
en otra parte 

Inicio 
22/09/97 

Terminación 
20/12/97 

Derechos de vía de poliductos y oleoductos del Valle de México, ubicados en el 
Estado de México, Distrito Federal y Estado de Hidalgo

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Prolongación Corregidora Norte número 1080, colonia Arboledas, código postal 76140, Querétaro, Querétaro. 
* La forma de pago es: en convocante: mediante efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 

preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante el recibo que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de agosto de 1997 a las 16:00 horas, en sala de juntas de la 

Subgerencia Ductos Centro, ubicado en calle Prolongación Corregidora Norte número 1080, colonia Arboledas, código 
postal 76140, Querétaro, Querétaro. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas de la Jefatura del Sector México, ubicadas en calle 
Santa Ana número 133, esquina Saturno, colonia Nueva Industrial Vallejo, código postal 07700, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas (técnica y económica), así como la apertura de la propuesta técnica se efectuará el 
día 21 de agosto de 1997 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de agosto de 
1997 a las 9:30 horas, en Prolongación Corregidora Norte número 1080, colonia Arboledas, código postal 76140, 
Querétaro, Querétaro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: protección catódica. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato será para quien, entre las 

participantes, presente la propuesta solvente más baja, de acuerdo al artículo 59 de la L.A.O.P. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de Pemex Refinación 

mediante la Subgerencia Ductos Centro, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido 
el residente de supervisión de la obra. 

QUERETARO, A 31 DE JULIO DE 1997. 
SUBGERENTE DUCTOS CENTRO 
ING. ANGEL VEGA QUINTANILLA 

 RUBRICA. (R.- 68380) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
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DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
SUBDIRECCION DE ALMACENES Y SUMINISTROS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
Subdirección General de Abastecimientos, avenida San Fernando 547, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, código 
postal 14070, Distrito Federal; servicio: mantenimiento preventivo y correctivo de equipos montacargas; empresa ganadora: 
Maquinaria y Suministros, S.A. de C.V., con domicilio en avenida San Ricardo número 79, colonia Santa Ursula Coapa, 
Delegación Coyoacán, código postal 04600, fecha del fallo, 4 de julio de 1997; monto contratado $44,640.00, número de 
licitación ISSSTE-SAS-002/97. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SUBDIRECCION DE ALMACENES Y SUMINISTROS 

(R.- 68381) 
CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

68228 Convocatoria 
al final del penúltimo párrafo 

31/07/97 

 
Dice: Debe decir: 

 Las especificaciones técnicas de las bases de la licitación No. 00141001-001-97, están a disposición de los 
interesados exclusivamente en la Dirección de Recursos Materiales, ubicada en Av. Revolución No. 1877 primer 
piso, Col. San Angel, C.P. 01000, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. DAVID GUTIERREZ TRAPERO 

RUBRICA. 
(R.- 68382) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBAREA DE CONTRATOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de enfriamiento de motobombas de crudo por medio de agua a través de circuito cerrado, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Comité Técnico para la Contratación de 
Obras del Activo Jujo-Tecominoacán, presidido por el ingeniero Angel Vázquez Martínez, con cargo de Administrador General 
del Activo, el día 17 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575019-002-97 $575 
Costo en compraNET: 

$546 

7/08/1997 
11:30 horas 

7/08/1997 
8:30 horas 

14/08/1997 
10:00 horas 

22/08/1997
10:00 horas

Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de 
inicio y 

terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Enfriamiento de motobombas de crudo por medio de agua 
a través de circuito cerrado 

Inicio 3/09/97 
Terminación 

31/12/97 

Zona Industrial "El Castaño"

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Josefa Ortiz de Domínguez número 111-4, colonia Centro, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 
* La forma de pago es: en convocante mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 

preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, o efectivo. 
 En compraNET mediante depósito en la cuenta número 2836697. Nombre de la cuenta: P.E.P. Bases de Licitación, 

sucursal Cárdenas 280; en el Banco Nacional de México (Banamex). 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de agosto de 1997 a las 11:30 horas en sala de juntas de Subárea de 

Contratos, ubicada en calle Josefa Ortiz de Domínguez número 111-4, colonia Centro, código postal 86500, Cárdenas, 
Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Jefatura del Departamento de Inspección y Mantenimiento a 
Instalaciones con el ingeniero Rufino Ordáz Cruz, en la Zona Industrial "El Castaño", código postal 86500, Cárdenas, 
Tabasco. 
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* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 22 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, en Josefa Ortiz de Domínguez número 111-4, colonia Centro, 
código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: en español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en demostrar la 

experiencia, de acuerdo con las características de los trabajos. 
Comprobación de capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última declaración 
fiscal. 
Los requisitos generales son: 

1.- Solicitud por escrito, citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal con las facultades legales para comprometerse y contratar a nombre y 

representación de la empresa. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
5.- Cédula de Registro Federal de Contribuyentes. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: De acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas. 

* No se subcontratará ninguna parte de la obra. 
* Las condiciones de pago son: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la estimación por la 

Residencia de Supervisión de Obra, de acuerdo con lo que establece el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

TABASCO, A 31 DE JULIO DE 1997. 
ADMINISTRADOR DE ACTIVO JUJO-TECOMINOACAN 

ING. ANGEL VAZQUEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 68383) 
PEMEX PETROQUIMICA 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y SERVICIOS TECNICOS 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA OBRA PUBLICA 

CN-OP-09-97 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación que Pemex Petroquímica efectúa para su filial Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., de las diversas obras que se 
indican a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Periodo de la venta y 
costo de las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00578008-018-97 Del 31/07/97 al 5/08/97 
$700 

Costo en compraNET: 
$600 

4/08/1997 
12:00 horas 

4/08/1997 
12:00 horas 

12/08/1997 
10:00 horas 

 
Porcentaje a otorgar por anticipo Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
10% (diez por ciento) 

para gastos de instalación y 
20% (veinte por ciento) 

para compra de materiales  

REHABILITACION DE INTERNOS DE LAS CELDAS BV-
101A, BV-101B, BV-101C, BV-101D, BV-101E, DE LA 
TORRE DE ENFRIAMIENTO MARLEY DE-101 DE LA 
PLANTA DE SERV. AUX. II EN PETROQUIMICA 
PAJARITOS. 

Inicio 29/09/97 
Terminación 27/12/97 
(90 días calendario) 

Carretera Coatzacoalcos

 
La reducción en el plazo para la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité de Obra Pública de 
Pemex Petroquímica, en sesión número 54.01, el día 17 de julio de 1997. 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a compra, en la Superintendencia de Servicios Generales Administración 
Patrimonial y Contratos de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., o en la página de compraNET (http://compranet.gob.mx, 
http://rtn.net.mx/compranet/), con excepción de los planos y dibujos por la complejidad técnica, los cuales estarán a 
disposición en la citada superintendencia, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Las bases de licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
a).- Efectuando el pago en el banco de su localidad, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que 

genera el sistema compraNET, en la cuenta 175907-6 de Banamex, S.A., Sucursal número 757, de Coatzacoalcos, Ver. 
b).- Adquirir las bases directamente de 9:00 a 14:00 horas, en la Superintendencia de Servicios Generales Administración 

Patrimonial y Contratos, de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., teléfonos (921) 10-202 extensiones 32-412 y 32-251, 
fax 32-012, kilómetro 7.5 Carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver. 
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Los actos de presentación y apertura de proposiciones, junta de aclaraciones y visita de obra se celebrarán en la sala de 
juntas de la Superintendencia de Servicios Generales, Administración Patrimonial y Contratos, ubicada en el interior de 
Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
Los interesados deberán presentar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán a Pemex Petroquímica las facilidades 
necesarias para su verificación. 
1.- Capital contable comprobable con la última declaración ante la S.H.C.P., o mediante estados financieros auditados 

externamente. 
2.- Acta constitutiva. 
3.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases y del representante legal que firmará las propuestas. 
4.- Registro actualizado de la Cámara correspondiente (opcional). 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Para participar en la licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica y 
financiera de acuerdo con las características de los trabajos, anexando copia de la carátula de contratos de trabajos similares 
en naturaleza y monto a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias del buen cumplimiento de las 
mismas o cualquier otra documentación fehaciente que acredite plenamente este requisito. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Petroquímica, así como garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas, podrán ser 
negociadas. 
En la evaluación de las propuestas, en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 
Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos serán pagadas por parte de Pemex Petroquímica, a 30 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 
Ninguna de las partes por ejecutar podrá ser subcontratadas. 

COATZACOALCOS, VER., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ENCARGADO DEL DESPACHO 

ING. MANUEL VILLARINO ALMEYDA 
RUBRICA. 

(R.- 68384) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE VARILLA 
CORRUGADA DE ALTA RESISTENCIA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones 
00164031-007-97 $600 + IVA 

Costo en compraNET 
$400 + IVA 

8/08/1997 
13:00 horas 

 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura económica 

 
Plazo de entrega 

15/08/1997 
10:00 horas 

15/08/1997 
13:00 horas 

45 días 

 
Part. Clave CABMS Descripción Cant. Unid. 

 1 C720200104 Varilla corrugada de alta resistencia 142 TN 
 2 C720200104 Varilla corrugada de alta resistencia 155 TN 
 3 C720200104 Varilla corrugada de alta resistencia 130 TN 
 4 C720200104 Varilla corrugada de alta resistencia 21 TN 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., con el señor Rafael 
Juárez Reyes, teléfono 01(43) 24-22-11, extensión 5230 en el horario de las 9:00 a las 14:00 horas de lunes a viernes, a 
partir del día 31 de julio y hasta 7 días naturales previos a la presentación de proposiciones y apertura técnica. 

* La forma de pago es: cheque de caja o certificado a nombre de C.F.E. División Centro Occidente, presentando copia del 
R.F.C. o bien a través del sistema de pago en bancos, por medio de los recibos que para ese efecto generará 
compraNET, institución Bancomer, número de cuenta 1349900-9, sucursal Diana (065), Plaza México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de agosto de 1997 a las 13:00 horas en Oficinas Divisionales, 
ubicadas en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Michoacán. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de agosto de 1997 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 15 de agosto de 1997 a las 13:00 horas, en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, 
código postal 58290, Morelia, Michoacán. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega de los bienes será en fábrica de postes ingeniero Carmelo Goicuria en la población de Capula, 

Michoacán, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. La condición de entrega será CSF destino final. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega. 

MORELIA, MICH., A 31 DE JULIO DE 1997. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 

REGIONAL DE ADQUISICIONES DE LA DIVISION 
(R.- 68385) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 

KM. 7.5 CARRETERA VERACRUZ-MEDELLIN 
VERACRUZ, VER. 

FALLOS 
EN APEGO A LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EN SU ARTICULO 37, POR ESTE MEDIO DAMOS A 
CONOCER EL FALLO QUE SE DIO A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL POR CONVOCATORIA PUBLICA 
NUMERO LPI-GRPSE-043/97, QUE AMPARA "SUMINISTRO DE EQUIPOS Y MATERIALES DEL SIST. AUTOMATICO 
DE DETECCION Y EXTINCION DE INCENDIOS" PARA LAS C.H. MAZATEPEC, TEMASCAL, TUXPANGO Y CHILAPAN, 
DE LA GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE, A FAVOR DEL PROVEEDOR "SUMINISTRO 
UNIVERSAL, S.A. DE C.V., SITA EN CALLE I. DE LA LLAVE 418-A, CODIGO POSTAL 96400, COATZACOALCOS, 
VER., POR UN MONTO TOTAL DE: $666,348.73. 
EN APEGO A LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EN SU ARTICULO 37, POR ESTE MEDIO DAMOS A 
CONOCER EL FALLO QUE SE DIO A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL POR CONVOCATORIA PUBLICA 
NUMERO LPI-GRPSE-039/97, QUE AMPARA "INTERRUPTOR ELECTROMAGNETICO PARA BAJA TENSION" PARA 
LA C.H. MANUEL MORENO TORRES, A FAVOR DEL PROVEEDOR "ABB SISTEMAS, S.A. DE C.V., SITA EN HENRY 
FORD NUMERO 4, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL SAN NICOLAS, CODIGO POSTAL 54030, TLALNEPANTLA, 
EDO. DE MEXICO, POR UN MONTO TOTAL DE: $110,400.23 DLLS. 
EN APEGO A LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EN SU ARTICULO 37, POR ESTE MEDIO DAMOS A 
CONOCER EL FALLO QUE SE DIO A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL POR CONVOCATORIA PUBLICA 
NUMERO LPN-GRPSE-037/97, QUE AMPARA "HIDROGENO INDUSTRIAL EN CILINDROS DE 6 M3", PARA LA 
C.T.PDTE. ADOLFO LOPEZ MATEOS, A FAVOR DEL PROVEEDOR INFRA, S.A. DE C.V., SITA EN FELIX GUZMAN 
NUMERO 16, COLONIA EL PARQUE, CODIGO POSTAL 53390, NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO, POR UN MONTO 
TOTAL DE: $632,385.00. 

VERACRUZ, VER., A 31 DE JULIO DE 1997. 
(R.- 68386) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE 
CONVOCATORIA PARA CONCURSO NACIONAL 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 134 CONSTITUCIONAL, 30 Y 32 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN VIGOR, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE 
ESTEN EN POSIBILIDAD DE LLEVAR A CABO LA OBRA DESCRITA A CONTINUACION, A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE OBRA RESPECTIVO. 
 

No. DE 
LICITACION 

UBICACION Y LUGAR 
DE EJECUCION DE 

LA OBRA 

DESCRIPCION PERIODO DE 
VENTA DE 
BASES Y 
COSTO 

ACTO DE 
PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

INICIO Y 
TERMINO DE 

LOS 
TRABAJOS 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO

00164053-
002-97 

CARRETERA 
PANAMERICANA KM. 
166 SUECO-JUAREZ 
SAMALAYUCA, D.B., 
CHIHUAHUA, C.P. 
32730 

MANTENIMIENTO 
INTEGRAL (CIVIL, 
MECANICO, 
ELECTRICO E 
INSTRUMENTACION) 
DE LA UNIDAD No. 1 
DE LA C.T. 
SAMALAYUCA. 

DEL 31-07-97 
AL 1-09-97 

$1,000.00 +I.V.A. 
en compraNET 
$800.00 + I.V.A. 

8-09-97 
A LAS 11:00 HRS. 

DEL 1-10-97 
AL 21-10-97 

$1'000,000.

 
LAS BASES DE LA LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS TRABAJOS, ESTAN 
DISPONIBLES PARA SU CONSULTA O ADQUISICION EN EL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES 
GUBERNAMENTALES (compraNET) DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, 
CON DIRECCION ELECTRONICA EN INTERNET http://compranet.gob.mx O EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE, UBICADO EN 
AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PTE. ENTRE OSCAR WILDE Y RAMON DEL VALLE, MONTERREY, N.L., 
TELEFONOS 3-33-64-56 Y 3-33-56-91, EN DIAS Y HORAS HABILES, A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS A LA RECEPCION DE PROPOSICIONES DE 8:00 A 
13:00 Y DE 15:00 A 16:00 HORAS. EL ACTO DE APERTURA SE LLEVARA A CABO EN EL MISMO LUGAR Y HORA 
SEÑALADOS ANTERIORMENTE. 
EL PAGO DE ESTAS BASES SE HARA A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO QUE PREVE compraNET, MEDIANTE 
DEPOSITO EN EL BANCO BANCOMER, S.A. NUMERO DE CUENTA 1349900-9, SUCURSAL DIANA (065), EN 
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MEXICO, D.F. O PERSONALMENTE EN LA CAJA DE LA GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE, SITA EN 
AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PTE., MONTERREY, N.L., EL IMPORTE SE DEBERA CUBRIR CON EFECTIVO, 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
LA VISITA AL SITIO Y JUNTA DE ACLARACIONES PARA ESTE CONCURSO SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE 
AGOSTO DE 1997 A LAS 12:00 HORAS, EN LA CENTRAL TERMOELECTRICA SAMALAYUCA, EN EL LUGAR ARRIBA 
CITADO. 
EL PLAZO PARA COMUNICAR EL FALLO DEL CONCURSO NO EXCEDERA DE 40 DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD ADJUDICARA EL CONTRATO AL PROPONENTE QUE, REUNIENDO LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, LA EJECUCION DE LA OBRA Y PRESENTE LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 
PARA ESTOS TRABAJOS SE ACEPTA SUBCONTRATACION PARCIAL. 
CARACTERISTICAS DE LA LICITACION: 
- ESTA CONVOCATORIA ES PUBLICA NACIONAL, POR LO TANTO LAS PROPOSICIONES SE RECIBIRAN EN 

IDIOMA ESPAÑOL. 
- CONDICIONES DE PAGO: SE PAGARAN LOS TRABAJOS A LOS TREINTA DIAS DE RECIBIDOS, 

DEBIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA SUPERVISION DESIGNADA POR C.F.E. 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS PARTICIPANTES: 
- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES, 

COMPROBANDO EL HABER REALIZADO CUANDO MENOS UN MANTENIMIENTO INTEGRAL 
SATISFACTORIAMENTE. 

- EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO SE COMPROBARA EN BASE A ESTADOS FINANCIEROS 
AUDITADOS O COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL. 

- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

MONTERREY, N.L., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE 
(R.- 68387) 

PEMEX REFINACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA SALINA CRUZ, OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de inspección y mantenimiento en dique y a flote a Lancha de Pasaje Pemex 370, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18576055-002-97 $690 
Costo en compraNET: 

$550 

7/08/1997 
12:00 horas 

15/08/1997 
12:00 horas 

18/08/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Inspección y Mantto. en Dique y a Flote de la Lancha Pemex 370 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Prolongación Calzada Teniente Azueta sin número, colonia San Pablo, código postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca. 
* La forma de pago es: en convocante mediante cheque certificado o de caja a favor de Pemex Refinación. 
 En compraNET en la cuenta número 1200-9 del banco Inverlat sucursal Salina Cruz, Oax. Plaza número 3. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de agosto de 1997 a las 12:00 horas, en sala de juntas de la 

Superintendencia de Mantenimiento Naval, ubicada en Prolongación Calzada Teniente Azueta sin número, colonia San 
Pablo, código postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca. 

* La presentación de la propuesta técnica y económica se efectuará el día 15 de agosto de 1997 a las 12:00 horas y la 
apertura técnica se llevará a cabo el día 15 de agosto de 1997 a las 12:00 horas y la económica se efectuará el día 18 de 
agosto de 1997 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de Mantenimiento Naval, localizada en 
Prolongación Calzada Teniente Azueta sin número, colonia San Pablo, código postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca. 

* No se otorgará anticipo. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Lancha de Pasaje Pemex 370, localizada en Salina Cruz, Oax., en horario de 8:00 a 14:00 

horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días a partir de que el proveedor entregue en la ventanilla única la factura 

correspondiente debidamente autorizada por el Supervisor de Pemex Refinación. 
SALINA CRUZ, OAX., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SUPDTE. GRAL. DE TRANSP. MARIT. Z.P.S. 

CAP. ALT. JORGE LOPEZ GARAY 
RUBRICA. 
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(R.- 68388) 
PEMEX REFINACION 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA SALINA CRUZ, OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de inspección y mantenimiento en dique y a flote a Lancha de Pasaje Pemex 155, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18576055-001-97 $690 
Costo en compraNET: 

$550 

7/08/1997 
10:00 horas 

15/08/1997 
10:00 horas 

18/08/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Insp. y Mantto. en Dique y a Flote a Lancha de Pasaje Pemex 155 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

prolongación calzada Teniente Azueta sin número, colonia San Pablo, código postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca. 
* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja, a favor de Pemex Refinación. 
 En compraNET, en la cuenta número 1200-9 del Banco Inverlat, sucursal Salina Cruz, Oax., plaza número 03. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, en sala de juntas de la 

Superintendencia de Mantenimiento Naval, ubicada en prolongación calzada Teniente Azueta sin número, código postal 
70690, Salina Cruz, Oaxaca. 

* La presentación de la propuesta técnica y económica se efectuará el día 15 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, y la 
apertura técnica se llevará a cabo el día 15 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se efectuará el día 18 de 
agosto de 1997 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de Mantenimiento Naval, localizada en 
prolongación calzada Teniente Azueta sin número, colonia San Pablo, código postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca. 

* No se otorgará anticipo. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Lancha de Pasaje Pemex 155, localizada en Salina Cruz, Oax., en horario de 8:30 a 14:00 

horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días a partir de que el proveedor entregue en la ventanilla única la factura 

correspondiente debidamente autorizada por el supervisor de Pemex Refinación. 
SALINA CRUZ, OAX., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SUPDTE. GRAL. DE TRANSP. MARIT. Z.P.S. 

CAP. ALT. JORGE LOPEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 68389) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DEL DISTRITO COMALCALCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reparación general de cuatro convertidores (dos allison y dos national). Un hidromático pakersburg y seis 
compresores (dos ingersoll rand y cuatro bendix westing) DCO-S-107-97, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575016-021-97 $575 
Costo en compraNET: 

$546 

7/08/1997 
9:00 horas 

15/08/1997 
13:00 horas 

20/08/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Desensamblar, suministrar e instalar arreglo de bomba (6751949) 2 
 2 0000000000 Desensamblar, suministrar e instalar arreglo No. 1 (6751044) 4 
 3 0000000000 Desensamblar, suministrar e instalar arreglo No. 2 (6752398) 4 
 4 0000000000 Desensamblar, suministrar e instalar arreglo turbina (683508) 4 
 5 0000000000 Desensamblar, suministrar e instalar arreglo bomba (677487) 4 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Prolongación Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 
* La forma de pago es: en convocante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en 

la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. El costo de las bases antes mencionado ya 
incluye el IVA. 
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 En compraNET mediante depósito en la cuenta número 1592312, nombre de la cuenta: P.E.P. bases de licitación, 
sucursal Comalcalco 222, en Banamex. El costo de las bases antes mencionado ya incluye el IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de agosto de 1997 a las 9:00 horas, en la sala de concursos del 
Departamento de Contratos, edificio de la Superintendencia General del Distrito, ubicada en Prolongación Juárez sin 
número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de agosto de 1997 a las 13:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 20 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, en Prolongación Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, 
código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

 Nota: en el acto de apertura técnica, se presentarán los sobres técnico y económico. 
 La fecha límite para adquirir las bases será el 8 de agosto de 1997. 
 Para adquirir las bases deberán presentar: 

- Solicitud por escrito de la participación mencionando el número de licitación y el nombre del servicio. 
- Carta donde declaren bajo protesta de decir verdad, que no se encuentran en ninguno de los supuestos señalados 

en el artículo 41 incisos I al XII de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
* El lugar de entrega será en las instalaciones del proveedor seleccionado, de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soportes de la misma, plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la L.A.O.P. 

TABASCO, A 31 DE JULIO DE 1997. 
ADMINISTRADOR DE ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
 RUBRICA. (R.- 68390) 

PEMEX REFINACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE INGENIERIA Y MATERIALES ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de material de laboratorio, equipo analizador de azufre, plomo, vanadio y níquel por rayos X, baño para 
enfriamiento de agua, estufa de vacío, parrilla eléctrica, espectrofotómetro digital, escobillón, matraz, material de extracción, 
pinzas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576024-013-97 $1,065 
Costo en compraNET: 

$800 
del 31 de julio al 8 de agosto de 1997 

de 8:00 a 11:00 horas 

4/08/1997 
12:00 horas 

15/08/1997 
13:00 horas 

22/08/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  ESCOBILLON 5 
 2 0000000000  MATERIAL DE EXTRACCION SOXHLET 1 
 3 0000000000  MATRAZ KJELDAHL 3 
 4 0000000000  COPAS PARA CENTRIFUGA 4 
 5 0000000000  PINZAS 10 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Insurgentes Veracruzanos, esquina Hdez. y Hdez. sin número, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, 
Veracruz, de 8:00 a 11:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante cheque certificado o de caja de un banco de la ciudad de Veracruz a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET mediante pago con recibo que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de agosto de 1997 a las 12:00 horas en sala de juntas del segundo 

piso, ubicada en avenida Insurgentes Veracruzanos, esquina Hdez. y Hdez. sin número, colonia Centro, código postal 
91700, Veracruz, Veracruz. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de agosto de 1997 a las 13:00 horas y la económica se 
efectuará el día 22 de agosto de 1997 a las 12:00 horas en avenida Insurgentes Veracruzanos, esquina Hdez. y Hdez. 
sin número, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en D.D.P. almacén 5010 Ciudad Madero, Tamps., horas hábiles. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la entrega del contrarrecibo. 

VERACRUZ, A 31 DE JULIO DE 1997. 
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SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
LIC. ANTONIO TORRES AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 68391) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DEL DISTRITO COMALCALCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de carga, transporte y descarga de basura, desechos ferrosos y materiales diversos en pozos e instalaciones del 
Distrito Comalcalco.DCO-S-097-97, de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575016-026-97 $575 
Costo en compraNET: 

$546 

7/08/1997 
12:00 horas 

15/08/1997 
10:00 horas 

22/08/1997
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo mín. Plazo máx.

 1 0000000000 Recolección de basura, chatarra y materiales 
diversos en pozos e ins 

1 jornada 60 hasta el 
31/12/97 

 2 0000000000 Tiempo extra (incluye carga-transporte-descarga 
de materiales) 

1 hora 60 hasta el 
31/12/97 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
prolongación Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente 
en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo. El costo de las bases antes mencionado, ya 
incluye el IVA. 

 En compraNET, mediante depósito en la cuenta número 1592312, nombre de la cuenta P.E.P., bases de licitación, 
sucursal Comalcalco 222, en Banamex. El costo de las bases antes mencionado, ya incluye el IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de agosto de 1997 a las 12:00 horas, en sala de concursos del 
Departamento de Contratos,-edificio de la Superintendencia General del Distrito, ubicado en calle prolongación Juárez 
sin número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 22 de agosto de 1997 a las 9:00 horas, en prolongación Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, 
código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

Nota: en el acto de apertura técnica, se presentarán los sobres técnico y económico. 
La fecha límite para adquirir las bases será el 8 de agosto/97. 
No habrá subcontratación. 
No habrá anticipo. 
Para adquirir las bases deberan presentar: 
- Solicitud por escrito de la participación, mencionando el número de licitación y el nombre del servicio. 
- Carta donde declaren bajo protesta de decir verdad, que no se encuentran en ninguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 inciso I al XII de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en: los servicios se desarrollarán en carreteras federales, estatales y rurales (en todo tipo de 

terreno) del Distrito Comalcalco y/o donde Pemex Exploración y Producción lo indique., 8:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soportes de la misma, plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la L.A.O.P. 

Nota: Los montos mínimo y máximo, así como los plazos mínimo y máximo que aparecen en cada una de las partidas 
relevantes, no son para cada una de ellas sino para todo el contrato. 

TABASCO, A 31 DE JULIO DE 1997. 
ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 

ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 
 RUBRICA. (R.- 68392) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DEL DISTRITO REFORMA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA PRESTACION DE SERVICIOS 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de Actualización Tecnológica y ampliación de capacidad de equipos de cómputo de la Superintendencia de 
Producción, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica Acto de apertura económica
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00575017-015-97 $500 (INCLUYE IVA) 
Costo en compraNET: 
$475 (INCLUYE IVA) 

7/08/1997 
12:00 horas 

15/08/1997 
12:00 horas 

26/08/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  COMPUTADORA PERSONAL ACTUALIZADA 
 2 0000000000  NOTEBOOK ACTUALIZADA 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

las oficinas del Departamento de Concursos, ubicadas en el 2o. piso del edificio de la Superintendencia General de 
Distrito, carretera a Estación Juárez sin número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* La forma de pago es: en convocante, exclusivamente en efectivo en la caja de la Tesorería del Distrito Reforma y en 
compraNET mediante depósito en la cuenta número 1197075. Nombre de la cuenta: PEP bases de licitación, 
sucursal número 820 Villahermosa, en el Banco Nacional de México (Banamex) mediante el recibo que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de agosto de 1997 a las 12:00 horas, en las oficinas del Departamento 
de Concursos ubicadas en el domicilio antes descrito. 

* La presentación de propuestas y la apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 15 de agosto de 1997 a las 
12:00 horas, y la apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 26 de agosto de 1997 a las 12:00 horas, en 
la sala de concursos de la ventanilla única, ubicada en el acceso a la Zona Industrial carretera Estación Juárez sin 
número, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar donde se prestará el servicio será: instalaciones de los diferentes departamentos que conforman la 

Superintendencia de Producción. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciban en la ventanilla única, 

la facturación y soportes de la misma plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la L.A.O.P. 

* Para adquirir las bases se deberá presentar: 
1.- Solicitud por escrito de inscripción a la presente licitación. 

* Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los 
interesados, para su venta como para su consulta, a partir de la fecha y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio arriba citado. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, a través de Internet, siendo obligatorio adquirirlas para 
participar. 

* Límite de inscripción el 8 de agostro de 1997 a las 13:00 horas. 
REFORMA, CHIS., A 31 DE JULIO DE 1997. 

SUPTTE. GENERAL DE DISTRITO REFORMA 
ING. JOSE LUIS FRANCO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 68393) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DEL DISTRITO REFORMA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de eliminación de omegas innecesarias en línea de descarga de los pozos de baja presión del sector San Manuel, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00575017-018-97 $1,000 (Incluye IVA) 
Costo en compraNET: 

$950 (Incluye IVA) 

1/09/1997 
9:00 horas 

1/09/1997 
10:00 horas 

9/09/1997 
9:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Plazo y fechas estimadas de inicio y 

terminación 
1 00000 ELIMINACION DE OMEGAS INNECESARIAS EN LINEA 

DE DESCARGA DE LOS POZOS DE BAJA PRESION 
DEL SECTOR SAN MANUEL 

66 Días 
Inicio: 27/10/97 

Terminación: 31/12/97 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

las oficinas del Depto. de Concursos, ubicadas en el segundo piso del edificio de la Superintendencia General de 
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Distrito, carretera a Estación Juárez sin número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chis., de lunes a 
viernes, de 8:00 a 13:00 horas, y hasta el día 2 de septiembre de 1997. 

* La forma de pago es: en convocante, exclusivamente en efectivo en la caja de la tesorería del Distrito Reforma y en 
compraNET: mediante depósito en la cuenta número 1197075. Nombre de la cuenta: PEP Bases de Licitación, sucursal 
número 820 Villahermosa, en el Banco Nacional de México (Banamex), mediante el recibo que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de septiembre de 1997, a las 9:00 horas, en las oficinas del 
Departamento de Concursos, ubicadas en el domicilio antes descrito. 

* La visita al lugar de la obra se realizará en las oficinas del Departamento de Concursos, ubicadas en el domicilio antes 
descrito, donde partirán al sitio de los trabajos. 

* La presentación de propuestas y la apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 9 de septiembre de 1997, a 
las 9:00 horas, y la apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 19 de septiembre de 1997, a las 9:00 
horas, en la sala de concursos de la ventanilla única, ubicada en el acceso a la Zona Industrial carretera a Estación 
Juárez sin número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chis. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: en español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 10% para el inicio de obra y un 20% para la adquisición de materiales. 
* Se podrá subcontratar: la inspección radiográfica. 
 Requisitos generales que deberán presentar los interesados al inscribirse: 

1.- Solicitud por escrito de inscripción, citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre y 

representación de la empresa. 
4.- Declaracion escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la L.A. y O.P. 
5.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
6.- Si dos o más empresas se agrupan para participar, deberán asentar en un documento el acuerdo de participar en 

forma conjunta en la presente licitación, y en éste designar a un representante común. 
7.- Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
8.- Demostrar la experiencia técnica en trabajos similares a los solicitados (obra mecánica). 
Nota.- Para los puntos 2, 3, 5, 6 y 7 presentar fotocopias y originales para cotejar. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 
plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de 
la obra (artículo 66 de la L.A.O.P). 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir la dirección arriba 
citada. 

REFORMA, CHIS., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SUPTTE. GENERAL DE DISTRITO REFORMA 

ING. JOSE LUIS FRANCO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 68394) 
PETROLEOS MEXICANOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
CONCURSO PUBLICO NACIONAL GTM-SGTM-TMSC-SC-110/97-MN 

CONVOCATORIA TMSC-004/97 
PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION, GERENCIA DE TRANSPORTACION MARITIMA, 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA Z.P.S. MANUFACTURAR CARRETES DE 
EXPANSION PARA TUBERIAS DE DIVERSOS DIAMETROS, B/TQS: LAZARO CARDENAS II, GUADALUPE VICTORIA 
II, NUEVO PEMEX I, NUEVO PEMEX II, NUEVO PEMEX III Y NUEVO PEMEX IV. EMPRESA GANADORA: GRUPO 
INDUSTRIAL CONTRERAS, S.A. DE C.V. FECHA DE FALLO: 8 DE JULIO DE 1997. 

SALINA CRUZ, OAX., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA 

CAP. JORGE LOPEZ GARAY 
 RUBRICA. (R.- 68395) 

PETROLEOS MEXICANOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

CONCURSO PUBLICO NACIONAL GTM-SGTM-TMSC-SC-109/97-MN 
CONVOCATORIA TMSC-004/97 

PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION, GERENCIA DE TRANSPORTACION MARITIMA, 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA Z.P.S. MANUFACTURAR PISOS EN AREAS DE 
TRABAJO DIVERSOS BUQUETANQUES, CHAC, BACAB, JOSE COLOMO, LAZARO CARDENAS II, GUADALUPE 
VICTORIA II, NUEVO PEMEX Y, NUEVO PEMEX II, NUEVO PEMEX III, NUEVO PEMEX IV Y 18 DE MARZO. EMPRESA 
GANADORA: LOPEZ GARCIA, S.A. DE C.V. FECHA DE FALLO: 7 DE JULIO DE 1997. 

SALINA CRUZ, OAX., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA 
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CAP. JORGE LOPEZ GARAY 
 RUBRICA. (R.- 68396) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES REGION MARINA NORESTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional, 
para la contratación de suministro de equipo conmutador de datos, de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18575044-002-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

2/09/1997 
16:00 horas 

9/09/1997 
16:00 horas 

18/09/1997
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I150200106 Conmutador telefónico automático 1
2 I150200106 Conmutador telefónico automático 1
3 I150200106 Conmutador telefónico automático 1
4 I150200106 Conmutador telefónico automático 1

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Calle Akal (Edif. ex-finanzas) sin número, colonia Petrolera II, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex-Exploración y 
Producción, en la ventanilla número 2 de la Tesorería de la Institución, o de los siguientes banco: Banamex, número de 
cuenta 28822-3, sucursal 144; Bancomer, número de cuenta 11803-3, sucursal 038, mediante ficha de depósito a 
nombre de PEP Otros Ingresos Región Marina Noreste, indicando el nombre de la empresa y número de licitación, del 24 
de julio al 2 de septiembre de 1997. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de septiembre de 1997 a las 16:00 horas, en sala Popolna I de la 

Subgerencia de Recursos Materiales, R.M.NE., ubicada en avenida Universidad número 12, colonia Petrolera I, código 
postal 24180, Carmen, Campeche. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de septiembre de 1997 a las 16:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 18 de septiembre de 1997 a las 16:00 horas, en avenida Universidad número 12, colonia Petrolera I, 
código postal 24100, Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacen general PEP (2790), kilómetro 4.5 carretera Carmen-Pto. Real, 8:00 a 10:00 y 10:30 

a 14:00. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean recibidas las facturas en la 

ventanilla única de la Región Marina Noreste, sita en el almacén general kilómetro 4.5 carretera Carmen-Pto. Real. 
CAMPECHE, A 31 DE JULIO DE 1997. 
ING. JOSE DEL C. RODRIGUEZ VERA 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 
 RUBRICA. (R.- 68397) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES REGION MARINA NORESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de tablero de rejilla de acero al carbón electroforjado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18575044-010-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

7/08/1997 
9:00 horas 

14/08/1997 
9:00 horas 

20/08/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad Mín. Cantidad Máx. Presupuesto Mín.

 1 0000000000 Tablero de rejilla de 
acero al carbón 
electroforjado 

1 Lote   

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calle Akal (Edif. ex-finanzas) sin número, colonia Petrolera II, código postal 24180, Carmen, Campeche, del 31 de julio al 
7 de agosto de 1997, de 8:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en la ventanilla número 2 de la tesorería de la institución, o de los siguientes bancos: Banamex, número de 
cuenta 28822-3, sucursal 144; Bancomer, número de cuenta 11803-3, sucursal 038, mediante ficha de depósito a 
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nombre de PEP otros Ingresos Región Marina Noreste, indicando el nombre de la empresa y número de licitacion, 
número de Expte. RMNE-NA-022, Req. 279-27200-7030. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de agosto de 1997 a las 9:00 horas, en sala Popolna I, ubicada en 

avenida Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Carmen, Campeche. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de agosto de 1997 a las 9:00 horas, y la económica se 

efectuará el día 20 de agosto de 1997 a las 9:00 horas, en avenida Universidad número 12, colonia Petrolera I, código 
postal 24180, Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general PEP (2790), kilómetro 4.5 carretera Carmen-Pto.Real, 8:00 a 13:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean recibidas las facturas en la 

ventanilla única de la Región Marina Noreste, sita en el almacén general kilómetro 4.5 carretera Carmen-Pto.Real. 
CAMPECHE, A 31 DE JULIO DE 1997. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 
ING. JOSE DEL C. RODRIGUEZ VERA 

RUBRICA. 
(R.- 68398) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de modificación de interruptores de potencia de bajo voltaje tipo DS-208 por tipo DS-416 y tipo DS-206S, marca 
Westinhouse o equivalente, en la estación de compresoras Dos Bocas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura económica

00575036-003-97 $1,370 
Costo en compraNET: 

$1,301 

8/08/1997 
10:00 horas 

15/08/1997 
9:00 horas 

22/08/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Cable conductor suave cal. No. 16 Marca IUSA o equivalente para temperatura de 105 grados centígrados. 
2 0000000000 Suministro de capacitación relacionada con las partidas 1 y 2 del anexo “C” 
3 0000000000 Suministro, instalación y puesta en servicio de blocke de contactos modelo 10250 No. Cat. T1, Mca. Cutler 

Hammer accesorios para interruptores Westinghouse o equivalente (partidas 1 y 2 anexo “C”) 
4 0000000000 Suministro, instalación y puesta en servicio de lámpara indicadora tipo transformador 440 volts No. Cat. 

T184RCN Mca. Cutler Hammer Accesorios para interruptores Westinghouse o equivalente (partidas 1 y 2 
anexo “C”) 

5 0000000000 Suministro, instalación y puesta en servicio de botón operador modelo 10250 tipo corto color rojo No. Cat. 
T102RC Mca. Cutler Hammer para cierre de interruptores Westinghouse o equivalente (partidas 1 y 2 anexo 
“C”) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles del 31/07/97 al 8/08/97, para consulta y venta en Internet: 

http://rtn.net.mx/compranet http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación Administrativa de la Gerencia de la 
Coordinación Técnica Operativa, Región Marina Suroeste, ubicada en el edificio administrativo Pemex 1, 2do. piso, ala 
poniente, en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, de 8:00 a 
13:30 y de 16:00 a 17:30 horas, de lunes a viernes. Para mayor información comunicarse al teléfono 91 (938) 2-65-87. 

* La forma de pago de las bases de la licitación son: en convocante en la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, en 
efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción, en Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche; o en las cuentas bancarias Bancomer 1002796-3, sucursal 291; Banamex 
131677-9, sucursal 362; ambas de Paraíso, Tabasco, o en compraNET a través del sistema de pago en bancos por 
medio de los recibos que para ese efecto genera compraNET (para la presentación de proposiciones y apertura técnica, 
se deberá presentar el original de la ficha de depósito) se deberá agregar el I.V.A. en el costo de las bases. 

* La facturación de los conceptos pagados se efectuará en los módulos de caja, por lo que en todo caso, deberán 
presentarse en estos lugares, la ficha de depósito bancario y la solicitud de compra (recibo) expedida por la Coordinación 
Administrativa de la Gerencia de la Coordinación Técnica Operativa, Región Marina Suroeste. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, en oficinas administrativas de 
Transporte y Distribución de Gas y Condensados, de la Coordinación Técnica Operativa, Región Marina Suroeste, 
ubicada en Estación de Compresoras Terminal Marítima Dos Bocas, Tabasco, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de agosto de 1997 a las 9:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 22 de agosto de 1997 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones de la Coordinación Administrativa de la 
Gerencia de la Coordinación Técnica Operativa, Región Marina Suroeste, ubicada en el edificio administrativo Pemex 1, 
2do. piso, ala poniente, en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Cuidad del Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
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* El lugar de entrega será en Estación de Compresoras, Dos Bocas, Tabasco, las 24 horas del día. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente, en la 

ventanilla única de Pemex Exploración y Producción de la Región Marina Suroeste, su facturación y soportes que 
cumplan los requisitos normativos fiscales y legales correspondientes. 

* No se otorgará anticipo. 
* Podrán adelantarse pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que por cada día de adelanto se aplicará al proveedor 

un descuento de la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) que corresponda, más cuatro puntos en relación a 
los días que se le anticipe, más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono 91 (938) 2-65-87. 

* El número de control interno de Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, para esta licitación es 
LSCSO-001897. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 31 DE JULIO DE 1997. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

C.P. PEDRO T. VELAZQUEZ VELAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 68399) 
PETROLEOS MEXICANOS 

AVISO DE FALLO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

CONCURSO PUBLICO NACIONAL GTM-SGTM-TMSC-SC-105/97-MN 
CONVOCATORIA TMSC-004/97 

PEMEX REFINACION, SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION, GERENCIA DE TRANSPORTACION MARITIMA, 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA Z.P.S., LIMPIEZA Y PINTURA DE LOS 
TANQUES DE LASTRE, AGUA POTABLE Y LIQUIDO PROTEICO, REMOLCADOR PEMEX XLVII Y XLVIII. EMPRESA 
GANADORA: EDIFICACION, CONSTRUCCIONES, MAQUINARIAS, INSTRUMENTACION Y ARRENDAMIENTO, S.A. 
DE C.V., FECHA DE FALLO: 2 DE JULIO DE 1997. 

SALINA CRUZ, OAX., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA 

CAP. JORGE LOPEZ GARAY 
 RUBRICA. (R.- 68400) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

SEGUNDA CONVOCATORIA NACIONAL DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES 
CONVOCATORIA A EMPRESAS, PERSONAS FISICAS O MORALES QUE TENGAN INTERES EN PARTICIPAR EN LA 

LICITACION PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS QUE SE INDICAN 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS, EN CUMPLIMIENTO A LA 
LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, CONVOCA A LAS EMPRESAS, PERSONAS FISICAS O MORALES 
QUE CUENTEN CON LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAD TECNICA, A PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS PARA LA 
ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, DE 
LAS SIGUENTES OBRAS: 

INFORMACION GENERAL 
 

VISITA AL SITIO DE LA OBRA  FECHA LIMITE DE INSCRIPCION CONFORME A LA 
LEY  

COSTO DE CADA 
PAQUETE 

EL DIA 5 DE AGOSTO DE 1997 A 
LAS 8:00 HRS. 

4 DE AGOSTO DE 1997 A LAS 14:00 HRS. 
JUNTA ACLARATORIA EL DIA 5 DE AGOSTO DE 

1997 A LAS 18:00 HRS. 

$500.00 

 
NUMEROS DE 
CONCURSO 
TIEMPO DE 
EJECUCION 

DESCRIPCION LOCALIDAD MUNICIPIO FECHAS DE APERTURA 
PROPUESTAS 

CAPITAL CONTABLE  

SEDUCOP-
PFEB-02-24-97 
100 DIAS 

CONSTRUCCION DE 
CUATRO AULAS, UN 
LABORATORIO, UN TALLER Y 
ONCE ANEXOS 

CALERA DE 
VICTOR 
ROSALES 

CALERA DE 
VICTOR 
ROSALES, 
ZACATECAS 

13 DE AGOSTO DE 1997 
A LAS 11:00 HRS. 
CAPITAL CONTABLE 
$650,000.00 
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SEDUCOP-
PFEB-03-25-97 
100 DIAS 

CONSTRUCCION DE 
CUATRO AULAS, UN 
LABORATORIO, UN TALLER Y 
ONCE ANEXOS 

PLATEROS  FRESNILLO 
ZACATECAS 

13 DE AGOSTO DE 1997 
A LAS 12:00 HRS. 
CAPITAL CONTABLE 
$650,000.00 

 
EL COSTO DE LA OBRA SERA CUBIERTO CON RECURSOS DEL PROGRAMA CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN 
EDUCACION BASICA OFICIO DE AUTORIZACION NUMERO DG/0361/97 DE FECHA 7 DE MAYO DE 1997. LOS 
ASPIRANTES AL CONCURSO DEBERAN PRESENTAR FORMAS DE SOLICITUD DE INSCRIPCION QUE AL EFECTO 
PROPORCIONE EL DEPARTAMENTO LEGAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PUBLICAS, SITO EN JUAN DE TOLOSA NUMERO 831, EN HORAS HABILES, Y EL PAGO DE LA 
DOCUMENTACION SE DEBERA ENTREGAR EN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS, ASI COMO PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: 
1.- COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU 

NATURALEZA JURIDICA; SI ES PERSONA FISICA COPIA CERTIFICADA DE ACTA DE NACIMIENTO Y EN 
AMBOS CASOS REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

2.- REGISTRO ACTUALIZADO ANTE LA CAMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION. 
3.- RELACION DE CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON LOS PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES, ASI COMO LOS DATOS DE 
LA DEPENDENCIA Y/O CLIENTE (TELEFONO Y NOMBRE). 

4.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE LA CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA DE LA EMPRESA EN 
TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA Y CEDULA PROFESIONAL DEL 
RESPONSABLE TECNICO. 

5.- PRESENTAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS A 
QUE SE REFIERE EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

6.- PODER(ES) DE(LOS) REPRESENTANTE(S) DE LA EMPRESA. 
7.- DEMOSTRAR SU CAPACIDAD FINANCIERA CON BASE EN ESTADOS FINANCIEROS CERTIFICADOS O 

DICTAMINADOS POR UN CONTADOR PUBLICO CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 2 MESES A LA FECHA 
DEL ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES; 

8.- DECLARACION ANUAL I.S.R. CON ANEXOS, CORRESPONDIENTE AL ULTIMO EJERCICIO FISCAL. 
LA DOCUMENTACION SOLICITADA SERA ENTREGADA EN UNA CARPETA DEBIDAMENTE ORDENADA Y FOLIADA 
EN EL DEPARTAMENTO LEGAL, EN HORAS HABILES DE 9:00 A 15:30 HORAS. 
SE PROCEDERA A REVISAR LA DOCUMENTACION PRESENTADA Y 48 HORAS DESPUES SE COMUNICARA A LA 
EMPRESA INTERESADA SU ACEPTACION O RECHAZO DE SOLICITUD. 
LA LISTA DE LOS PARTICIPANTES SE INTEGRARA SIN EXCEPCION ALGUNA CON BASE A LAS SOLICITUDES DE 
INSCRIPCION PRESENTADAS Y ACEPTADAS HASTA LAS FECHAS SEÑALADAS PARA ESTE CONCURSO (EL 
PLAZO MAXIMO PARA EL PAGO SERA 24 HORAS DESPUES DE SU ACEPTACION). 
LA REDUCCION DE TIEMPOS EN EL PROCESO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 34 DE LA LEY FUE 
AUTORIZADO POR EL SECRETARIO DE EDUCACION Y CULTURA, CON FECHA 11 DE JUNIO DE 1997. 
EL ACTO DE APERTURA SE CELEBRARA EL DIA Y HORA INDICADAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS, SITA EN JUAN DE TOLOSA 
NUMERO 831, ZACATECAS, ZAC. 
PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 10% Y 20% PARA LA COMPRA DE 
MATERIAL DE INSTALACION PERMANENTE Y DEMAS INSUMOS. 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS, CON BASE EN EL 
ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y EN SU PRESUPUESTO DE OBRA, FORMULARA 
EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, 
ADJUDICARA EL CONTRATO AL LICITANTE QUE, DENTRO DE LOS PONENTES, REUNA LAS CONDICIONES 
NECESARIAS, QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION 
DE LA OBRA Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA EVALUADA SOLVENTE MAS BAJA. 

ZACATECAS, ZAC., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 
GENERAL DEL ESTADO 

 ING. ARTURO MALDONADO ROMERO 
RUBRICA. 

L. C. Y M. A. ANA MA. ROMO FONSECA 
RUBRICA. 

(R.- 68401) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición regional de bienes de uso terapéutico correspondientes al 2o. semestre de 1997, de los grupos de 
suministro: medicamentos (010), narcóticos y estupefacientes (040), medicamentos de alta especialidad (claves 5000), Mat. 
de curación (060) y Mat. radiológico (070), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por licenciado Mariano Carreño Carlón, con 
cargo de Presidente del H. Consejo Consultivo Regional de la Comisión de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios con 
acuerdo número 012 de fecha 30 de mayo de 1997. 
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No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641006-001-97 $200 

Costo en compraNET: 
$140 

11/08/1997 
9:00 horas 

18/08/1997 
9:00 horas 

20/08/1997 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 

Mín. 
Cantidad 

Máx.
 1 0000000000 010 000 2341 solución para diálisis peritoneal 128,875 BOLSA CON 

2000 ML 
128,875 161,759

 2 0000000000 010 000 2344 solución para diálisis peritoneal 22,745 BOLSA CON 
2000 ML 

22,745 28,575

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641006-002-97 $200 

Costo en compraNET: 
$140 

11/08/1997 
10:30 horas 

18/08/1997 
12:00 horas 

20/08/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 

Mín. 
Cantidad 

Máx.
 1 0000000000 010 000 1935 CEFOTAXIMA 1 69,325 F.A. 69,325 138,650
 2 0000000000 010 000 3407 NAPROXENO 198,525 CAJA 198,525 397,049
 3 0000000000 010 000 0657 PRAVASTATINA 5,960 CAJA 5,960 11,919
 4 0000000000 010 000 1924 BENCILPENICILINA 412,757 CAJA 412,757 825,514
 5 0000000000 010 000 5101 PENTOXIFILINA 28,271 CAJA 28,271 56,541

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641006-003-97 $200 

Costo en compraNET: 
$140 

11/08/1997 
13:00 horas 

19/08/1997 
9:00 horas 

20/08/1997 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 

Mín. 
Cantidad 

Máx.
 1 0000000000 060 436 0107 GASA SECA 15,674 PQTE. 15,674 31,347
 2 0000000000 060 532 0167 EQUIPO PARA VENOCLISIS 103,139 EQPO. 103,139 206,278
 3 0000000000 060 125 2695 BOLSA PARA ESTERILIZAR 319 PQTE. 319 638 
 4 0000000000 060 550 1279 JERINGA DESECHABLE 417,865 PZA. 417,865 835,730
 5 0000000000 060 436 0057 GASA SECA 10,723 PQTE. 10,723 21,445

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641006-004-97 $200 

Costo en compraNET: 
$140 

11/08/1997 
15:30 horas 

19/08/1997 
12:30 horas 

20/08/1997 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 

Mín. 
Cantidad 

Máx.
 1 0000000000 070 707 0207 PELICULA RADIOGRAFICA 1,032 CAJA 1,032 2,063
 2 0000000000 070 707 0058 PELICULA RADIOGRAFICA 779 CAJA 779 1,557
 3 0000000000 070 707 0157 PELICULA RADIOGRAFICA 321 CAJA 321 641 
 4 0000000000 070 707 1098 PELICULA ORTOCROMATICA 

PARACAMARAS MULTIFORMATO 
39 CAJA 39 78 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

4 Norte número 2005, colonia Centro, Barrio San José, código postal 72000, Puebla, Puebla. 
* La forma de pago es: en convocante: efectivo y/o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 En compraNET: a través de los recibos que genera el sistema en la cuenta 1344918/233 Banamex, S.A. de C.V. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de agosto de 1997, en los horarios señalados en Auditorio 

Delegacional, ubicado en calle 4 Norte número 2005, 2o. piso, colonia Centro, Barrio San José, código postal 72000, 
Puebla, Puebla. 
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* La presentación de las propuestas técnicas y económicas, y apertura de propuestas técnicas y económicas, se 
efectuarán los días y horarios señalados en 4 Norte número 2005, colonia Centro, Barrio San José, código postal 72000, 
Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacenes delegacionales de la Región Sur, 9:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación en el 

Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Evaluación Financiera de la Delegación Puebla, invariablemente a la 
presentación de los documentos comprobatorios. 

PUEBLA, A 30 DE JULIO DE 1997. 
TITULAR DE LA DIRECCION REGIONAL SUR 

LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 
RUBRICA. 

(R.- 68402) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición regional de bienes de uso terapeútico correspondientes al 2do. semestre de 1997, de los 
grupos de suministro: medicamentos (010), narcóticos y estupefacientes (040), medicamentos de alta especialidad (claves 
5000), Mat. de curación (060) y Mat. radiológico (070), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Mariano Carreño Carlón, con 
cargo de Presidente del H. Consejo Consultivo Regional de la Comisión de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con 
Acuerdo número 012 de fecha 30 de mayo de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertur
económica

00641006-005-97 $200 
Costo en compraNET: 

$140 

11/08/1997 
12:00 horas 

18/08/1997 
10:30 horas 

20/08/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 

Mín. 
Cantidad 

Máx.
 1 0000000000 010 000 5265 IMIPENEM Y CILASTATINA. 4,526 ENV. 4,526 9,051
 2 0000000000 010 000 4235 CICLOSPORINA-A. 326 ENV. 326 651
 3 0000000000 010 000 5432 FILGRASTRIM. 125 ENV. 125 250
 4 0000000000 010 000 5431 LEUPRORRELINA MICROESFERAS. 295 ENV. 295 589
 5 0000000000 010 000 5181 OCTREOTIDA. 264 ENV. 264 527

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
00641006-006-97 $200 

Costo en compraNET: 
$140 

11/08/1997 
14:30 horas 

19/08/1997 
11:00 horas 

20/08/1997
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 

Mín. 
Cantidad 

Máx.
 1 0000000000 060 218 0135 RECOLECTOR DESECHABLE 49 PZA. 49 98
 2 0000000000 060 218 0135 RECOLECTOR DESECHABLE 2,039 PZA. 2,039 4,077
 3 0000000000 060 675 0354 OXIGENADOR DE MEMBRANA 12 PZA. 12 24
 4 0000000000 060 624 0018 JUEGO DE CIRUGIA PARA 

VITRECTOMIA 
6 PZA. 6 12

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
00641006-007-97 $200 

Costo en compraNET: 
$140 

11/08/1997 
16:30 horas 

19/08/1997 
13:30 horas 

20/08/1997
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 

Mín. 
Cantidad 

Máx.
 1 0000000000 070 580 0027 MEDIOS DE CONTRASTE. 

GRUPO 3 
1,160 ENV. 1,160 2,320
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 2 0000000000 070 585 0071 MEDIOS DE CONTRASTE. 
GRUPO 8 

350 ENV. 350 700

 3 0000000000 070 585 0105 MEDIOS DE CONTRASTE. 
GRUPO 8 

145 ENV. 145 290

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

4 Norte número 2005, colonia Centro, Barrio San José, código postal 72000, Puebla, Puebla. 
* La forma de pago es: en convocante: efectivo y/o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 En compraNET: a través de los recibos que genera el sistema en la cuenta 1344918/233 Banamex, S.A. de C.V. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de agosto de 1997, en los horarios señalados en Auditorio 

Delegacional, ubicado en Calle 4 Norte número 2005, 2do. piso, colonia Centro, Barrio San José, código postal 72000, 
Puebla, Puebla. 

* La presentación de las propuestas técnicas y económicas, y apertura de propuestas técnicas y económicas, se 
efectuarán los días y horarios señalados, en 4 Norte número 2005, colonia Centro, Barrio San José, código postal 72000, 
Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Almacenes Delegacionales de la Región Sur, de 9:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación en 

el Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Evaluación Financiera de la Delegación Puebla, invariablemente a la 
presentación de los documentos comprobatorios. 

PUEBLA, A 30 DE JULIO DE 1997. 
TITULAR DE LA DIRECCION REGIONAL SUR 

LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 
RUBRICA. 

(R.- 68403) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de material de oficina, material para equipo de cómputo, papel para fotocopiado y llantas, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00101005-001-97 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

8/08/1997 
11:00 horas 

15/08/1997 
11:00 horas 

22/08/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C870000010 Discos magnéticos flexibles 1,968
 2 C660400026 Papel bond 2,400
 3 C660200018 Papel higiénico y facial 609
 4 C870000028 Tinta para impresión 103
 5 C870000028 Tinta para impresión 83

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Juárez número 2351, Ote., colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila, del 31 de julio al 7 de agosto 
de 1997, de 9:30 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante: con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de Federación. Las 
aclaraciones a las bases deberá de solicitar el proveedor por oficio al domicilio de la convocante, a partir de la compra de 
bases y hasta el 6 de agosto del presente año, hasta las 14:00 horas, pasada esta fecha y hora no se recibirá 
comunicado alguno. 

 En compraNET: deberán informar su inscripción en la Jef. de Proy. de Rec. Mat., a los teléfonos (17) 17-74-64 o 17-74-
65, y presentar el recibo correspondiente. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, en sala de juntas de la 
Subgerencia de Administración de la Gerencia Regional Norte, ubicada en avenida Juárez número 2351, Oriente, colonia 
Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 22 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, en avenida Juárez número 2351, Ote., colonia Centro, código 
postal 27000, Torreón, Coahuila. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en las gerencias estatales de Coahuila, Chihuahua, Durango, Nuevo León, Tamaulipas y 

Regional Norte, de 9:30 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de las facturas correspondientes. 
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
00101005-002-97 $700 

Costo en compraNET: 
$500 

8/08/1997 
18:00 horas 

18/08/1997 
11:00 horas 

25/08/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C660605024 Llantas de hule para camioneta 272
 2 C660605024 Llantas de hule para camioneta 149
 3 C660605024 Llantas de hule para camioneta 222
 4 C660605024 Llantas de hule para camioneta 32
 5 C660605024 Llantas de hule para camioneta 115

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Juárez número 2351, Ote., colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila, del 31 de julio al 7 de agosto 
de 1997, de 9:30 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante: con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de Federación. Las 
aclaraciones a las bases deberá de solicitar el proveedor por oficio al domicilio de la convocante, a partir de la compra de 
bases y hasta el 6 de agosto del presente año, hasta las 14:00 horas, pasada esta fecha y hora no se recibirá 
comunicado alguno. 

 En compraNET: deberán informar su inscripción en la Jef. de Proy. de Rec. Mat., a los teléfonos (17) 17-74-64 o 17-74-
65, y presentar el recibo correspondiente. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de agosto de 1997 a las 18:00 horas, en sala de juntas de la 
Subgerencia de Administración de la Gerencia Regional Norte, ubicada en avenida Juárez número 2351, Oriente, colonia 
Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 25 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, en avenida Juárez número 2351, Ote., colonia Centro, código 
postal 27000, Torreón, Coahuila. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en las gerencias estatales de Chihuahua, Durango, Nuevo León, Tamaulipas y Regional Norte, 

de 9:30 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días a partir de la presentación de las facturas. 

TORREON, COAH., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
C.P. ROSALBA DE LA GARZA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 68406) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

CONVOCATORIA PUBLICA No. URB-INV-03-97 
A fin de llevar a cabo las obras de Alumbrado Público, en la colonia Comité Proterritorio, ubicada en la ciudad de Chetumal en 
el Estado de Quintana Roo, se convoca por segunda vez a las personas físicas o morales que cuenten con la experiencia y 
capacidad técnica, dispongan del equipo necesario y suficiente, y deseen participar en el concurso correspondiente a la 
adjudicación del contrato de obra civil a base de precios unitarios y tiempo determinado. 
En cumplimiento a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el 
Consejo Directivo del Instituto de Vivienda del Estado de Quintana Roo, autorizó la reducción del plazo de presentación y 
apertura de propuestas mediante acta de consejo de fecha 16 de junio de 1997. 
El costo de la obra será cubierto con recursos provenientes del Convenio del Desarrollo Social (Prioridades Estatales) 
autorizados a través del oficio número 210-97-S-SP-00064. 
Este concurso es de carácter nacional, por lo que la documentación de los participantes se presentará en el idioma español. 
 

No. DE CONCURSO Y 
OBRA 

APERTURA TECNICA APERTURA 
ECONOMICA 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 

Alumbrado Público. DIA MES HR. DIA MES HR.  MINIMO 
01.- Proterritorio, S1 12  Agos 10:00 18  Agos 10:00 25/Ago-7/Nov/97 $386,000 

 
Descripción general de la obra a realizar: 
Concurso (01).- Suministro, hincado y vestido de 271 postes de concreto octagonal; Suministro y colocación de 268 
luminarias. 
La visita al sitio de la obra se efectuará el día 5 de agosto de 1997 en el horario que se establece en las bases del concurso. 
Se hace del conocimiento de los concursantes que se otorgará un anticipo del 10% para inicio de obra y 20% para adquisición 
de materiales y equipo de instalación permanente, mismos que no están sujetos a escalamiento; y que los avances de obra se 
pagarán bajo el sistema de estimaciones cada 30 días, lo cual deberán considerar en su análisis de costos. Es importante 
señalar que ninguna parte de la obra podrá ser subcontratada. 
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La venta de las bases y las inscripciones para dicho concurso se realizará en las oficinas del Instituto de Vivienda del Estado 
de Quintana Roo, ubicadas en la avenida Alvaro Obregón número 474 en la ciudad de Chetumal, Q. Roo; con los teléfonos 
(91-983) 2-19-75, 2-50-14 y 2-16-57 extensiones 27 y 33; a partir de esta publicación y hasta el día 5 de agosto de 1997, de 
lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. Para tal inscripción se presentará la siguiente documentación en original y copia, 
debiéndose dar las facilidades para su verificación: 
1.- Copia de actas constitutivas y sus modificaciones, según su naturaleza jurídica, o acta de nacimiento en caso de persona 

física. 
2.- Solicitud por escrito al concurso en hoja membretada de la empresa. 
3.- Relación de contratos en vigor, sus importes y avances, tanto con el sector público como con el privado; incluyendo los 

números telefónicos de los contratantes. 
4.- Documentación que compruebe la experiencia en trabajos similares a los que desea participar. 
5.- Curriculum general de la empresa. 
6.- Copias de los registros actualizados de: IMSS, Cámara correspondiente, INFONAVIT, RFC. 
7.- Ultima declaración fiscal o estados financieros auditados que compruebe el capital contable especificado en el cuadro. 
8.- Declaración del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en todos sus incisos (del I al XII). 
El costo de recuperación del paquete es de $1,500.00 (son: mil quinientos pesos 00/100 M.N) que se pagará en efectivo, 
cheque de caja o certificado. 
El contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna y cumpla con las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas en esta convocatoria, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como las bases de la licitación; y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la propuesta evaluada solvente más 
baja. 
La sede del concurso será la sala de juntas del Instituto de Vivienda del Estado de Quintana Roo, recibiendo las propuestas en 
sobre cerrado el día señalado en esta convocatoria para la apertura de las proposiciones. 

CIUDAD CHETUMAL, Q. ROO, A 31 DE JULIO DE 1997. 
INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. JOSE JULIO ASENCIO REYNOSO 

RUBRICA. 
(R.- 68407) 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de Servicio de Coedición, Distribución y Comercialización del libro de texto "Valores y Actitudes en la Vida Social 
y Profesional", así como la adquisición del sistema de fotocredencialización electrónica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00125001-002-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

3-09-1997 
10:00 horas 

10-09-1997 
17:00 horas 

19-09-1997 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  COEDICION, DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE LIBROS DE TEXTO 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00125001-003-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

3-09-1997 
11:00 horas 

10-09-1997 
11:00 horas 

19-09-1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  SISTEMA DE FOTOCREDENCIALIZACION 
 
CONVOCATORIA PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION 
PROFESIONAL TECNICA. 
* La forma de pago de las bases es: en efectivo, cheque certificado, de caja o giro bancario a favor del Colegio Nacional de 

Educación Profesional Técnica; en compraNET mediante el depósito en la cuenta número 400392928-8 del banco Bital 
sucursal Aeropuerto Toluca. 

MEXICO, A 31 DE JULIO DE 1997. 
COORDINADOR DE RECURSOS MATERIALES Y SUMINISTROS 

LIC. ELEAZAR SANTIAGO JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 68408) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE CONSTRUCCION REGIONAL NORTE 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de perforación de 12 pozos exploratorios en el área de Conejos - Medanos, Cd. Juárez en el Estado de 
Chihuahua, de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

16101040-001-97 $1,000 
Costo en compraNET: $500 

2/09/1997 
18:00 horas 

2/09/1997 
10:00 horas 

9/09/1997 
10:00 horas 

Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación Ubicación de la obra
 1 30502 Perforación de pozos de agua Inicio 1/10/97 

Terminación 30/11/97 
Acuífero Conejos - Medanos, al poniente de Ciudad Juárez, 
Chihuahua 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
bulevar Revolución número 2343 Ote., colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila 

* La forma de pago es: en convocante: mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET: a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para este efecto genera compraNET. 

* La visita al sitio de los trabajos y junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas de la Residencia General del 
Proyecto Valle de Juárez, ubicado en Texcoco número 4860, fraccionamiento Monumental, código postal 32310 en 
Ciudad Juárez, Chihuahua, en la fecha y horario señalados. 

* La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará el día 9 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, y la 
económica se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas en bulevar Revolución número 2343 Ote., 
colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Anticipos: 10% para inicio de obra de la asignación presupuestal aprobada para el contrato y 20% para la compra y 

producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos de instalación permanente y demás insumos de la 
asignación aprobada para el contrato. 

* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: haber realizado 
trabajos similares a los del objeto de la presente licitación, la cual deberán anexar en su propuesta. 

* Los interesados deberán de presentar por separado la siguiente documentación: 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero 

auditado o con la última declaración fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la 
SHCP, y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

 Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante, a solicitud del interesado podrá efectuar 
revisiones preliminares y registro de esta documentación en bulevar Revolución número 2343 Ote., colonia Centro, 
código postal 27000, Torreón, Coahuila. A partir de la presente convocatoria, hasta 7 días naturales antes del citado acto 
de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 horas, y en el acto de presentación y apertura de 
propuestas, se desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la C.N.A. y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

 Si resulta que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos de la 
C.N.A., el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: el contratista presentará a la residencia de supervisión las estimaciones en periodos 
mensuales, acompañados de la documentación que acredite la procedencia de su pago, la C.N.A. cubrirá al contratista el 
importe de sus estimaciones dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la recepción de la 
misma. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna partida. 
* Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
 Los planos de localización de la obra, así como los croquis de detalle están a disposición de los interesados en las 

oficinas de la Subgerencia Técnica de la Gerencia Regional Norte. 
TORREON, COAH., A 31 DE JULIO DE 1997. 

GERENTE REGIONAL NORTE 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ING. JOSE LUIS MONTALVO ESPINOZA 
 RUBRICA. (R.- 68409) 

COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADEMICAS DEL IPN 
DEPARTAMENTO DE COTIZACIONES, LICITACIONES Y PEDIDOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es), de carácter nacional e 
internacionales, para la contratación de sistema didáctico de controles industriales; equipo para laboratorios de mecánica 
dental y odontología; equipo e instrumentos de electrónica y control; equipo para laboratorios de química y áreas médico 
biológicas, de conformidad con lo siguiente: 
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
11135001-001-97 $600 

Costo en compraNET: 
$450 

28/08/1997 
10:00 horas 

9/09/1997 
10:00 horas 

25/09/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Sistema didáctico de controles industriales 1 
 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
11135001-002-97 $600 

Costo en compraNET: 
$450 

29/08/1997 
10:00 horas 

9/09/1997 
14:00 horas 

25/09/1997
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I060200490 Bomba de vacío 1 
 2 0000000000  Arenadora automática 1 
 3 0000000000  Baño electrolito 1 
 4 0000000000  Centrífuga eléctrica con atmósfera de argón 1 
 5 0000000000  Centrífuga manual 2 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
11135001-003-97 $600 

Costo en compraNET: 
$450 

28/08/1997 
13:00 horas 

9/09/1997 
17:00 horas 

2/10/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I060600126 Década condensadores y resistencias 5 
 2 0000000000  Generador de funciones 5 
 3 I060600388 Multímetro 5 
 4 I060200374 Osciloscopio 5 
 5 0000000000  Tarjeta electrónica de interfaz GPIB 3 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
11135001-004-97 $600 

Costo en compraNET: 
$450 

29/08/1997 
13:00 horas 

10/09/1997 
11:00 horas 

3/10/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Jeringa de llenado autorrepetitiva 3 
 2 0000000000  Puntas para micropipeta 1 
 3 0000000000  Soporte para micropipeta 4 
 4 0000000000  Pipeta multicanal 2 
 5 0000000000  Mezclador magnético 4 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Tres Guerras número 27, colonia Centro Histórico, código postal 06040, Cuauhtémoc, D.F.; asimismo, en la sala de usos 
múltiples, ubicada en esta dirección, se efectuarán las juntas de aclaraciones, los actos de apertura de ofertas técnicas y 
económicas en la fecha y hora arriba citadas. La forma de pago de las bases es para la convocante: en efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del I.P.N. y en 
compraNET por medio del sistema establecido para tal efecto. El idioma en que deberán presentar las proposiciones será en 
español. En las bases se especifica el lugar, monedas en que deberán de cotizar, plazo de entrega y las condiciones de pago 
de los bienes por adquirir en las licitaciones nacional e internacionales antes referidas. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. HERIBERTO OBESO MONTOYA 
RUBRICA. 

(R.- 68410) 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de Estaciones de Trabajo, Computadoras Pentium, Notebooks (2a. convocatoria), de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00014001-002-97 $250 
Costo en compraNET: 

$240 

8/08/1997 
18:00 horas 

15/08/1997 
10:00 horas 

27/08/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 I180000118 Estación de trabajo 882 
 2 0000000000  Computadora personal 241 
 3 0000000000  Notebook 41 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Periférico Sur número 4271, edificio "B", nivel 4, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Delegación Tlalpan, 
Distrito Federal, del 31 de julio al 8 de agosto de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante $250.00 (doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) costo no reembolsable, el cual 
deberá ser cubierto con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 

* En compraNET $240.00 (doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) costo no reembolsable, el cual debe ser cubierto con 
comprobante de pago, del sistema electrónico de contrataciones gubernamentales compraNET, sellado por la institución 
bancaria. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de agosto de 1997 a las 18:00 horas, en la sala de licitaciones, ubicada 
en calle Periférico Sur número 4271, edificio "B" mezzanine, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Delegación 
Tlalpan, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 27 de agosto de 1997 a las 10:00 horas en Periférico Sur número 4271, edificio "B" mezzanine, colonia 
Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Delegación Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizar las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén central de la STPS ubicado en carretera al Ajusco kilómetro 2, esquina Chemax, 

colonia Torres de Padierna, Delegación Tlalpan, código postal 14209, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales a partir de la presentación de la documentación debidamente requisitada. 
* La fecha límite de recepción de escritos con solicitud de aclaraciones será hasta el día 8 de agosto de 1997 a las 14:00 

horas, para cualquier aclaración comunicarse al teléfono 645 39 95 extensión 2277 y al fax 645 39 95 extensión 2366. 
MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. RICARDO LERIN GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 68411) 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION JALISCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de 4,000 rollos de alambre de púas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00020014-001-97 $400 
Costo en compraNET: 

$200 

11/08/1997 
12:00 horas 

18/08/1997 
12:00 horas 

25/08/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C720200002 Alambre de púas 4,000 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Guadalupe número 360, colonia Chapalita, código postal 45040, Guadalajara, Jalisco. 
* La forma de pago es: en convocante formato para el pago de derechos y aprovechamientos (SHCP-5) en cualquier 

sucursal bancaria. 
 En compraNET cuenta bancaria Sedesol. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de agosto de 1997 a las 12:00 horas, en Secretaría de Desarrollo 

Social Coordinación Administrativa, ubicada en avenida Guadalupe 360, colonia Chapalita, código postal 45040, 
Guadalajara, Jalisco. 
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* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de agosto de 1997 a las 12:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 25 de agosto de 1997 a las 12:00 horas, en avenida Guadalupe número 360, colonia Chapalita, código 
postal 45040, Guadalajara, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Vivero los Belenes, ubicado en Anillo Periférico en Zapopan, Jalisco, 9:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: el proveedor entregará su factura conjunta a la entrega de los bienes en el almacén, la 

cual presentará todos los datos y registros requeridos por las disposiciones fiscales aplicables; así mismo el importe 
deberá contemplar los descuentos que voluntariamente se hayan ofrecido y desglosado el importe al valor agregado 
(I.V.A.), presentada la factura, se procederá a su pago dentro de los ocho días siguientes a la entrega de los bienes y 
entregada la factura (en caso de ser inhábil, se considerará el siguiente día hábil) ésto considerando que no existan 
aclaraciones al importe o especificaciones al suministro facturado. 

GUADALAJARA, JAL., A 31 DE JULIO DE 1997. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

LIC. ANTONIO GONZALEZ REYNOSO 
RUBRICA. 

(R.- 68412) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición e instalación de mobiliario de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001014-004-97 $500 
Costo en compraNET: 

$0 

6/08/1997 
10:00 horas 

12/08/1997 
10:00 horas 

14/08/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 I450400258 Módulos desarmables para analista 268 
 2 I450400258 Módulos desarmables para secretaria 34 
 3 I450400314 Sillas secretariales 268 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Villalongín número 15, 5o. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería del D.F. 
 En compraNET 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de agosto de 1997 a las 10:00 horas en Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio del D.F., ubicado en calle Villalongín número 15, 5o. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 
06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de agosto de 1997 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 14 de agosto de 1997 a las 10:00 horas en Villalongín número 15, 5o. piso, colonia Cuauhtémoc, código 
postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 8:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 50% de anticipo a la firma del contrato y 50% al teminar la instalación y aceptación total 

del mobiliario. 
MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. JULIO SANCHEZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 68413) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de vehículos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el licenciado José Tagle Balderas, con 
cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones el día 22 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica
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11150003-005-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

6/08/1997 
18:00 horas 

14/08/1997 
9:00 horas 

18/08/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I480800072 Camioneta para 8 personas 35 
 2 I480800052 Camioneta Pick-Up doble tracción con caseta 35 
 3 I480800058 Camión 3.0 toneladas 12 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Río Elba número 20, piso 4, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante: las bases están disponibles en forma impresa, cuyo costo será cubierto con cheque 

certificado o de caja a favor del Consejo Nacional de Fomento Educativo. 
 En compraNET: las bases están disponibles en compraNET, cuyo costo será cubierto pagando en la cuenta 1284554-1 

de Bancomer sucursal número 012 a nombre del CONAFE, con los recibos que para ese efecto generará compraNET, 
debiendo enviar vía fax, copia de recibo de pago a la convocante para su inclusión en el registro de participantes. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de agosto de 1997 a las 18:00 horas en piso 15, ubicado en calle Río 
Elba número 20, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de agosto de 1997 a las 9:00 horas y la económica se 
efectuará el día 18 de agosto de 1997 a las 9:00 horas, en Río Elba número 20, piso 15, colonia Cuauhtémoc, código 
postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será de conformidad con la matriz de distribución anexo a las bases de 9:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 100% a los 10 días siguientes contados a partir de la fecha en que se haga exigible la 

obligación a cargo del Consejo. 
MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
C.P. MARTHA PATRICIA MONTIEL RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 68414) 

TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a las centrales telegráficas DS-714, ubicadas en diversas 
instalaciones de Telecomm en las ciudades de México, D.F., Guadalajara, Jalisco, Hermosillo, Sonora y Monterrey, Nuevo 
León, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00437002-006-97 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

6/08/1997 
10:30 horas 

Recepción de documentación y propuestas 
11/08/1997 de las 10:00 a las 10:30 horas 

Apertura técnica 
11/08/1997 a las 11:00 horas 

18/08/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Mantenimiento preventivo y correctivo a centrales telegráficas DS-714 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal, a partir 
de la publicación de la convocatoria y hasta 7 días naturales anteriores al evento de presentación de documentación y 
propuestas. 

* La forma de pago es: en Telecomm, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Telecomunicaciones de México. 
 En compraNET, mediante la forma de pago que determine el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de agosto de 1997 a las 10:30 horas, en Eje Central Lázaro Cárdenas 

número 567, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 
* La presentación de documentación y propuestas será el 11 de agosto de 1997 de las 10:00 a las 10:30 horas, la apertura 

técnica será el 11 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, la apertura económica será el 18 de agosto de 1997 a las 11:00 
horas, en Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito 
Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El plazo para la prestación de los servicios será de acuerdo al programa de mantenimiento y se realizarán en diversas 

ubicaciones de Telecomm. 
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* Las condiciones de pago serán: en forma mensual por mes vencido, a los 20 días naturales siguientes a la aceptación de 
los servicios y la presentación y aceptación de la documentación. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. CARLOS MIER Y TERAN ORDIALES 
RUBRICA. 

(R.- 68415) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. COFE-004-97 
EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y CON BASE AL CONVENIO DE 
FEDERALIZACION SUSCRITO POR EL C.A.P.F.C.E., LOS MUNICIPIOS DE NATIVITAS, YAUHQUEMEHCAN, 
IXTACUIXTLA, CHIAUTEMPAN Y TLAXCALA, CON EL APOYO DEL GOBIERNO DEL ESTADO A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, CONVOCAN A LAS PERSONAS FISICAS 
O MORALES QUE ESTEN INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA 
ADJUDICACION DE OBRA POR CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE A 
CONTINUACION SE DESCRIBE: 
 

CONCURSO 
No. 

OBRA UBICACION Y DESCRIPCION SUP. 
M2 

VENTA DE 
BASES 

VISITA DE 
OBRA 

APERTURA
TECNICA  

PLAZO DE 
EJECUCION

COFE-UC-
P02-019-97P 

a) ESC. PRIM. UNIDAD Y TRABAJO, NATIVITAS, NATIVITAS. 
CONSISTENTE EN: 4 AULAS DIDACTICAS DE 2 E.E., 
ESCALERA 1 E.E., DIRECCION 1 E.E. Y OBRA EXTERIOR. 

213.69 31 JUL. AL 
8 AGO. 97 

7 AGO. 97 
10:00 HRS. 

15 AGO. 97 
10:00 HRS. 

 b) ESC. PRIM. CUAUHTEMOC, CAPULA, NATIVITAS. 
1 AULA DIDACTICA 6.00 x 8.00 MTS. ADOSADA Y OBRA 
EXTERIOR. 

68.64    

COFE-UC-
P02-020-97P 

a) ESC. PRIM. S/N, LA NORIA, YAUHQUEMEHCAN. 
CONSISTENTE EN: 1 AULA DIDACTICA, SER. SANITARIOS, 
DIRECCION, COOPERATIVA 6.00 x 8.00 MTS.Y OBRA 
EXTERIOR. 

137.28 31 JUL. AL 
8 AGO. 97 

7 AGO. 97 
10:00 HRS. 

15 AGO. 97 
10:00 HRS. 

 b) SEC. TEC. No. 37, STA. URSULA ZIMATEPEC, YAUHQUE- 
MEHCAN, CONSISTENTE EN: 4 AULAS DIDACTICAS, DE 2.5 
E.E. Y OBRA EXTERIOR. 

423.36    

COFE-UC-
P01-021-97P 

a) ESC. PRIM. MARIANO MATAMOROS, IXTACUIXTLA. 
CONSISTENTE EN: 6 AULAS DIDACTICAS, SERV. SANIT., 
DIRECCION, COOPERATIVA 6.00 X 8.00 MTS. Y OBRA 
EXTERIOR. 

524.16 31 JUL. AL 
8 AGO.97 

7 AGO. 97 
10:00 HRS. 

15 AGO. 97 
14:00 HRS. 

COFE-UC-
P02-022-97P 

a) ESC. PRIM. FRANCISCO I. MADERO, BUENOS AIRES, 
CHIAUTEMPAN, CONSISTENTE EN: 1 AULA DIDACTICA 6.00 
x 8.00 MTS. AISLADA Y OBRA EXTERIOR. 

74.88 31 JUL. AL 
8 AGO. 97 

7 AGO. 97 
10:00 HRS. 

15 AGO. 97 
14:00 HRS. 

 b) SEC. TEC. No. 35, EL ALTO, CHIAUTEMPAN. 2 AULAS DE 
3.5 E.E., COOPERATIVA, ANEXO 2.E.E. INTENDENCIA 1 E.E. 
SERV. SANITARIOS 2 E.E., TALLER DE MECANOGRAFIA 4 
E.E. Y OBRA EXTERIOR. 

698.58    

COFE-UC-
P02-023-97P 

a) ESC. PRIM. MARIANO SANCHEZ, TEPEHITEC, TLAXCALA. 
CONSISTENTE EN: 1 AULA DIDACTICA DE 6.00 x 8.00 MTS. 
ADOSADA Y OBRA EXTERIOR. 

68.64 31 JUL. AL 
8 AGO. 97 

7 AGO. 97 
10:00 HRS. 

15 AGO. 97 
18:00 HRS. 

 b) SEC. TEC. No. 36, SAN GABRIEL CUAUHTLA, TLAXCALA. 
CONSISTENTE EN: 2 AULAS CIENC. 3 E.E., ESCALERA 1 E.E., 
2 AULAS CIENCIAS DE 3.5 E.E. Y OBRA EXTERIOR. 

473.76    

 
LAS BASES Y ESPECIFICACIONES ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS DE LAS 9:00 A LAS 14:00 
HORAS EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS DE LA SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA (SECODUVI), SITA EN KM. 1.5 CARRETERA TLAXCALA - 
PUEBLA; TLAXCALA, TLAX. TELEFONO (91-246) 2 05 99. 
DOCUMENTOS QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS PARA LA ADQUISICION DE LAS BASES EN 
ORIGINAL Y COPIA, Y EN SU CASO OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS A LA CONVOCANTE PARA 
VERIFICAR SU AUTENTICIDAD. LA APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SE LLEVARA A CABO EN LAS 
RESPECTIVAS PRESIDENCIAS MUNICIPALES, EN EL DIA Y LA HORA INDICADOS. 
REQUISITOS: 
1. SOLICITUD POR ESCRITO DE LA EMPRESA (UNA SOLICITUD POR CADA CONCURSO). 
2. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE QUE POSEEN EL CAPITAL CONTABLE MINIMO ACTUALIZADO, 

MEDIANTE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE 1996, AUDITADO POR AUDITOR EXTERNO A LA EMPRESA, 
REQUIRIENDOSE DEL OFICIO DE AUTORIZACION DE LA D.G.A.F.F. DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, Y SU DECLARACION FISCAL DEL EJERCICIO DE 1996. 

3. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, ASI COMO PODER NOTARIAL 
DEL REPRESENTANTE LEGAL, DEBIDAMENTE INSCRITOS EN EL REGISTRO PUBLICO E IDENTIFICACION 
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OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA PARA PERSONAS MORALES; EN EL CASO DE PERSONAS 
FISICAS, PRESENTAR ACTA DE NACIMIENTO E IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y 
FIRMA. 

4. REGISTRO ACTUALIZADO DE LA CAMARA A LA QUE CORRESPONDAN. 
5. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA DE LA EMPRESA MINIMA 

DE 2 AÑOS EN OBRAS SIMILARES A LA DEL CONCURSO EN MONTO Y PLAZO DE EJECUCION. 
6. RELACION DE LOS CONTRATOS EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION 

PUBLICA, FEDERAL Y ESTATAL, ASI COMO CON LOS PARTICULARES, INDICANDO NUMERO DE CONTRATO, 
IMPORTES, AVANCES. ANEXAR COPIAS DE LOS CONTRATOS MANIFESTADOS Y RELACION DE LOS 
CONTRATANTES CON DIRECCION Y TELEFONO PARA SOLICITAR REFERENCIAS DE DICHOS CONTRATOS. 

7. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 41 Y 88 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

8. PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) Y UN 15% 
(QUINCE POR CIENTO) PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE. 

9. EL ACTO DE APERTURA TENDRA LUGAR EN LAS PRESIDENCIAS MUNICIPALES EN EL DIA Y LA HORA 
SEÑALADOS PUNTUALMENTE, INDICANDOSE AL TERMINO DE ESTE ACTO, FECHA, HORA Y LUGAR EN 
QUE SE LLEVARA A CABO LA APERTURA ECONOMICA, EN LA CUAL SE DARA A CONOCER LA FECHA DEL 
FALLO. 

10. LOS CONVOCANTES, CON BASE EN LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS, UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA 
UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL ADJUDICARA EL 
CONTRATO AL LICITANTE QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CONTRATO Y LA 
EJECUCION DE LA OBRA Y SEA LA PROPOSICION SOLVENTE MAS BAJA. LA LICITACION SE PODRA 
DECLARAR DESIERTA EN BASE A LO INDICADO EN EL ARTICULO 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS. 

11. NO SE PODRA SUBCONTRATAR PARTE ALGUNA DE LA OBRA EN MENCION. 
12. EL IDIOMA QUE SE UTILIZARA EN TODA LA LICITACION SERA EL ESPAÑOL. 
13.- LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE EFECTUARAN EL DIA 8 DE AGOSTO A PARTIR DE LAS 10:00 HORAS, 

EN LAS OFICINAS DEL C.A.P.F.C.E. UBICADAS EN LIRA Y ORTEGA NUMERO 42, TLAXCALA. 
LA VENTA DE LAS BASES SE HARA UNICAMENTE A LOS INTERESADOS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
SEÑALADOS EN ESTA CONVOCATORIA, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE PREVIO PAGO DE LA 
CANTIDAD ESTABLECIDA MEDIANTE EFECTIVO. 
LOS PLAZOS DE LA PRESENTE LICITACION SE REDUCEN POR AUTORIZACION DE LOS H. H. AYUNTAMIENTOS 
CORRESPONDIENTES, Y DADA LA CARACTERISTICA DE LAS OBRAS NO SE LIMITA LA PARTICIPACION DE LOS 
INTERESADOS. 
GENERALIDADES: 
LAS OBRAS, OBJETO DE ESTA LICITACION, SE REALIZARAN CON RECURSOS DEL PROGRAMA DE INVERSION 
DEL CONVENIO DE FEDERALIZACION QUE SUSCRIBIERON C.A.P.F.C.E. Y GOBIERNO DEL ESTADO 1997 Y 
DEBIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

TLAXCALA, TLAX., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MPAL. DE NATIVITAS PRESIDENTE MPAL. DE YAUHQUEMEHCAN
ING. MARINO MARTINEZ HERNANDEZ ING. MANUEL HERNANDEZ MENESES

RUBRICA. RUBRICA.
PRESIDENTE MPAL. DE IXTACUIXTLA PRESIDENTE MPAL. DE CHIAUTEMPAN

LIC. PEDRO SEVILLA SANCHEZ PROFR. FERMIN SANCHEZ VARELA
RUBRICA. RUBRICA.

 PRESIDENTE MPAL. DE TLAXCALA 
LIC. CESAREO TEROBA LARA 

RUBRICA. 
(R.- 68416) 

TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00437002-004-97 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

3/09/1997 
10:30 horas 

Presentación de documentación y 
propuestas 9/09/1997 

entre las 10:00 y 10:30 horas 
Apertura técnica 9/09/1997 

a las 11:00 horas 

30/09/1997 
11:00 horas 

Para extranjeros 45 días naturales contados a 
partir de que el pedido esté formalizado y 

establecida la carta de crédito, y para nacionales 
45 días a partir de que e
El licitante podrá proponer programa de entregas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1  Procesador Pentium 750
2  Impresora de matriz de impacto 715
3  Hub de mesa 530
4  Fuente de alimentación ininterrumpible (UP´S) 240

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal, a partir 
de la publicación de la convocatoria y hasta 7 días naturales anteriores a la presentación de documentación y propuestas. 

* La forma de pago es: en Telecomm, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Telecomunicaciones de México. 
 En compraNET, mediante la forma de pago que determine el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de septiembre de 1997 a las 10:30 horas, en Eje Central Lázaro 

Cárdenas número 567, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 
* La presentación de documentación y propuestas será el día 9 de septiembre de 1997 de las 10:00 a las 10:30 horas, la 

apertura técnica el 9 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, la apertura económica el 30 de septiembre de 1997 a las 
11:00 horas, en Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito 
Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: para nacional, peso mexicano, y para extranjeros dólar 

americano. 
* El lugar de entrega será en el almacén general de Telecomm, sito en avenida de las Telecomunicaciones sin número, 

colonia Guadalupe del Moral, código postal 09300, México, D.F., 9:00 a 14:00 y de 17:30 a 19:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: para extranjeros, mediante carta de crédito irrevocable, y para nacionales a los 20 días 

naturales siguientes a la presentación de la documentación y aceptación de los bienes. 
MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. CARLOS MIER Y TERAN ORDIALES 

RUBRICA. 
(R.- 68417) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA ESTATAL EN TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de estudios y proyectos ejecutivos para la conservación diferida de caminos en la Unidad de Drenaje 010 San 
Fernando, Tamps., de conformidad con lo siguiente: 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
00101093-001-97 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

25/08/1997 
18:00 horas 

25/08/1997 
10:00 horas 

10/09/1997 
12:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

 1 00000  Proyectos ejecutivos para la conservación 
diferida de caminos. 

Inicio 22/09/97 
Terminación 31/12/97 

En la Unidad de Drenaje 010, San Fernando, 
Tamps., en las brechas Este

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Libramiento Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, código postal 87030 Ciudad Victoria, Tamaulipas, al 
teléfono (91131)27862. 

* Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Fecha límite de inscripción: 20/agosto/1997. 
* La forma de pago es: en convocante: cheque de caja o cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET: a través del sistema de pagos en bancos por medio de los recibos que para ese efecto genera 

compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de agosto de 1997 a las 18:00 horas en Jefatura del Distrito de 

Temporal Tecnificado 010 San Fernando, ubicada en Campamento C.N.A., Brecha Sur-40 con Este-123, colonia 
Agrícola Francisco González Villarreal, código postal 87610 San Fernando, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Distrito de Temporal Tecnificado 010 San Fernando, colonia 
Agrícola Francisco González Villarreal, Brecha E-123 y Sur 40, teléfono 91-884-5-03-80, código postal 87610 San 
Fernando, Tamaulipas. 

* El concurso se llevará a cabo por el procedimiento de dos sobres. La presentación de la propuesta técnica se efectuará 
el día 10 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas, y la económica se efectuará el día 12 de septiembre de 1997 a las 
12:00 horas en Libramiento Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, código postal 87030 Ciudad Victoria, 
Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
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* Se otorgará un anticipo del 10% para inicio de los trabajos. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos 

de obra en vigor que tenga celebrados con la administración pública o con particulares, señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

 Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en los últimos estados financieros 
auditados o balance efectuado por contador público titulado ajeno a la empresa y registrado ante la S.H.C.P. o con la 
última declaración fiscal. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: verificar que las proposiciones incluyan la información, 
documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación; que el programa de ejecución sea factible de realizar 
dentro del plazo solicitado y que las características, especificaciones y calidad de los trabajos sean las requeridas; una 
vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la C.N.A. y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas, si resultare que dos o más proposiciones son solventes y satisfacen la totalidad de los 
requerimientos, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: el contratista presentará a la residencia de supervisión las estimaciones en periodos 
mensuales, la C.N.A. cubrirá al contratista el importe de las estimaciones dentro de un plazo no mayor de 30 días 
naturales contados a partir de la recepción de la misma. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 31 DE JULIO DE 1997. 
GERENTE ESTATAL 

ING. ALFREDO MORA MAGAÑA 
 RUBRICA. (R.- 68418) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA ESTATAL TAMAULIPAS 

PRESTAMO No. 3419-ME 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. SGO-DR-025-01 

1.- Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción de Fomento (en adelante 
denominado el “BIRF”), un préstamo en diversas monedas para financiar parcialmente el costo del Proyecto Sectorial de 
Irrigación y Drenaje, Subproyecto D.R. número 025 Bajo Río Bravo, Tamps., cuyo organismo ejecutor es la Comisión 
Nacional del Agua y se prevé que parte de los recursos de este préstamo sea asignada a la realización de pagos 
elegibles a efectuarse con arreglo a los contratos CNA-DR-025-11-97-A, CNA-DR-025-12-97-A, CNA-DR-025-13-97-A, 
CNA-DR-025-14-97-A, CNA-DR-025-16-97-A, CNA-DR-025-17-97-A y CNA-DR-025-18-97-A. Podrán participar en la 
Licitación Pública todos los licitantes de los países que reúnan los requisitos de elegibilidad que se estipulan en las 
Normas de Adquisiciones del BIRF. 

2.- La Comisión Nacional del Agua convoca para licitación pública a los licitantes elegibles a presentar propuestas selladas, 
en idioma español, para la realización de los trabajos consistentes en: Para el contrato CNA-DR-025-11-97-A, 
Modernización de Estructuras en el Canal Anzaldúas Km 71+500 y Canal K-33 en el Km 3+450, en el Municipio de Río 
Bravo, Tamps.; CNA-DR-025-12-97-A, Modernización de Estructuras en el Canal 3-18-97 del Marginal Km 1+500 y Km 
4+200, en el Municipio de Valle Hermoso, Tamps.; CNA-DR-025-13-97-A, Modernización de Estructuras en el Canal 
Lateral Ejido del Km 1+500 al Km 8+430, en el Municipio de Río Bravo, Tamps.; CNA-DR-025-14-97-A, Modernización 
de Estructura en el Canal Soliseño en el Km 6+410, en el Municipio de H. Matamoros, Tamps.; CNA-DR-025-16-97-A 
Revestimiento de Caminos de Operación del Canal Marginal del Km 13+000 al Km 18+000 y Canal 3-24-1 del Marginal 
del Km 0+000 al Km 8+000, en el Municipio de Valle Hermoso, Tamps.; CNA-DR-025-17-97-A, Revestimiento de 
Caminos de Operación del Canal Culebrón del Km 11+980 al Km 16+980 y Canal Anzaldúas del Km 65+500 al 71+440, 
en el municipio de Río Bravo, Tamps.; CNA-DR-025-18-97-A, Revestimiento del Camino de Operación del Canal 
Anzaldúas del Km 37+600 al Km 43+000, en el Municipio de Río Bravo, Tamps.- Componente: Rehabilitación y 
Modernización. 

De estos trabajos, podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
3.- Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán obtener información adicional y revisar las bases y demás 

documentos de la licitación, previo al pago de las mismas, en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, Distrito de 
Riego número 025 Bajo Río Bravo, Tamps., sita en Campamento C1-K9 sin número código postal 87555, Poblado 
Control, Municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, con los siguientes teléfonos 01 (884) 3-00-41 y 38 fax 3-00-42, a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

4.- Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante 
solicitud por escrito a la oficina antes mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $500.00 (quinientos 
pesos 00/100 M.N.), en efectivo o en cheque certificado, o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 

5.- Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía del (5%) del monto de la oferta, y ser recibidas en la oficina 
antes mencionada a más tardar a las 10:00 horas para el contrato CNA-DR-025-11-97-A, a las 13:00 horas para el 
contrato CNA-DR-025-12-97-A, y a las 18:00 horas para el contrato CNA-DR-025-13-97-A del día 11 de septiembre de 
1997; a las 10:00 para el contrato CNA-DR-025-14-97-A, a las 13:00 horas para el contrato CNA-DR-025-16-97-A el día 
12 de septiembre de 1997; a las 10:00 horas para el contrato CNA-DR-025-17-97-A y a las 13:00 horas para el contrato 
CNA-DR-025-18-97-A el día 15 de septiembre de 1997. 

6.- El acto de presentación y apertura de proposiciones será: a las 10:00 horas para el contrato CNA-DR-025-11-97-A, a las 
13:00 horas para el contrato CNA-DR-025-12-97-A, y a las 18:00 horas para el contrato CNA-DR-025-13-97-A del día 11 
de septiembre de 1997; a las 10:00 para el contrato CNA-DR-025-14-97-A, a las 13:00 horas para el contrato CNA-DR-
025-16-97-A el día 12 de septiembre de 1997; a las 10:00 horas para el contrato CNA-DR-025-17-97-A y a las 13:00 
horas para el contrato CNA-DR-025-18-97-A el día 15 de septiembre de 1997. 



Jueves 31 de julio de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)    113 

Dicho acto se llevará a cabo en la sala de juntas del Distrito de Riego número 025 Bajo Río Bravo, Tamps., de la Comisión 
Nacional del Agua, localizada en el Poblado Control, Municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 
7.- Los plazos estimados para iniciación y terminación de los trabajos son los siguientes: iniciación de las obras 15 de 

octubre de 1997, terminación de las obras 15 de diciembre de 1997. 
8.- Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10% respecto a la asignación presupuestal para el primer 

ejercicio, y para la compra de materiales y demás insumos se otorgará por concepto de anticipo el 10% de la asignación 
para los contratos en el ejercicio de que se trate. 

9.- Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar la experiencia o capacidad técnica y financiera y cumplir los 
demás requisitos solicitados por la convocante. 

10.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, los contratos se adjudicarán a las personas que, de entre los 
licitantes, reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garanticen 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la 
convocante, los contratos se adjudicarán a quienes presenten las proposiciones cuyo precio sea el más bajo. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL GERENTE ESTATAL EN TAMAULIPAS 

ING. ALFREDO MORA MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 68419) 
COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
compra de material de oficina, papel para imprenta y material para servicio de cafetería, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado en la séptima sesión ordinaria del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la CNBV el día 17 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

06100001-002-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

11/08/1997 
13:00 horas 

18/08/1997 
10:00 horas 

22/08/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C660400026 Papel bond para fotocopiadora 4,950
 2 C600600010 Café soluble 200
 3 C600800002 Azúcar en sobre 440
 4 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 8,874
 5 C660200006 Cuadernos, blocks y similares 1,840

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, Torre Sur 6o. piso, código postal 01020, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal, a partir del día 31 de julio y hasta el 8 de agosto de 1997, en un horario comprendido de 9:00 a 14:00 
horas. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante depósito al Convenio de Concentración Inmediata Empresarial 5307-9 de 
Bancomer, S.A., indicando el objeto del depósito. 

 En compraNET, mediante recibo generado en Internet y sellado por institución bancaria. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de agosto de 1997 a las 13:00 horas en la sala de usos múltiples, 

ubicada en el 9o. piso de la Torre Sur del domicilio de la CNBV, ubicado en avenida Insurgentes Sur número 1971, 
colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica se efectuará el día 22 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, en avenida Insurgentes Sur número 
1971, colonia Guadalupe Inn, Torre Sur 9o. piso, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega de los bienes será en avenida Insurgentes Sur número 1971, sótano 1 del edificio de 

estacionamientos anexo, colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, código postal 01020, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 
horas. 

* Las condiciones de pago serán: 8 días hábiles posteriores a la presentación de la(s) factura(s) correspondiente(s), que 
cumplan con los requisitos fiscales vigentes. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ABEL RAMIREZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 68420) 
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DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE EDUCACION, SALUD Y DESARROLLO SOCIAL 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en 
Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 

7694736 Convocatoria 
Apertura de ofertas 

31/07/97 

 
Dice: Debe decir: 

30 de julio de 1997, a las 10:00 horas 8 de agosto de 1997, a las 10:00 horas 
 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. RUBEN REYNA GARCIA 
 RUBRICA. (R.- 68421) 

P.M.I. COMERCIO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
AVISO 

El 27 de mayo del año en curso se publicó en este Diario Oficial de la Federación la convocatoria para la Licitación Pública 
Internacional número DA-DSG-172-12-01/97 para adquirir el servicio de mensajería y paquetería a nivel nacional e 
internacional. El fallo de la licitación antes mencionada se emitió el 25 de julio del año en curso en favor de Federal Express 
Holding México y Compañía, S.N.C. de C.V., por haber sido el concursante con las propuestas técnicas, económicas y 
financieras más solvente para la convocante. 

ATENTAMENTE 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

(R.- 68422) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de materiales y útiles de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, con cargo de la sesión XIII, el día 17 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

30001062-011-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

7/08/1997 
8:00 horas 

12/08/1997 
8:00 horas 

18/08/1997
8:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Caja para archivo muerto tamaño carta 2,600
 2 0000000000  Cinta para máquina 1,000
 3 0000000000  Cinta para máquina eléctrica 1,000
 4 0000000000  Libreta escolar f/francesa 1,000
 5 0000000000  Papel bond 4,0

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Alvaro Obregón número 269, 4o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, de lunes a 
viernes, de 10:00 a 15:00 horas. 

 El periodo de venta de bases es del 31 de julio de 1997 al 5 de agosto de 1997. 
* La forma de pago es: en convocante mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería del Distrito Federal. 
 En compraNET a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto genera 

compraNET. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en la Dirección General de Servicios al Transporte; Alvaro Obregón número 269, 2o. piso, 

colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., de 9:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: a través de contrarrecibo para cobro en institución bancaria, a los 10 días posteriores de 

la entrega de los bienes. 
MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. SALVADOR W. MERIGO DUCH 

RUBRICA. 
(R.- 68423) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO EN ELECTROQUIMICA, S.C. 
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GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de construcción de laboratorio de análisis químico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

11106001-001-97 $300 Costo en 
compraNET: $200 

6/08/1997 
10:30 horas 

6/08/1997 
10:00 horas 

13/08/1997 
10:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

1 00000 Construcción de laboratorio de análisis 
químico 

Inicio 25/08/97 
Terminación 19/12/97 

Parque Tecnológico Querétaro San Fandila s/n, 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Parque Tecnológico Querétaro sin número, colonia Sanfandila, código postal 76700, Pedro Escobedo, Querétaro. 
* La forma de pago es: en instalaciones de la convocante, cheque certificado a favor del CIDETEQ, S.C., o efectivo. 
 En compraNET: depósito. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de agosto de 1997 a las 10:30 horas, en Centro de Investigación y 

Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, S.C., ubicado en calle Parque Tecnológico Querétaro sin número, colonia 
Sanfandila, código postal 76700, Pedro Escobedo, Querétaro. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en 
Electroquímica, S.C., código postal 76700, Pedro Escobedo, Querétaro. 

* La presentación de la propuesta técnica se facturará el día 13 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 18 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, en Parque Tecnológico Querétaro sin número, colonia 
Sanfandila, código postal 76700, Pedro Escobedo, Querétaro. 

* El idioma en que deberá presentarse las proposiciones será español. 
* Las monedas en que deberá cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará anticipo del 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Las experiencia y capacidad técinica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos 

y obras en vigor que tenga celebrados con la administración pública o con particulares, señalado el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades, actas de entrega-recepción, contratos, etc. 
Comprobación del capital contable mínimo requerido mediante la declaración fiscal anual de 1996, o en base a los 
estados financieros auditados por contador público externo, anexando copia de la cédula del auditor externo. 

LA PRESENTE PUBLICACION MODIFICA A LA CONVOCATORIA DEL 3 DE JULIO DE 1997. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: las obras se ejecutarán por contrato a precios unitarios y 

tiempo determinado, que se adjudicará mediante la evaluación y análisis de la proposiciones, para verificar si cumplen 
cabalmente con las bases de licitación, se elaborará un dictamen técnico que determinará las propuestas solventes 
técnicamente y sólo éstas se admitirán en la segunda etapa de proposiciones económicas, se elaborará dictamen 
técnico-económico con base únicamente en el resultado del análisis comparativo de las proposiciones aceptadas que 
servirá como fundamento para la adjudicación del contrato, con base a precios unitarios y tiempo determinado. 

* Las condiciones de pago son: contra estimaciones quincenales de obra aprobadas por la supervisión del CIDETEQ, S.C. 
QUERETARO, A 31 DE JULIO DE 1997. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. HECTOR MENDIZABAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 68424) 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JUAREZ 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En cumplimiento con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., a través de 
la Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, convoca a las personas físicas y morales que tengan la 
capacidad técnica y el equipo necesario para participar en la licitación de contrato de obra pública a base de precio unitario y 
tiempo determinado, relativo a la construcción de la obra pública, que a continuación se señala: 

No. 
licitación 

Nombre de la 
dependencia 

Tipo de obra y ubicación Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio 
de la obra 

Apertura de 
Prop. técnica 
y Recep. de 
económica 

Fecha estimada inicio y 
terminación de trabajos

  FONDOS DEL PROGRAMA DE 100 CDS  
OP-155-97 Dir. Obras 

Públicas y 
Desarrollo 

Urbano 

Rehabilitación del Centro Histórico Plaza 
Fundador y Presidencia Mpl. Vieja 

12 AGOSTO 
DE 1997 13:00 

Hrs.  

13 AGOSTO 
DE 1997 10:00 

Hrs. 

20 AGOSTO 
DE 1997 10:00 

Hrs. 

1 SEPTIEMBRE 1997 30 
DICIEMBRE 1997
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OP-156-97 Dir. Obras 
Públicas y 
Desarrollo 

Urbano 

Centro Histórico Pavimentación de calles 
perimetrales Mariscal, Av. Vicente 
Guerrero y Noche Triste incluye 

instalación de servicios 

12 AGOSTO 
DE 1997 13:00 

Hrs. 

13 AGOSTO 
DE 1997 11:00 

Hrs. 

20 AGOSTO 
DE 1997 11:00 

Hrs. 

1 SEPTIEMBRE 1997 30 
DICIEMBRE 1997

OP-157-97 Dir. Obras 
Públicas y 
Desarrollo 

Urbano 

Pavimentación del Centro Histórico 
Remodelación de calle 16 de Septiembre 

incluye instalación de servicios 

12 AGOSTO 
DE 1997 13:00 

Hrs. 

13 AGOSTO 
DE 1997 12:00 

Hrs. 

20 AGOSTO 
DE 1997 12:00 

Hrs. 

1 SEPTIEMBRE 1997 30 
DICIEMBRE 1997

OP-158-97 Dir. Obras 
Públicas y 
Desarrollo 

Urbano 

Construcción de Blvd. Fronterizo a base 
de Concreto Hidráulico del 0+000–1+072  

13 AGOSTO 
DE 1997 13:00 

Hrs. 

14 AGOSTO 
DE 1997 10:00 

Hrs. 

21 AGOSTO 
DE 1997 10:00 

Hrs. 

1 SEPTIEMBRE 1997 30 
DICIEMBRE 1997

OP-159-97 Dir. Obras 
Públicas y 
Desarrollo 

Urbano 

Construcción de Blvd. Fronterizo a base 
de Concreto Hidráulica del 1+072–2+144  

13 AGOSTO 
DE 1997 13:00 

Hrs. 

14 AGOSTO 
DE 1997 11:00 

Hrs. 

21 AGOSTO 
DE 1997 11:00 

Hrs. 

1 SEPTIEMBRE 1997 30 
DICIEMBRE 1997

OP-160-97 Dir. Obras 
Públicas y 
Desarrollo 

Urbano 

Construcción de Blvd. Fronterizo a base 
de Concreto Hidraúlico del 2+144–

+3+217 

13 AGOSTO 
DE 1997 13:00 

Hrs. 

14 AGOSTO 
DE 1997 12:00 

Hrs. 

21 AGOSTO 
DE 1997 12:00 

Hrs. 

1 SEPTIEMBRE 1997 30 
DICIEMBRE 1997

OP-161-97 Dir. Obras 
Públicas y 
Desarrollo 

Urbano 

Construcción de Blvd. Fronterizo a base 
de Concreto Hidráulico del 3+217–4+289 

13 AGOSTO 
DE 1997 13:00 

Hrs. 

14 AGOSTO 
DE 1997 13:00 

Hrs. 

21 AGOSTO 
DE 1997 13:00 

Hrs. 

1 SEPTIEMBRE 1997 30 
DICIEMBRE 1997

 
OP-162-97 

Dir. Obras 
Públicas y 
Desarrollo 

Urbano 

Construcción de Blvd. Fronterizo a base 
de Concreto Hidráulico del 4+289–5+362  

13 AGOSTO 
DE 1997 13:00 

Hrs. 

14 AGOSTO 
DE 1997 14:00 

Hrs. 

21 AGOSTO 
DE 1997 14:00 

Hrs. 

1 SEPTIEMBRE 1997 30 
DICIEMBRE 1997

OP-163-97 Dir. Obras 
Públicas y 
Desarrollo 

Urbano 

Alumbrado Público en Blvd. Fronterizo 
del 0+000–2+681 

14 AGOSTO 
DE 1997 13:00 

Hrs. 

15 AGOSTO 
DE 1997 10:00 

Hrs. 

22 AGOSTO 
DE 1997 10:00 

Hrs. 

1 SEPTIEMBRE 1997 30 
DI

OP-164-97 Dir. Obras 
Públicas y 
Desarrollo 

Urbano 

Alumbrado Público en Blvd. Fronterizo 
del 2+681–5+362  

14 AGOSTO 
DE 1997 13:00 

Hrs. 

15 AGOSTO 
DE 1997 11:00 

Hrs. 

22 AGOSTO 
DE 1997 11:00 

Hrs. 

1 SEPTIEMBRE 1997 30 
DICIEMBRE 1997

OP-165-97 Dir. Obras 
Públicas y 
Desarrollo 

Urbano 

Construcción de Libramiento Aeropuerto 
a base de carpeta asfáltica de la Av. 

Juárez-Porvenir a Av. Manuel J. Clouthier 

14 AGOSTO 
DE 1997 13:00 

Hrs. 

15 AGOSTO 
DE 1997 12:00 

Hrs. 

22 AGOSTO 
DE 1997 12:00 

Hrs. 

1 SEPTIEMBRE 1997 30 
DICIEMBRE 1997

OP-166-97 Dir. Obras 
Públicas y 
Desarrollo 

Urbano 

Construcción de Distribuidor vial en 
Juárez Porvenir y Ramón Rayán a base 

de Concreto Hidráulico 

14 AGOSTO 
DE 1997 13:00 

Hrs. 

15 AGOSTO 
DE 1997 13:00 

Hrs. 

22 AGOSTO 
DE 1997 13:00 

Hrs. 

1 SEPTIEMBRE 1997 30 
DICIEMBRE 1997

OP-167-97 Dir. Obras 
Públicas y 
Desarrollo 

Urbano 

Pavimentación a base de Concreto 
Hidráulico en calle 7a. entre c. Santiago 

Blancas y c. Coatetelco  

15 AGOSTO 
DE 1997 13:00 

Hrs. 

16 AGOSTO 
DE 1997 10:00 

Hrs. 

23 AGOSTO 
DE 1997 10:00 

Hrs. 

1 SEPTIEMBRE 1997 30 
DICIEMBRE 1997

OP-168-97 Dir. Obras 
Públicas y 
Desarrollo 

Urbano 

Pavimentación a base de Concreto 
Hidráulico en calle Mayas entre 
Barranquilla y P. Carlos Amaya  

15 AGOSTO 
DE 1997 13:00 

Hrs. 

16 AGOSTO 
DE 1997 11:00 

Hrs. 

23 AGOSTO 
DE 1997 11:00 

Hrs. 

1 SEPTIEMBRE 1997 30 
DICIEMBRE 1997

OP-169-97 Dir. Obras 
Públicas y 
Desarrollo 

Urbano 

Pavimentación a base de Concreto 
Hidráulico en calle Maclovio Herrera  

15 AGOSTO 
DE 1997 13:00 

Hrs. 

16 AGOSTO 
DE 1997 12:00 

Hrs. 

23 AGOSTO 
DE 1997 12:00 

Hrs. 

1 SEPTIEMBRE 1997 30 
DICIEMBRE 1997

OP-170-97 Dir. Obras 
Públicas y 
Desarrollo 

Urbano 

Pavimentación a base de Concreto 
Hidráulico en c. Elisa Griensen  

15 AGOSTO 
DE 1997 13:00 

Hrs. 

16 AGOSTO 
DE 1997 13:00 

Hrs. 

23 AGOSTO 
DE 1997 13:00 

Hrs. 

1 SEPTIEMBRE 1997 30 
DICIEMBRE 1997

OP-171-97 Dir. Obras 
Públicas y 
Desarrollo 

Urbano 

Rehabilitación de camellón en Heroico 
Colegio Militar entre Av. Adolfo López 

Mateos y Av. Pérez Serna 

15 AGOSTO 
DE 1997 13:00 

Hrs. 

16 AGOSTO 
DE 1997 14:00 

Hrs. 

23 AGOSTO 
DE 1997 14:00 

Hrs. 

1 SEPTIEMBRE 1997 30 
DICIEMBRE 1997

 
La reducción de los tiempos marcados por esta convocatoria fueron autorizados por el Director de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano de este H. Ayuntamiento el día 24 de julio de 1997. 
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Todas las licitaciones se realizarán con fondos del Programa de 100 CDS, menos el concurso número OP-171-97 que se 
realizará con fondos de desarrollo social municipal. 
Todos los pagos por concepto de estimaciones se efectuarán en la ciudad de Chihuahua, Chih. 
Esta licitación se realizará sin cobertura de tratado alguno. 

La convocante otorgará, en base al importe aprobado, un veinticinco por ciento (25%) de anticipo consistente en un diez por 
ciento (10%) para la iniciación de los trabajos y un quince por ciento (15%) para adquisición de equipo y material de instalación 
permanente de la obra. 
No se autorizarán subcontratos de la presente obra. 
Además anexar documentación que compruebe experiencia y capacidad técnica en obras similares. 
A) LOS CONCURSANTES DEBERAN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS PARA ADQUIRIR LAS 

BASES, LAS CUALES PODRAN SER REVISADAS ANTES DEL PAGO (ORIGINAL Y COPIA). 
1.- Presentar solicitud de participación por escrito. 
2.- Testimonio de acta constitutiva, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y modificaciones, en su 

caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Copia del registro vigente de la Cámara que corresponda. 
4.- Copia de documentación que acredite el capital contable mínimo requerido (última declaración anual ante la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y mediante estados financieros certificados por contador público 
autorizado). 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

B).- ENTREGA DE DOCUMENTOS. 
Las bases del concurso se entregarán a los interesados que cumplan con los requisitos establecidos en el punto "A" y 
que efectúen el pago de $ 500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.), el cual no será reembolsable que es el costo de la 
documentación para la licitación, en cheque a favor de la Tesorería Municipal de Juárez, Chih., a partir de la publicación 
en la oficina de la Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, situada en la avenida Fco. Villa y Malecón 
(Tesorería Municipal de Juárez), en esta ciudad; la venta de las bases estarán disponibles de las 8:00 a las 13:00 horas. 
Todas las aperturas se desarrollarán en la presidencia municipal “Salón Fco. I. Madero” en el tercer piso, ala norte, 
ubicado en la avenida Fco. Villa y Malecón. 
1.- Todas las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
2.- La convocante, en base del análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de 

obra, emitirá el dictamen en que fundamentará el fallo del concurso, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el 
contrato a la persona fisica o moral que dentro de las propuestas reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia 
necesaria para la ejecución de los trabajos. Una vez considerados los anteriores, se calificará como solventes y si 
resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos, el contrato se va a adjudicar a quien presente la 
proposición, cuyo precio sea el más bajo. 

CIUDAD JUAREZ, CHIH., A 31 DE JULIO DE 1997. 
C.P. RAMON GALINDO NORIEGA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
RUBRICA. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
Y DESARROLLO URBANO 

ING. RODOLFO BERMEJO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 68425) 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
SE CONVOCA A LOS PROVEEDORES QUE SE INTERESEN EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS, 
QUE A CONTINUACION SE MENCIONAN: 
 

LICITACION DESCRIPCION SINTETIZADA 
CANTIDAD Y UNIDAD 

LUGAR DE 
ENTREGA 

PLAZO DE 
ENTREGA 

CONDICIONES DE PAGO COSTO 
BASES IVA 
INCLUIDO 

ENTREGA 
DE BASES 
MM/DD/AA

00500001-012-
97 

HERRAJES PARA LINEAS DE 
TRANSMISION 2,380 JG. 
2,685 PZ. 

LAB 
DESTINO 

100% 
DENTRO 
120 DIAS 

50% ANTICIPO A LOS 7 
DIAS DESPUES DE 

RECIBIDO EL 
CONTRATO Y 50% A 
LOS 15 DIAS FECHA 
CONTRARRECIBO 

800.00 
COSTO EN 
INTERNET 
compraNET 

560.00 

07/31/97
AL 

08/07/97
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00500001-013-
97 

CABLE MONOPOLAR AISLADO 
PARA 230 KV. 21,000 MT., 
EMPALME PREMOLDEADO 45 
PZ., TERMINAL PARA CABLE 
PARA EQUIPO EN SF6 14, PZ., 
KIT DE ENTRENAMIENTO PARA 
EMPALME Y TERMINALES 2 JG. 
SERVICIO TECNICO DE 
ASESORAMIENTO 1 LOTE  

LAB 
DESTINO 

100% 
DENTRO 
210 DIAS 

50% ANTICIPO A LOS 7 
DIAS DESPUES DE 

RECIBIDO EL 
CONTRATO Y 50% A 
LOS 30 DIAS FECHA 
CONTRARRECIBO 

800.00 
COSTO EN 
INTERNET 
compraNET 

560.00 

07/31/97
AL 

08/07/97

 
LA REDUCCION EN EL PLAZO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES FUE AUTORIZADA 
POR EL COMITE DE ADQUISICIONES, CASOS NUMEROS 613 Y 614 SESION NUMERO 341 (14/97), DE FECHA 17 
DE JULIO DE 1997. 
SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES PUBLICAS Y LAS 
ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, UBICADA EN 
VERSALLES NUMERO 61-2o. PISO, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, 06600, MEXICO, D.F., DE LAS 
8:30 A LAS 15:00 HORAS, EN DONDE SE LLEVARA A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE 
APERTURA DE LAS OFERTAS SEÑALADAS. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 
EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, A TRAVES DE LA INSTITUCION BANCARIA 
BANCOMER, S.A. A LA CUENTA NUMERO 327116-0, SUCURSAL PARQUE VIA, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 
GENERARA compraNET, O BIEN MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
O EFECTIVO, EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171-3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F., DE LAS 10:00 A LAS 13:00 O DE LAS 14:00 A LAS 15:00 HORAS. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
DR. FRANCISCO COLMENARES CESAR 

RUBRICA. 
(R.- 68426) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
SE CONVOCA A LOS PROVEEDORES QUE SE INTERESEN EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS 
QUE A CONTINUACION SE MENCIONAN: 
 

LICITACION DESCRIPCION 
SINTETIZADA CANTIDAD 

Y UNIDAD 

LUGAR DE 
ENTREGA 

PLAZO DE 
ENTREGA 

CONDICIONES DE PAGO COSTO 
BASES IVA 
INCLUIDO 

ENTREGA 
DE BASES 
MM/DD/AA

00500001-019-
97 

LLANTAS PARA 
VEHICULOS 
AUTOMOTRICES 5,757 
PZ. 

LAB 
DESTINO 

100% DENTRO 
30 DIAS 

30% ANTICIPO A LOS 
7 DIAS DESPUES DE 

RECIBIDO EL CONTRATO 
Y 70% A LOS 15 DIAS 

FECHA CONTRARRECIBO 

800.00 
COSTO EN 
INTERNET 
compraNET 

560.00 

07/31/97
AL 

08/13/97

00500001-021-
97 

POSTES DE ACERO 
DIFERENTES 
ALTURAS 790 PZ. 

LAB 
DESTINO 

SEGUN 
PROGRAMA 

100% A LOS 15 DIAS 800.00 
COSTO EN 
INTERNET 
compraNET 

560.00 

07/31/97
AL 

08/14/97

 
SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES PUBLICAS Y LAS 
ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN 
INTERNET:http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, 
UBICADA EN VERSALLES NUMERO 61-2o. PISO, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, 06600, MEXICO, 
D.F., DE LAS 8:30 A LAS 15:00 HORAS, EN DONDE SE LLEVARA A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO 
DE APERTURA DE LAS OFERTAS SEÑALADAS. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 
EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET:http//compranet.gob.mx, A TRAVES DE LA INSTITUCION BANCARIA 
BANCOMER, S.A. A LA CUENTA NUMERO 327116-0, SUCURSAL PARQUE VIA, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 
GENERARA compraNET, O BIEN MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
O EFECTIVO, EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171-3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F., DE LAS 10:00 A LAS 13:00 O DE LAS 14:00 A LAS 15:00 HORAS. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
DR. FRANCISCO COLMENARES CESAR 

RUBRICA. 
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(R.- 68427) 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
SE CONVOCA A LOS PROVEEDORES QUE SE INTERESEN EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS, 
QUE A CONTINUACION SE MENCIONAN: 
 

LICITACION DESCRIPCION 
SINTETIZADA 

CANTIDAD Y UNIDAD 

LUGAR DE 
ENTREGA 

PLAZO DE 
ENTREGA 

CONDICIONES DE PAGO COSTO 
BASES IVA 
INCLUIDO 

ENTREGA 
DE BASES 
MM/DD/AA

00500001-017-
97 

MATERIAL 
SIDERURGICO 
4,340 PZ. 
315.5 TN. 

LAB 
DESTINO 

100% DENTRO 
30 DIAS 

30% ANTICIPO A LOS 7 DIAS 
DESPUES DE RECIBIDO EL 
CONTRATO Y 70% A LOS 15 

DIAS FECHA 
CONTRARRECIBO 

800.00 
COSTO EN 
INTERNET 
compraNET 

560.00 

07/31/97
AL 

08/11/97

00500001-016-
97 

POSTE TIPO TUBO 410 
PZ. 

LAB 
DESTINO 

SEGUN 
PROGRAMA 

50% ANTICIPO A LOS 7 DIAS 
DESPUES DE RECIBIDO EL 
CONTRATO Y 50% A LOS 15 

DIAS FECHA 
CONTRARRECIBO 

800.00 
COSTO EN 
INTERNET 
compraNET 

560.00 

07/31/97
AL 

08/13/97

 
SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES PUBLICAS Y LAS 
ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, UBICADA EN 
VERSALLES NUMERO 61-2o. PISO, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, 06600, MEXICO, D.F., DE LAS 
8:30 A LAS 15:00 HORAS, EN DONDE SE LLEVARA A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE 
APERTURA DE LAS OFERTAS SEÑALADAS. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 
EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, A TRAVES DE LA INSTITUCION BANCARIA 
BANCOMER, S.A. A LA CUENTA NUMERO 327116-0, SUCURSAL PARQUE VIA, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 
GENERARA compraNET, O BIEN MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
O EFECTIVO, EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171-3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F., DE LAS 10:00 A LAS 13:00 O DE LAS 14:00 A LAS 15:00 HORAS. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
DR. FRANCISCO COLMENARES CESAR 

RUBRICA. 
(R.- 68428) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS PROVEEDORES QUE SE INTERESEN EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA QUE A CONTINUACION SE MENCIONA: 
 

LICITACION DESCRIPCION 
SINTETIZADA CANTIDAD Y 

UNIDAD 

LUGAR DE 
ENTREGA 

PLAZO DE 
ENTREGA 

CONDICIONES 
DE PAGO 

COSTO 
BASES IVA 
INCLUIDO 

ENTREGA 
DE BASES 
MM/DD/AA 

00500001-023-
97 

LAMPARAS LUMINARIOS Y 
BALASTROS 9,601 PZ. 

LAB 
DESTINO 

100% 
DENTRO 
30 DIAS 

DESPUES DE 
FINCADO EL 
CONTRATO 

15 DIAS 800.00 
COSTO EN 
INTERNET 
compraNET 

560.00 

07/31/97 
AL 

08/12/97 

 
SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA Y LAS 
ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN 
INTERNET:http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, 
UBICADA EN VERSALLES NUMERO 61-2o. PISO, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, 06600, MEXICO, 
D.F., DE LAS 8:30 A LAS 15:00 HORAS, EN DONDE SE LLEVARA A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO 
DE APERTURA DE LAS OFERTAS SEÑALADAS. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 
EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET:http//compranet.gob.mx, A TRAVES DE LA INSTITUCION BANCARIA 
BANCOMER, S.A., A LA CUENTA NUMERO 327116-0, SUCURSAL PARQUE VIA, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 
GENERARA compraNET, O BIEN MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, 
O EFECTIVO, EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171-3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F., DE LAS 10:00 A LAS 13:00, O DE LAS 14:00 A LAS 15:00 HORAS. 
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MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
DR. FRANCISCO COLMENARES CESAR 

RUBRICA. 
(R.- 68429) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS PROVEEDORES QUE SE INTERESEN EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA QUE A CONTINUACION SE MENCIONA: 
 

LICITACION DESCRIPCION 
SINTETIZADA CANTIDAD 

Y UNIDAD 

LUGAR DE 
ENTREGA 

PLAZO DE 
ENTREGA 

CONDICIONES DE 
PAGO 

COSTO BASES 
IVA INCLUIDO 

ENTREGA 
DE BASES 
MM/DD/AA 

00500001-024-
97 

COMPENSADOR 
ESTATICO DE POTENCIA 

REACTIVA CON 
CAPACIDAD DE 75 A 300 

MVAR, DE 230 KV. 1 
EQUIPO 

LAB 
DESTINO 

100% 
DENTRO 

12 MESES 

20% ANTICIPO A LOS 30 
DIAS DESPUES DE 

RECIBIDO EL 
CONTRATO Y 80% A 
LOS 30 DIAS FECHA 
CONTRARRECIBO 

800.00 
COSTO EN 
INTERNET 
compraNET 

560.00 

07/31/97 
AL 

09/1/97 

 
SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA Y LAS 
ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, UBICADA EN 
VERSALLES NUMERO 61-2o. PISO, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, 06600, MEXICO, D.F., DE LAS 
8:30 A LAS 15:00 HORAS, EN DONDE SE LLEVARA A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE 
APERTURA DE LAS OFERTAS SEÑALADAS. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 
EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET: http//compranet.gob.mx, A TRAVES DE LA INSTITUCION BANCARIA 
BANCOMER, S.A., A LA CUENTA NUMERO 327116-0, SUCURSAL PARQUE VIA, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 
GENERARA compraNET, O BIEN MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, 
O EFECTIVO, EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171-3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F., DE LAS 10:00 A LAS 13:00, O DE LAS 14:00 A LAS 15:00 HORAS. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
DR. FRANCISCO COLMENARES CESAR 

RUBRICA. 
(R.- 68430) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS PROVEEDORES QUE SE INTERESEN EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS QUE A CONTINUACION SE MENCIONAN: 
 

LICITACION DESCRIPCION SINTETIZADA, 
CANTIDAD Y UNIDAD 

LUGAR DE 
ENTREGA 

PLAZO DE 
ENTREGA 

CONDICIONES DE PAGO COSTO 
BASES IVA 
INCLUIDO 

ENTREGA 
DE BASES 
MM/DD/AA

00500001-018-
97 

EQUIPO PESADO HIDRAULICO 
AUTOPROPULSADO 40 PZ. 

LAB 
DESTINO 

100% 
DENTRO 
60 DIAS 

30% ANTICIPO A LOS 7 
DIAS DESPUES DE 

RECIBIDO EL 
CONTRATO Y 70% A LOS 

15 DIAS FECHA 
CONTRARRECIBO 

800.00 
COSTO EN 
INTERNET 
compraNET 

560.00 

07/31/97
AL 

08/12/97

00500001-020-
97 

EQUIPO TERMINAL OPTICO 22 
EQUIPOS, INTERFASES 20 PZ., 
EQUIPO DE MEDICION 1 PZ., 

REFACCIONES 1 LOTE, 
CAPACITACION 1 CURSO  

LAB 
DESTINO 

100% 
DENTRO 
180 DIAS 

50% ANTICIPO A LOS 7 
DIAS DESPUES DE 

RECIBIDO EL 
CONTRATO Y 50% A LOS 

15 DIAS FECHA 
CONTRARRECIBO 

800.00 
COSTO EN 
INTERNET 
compraNET 

560.00 

07/31/97
AL 

08/13/97

 
LA REDUCCION EN EL PLAZO PARA LA PRESENTACION Y APERTURAS DE PROPOSICIONES FUE AUTORIZADA 
POR EL COMITE DE ADQUISICIONES, CASOS NUMEROS 620 Y 622, SESION NUMERO 342 (5E/97), DE FECHA 24 
DE JULIO DE 1997. 
SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES PUBLICAS Y LAS 
ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN 
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INTERNET:http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, 
UBICADA EN VERSALLES NUMERO 61-2o. PISO, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, 06600, MEXICO, 
D.F., DE LAS 8:30 A LAS 15:00 HORAS, EN DONDE SE LLEVARA A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO 
DE APERTURA DE LAS OFERTAS SEÑALADAS. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 
EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET:http//compranet.gob.mx, A TRAVES DE LA INSTITUCION BANCARIA 
BANCOMER, S.A., A LA CUENTA NUMERO 327116-0, SUCURSAL PARQUE VIA, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 
GENERARA compraNET, O BIEN MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, 
O EFECTIVO, EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171-3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F., DE LAS 10:00 A LAS 13:00, O DE LAS 14:00 A LAS 15:00 HORAS. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
DR. FRANCISCO COLMENARES CESAR 

RUBRICA. 
(R.- 68431) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS PROVEEDORES QUE SE INTERESEN EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA, QUE A CONTINUACION SE MENCIONA: 
 

LICITACION DESCRIPCION SINTETIZADA 
CANTIDAD Y UNIDAD 

LUGAR DE 
ENTREGA 

PLAZO DE 
ENTREGA 

CONDICIONES 
DE PAGO 

COSTO 
BASES IVA 
INCLUIDO 

ENTREGA
DE BASES
MM/DD/AA

00500001-014-
97 

ACCESORIOS PARA RED 
TELEFONICA GABINETE 

METALICO PARA 20 UNIDADES 
RACK, CARTUCHO 

PORTAPROTECTOR TRIPOLAR, 
CANALETA DE PLASTICO UNA 
VIA, TAPA FRONTAL DOBLE, 

MODULO DE PARCHEO PARA 12 
PUERTOS 18,621 PZ. 

LAB 
DESTINO 

100% 
DENTRO 
60 DIAS 

50% ANTICIPO A LOS 
7 DIAS DESPUES DE 

RECIBIDO EL 
CONTRATO Y 50% A 
LOS 15 DIAS FECHA 
CONTRARRECIBO 

800.00 
COSTO EN 
INTERNET 
compraNET 

560.00 

07/31/97
AL 

08/15/97

 
LA REDUCCION EN EL PLAZO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES FUE AUTORIZADA 
POR EL COMITE DE ADQUISICIONES, CASO NUMERO 616, SESION NUMERO 342 (5E/97), DE FECHA 24 DE JULIO 
DE 1997. 
SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA Y LAS 
ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, UBICADA EN 
VERSALLES NUMERO 61-2o. PISO, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, 06600, MEXICO, D.F., DE LAS 
8:30 A LAS 15:00 HORAS, EN DONDE SE LLEVARA A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE 
APERTURA DE LAS OFERTAS SEÑALADAS. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 
EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, A TRAVES DE LA INSTITUCION BANCARIA 
BANCOMER, S.A., A LA CUENTA NUMERO 327116-0, SUCURSAL PARQUE VIA, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 
GENERARA compraNET, O BIEN MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, 
O EFECTIVO, EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171-3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F., DE LAS 10:00 A LAS 13:00 O DE LAS 14:00 A LAS 15:00 HORAS. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
DR. FRANCISCO COLMENARES CESAR 

RUBRICA. 
(R.- 68432) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS PROVEEDORES QUE SE INTERESEN EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS QUE A CONTINUACION SE MENCIONAN: 
 

LICITACION DESCRIPCION SINTETIZADA CANTIDAD 
Y UNIDAD 

LUGAR DE 
ENTREGA 

PLAZO DE 
ENTREGA 

CONDICIONES 
DE PAGO 

COSTO 
BASES IVA 
INCLUIDO 

ENTREGA
DE BASES
MM/DD/AA
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00500001-
015-97 

CABLE DE FIBRA OPTICA CIERRES DE 
EMPALME Y DISTRIBUIDORES, CABLE 
DE FIBRA OPTICA (PLANTA EXTERNA) 
50 KM., CABLE DE FIBRA OPTICA (USO 
INTERIOR) 500 MTS., GABINETE PARA 
ALOJAMIENTO DE DISTRIBUIDOR 
OPTICO DIF. UNIDADES 6 PZ., 
DISTRIBUIDOR OPTICO 6 EQ. CAJA 
(CIERRE DE EMPALME) 70 PZ.  

LAB 
DESTINO 

100% 
DENTRO 
60 DIAS 

50% ANTICIPO A LOS 7 
DIAS DESPUES DE 
RECIBIDO EL 
CONTRATO Y 50% A 
LOS 15 DIAS FECHA 
CONTRARRECIBO 

800.00 
COSTO EN 
INTERNET 
compraNET 

560.00 

07/31/97
AL

08/14/97

00500001-
022-97 

CABLES DE GUARDA Y 
AUTOSOPORTADO CON FIBRAS 
OPTICAS, CABLE DIF. TIPOS 67,500 MT., 
HERRAJES Y ACCESORIOS 1,227 JG., 
DISTRIBUIDORES OPTICOS 14 PZ.  

LAB 
DESTINO 

100% 
DENTRO 
180 DIAS 

50% ANTICIPO A LOS 7 
DIAS DESPUES DE 
RECIBIDO EL 
CONTRATO Y 50% A 
LOS 15 DIAS FECHA 
CONTRARRECIBO 

800.00 
COSTO EN 
INTERNET 
compraNET 

560.00 

07/31/97
AL

08/15/97

 
LA REDUCCION EN EL PLAZO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES FUE AUTORIZADA 
POR EL COMITE DE ADQUISICIONES, CASOS NUMEROS 617 Y 623 SESION NUMERO 342 (5E/97) DE FECHA 24 DE 
JULIO DE 1997. 
SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES PUBLICAS Y LAS 
ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, UBICADA EN 
VERSALLES NUMERO 61-2o. PISO, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, 06600, MEXICO, D.F., DE LAS 
8:30 A LAS 15:00 HORAS, EN DONDE SE LLEVARA A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE 
APERTURA DE LAS OFERTAS SEÑALADAS. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 
EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET: http//compranet.gob.mx, A TRAVES DE LA INSTITUCION BANCARIA 
BANCOMER, S.A., A LA CUENTA NUMERO 327116-0, SUCURSAL PARQUE VIA, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 
GENERARA compraNET, O BIEN MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, 
O EFECTIVO, EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171-3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F., DE LAS 10:00 A LAS 13:00 O DE LAS 14:00 A LAS 15:00 HORAS. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
DR. FRANCISCO COLMENARES CESAR 

RUBRICA. 
(R.- 68433) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
H. AYUNTAMIENTO DE ALVARADO 

CONVOCATORIA PUBLICA ALV.-97-01 
El H. Ayuntamiento de Alvarado, Veracruz, convoca a empresas nacionales que deseen participar con propuestas 

selladas, en idioma español, para: 
1) Suministro y transporte de tubería hidráulica de asbesto cemento, necesaria para la línea de presión de la estación de 

bombeo “A” de Alvarado. 
2) Suministro y transporte de piezas especiales de fierro fundido, necesarias para la interconexión de la línea de presión de 

la estación de bombeo “A” de Alvarado, Ver. 
La Presidencia Municipal de Alvarado, Veracruz, convoca a empresas mexicanas que estén en posibilidad de presentar 
propuesta sellada, en idioma español, para llevar a cabo por contrato los concursos que a continuación se describen: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones  
ALV-97-01 $1,500.00 11/08/1997 

10:00 horas 
14/08/1997 
10:00 horas 

 
Contrato Descripción Cantidad Unidad de medida 

 ALV.-97-C01 Tubería Hidráulica de Asbesto Cemento 971 METROS 
ALV.-97-C02  Piezas Especiales de Fierro Fundido LOTE PIEZAS ESPECIALES 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Subdirección de Planeación y 

Construcción de la Comisión Regional de Agua y Saneamiento del Puerto de Veracruz, ubicada en Grijalva número 76, 
esquina Rafael Freyre, fraccionamiento Reforma, código postal 91920, con teléfonos 91 (29) 37-16-72, de 8:00 a 16:00 
horas, de lunes a viernes, en el Puerto de Veracruz. 

* La forma de pago es: mediante cheque certificado, de caja, o en efectivo, a nombre de la Comisión Regional de Agua y 
Saneamiento del Puerto de Veracruz. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, en las oficinas de la 
Subdirección de Planeación y Construcción de la Comisión Regional de Agua Potable y Saneamiento del Puerto de 
Veracruz, ubicadas en calle Grijalva número 76, esquina Rafael Freyre, fraccionamiento Reforma, código postal 91920, 
Puerto de Veracruz. 
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* La presentación de las propuestas se efectuará el día 14 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, en el Centro de 
Capacitación de la Comisión Regional de Agua y Saneamiento del Puerto de Veracruz, Ver., ubicado en calle Grijalva 
número 76, esquina Rafael Freyre, fraccionamiento Reforma, código postal 91920, Puerto de Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* El lugar de entrega será en Alvarado, Ver. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días hábiles posteriores a la entrega total del suministro. 

ALVARADO, VER., A 31 DE JULIO DE 1997. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ALVARADO, VER. 

DR. RENATO I. GARCIA USCANGA 
RUBRICA. 

(R.- 68434) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
NOTIFICACION DE FALLOS 
2LPN/DGSU/AF/DTDF/054/97 

EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
CON DOMICILIO EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 1155, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, CODIGO 
POSTAL 08040, MEXICO, D.F., EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y REGLAMENTO VIGENTE. 
COMUNICA LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES DE PRESTACION DE SERVICIOS PARA: LA RECOLECCION Y 
TRANSPORTE DE RESIDUOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS, MUNICIPALES Y PATOLOGICOS EN HOSPITALES DEL 
D.D.F., MEDIANTE EL SISTEMA DE CONTENEDORES REMOLCABLES DE 0.25 M3 DE CAP. PARA SER 
TRASLADADOS EN CAMION RECOLECTOR EQUIPADO CON CAJA CERRADA, SISTEMA DE REFRIGERACION Y 
RAMPA HIDRAULICA CON CAPACIDAD MINIMA DE 40 CONTENEDORES Y CARGA UTIL MINIMA DE 1.8 TONS. CON 
DESTINO A LA PLANTA DE TRATAMIENTO FISICO O QUIMICO, INCLUYE SUMINISTRO DE BOLSAS DE PLASTICO 
Y CONTENEDORES PARA EL ENVASADO DE LOS RESIDUOS PUNZOCORTANTES Y CONTENEDORES DE 0.25 M3 
PARA EL ALMACENAMIENTO TEMPORAL, ASI COMO EL LAVADO Y DESINFECCION DE LOS MISMOS. 
RECOLECCION Y TRANSPORTE DE RESIDUOS MUNICIPALES EN RECLUSORIOS, ALBERGUES Y OFICINAS, 
UBICADOS EN DIFERENTES SITIOS DEL DISTRITO FEDERAL, DERIVADOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES: 
2LPN/DGSU/DTDF/200/97 INTEGRACION DE SERVICIOS PARA EL SANEAMIENTO AMBIENTAL, S.A. DE C.V. 

(100%), CON DOMICILIO EN CALZADA DE TLALPAN 1220, COLONIA ZACAHUIZCO, 
CODIGO POSTAL 03550, MEXICO, D.F., CON UN MONTO DE $4'863,591.77 (CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN 
PESOS 77/100 M.N.) FECHA DE FALLO: 27-JUNIO-97. 

2LPN/DGSU/DTDF/201/97 SUPER LAG, S.A. DE C.V. (100%), CON DOMICILIO EN CERRADA DE LAS GRANJAS 
149, COLONIA SANTA CATARINA, CODIGO POSTAL 02519, MEXICO, D.F., CON UN 
MONTO DE $823,992.40 (OCHOCIENTOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y DOS PESOS 40/100 M.N.), FECHA DE FALLO: 27-JUNIO-97. 

2LPN/DGSU/AF/DTDF/055/97 
COMUNICA EL FALLO DE LA LICITACION DE PRESTACION DE SERVICIOS CON: VEHICULO TIPO ESTACAS DE 3.5 
TONS. DE CAPACIDAD, MOTOR A GASOLINA DE 141 H.P. INCLUYE: SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y OTROS ENERGETICOS EN SU CASO LLANTAS, ASI COMO GASTOS DE PERSONAL OPERARIO 
PARA APOYO EN EL PROGRAMA DE RESIDUOS ESPECIALES, DERIVADO DE LA SIGUIENTE LICITACION: 
2LPN/DGSU/DTDF/202/97 TRANSPORTES RECOLECTORES, D.S., S.A. DE C.V. (100%), CON DOMICILIO EN LA 

POLAR NUMERO 27, COLONIA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 07800, MEXICO, D.F., 
CON UN MONTO DE $644,119.00 (SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.), FECHA DE FALLO: 27-JUNIO-97. 

2LPN/DGSU/AF/DTDF/056/97 
COMUNICA LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES DE PRESTACION DE SERVICIOS PARA: EL SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE LA RECOLECCION, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS 
BIOLOGICO-INFECCIOSOS, RESIDUOS PATOLOGICOS Y RESIDUOS MUNICIPALES RECOLECTADOS EN 
DIFERENTES HOSPITALES DEL D.D.F., RECLUSORIOS, ALBERGUES Y OFICINAS, UBICADOS EN DIFERENTES 
SITIOS DEL DISTRITO FEDERAL, INCLUYE: LA INFORMACION TECNICA Y DE MONITOREO AMBIENTAL, ASI 
COMO LA INFORMACION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA CORRESPONDIENTE, DERIVADOS DE LAS 
SIGUIENTES LICITACIONES: 
2LPN/DGSU/DTDF/203/97 DISEÑO, PROYECTOS, ESTUDIOS Y CONTRUCCION, S.A. (100%), CON DOMICILIO 

EN MORENA 1005, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F., 
CON UN MONTO DE $917,106.12 (NOVECIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO SEIS 
PESOS 12/100 M.N.), FECHA DE FALLO: 27-JUNIO-97. 

2LPN/DGSU/DTDF/204/97 DISEÑO, PROYECTOS, ESTUDIOS Y CONTRUCCION, S.A. (100%), CON DOMICILIO 
EN MORENA 1005, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F., 
CON UN MONTO DE $454,765.44 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 44/100 M.N.), FECHA DE FALLO: 27-
JUNIO-97. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
(R.- 68435) 
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COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

CONVOCATORIA 
LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE 
ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, INVITA A TODOS LOS PROVEEDORES 
NACIONALES A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06111001-001-80 (OFICIO SECOFI 
NUMERO 311.02.1-97-3724), PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO, HARDWARE Y SOFTWARE QUE 
SE DESCRIBE. 
 

NUMERO DE 
LICITACION 

DESCRIPCION DE LOS BIENES COSTO DE 
LAS BASES 

VENTA DE 
BASES 

SESION DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA DE 
OFERTAS TECNICAS 

CNSF/BIN/004/97 
 

15/ PC ’s, INTEL PENTIUM A 166 MHZ, 
(CVE., CABMS, I180000064) 
31/ PC ‘s, INTEL PENTIUM A 133 MHZ. 
(CVE., CABMS, I180000064). 
10/ PC PORTATIL, INTEL PENTIUM A 
120 MHZ. (CVE., CABMS, I180000064). 
2/ IMPRESORA LASER DE ALTA 
VELOCIDAD DE 24 PPM, 600X600 
PPP, 
(CVE., CABMS, I180000162). 
28/ LICENCIAS WINDOWS 95’. 
59/ LICENCIAS OFFICE 97’. 
ACTUALIZACIONES: 
126/ WINDOWS 3.1 A WINDOWS 95’. 
105/ OFFICE 4.2 A OFFICE 97’. 
250/ ANTIVIRUS THUNDERBYTE, 
CVE. 
CABMS, C870000036. 
(CARACTERISTICAS MINIMAS). 

$500.00 
EN LAS 

OFICINAS DE 
LA C.N.S.F. 

$400.00 
A TRAVES DEL 

SISTEMA 
compraNET 

31-07-97 
AL 6-08-97 

DE 
LAS 9:00 

A LAS 14:00 
HRS. 

EN DIAS 
HABILES. 

 

7-08-97 
11:00 HRS. 

 

14-08-97 
11:00 HRS. 

(SE RECIBIRAN LOS 
EQUIPOS PARA 
EFECTUAR LAS 
PRUEBAS DE 

DESEMPEÑO LOS 
DIAS 18 Y 19 DE 

AGOSTO DE 1997, 
DE ACUERDO A 

BASES). 

 
LAS BASES Y ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACION ESTARAN A 
LA VENTA A LOS INTERESADOS, MEDIANTE EL PAGO DEL MONTO SEÑALADO EN MONEDA NACIONAL, CON 
CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS O EN EFECTIVO, EN 
LA TESORERIA DE LA C.N.S.F., UBICADA EN INSURGENTES SUR 1971, CONJUNTO INMOBILIARIO PLAZA INN, 
TORRE NORTE 1er. PISO, COLONIA GUADALUPE INN, DELEGACION ALVARO OBREGON, D.F., O POR EL 
SISTEMA ELECTRONICO compraNET, CUENTA NUMERO 6116-204101-70-5, DEL BANCO DEL ATLANTICO, S.A., 
DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 31 DE JULIO AL 6 DE AGOSTO DE 1997 DE LAS 9:00 A LAS 14:00 
HORAS, EN DIAS HABILES, LA SESION DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE LAS OFERTAS Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS, SE LLEVARAN A CABO EN LAS OFICINAS DE LA C.N.S.F., 
UBICADAS EN INSURGENTES SUR 1971, TORRE SUR, 2o. PISO, CONJUNTO INMOBILIARIO PLAZA INN, COLONIA 
GUADALUPE INN, DELEGACION ALVARO OBREGON, D.F., EN LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS, LA 
PRESENTE LICITACION ES PUBLICA NACIONAL, LA CUAL NO SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE TRATADO 
ALGUNO, EL IDIOMA EN QUE SE DEBERAN PRESENTAR LAS PROPOSICIONES TANTO TECNICAS COMO 
ECONOMICAS, DEBERA SER ESPAÑOL Y LAS COTIZACIONES DEBERAN FORMULARSE EN MONEDA NACIONAL, 
LOS PAGOS SE EFECTUARAN AL 100%, A LOS 20 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAGA 
EXIGIBLE LA OBLIGACION DE PAGO DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES, EN EL PUNTO 
CORRESPONDIENTE. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. HUGO HERNANDEZ PEREZ 
 RUBRICA. (R.- 68437) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION XOCHIMILCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de arrendamiento de vehículos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de ape
económica
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30001031-003-97 $700 
Costo en compraNET: 

$490 

11/08/1997 
10:30 horas 

18/08/1997 
10:30 horas 

21/08/1997
10:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810200016 Arrendamiento de vehículos 9
 2 C810200016 Arrendamiento de vehículos 1
 3 C810200016 Arrendamiento de vehículos 2
 4 C810200016 Arrendamiento de vehículos 2
 5 C810200016 Arrendamiento de vehículos 2

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Gladiolas número 161, colonia Barrio San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal, hasta siete días 
naturales a partir de esta publicación. 

* La forma de pago es: cheque certificado o de caja a nombre de la Delegación del Departamento del Distrito Federal en 
Xochimilco. 

 Recibos de compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de agosto de 1997 a las 10:30 horas en Unidad Departamental de 

Adquisiciones, ubicado en calle Gladiolas número 161, colonia Barrio San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, 
Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de agosto de 1997 a las 10:30 horas y la económica se 
efectuará el día 21 de agosto de 1997 a las 10:30 horas en Gladiolas número 161, colonia Barrio San Pedro, código 
postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en oficina de control de vehículos, de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales posteriores a la fecha de la recepción de la factura debidamente 

requisitada. 
MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES 
LIC. JOSE ANTONIO PEREZ FELIX DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 68438) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
CORPORACION MEXICANA DE IMPRESION, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de equipo para acabado de productos para las artes gráficas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por C.P. Armando Campuzano Rivera, con 
cargo de Presidente Ejecutivo del Comité de Adquisiciones el día 24 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

30001092-004-97 $2,200 
Costo en compraNET: 

$1,200 

8/08/1997 
11:00 horas 

14/08/1997 
11:00 horas 

18/08/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I420800240 Máquina para estampado en caliente para grabar, suajar, numerar y plecar en forma continua  
 2 I180000038 Impresora de matriz de línea para información variable 
 3 I421000140 Salida Jumbo para rotativa Rotatek-200 diámetro máximo 1.37 cms. incluido luz estroboscópica 
 4 I360000016 Etiquetadora de formas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 31 de julio al 7 de agosto de 1997, de 9:00 

a 15:00 horas, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Gral. Victoriano Zepeda número 22, colonia Observatorio, 
código postal 11860, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: cheque certificado o de caja a nombre de Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de agosto de 1997, a las 11:00 horas, en Sala de Juntas de 

Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V., ubicado en calle Gral. Victoriano Zepeda número 22, colonia 
Observatorio, código postal 11860, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de agosto de 1997 a las 11:00 horas y la económica se 
efectuará el día 18 de agosto de 1997 a las 11:00 horas en Gral. Victoriano Zepeda número 22, colonia Observatorio, 
código postal 11860, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, México- 
Estados Unidos - Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* Las monedas en que deberán cotizarce las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el Almacén General, ubicado en José Morán número 219, colonia Ampliación Daniel Garza, 

de 9:00 a 17:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días presentación factura. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. JORGE A. MUÑIZ PALAFOX 
RUBRICA. 

(R.- 68439) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de Proyecto Carneros Sur 1a. Etapa para la ciudad de Saltillo, Coah.- Trabajos de supervisión, seguimiento y 
control técnico en la construcción de las obras emergentes de agua potable en el estado de Coahuila, de conformidad con lo 
siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

16101035-004-97 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

6/08/1997 
18:00 horas 

6/08/1997 
10:00 horas 

14/08/1997 
13:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

1 00000  Supervisión, seguimiento y control técnico a obras de 
agua potable 

Inicio: 26/08/97 
Terminación: 31/12/97 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta 
siete días naturales previos al acto para la recepción, presentación y apertura de proposiciones y en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Sur número 1443, 1er. piso, colonia Insurgentes-Mixcoac, código 
postal 03920, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 
20:00 horas. 

* La forma de pago es: cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, en compraNET mediante los 
recibos que genere el sistema. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se realizará en las oficinas de la Gerencia Estatal en 
Coahuila, carretera 57, kilómetro 7.5, tramo Saltillo-Matehuala, en Saltillo, Coahuila, en las fechas y horarios señalados. 

* La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará el día 14 de agosto de 1997 a las 13:00 horas en 
avenida Insurgentes Sur número 1443, 1er. piso, colonia Insurgentes-Mixcoac, código postal 03920, Delegación Benito 
Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: pesos mexicanos. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia y capacidad técnica en 

servicios similares a los que se están convocando, la cual deberá anexarse en su propuesta. 
* Se reduce el plazo para la presentación y apertura de proposiciones de acuerdo a la autorización por el C. Subdirector 

General de Construcción de fecha 22 de julio de 1997. 
* Los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la propuesta, la siguiente documentación: 

1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero 

auditado o con la última declaración fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la 
S.H.C.P. y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

 Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares, y registro de esta documentación en: avenida Insurgentes Sur número 1443, 1er. piso, colonia 
Insurgentes-Mixcoac, código postal 03920, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, a partir de la presente 
convocatoria, hasta 7 días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 
20:00 horas, y en el acto de presentación y apertura de propuestas, se desecharán las propuestas que no cumplan con 
los requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna partida. 
* Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Las condiciones de pago son: Mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por 

concepto de servicios terminados; asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de los 
servicios. 

* No se otorgarán anticipos. 
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MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCION 

ING. PROSPERO A. ORTEGA MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 68440) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

SUBDIRECCION DE OPERACION Y SEGURIDAD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la obra para la modificación del sistema contra incendio en la planta de combustibles del Aeropuerto de San 
José del Cabo, B.C.S., de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la sesión ordinaria número VII-97 del 
Comité de Obras Públicas, con cargo de Comité de Obras Públicas de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, el día 15 de julio de 
1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

09085003-009-97 $300 
Costo en compraNET: 

$200 

6/08/1997 
11:30 horas 

6/08/1997 
10:00 horas 

14/08/1997 
12:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

 1 00000  Servicio de mantenimiento, conservación 
e instalaciones 

Inicio 15/09/97 
Terminación 29/11/97 

Aeropuerto Internacional de San José del Cabo, B.C.S.

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la oficina de la Subgerencia de Control Operativo, avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 
15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante: en efectivo, cheque cerificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares. 

 En compraNET: en la cuenta bancaria destinada para el pago de bases 1346412-8 de Bancomer, S.A., sucursal 
Aeropuerto (074) a nombre de Aeropuertos y Servicios Auxiliares (licitaciones). 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de agosto de 1997 a las 11:30 horas, en las oficinas de la 
Administración del Aeropuerto Internacional de San José del Cabo, B.C.S., ubicada en carretera Transpeninsular 
kilómetro 48, código postal 23420, Los Cabos, Baja California Sur. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en, sita en el Aeropuerto Internacional de San José del Cabo, 
B.C.S., en las oficinas administrativas, código postal 23420, Los Cabos, Baja California Sur. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de agosto de 1997 a las 12:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 19 de agosto de 1997 a las 12:00 horas, en avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, 
código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: en español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Documentación comprobatoria del capital contable mínimo requerido con base en los últimos estados financieros 
auditados o su última declaración fiscal. 

2.- Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Copia del registro actualizado ante la Cámara que le corresponda. 
4.- Relación de los contratos en vigor que tengan celebrados, tanto con la administración pública, así como con 

particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
5.- Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de 

esta convocatoria. 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, y artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará el contrato a la proposición que cumpla en 
su totalidad con las bases de licitación y su propuesta sea la más conveniente para el organismo. 

* Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones que abarcarán 15 días naturales con fecha de 
corte 15 y 30 dentro del plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la presentación de la documentación. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE OPERACION Y SEGURIDAD 

CAPITAN DE NAVIO C.G. D.E.M. JESUS ANTONIO BUENTELLO MEDINA 
 RUBRICA. (R.- 68441) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. COAHUILA 

NOTA ACLARATORIA 
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Las bases de la convocatoria número SCT.634.-030/97, publicadas en este medio el 24 de julio de 1997, se encuentran 
disponibles a través del sistema compraNET con número de licitación 00009020-001-97. 

SALTILLO, COAH., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 68442) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el ingeniero Ariel Jesús Peniche Díaz, con 
cargo de Director General del Centro S.C.T. Aguascalientes el día 11 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009014-002-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

6/08/1997 
10:00 horas 

14/08/1997 
12:00 horas 

21/08/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000064 Micro-computadora 3
 2 I180000064 Micro-computadora 1
 3 I180000064 Micro-computadora 1
 4 I180000162 Impresora láser 4
 5 I180000162 Impresora láser 1

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Julio Díaz Torre número 110, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 
01-49-71-07-77 extensiones 128 y fax 01-49-71-05-96. 

* La forma de pago es: en convocante $500.00 en efectivo o cheque de caja o certificado expedido por una institución 
bancaria local, o si es foráneo, de Banamex, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en compraNET 
$400.00, a través de los recibos que emite el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de julio de 1997 a las 10:00 horas en sala de juntas de la Dirección 
General del Centro S.C.T. Aguascalientes, ubicado en calle Julio Díaz Torre número 110, colonia Ciudad Industrial, 
código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de agosto de 1997 a las 12:00 horas y la económica se 
efectuará el día 21 de agosto de 1997 a las 11:00 horas en Julio Díaz Torre número 110, colonia Ciudad Industrial, 
código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el Almacén General del Centro S.C.T. Aguascalientes, de las 9:00 a las 13:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: De acuerdo a lo establecido en las bases de licitación correspondientes. 

AGUASCALIENTES, A 31 DE JULIO DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 68443) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción del edificio del destacamento de la Policía Federal Caminos del tramo: Loreto-Santa Rosalía, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 

00009016-002-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

6/08/1997 
10:00 horas 

6/08/1997 
10:00 horas 

13/08/1997 
10:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra
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 1 30209 De otros edificios (construcción de oficinas administrativas, 
oficinas de comandancia, dormitorios oficiales, servicios y 
áreas comunes) 

Inicio 
1/09/97 

Terminación 
20/12/97 

En la carretera Transpeninsular Benito Juárez, tramo: Loreto
Rosalía, ubicada en el km. 192+850

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta el día 5 de agosto de 1997, en Héroes 

del 47 entre Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez sin número, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja 
California Sur (horario de venta de bases de las 8:00 a 14:00 horas, en la oficina de la Subdirección de Obras de este 
Centro S.C.T., y en Internet: http://compranet.gob.mx. 

* La forma de pago es: en convocante cheque certificado o de caja de una institución bancaria autorizada para operar en el 
lugar de la inscripción a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y en compraNETa la dirección de 
http://compranet.gob.mx 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de agosto de 1997, a las 10:00 horas, en el terreno donde se 
construirá el destacamento antes mencionado, ubicado en el kilómetro 192+850 del tramo Loreto - Santa Rosalía, 
ubicado en la carretera Transpeninsular Benito Juárez, tramo: Loreto - Santa Rosalía, kilómetro 192+850, código postal 
23020, Mulegé, Baja California Sur. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se llevará a cabo el día 6 de agosto de 1997, a las 10:00 horas, en el terreno 
donde se construirá el destacamento antes mencionado, ubicado en el kilómetro 192+850, del tramo Loreto - Santa 
Rosalía, código postal 23020, Mulegé, Baja California Sur. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de agosto de 1997, a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 18 de agosto de 1997, a las 10:00 horas, en Héroes del 47 entre Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez 
sin número, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: en español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30% (10% para inicio de los trabajos y un 20% para compra de material y equipo que 

empleará en la obra). 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: una experiencia 

técnica mínima de tres años por lo menos en trabajos similares a lo que es motivo esta convocatoria. 
 Una capacidad financiera con base a los estados financieros para el año en curso del capital contable mínimo requerido. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la propuesta solvente más 

baja. 
* Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones con periodos quincenales, mismas que serán 

pagadas dentro de un plazo no mayor de treinta días naturales, contando a partir de la fecha de su recepción. 
BAJA CALIFORNIA SUR, A 31 DE JULIO DE 1997. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
 SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (R.- 68444) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de vehículos terrestres, equipo de cómputo, uniformes y equipo de administración, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el ingeniero Fidencio Elpidio Valdez Torres, 
con cargo de presidente del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Centro SCT, B.C.S. el día 24 de julio 
de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009016-003-97 $300 
Costo en compraNET: 

$200 

11/08/1997 
9:00 horas 

14/08/1997 
9:00 horas 

19/08/1997 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I480800052 Camión pick-up 5 
 2 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 3 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009016-004-97 $300 

Costo en compraNET: 
$200 

11/08/1997 
11:00 horas 

14/08/1997 
11:00 horas 

19/08/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000064 Microcomputadora 5 
 2 I150200152 Equipos de navegación aérea 1 
 3 I180000164 Impresora láser para microcomputadora 2 
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 4 I330000100 Regulador corriente, voltaje y de tensión 4 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009016-005-97 $300 
Costo en compraNET: 

$200 

11/08/1997 
17:00 horas 

14/08/1997 
17:00 horas 

19/08/1997 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C750200052 Pantalones para caballero 236 
 2 C631200004 Calzado de vestir 118 
 3 C750200018 Camisas para caballero 236 
 4 C631200004 Calzado de vestir 32 
 5 C750200036 Faldas 64 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009016-006-97 $300 

Costo en compraNET: 
$200 

5/09/1997 
10:00 horas 

8/09/1997 
10:00 horas 

12/09/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I150400008 Fotocopiadora 1 
 2 I450400170 Librero de madera 1 
 3 I450400314 Silla 8 
 4 I450400320 Sillón 3 
 5 I450400244 Mesa de juntas de madera 1 

 
Pago de bases: En convocante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y en 
compraNET a la dirección de http://compranet.gob.mx, las bases estarán disponibles para consulta y venta a partir del 31 de 
julio de 1997, en calle Héroes del 47 y Altamirano, en el Departamento de Recursos Materiales del CSCTBCS, La Paz, BCS, 
de 8:00 a 14:00 horas y en Internet a la dirección http://compranet.gob.mx. 
El lugar de entrega y condiciones de los bienes se indican en las bases correspondientes. 

BAJA CALIFORNIA SUR, A 31 DE JULIO DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 68445) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. PUEBLA 

FALLOS DE LICITACIONES No. 
00009033-004-97 Y 00009033-005-97 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 37 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, da a conocer el fallo de las licitaciones públicas nacionales, que a continuación se 
mencionan: 
LICITACION PUBLICA NUMERO: 00009033-004-97, relativa a la adquisición de vales de combustible, se declara desierta 
por no haberse vendido bases de la misma. 
LICITACION PUBLICA NUMERO: 00009033-005-97, relativa a la adquisición de 6 camionetas pick-up austeras, 8 cilindros, 
se adjudicó a la empresa Córdoba Automotriz, S.A. de C.V., con domicilio en Avenida 3 y Calle 2 número 201, A.P. 197, 
Córdoba, Ver., con 1 partida por un monto de $603,713.98 (seiscientos tres mil setecientos trece pesos 98/100 M.N.), incluye 
I.V.A., siendo la fecha de fallo el día 23 de julio de 1997. 

PUEBLA, PUE., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

ENC. DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT 
ING. ISMAEL NORZAGARAY LEAL 

RUBRICA. 
(R.- 68446) 

COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

No. CAPA-QR-APAZU-97-002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, financiada con fondos provenientes del Programa de Agua Potable y Alcantarillado en Zonas 
Urbanas 1997 de acuerdo al oficio de autorización número BOO.364 de fecha 11 de julio de 1997, de conformidad con lo 
siguiente: 
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No. DE CONCURSO DESCRIPCION GENERAL Y UBICACION 
DE LOS TRABAJOS 

APERTURA 
TECNICA  

APERTURA 
ECONOMICA 

PERIODO DE 
EJECUCION

CAPA-QR-APAZU-97-002-
R 

Proyecto: Emisor y sistema de tratamiento de la ciudad de 
Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo. 
Pretratamiento y reactores biológicos; gasto a tratar 240 
l.p.s. 

2-SEP-97 
9:00 HRS. 

5-SEP-97 
9:00 HRS. 

25-
25

CAPA-QR-APAZU-97-003-
R 

Tanques de sedimentación; espesador de lodos; cárcamos; 
edificio deshidratador de lodos e interconexiones; gasto a 
tratar 240 l.p.s. 

2-SEP-97 
13:00 HRS. 

5-SEP-97 
13:00 HRS. 

25-
25

CAPA-QR-APAZU-97-004-
R 

Edificio de cloración y cárcamo; emisor y cárcamo de 
bombeo a planta de tratamiento; distribución de fuerza; 
control de motores; laboratorios; edificios administrativos y 
obras complementarias; gasto a tratar 240 l.p.s. 

2-SEP-97 
17:00 HRS. 

5-SEP-97 
17:00 HRS. 

25-
25

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http//compranet.gob.mx o bien para consulta y 
venta en las oficinas de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, Coordinación de Proyectos 
y Normatividad, ubicadas en la avenida Efraín Aguilar número 210, código postal 77000, en la ciudad de Chetumal, Quintana 
Roo; teléfonos 91(983) 2-37-42, 2-10-63, 2-00-23, 2-80-73, extensión 32 y fax 91(983) 2-23-79 y 2-36-31 a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria y hasta un día antes de la apertura de proposiciones, de 8:00 a 16:00 y de 17:00 a 21:00 
horas de lunes a viernes, el costo de las bases será de $2,000.00. 
La forma de pago es: en convocante con cheque certificado o de caja de institución bancaria a nombre de la Comisión de 
Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo. 
La visita al sitio de la obra se realizará el día 20 de agosto de 1997, siendo el lugar de reunión las oficinas de la Comisión de 
Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, Coordinación de Proyectos y Normatividad, ubicadas en la avenida 
Efraín Aguilar número 210, código postal 77000, en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a las 10:00 horas. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de agosto de 1997 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Comisión de 
Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, ubicadas en la avenida Efraín Aguilar número 210, código postal 
77000, en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y los importes en pesos mexicanos. 
Anticipos a otorgar para el contrato, serán los siguientes: 
a).- 10% (diez por ciento) para el inicio de la obra. 
b).- 20% (veinte por ciento) para la adquisición de material de construcción y equipo de instalación permanente. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 
compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y documentos completos de su última declaración fiscal). Si dos o más empresas se 
agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar en forma solidaria 
y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designen a una persona como representante común, dicho 
documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. Documentación que acredite su capacidad técnica en 
trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y de que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución 
de las obras. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis de las propuestas 
técnica y económica, en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, 
mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a quien entre los proponentes reúna las condiciones necesarias, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la propuesta más baja. Contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 
Las estimaciones por trabajos ejecutados serán quincenales y se pagarán dentro de un plazo no mayor a 30 días naturales, 
contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente responsable de la supervisión de la obra por parte de la 
Comisión de Agua Potable y Alcantarillado. 

CHETUMAL, Q. ROO, A 31 DE JULIO DE 1997. 
POR LA COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

LA DIRECTORA GENERAL 
C. DAISY PATRICIA BAEZA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 68447) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y DESARROLLO DE PERSONAL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de equipos informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de Oficialía Mayor los días 5 de junio y 17 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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30001078-003-97 $1000 
Costo en compraNET: 

$700 

6/08/1997 
19:00 horas 

13/08/1997 
10:00 horas 

18/08/1997 
19:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000064 Microcomputadora 12 
 2 I180000162 Impresora láser 2 
 3 I180000164 Impresora láser para microcomputadora 3 
 4 I180000116 Servidor de red 5 
 5 I180000064 Microcomputadora 35 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Fray Servando Teresa de Mier número 77, 6o. piso, colonia Obrera, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante con cheque certificado o de caja, en favor de la Tesorería del Distrito Federal. 
 En compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para tal efecto genera 

compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de agosto de 1997 a las 19:00 horas en el Aula Magna, ubicada en 

calle Fray Servando Teresa de Mier número 77-8o. piso, colonia Obrera, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 18 de agosto de 1997 a las 19:00 horas en Fray Servando Teresa de Mier número 77-8o. piso, colonia 
Obrera, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será de acuerdo a lo indicado en las bases de 10:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a las bases de licitación. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

JESUS LANDIN PICON 
RUBRICA. 

(R.- 68448) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de refacciones automotrices / llantas, cámaras y corbatas para Maq. de Construc., de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001022-001-97 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

6/08/1997 
11:00 horas 

8/08/1997 
11:00 horas 

13/08/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C090000028 Bomba agua automóvil 109 
 2 C090000030 Bomba combustible 109 
 3 C090000218 Ventilador (aspas) 109 
 4 C090000140 Porta collarín 109 
 5 C090000040 Buje automotriz, etc., etc. 121 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
30001022-002-97 $700 

Costo en compraNET: 
$500 

13/08/1997 
18:00 horas 

15/08/1997 
11:00 horas 

20/08/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C660605026 Llantas de hule para maquinaria 110 
 2 C660605012 Cámaras de hule para maquinaria, etc., etc. 110 

 
El pago de los bienes se efectuará en moneda nacional a los veinte días naturales, contados a partir de la fecha de 
presentación de factura para cobro. 
Las bases y especificaciones estarán a su disposición para la Licitación Pública 30001022-001/97 a partir de esta fecha, y 
hasta el día 4 de agosto. Para la Licitación Pública 30001022-002/97 a partir de esta fecha y hasta el 7 de agosto, venta para 
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ambas en la Subdirec. de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en 5 de Febrero y Vicente Villada, sin número, 
colonia Villa Gustavo A. Madero, Mexico, D.F., código postal 07050, de las 10:00 a las 14:00 horas; asimismo, las bases de la 
licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx el costo de las bases 
adquiridas en la convocante será cubierto mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Delegación del D.D.F., en 
Gustavo A. Madero. 
La entrega de los bienes será en el taller mecánico delegacional, en avenida 606 número 100, colonia San Juan de Aragón. 
Todas las ofertas deberán ser presentadas en idioma español. 
Los actos de apertura de ofertas técnicas, económicas y fallo, se llevarán a cabo en la Subdirec. de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en el segundo piso de la Delegación Gustavo A. Madero, en el domicilio antes mencionado. 
Acortamiento de plazos, para la licitación 30001022-001-97, autorizado por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Delegación Gustavo A. Madero, en la décima primera sesión ordinaria del 11 de junio. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. MANUEL RASGADO GUTIERREZ 
 RUBRICA. (R.- 68449) 

LICONSA, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de vales de despensa y gasolina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00143039-001-97 $200 
Costo en compraNET: 

$150 

8/08/1997 
15:30 horas 

15/08/1997 
11:00 horas 

18/08/1997 
11:00 horas 

5 días hábiles posteriores a la notificación 
por escrito que efectuará la Sub
Administración y Finanzas de Liconsa, S.A. 
de C.V., Planta Tlaxcala

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Vales de despensa 5 
 2 0000000000  Vales de gasolina 4 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 6.5 carretera a San Martín vía Nativitas, Santa Isabel Tetlatlahuca, Tlaxcala sin número, colonia Centro, código 
postal 90730, Natívitas, Tlaxcala; del 31 de julio al 8 de agosto de 1997, de 10:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

* La forma de pago es: efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Liconsa, S.A. de C.V., para el caso de adquirirlas 
en la unidad licitadora; y mediante sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para tal efecto generará 
compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de agosto de 1997 a las 15:30 horas, en sala de juntas de la gerencia 
de Liconsa, S.A. de C.V., planta Tlaxcala, ubicada en kilómetro 6.5 carretera a San Martín vía Nativitas, Santa Isabel 
Tetlatlahuca, Tlaxcala, código postal 90730, Nativitas, Tlaxcala. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 18 de agosto de 1997 a las 11:00 horas en kilómetro 6.5 carretera a San Martín vía Nativitas, Santa 
Isabel Tetlatlahuca, Tlaxcala sin número, colonia Centro, código postal 90730, Nativitas, Tlaxcala. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Departamento de Relaciones Industriales de Liconsa, S.A. de C.V., planta Tlaxcala, en 

kilómetro 6.5 carretera a San Martín vía Nativitas, Santa Isabel Tetlatlahuca, Tlaxcala, de 9:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días naturales posteriores a la presentación de la factura a revisión en el 

Departamento de Contabilidad de Liconsa, S.A. de C.V., planta Tlaxcala. 
TLAXCALA, A 31 DE JULIO DE 1997. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
M.A. MARIO OLMEDO DE LA ROSA 

RUBRICA. 
(R.- 68450) 

LICONSA, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de 191,645 vales de consumo de: despensa, restaurante y combustible, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00143012-001-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

8/08/1997 
17:00 horas 

15/08/1997 
11:00 horas 

19/08/1997 
10:00 horas 

Los vales deberán entregarse cada mes, en las instalaciones 
de Liconsa, S.A. de C.V., ubicadas en Av. Presidente Juáre
No. 58, Col. Centro, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
a los tres días hábiles posteriores a la solicitud del usuario

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Vales para consumo de despensa 114,731
 2 0000000000  Vales para consumo de restaurante 56,856
 3 0000000000  Vales para consumo de combustible 20,058

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Presidente Juárez número 58, colonia Centro, código postal 54000, Tlalnepantla de Baz, México, a partir de las 
9:00 hasta las 14:00 horas, del 31 de julio al 8 de agosto de 1997. 

* La forma de pago es: en la convocante las bases impresas deberán cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja, a 
favor de Liconsa, S.A. de C.V. 

 En compraNET, a través del sistema de pago en bancos. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de agosto de 1997 a las 17:00 horas en el Departamento de 

Adquisiciones y Servicios Administrativos del P.A.S.E.M., ubicado en avenida Presidente Juárez número 58, colonia 
Centro, código postal 54000, Tlalnepantla de Baz, México. 

* La presentación de las propuestas técnicas y económicas, así como la apertura de las técnicas, se efectuará el día 15 de 
agosto de 1997 a las 11:00 horas y la apertura de las económicas se efectuará el día 19 de agosto de 1997 a las 10:00 
horas en avenida Presidente Juárez número 58, colonia Centro, código postal 54000, Tlalnepantla de Baz, México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en las instalaciones de Liconsa, S.A. de C.V., ubicadas en avenida Presidente Juárez número 

58, colonia Centro, código postal 54000, Tlalnepantla de Baz, Edo. de México, de 9:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: a los 8 días hábiles posteriores a la presentación de la factura a revisión. 

MEXICO, A 31 DE JULIO DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL P.A.S.E.M. 

C.P. JOSE LUIS LEAL Y NAVARRO 
RUBRICA. 

(R.- 68451) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT PUEBLA 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES Nos. 00009033-011-97 Y 00009033-012-97 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través del Centro SCT Puebla, en cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, convoca a las 
personas físicas o morales que no se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, así como del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, a participar en las Licitaciones de carácter nacional para la contratación de Adquisición de Refacciones y 
Accesorios Menores y Arrendamiento de Maquinaria, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por Sesión Extraordinaria número 10, con cargo 
de Subcomité de Adquisiciones el día 25 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009033-011-97 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

6/08/1997 
11:00 horas 

11/08/1997 
11:00 horas 

14/08/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C090000244 Filtro P/aire, aceite, gasolina 694 
 2 C090000244 Filtro P/aire, aceite, gasolina 594 
 3 C090000244 Filtro P/aire, aceite, gasolina 370 
 4 0000000000  Bujías 784 
 5 0000000000  Acumuladores 125 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, en sala de usos múltiples del 

Centro SCT Puebla, ubicada en calle 13 Poniente número 1927, colonia Santiago, código postal 72000, Puebla, Puebla. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, y al término de este 

acto se informará respecto al lugar, fecha y hora en los que se procederá a la apertura de las propuestas económicas. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica
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00009033-012-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

7/08/1997 
11:00 horas 

11/08/1997 
18:00 horas 

14/08/1997
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 6 
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 4 
 3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 7 
 4 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 3 
 5 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, en sala de usos múltiples del 

Centro SCT Puebla, ubicada en calle 13 Poniente número 1927, colonia Santiago, código postal 72000, Puebla, Puebla. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1997 a las 18:00 horas, y al término de este 

acto se informará respecto al lugar, fecha y hora en los que se procederá a la apertura de las propuestas económicas. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta del 31 de julio al 4 de agosto de 1997, en el 

módulo de atención al público del Departamento de Recursos Financieros del Centro SCT Puebla, con domicilio en calle 
13 Poniente 1927, colonia Santiago, Puebla, Pue., de 9:00 a 14:00 horas, teléfonos 42-67-11 y 46-03-39, o bien en 
Internet: http://compranet.gob.mx. 

* La forma de pago es: en la convocante, mediante cheque de caja de un banco de la localidad a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

 En compraNET, mediante depósito bancario a la cuenta número 50083-8, sucursal 870 del banco Banamex, S.A., 
número de referencia 1600134 (favor de digitar en forma exacta). 

* La lista completa de los bienes a licitar se integra en el anexo 1 de las bases. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 20% en la licitación de arrendamiento de maquinaria. 
* El lugar de entrega será como se indica en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 

PUEBLA, A 31 DE JULIO DE 1997. 
ENCARGADO DE LA DIRECCION DEL CENTRO 

ING. ISMAEL NORZAGARAY LEAL 
RUBRICA. 

(R.- 68452) 
INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de aseguramiento de bienes inmuebles y contenidos en propiedad y administrados por el INAH, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

11151001-002-97 $3,000 
Costo en compraNET: 

no disponible 

7/08/1997 
10:00 horas 

15/08/1997 
12:00 horas 

20/08/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Sin descripción 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en avenida Alvaro Obregón número 151, 5o. 

piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: cheque certificado, no disponible en Internet. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, en avenida Alvaro Obregón 

número 151, 5o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de agosto de 1997 a las 12:00 horas y la económica se 

efectuará el día 20 de agosto de 1997 a las 12:00 horas, en avenida Alvaro Obregón número 151, colonia Roma, código 
postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar del servicio será en Coordinación Nacional de Recursos Materiales y Servicios. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los veinte días siguientes a la presentación de las facturas correspondientes, 

en las que conste la entrega de las pólizas respectivas. 
MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
(R.- 68453) 
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PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO A 
BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. LICITACION COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA
11390001-001-97 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,000 

4/08/1997 
11:30 HORAS 

4/08/1997 
10:00 HORAS 

11/08/1997 
10:00 HORAS 

18/08/1997
10:00 HORAS

 
CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE FSC DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS DE INICIO Y 
TERMINACION 

UBICACION DE LA OBRA

1 00000  CONSTRUCCION DE EDIFICIO DE AULAS 
(PRIMERA ETAPA) 

INICIO 29/08/97 
TERMINACION 15/12/97 

CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLOGICOS No. 1 "WALTER CROSS 
BUCHANAN"

AV. 601 S/N ENTRE AV. 604 Y AV. 606, COL. SAN JUAN DE 
ARAGON, MEXICO, D.F.

 
No. LICITACION COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA
11390001-006-97 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,000 

4/08/1997 
12:30 HORAS 

4/08/1997 
11:00 HORAS 

11/08/1997 
13:00 HORAS 

18/08/1997
13:00 HORAS

 
CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE FSC DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS DE INICIO Y 
TERMINACION 

UBICACION DE LA OBRA

 1 00000  CONSTRUCCION DE EDIFICIO DE 
SERVICIOS GENERALES Y ALMACEN 

INICIO 29/08/97 
TERMINACION 15/12/97 

ESCUELA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA (TECAMACHALCO)
AV. FUENTE DE LOS LEONES No. 28, TECAMACHALCO, 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. MEX.
 

No. LICITACION COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA
11390001-007-97 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,000 

5/08/1997 
11:00 HORAS 

5/08/1997 
10:00 HORAS 

12/08/1997 
10:00 HORAS 

19/08/1997
10:00 HORAS

 
CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE FSC DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS DE INICIO Y 
TERMINACION 

UBICACION DE LA OBRA

 1 00000  SUMINISTRO E INSTALACION DEL 
SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO 

INICIO 29/08/97 
TERMINACION 8/12/97 

ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERIA QUIMICA E I
EXTRACTIVAS

SECCION V, PRIMER NIVEL DE LABORATORIOS LIGEROS
U.P. "ADOLFO LOPEZ MATEOS", ZACATENCO, MEXICO, D.F.

 
No. LICITACION COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA
11390001-008-97 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,000 

5/08/1997 
12:00 HORAS 

5/08/1997 
11:00 HORAS 

12/08/1997 
13:00 HORAS 

19/08/1997
13:00 HORAS

 
CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE FSC DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS DE INICIO Y 
TERMINACION 

UBICACION DE LA OBRA

 1 00000  CONSTRUCCION DE BIBLIOTECA 
(1a. ETAPA) 

INICIO 29/08/97 
TERMINACION 15/12/97 

ESCUELA SUPERIOR DE MEDICINA
ESQ. PLAN DE SAN LUIS Y DIAZ MIRON, COL. SANTO TOMAS, 

MEXICO, D.F.
 
I. LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA, DESDE LA 

PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA HASTA SIETE DIAS ANTERIORES A LA APERTURA DE LA 
PROPUESTA TECNICA, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA DIRECCION DE OBRAS DE 
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ESTE PATRONATO CON DOMICILIO EN: AVENIDA JUAN O' GORMAN NUMERO 283, COLONIA LINDAVISTA, 
U.P. "ADOLFO LOPEZ MATEOS", ZACATENCO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 07300, DE LUNES A 
VIERNES, DE 9:00 A 13:00 HORAS. PARA MAYOR INFORMACION COMUNICARSE A LOS TELEFONOS 752-78-
98, 752-20-33 Y FAX 752-21-35. 

II. REQUISITOS QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS AL INSCRIBIRSE: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO DIRIGIDA AL C. DIRECTOR DE OBRAS DEL PATRONATO DE OBRAS E 

INSTALACIONES DEL IPN, PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION RESPECTIVA, DEBIDAMENTE 
FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA. 

2.- RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR CELEBRADOS CON LA ADMINISTRACION PUBLICA O 
PARTICULARES, INDICANDO IMPORTES Y AVANCES. 

3.- COPIA DE LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, 
CON BASE A LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO (SERA 
TRES MESES MAXIMO ANTERIORES A LA FECHA DE ESTA CONVOCATORIA), ADJUNTANDO COPIA 
DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR O COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL (I.S.R.) 
1996, DEBIDAMENTE REQUISITADA POR LA S.H.C.P. 

4.- COPIA DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 
JURIDICA, CON SELLO LEGIBLE DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, PARA PERSONAS 
MORALES, O ACTA DE NACIMIENTO Y ALTA DE LA S.H.C.P. SI SE TRATA DE PERSONA FISICA. 

5.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA NECESARIA PARA LA 
REALIZACION DE OBRAS SIMILARES A LAS CONVOCADAS, MEDIANTE CURRICULUM DE LA EMPRESA 
Y DEL PERSONAL TECNICO RESPONSABLE. 

6.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y 47 FRACCION 
XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

NOTA: PARA COTEJAR LAS COPIAS SEÑALADAS EN LOS PUNTOS 3 Y 4, AL MOMENTO DE SU RECEPCION, LOS 
INTERESADOS DEBERAN MOSTRAR LOS ORIGINALES O COPIAS CERTIFICADAS, ANTE NOTARIO 
PUBLICO. 

III. PREVIA REVISION DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS Y PAGO, EL PATRONATO DE OBRAS E 
INSTALACIONES DEL IPN ENTREGARA LAS BASES Y DOCUMENTACION TECNICA DEL CONCURSO. 

 LAS BASES DEL CONCURSO, INCLUYEN CATALOGO DE CONCEPTOS Y DOCUMENTACION TECNICA 
COMPLEMENTARIA, EL JUEGO DE PLANOS, POR SU VOLUMEN, SOLO PODRAN CONSULTARSE Y 
ADQUIRIRSE CON LA CONVOCANTE. 

IV. LA FORMA DE PAGO ES: EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA, A NOMBRE DEL PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL I.P.N. 

 EN compraNET: MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERE EL SISTEMA. 
V. LAS OBRAS OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA SE REALIZARAN CON RECURSOS DEBIDAMENTE 

AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
VI. EL ACTO DE APERTURA Y FALLO TENDRAN LUGAR EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DEL PATRONATO, 

UBICADA EN EL MISMO DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, ARRIBA CITADO. 
VII. SE OTORGA UN ANTICIPO DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DEL CONTRATO PARA INICIO DE 

OBRA, Y DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) PARA ADQUISICION DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION 
PERMANENTE, CONFORME A LAS BASES DEL CONCURSO. 

VIII. LOS CRITERIOS CONFORME A LOS CUALES SE ADJUDICARA EL CONTRATO RESPECTIVO SERAN CON 
BASE AL ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

IX. TODA LA DOCUMENTACION PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, AL IGUAL QUE LAS PROPUESTAS, 
SE PRESENTARA EN IDIOMA ESPAÑOL. 

X. NO PODRA SUBCONTRATARSE PARTE ALGUNA DE LA OBRA . 
XI. CONDICIONES DE PAGO: 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE ESTIMACION(ES). 
 POR RAZONES DE URGENCIA JUSTIFICADA Y SIN TENER POR OBJETO EL DE LIMITAR EL NUMERO DE 

PARTICIPANTES, SE REDUCE EL PLAZO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 
CONTANDO CON EL ACUERDO TOMADO EN EL SENO DEL COMITE DE CONTRATACION DE OBRAS DE 
ESTE PATRONATO EN SU SESION ORDINARIA DE FECHA 24 DE JULIO DE 1997. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
DIRECTOR DE OBRAS 

ARQ. GUSTAVO A. POSADAS LUGO 
RUBRICA. 

(R.- 68454) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

El Distrito Federal, a través de la Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica, en cumplimiento al artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 28 apartado A de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, y con la aprobación del Subcomité de Obras de la DGCOH, convoca a las personas físicas o morales para las 
licitaciones, que estén en posibilidades de llevar a cabo las obras públicas descritas a continuación, para participar en las 
licitaciones públicas nacionales para la adjudicación del contrato a precios unitarios y tiempo determinado, con cargo a la 
inversión autorizada por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal (S.F.D.F.), según oficio de preautorización número 
SFDF/OP/012/96, de fecha 1 de noviembre de 1996. 
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NUMERO DE 
CONCURSO 

DESCRIPCION Y UBICACION DE 
LA OBRA 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

FECHA DE 
VISITA A LA 

OBRA 

FECHA DE LA 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 

FECHA DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

30001047-025-97 CONSTRUCCION DE LA PLANTA 
POTABILIZADORA A PIE DE POZO 

TLACOTAL 

5-AGO-97 5-AGO-97 A 
LAS 8:30 

HRS. 

5-AGO-97 A LAS 
18:30 HRS. 

12-AGO-97 
A LAS 

13:00 HRS. 

30001047-026-97 CONSTRUCCION DEL COLECTOR 
MARGINAL LOS ALAMOS, 

UBICADO EN LA DELEGACION 
ALVARO OBREGON, D.F. 

5-AGO-97 5-AGO-97 A 
LAS 8:30 

HRS. 

5-AGO-97 A LAS 
19:30 HRS. 

12-AGO-97 
A LAS 

14:00 HRS. 

1.- Las juntas de aclaraciones se efectuarán en: la Unidad Departamental de Obras Hidráulicas Sector 4 30001047-025-97; 
Unidad Departamental de Obras Hidráulicas Sector 6 30001047-026-97; pertenecientes a la Subdirección de 
Construcción Hidráulica Región Sur y Norte de la D.G.C.O.H., ubicada en avenida Viaducto M. Alemán número 507, 4o. 
piso, código postal 08400, Delegación Iztacalco, de esta ciudad, el día y hora indicados anteriormente. 

2.- El acto de presentación de proposiciones y apertura de sobres de proposiciones técnicas se llevará a cabo en la sala de 
juntas de la Dirección de Construcción, ubicada en avenida Viaducto M. Alemán número 507, 4o. piso, código postal 
08400, Delegación Iztacalco, el día y hora mencionados anteriormente. Al finalizar este acto se dará a conocer el lugar, 
fecha y hora para la apertura de sobres de las propuestas económicas. 

3.- El pago deberá efectuarse mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Tesorería del Distrito Federal, 
con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal, este pago no es reembolsable. 

Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán obtener información adicional, revisar las bases en la Subdirección de 
Contratos de la D.G.C.O.H., ubicada en avenida Viaducto M. Alemán número 507, 4o. piso, código postal 08400, Delegación 
Iztacalco, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta siete días antes de la apertura de ofertas; de 
lunes a viernes, de 9:00 a 14:00, en días hábiles, presentando los siguientes documentos y, en su caso, otorgarán las 
facilidades necesarias a la convocante para comprobar su veracidad. 
a. Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar. 
b. Comprobatorios de capital contable mínimo (estados financieros 1996 debidamente auditados por contador público 

externo a la compañía, o última declaración fiscal, correspondiente, donde se compruebe el capital contable mínimo 
requerido). 

c. Copia certificada del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, cuando se trate de 
persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de personas físicas, así como los poderes que deban 
presentarse. 

d. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los artículos 41 y 88 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas. 

e. Relación de contratos en vigor, tanto con la administración pública como con la iniciativa privada (indicando: descripción 
de obra, importe y avance). 

f. Las bases de concursos tienen un costo de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.), y a través de compraNET con un 
costo de $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.). 

g Se otorgará un anticipo del 10% (diez por ciento) para inicio de los trabajos y 20% (veinte por ciento) para compra de 
materiales para las licitaciones. 

h. Los interesados en la licitación 30001047-025-97, deberán presentar la documentación que compruebe su capacidad 
técnica y experiencia en construcción de plantas potabilizadoras a pie de pozo; como empresa, deberá entregar copia de 
contratos donde se demuestre esta experiencia, suscritos en los últimos tres años. 

i. Los interesados en la licitación 30001047-026-97, deberán presentar la documentación que compruebe su capacidad 
técnica y experiencia en construcción de colectores marginales; como empresa, deberá entregar copia de contratos 
donde se demuestre esta experiencia, suscritos en los últimos tres años. 

j. Presentar curriculum vitae de la empresa, debidamente actualizado y del personal técnico que la integra. 
El capital contable mínimo requerido para cada licitación será acumulable. 
(Previa revisión de los documentos anteriores y pago, la Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica entregará 
las bases y documentos del concurso). 
La Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica, con base en análisis comparativo de las proposiciones 
admitidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 
licitante que, reuniendo las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de 
la obra, y haya presentado la oferta evaluada solvente más baja. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL DIRECTOR GENERAL 

ING. CESAR NUÑEZ GARDUÑO 
 RUBRICA. (R.- 68455) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA UNICA 
El Distrito Federal, a través de la Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica, en cumplimiento al artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 28 apartado A de la Ley de Adquisiciones y Obras 
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Públicas y con la aprobación del Subcomité de Obras de la DGCOH, convoca a las personas físicas o morales para la 
licitación, que estén en posibilidades de llevar a cabo la obra pública descrita a continuación, para participar en la Licitación 
Pública Nacional para la adjudicación del contrato a precios unitarios y tiempo determinado, con cargo a la inversión autorizada 
por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal (S.F.D.F.), según oficio de preautorización número SFDF/OP/012/96, de 
fecha 1 de noviembre de 1996. 
 

NUMERO DE 
CONCURSO 

DESCRIPCION Y UBICACION 
DE LA OBRA 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

FECHA DE 
VISITA A LA 

OBRA 

FECHA DE LA 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 

FECHA DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

30001047-027-
97 

CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE 
REBOMBEO DE AGUA POTABLE 
(OBRA CIVIL, SISTEMAS DE TIERRA, 
FUERZA, ALUMBRADO, CONTROL 
SUBESTACION ELECTRICA Y 
EQUIPAMIENTO 
ELECTROMECANICO), CON 
CAPACIDAD DE 180 LPS., 
DENOMINADA "AMPLIACION EL 
YAQUI" Y LINEA DE DERIVACION DEL 
TANQUE "EL CARTERO" AL TANQUE 
DE "AMPLIACION EL YAQUI", 
UBICADO EN LA DELEGACION 
CUAJIMALPA, D.F. 

5-AGO-97 5-AGO-97 
A LAS 

8:30 HRS. 

5-AGO-97 
A LAS 

20:30 HRS. 

12-AGO-97 
A LAS 

18:00 HRS. 

 
1.- La junta de aclaraciones se efectuará en: la Unidad Departamental de Obras Hidráulicas Sector 5 30001047-027-97, 

perteneciente a la Subdirección de Construcción Hidráulica, Región Norte de la D.G.C.O.H., ubicada en avenida 
Viaducto M. Alemán número 507, 4o. piso, código postal 08400, Delegación Iztacalco de esta ciudad, el día y hora 
indicados anteriormente. 

2.- El acto de presentación de proposiciones y apertura de sobres de proposiciones técnicas se llevará a cabo en: la sala de 
juntas de la Dirección de Construcción, ubicada en avenida Viaducto M. Alemán número 507, 4o. piso, código postal 
08400, Delegación Iztacalco, el día y hora mencionados anteriormente, al finalizar este acto se dará a conocer el lugar, 
fecha y hora para la apertura de sobres de las propuestas económicas. 

3.- El pago deberá efectuarse mediante cheque certificado o cheque de caja, expedido a favor de la Tesorería del Distrito 
Federal, con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal, este pago no es 
reembolsable. 

Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional, revisar las bases en la Subdirección de 
Contratos de la D.G.C.O.H., ubicada en avenida Viaducto M. Alemán número 507, 4o. piso, código postal 08400, Delegación 
Iztacalco, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta siete días antes de la apertura de ofertas, de 
lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, presentando los siguientes documentos y, en su caso, otorgarán las 
facilidades necesarias a la convocante para comprobar su veracidad. 
a. Solicitud por escrito, citando la licitación en la cual pretende participar. 
b. Comprobatorios de capital contable mínimo (estados financieros 1996 debidamente auditados por contador público 

externo a la compañía, o última declaración fiscal correspondiente, donde se compruebe el capital contable mínimo 
requerido). 

c. Copia certificada del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, cuando se trate de 
persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de personas físicas, así como los poderes que deban 
presentarse. 

d. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los artículos 41 y 88 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas. 

e. Relación de contratos en vigor, tanto con la administración pública como con la iniciativa privada (indicando: descripción 
de obra, importe y avance). 

f. Las bases de concursos tienen un costo de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) y a través de compraNET con un 
costo de $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.). 

g. Se otorgará un anticipo del 10% (diez por ciento) para inicio de los trabajos y 20% (veinte por ciento) para compra de 
materiales para la licitación. 

h. Los interesados en la licitación 30001047-027-97, deberán presentar la documentación que compruebe su capacidad 
técnica y experiencia en construcción de plantas de rebombeo de agua potable; como empresa, deberá entregar copia de 
contratos donde se demuestre esta experiencia, suscritos en los últimos tres años. 

i. Presentar curriculum vitae de la empresa debidamente actualizado y del personal técnico que la integra. 
El capital contable mínimo requerido para cada licitación será acumulable. 
(Previa revisión de los documentos anteriores y pago, la Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica entregará 
las bases y documentos del concurso). 
La Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica, con base en análisis comparativo de las proposiciones 
admitidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 
licitante que reuniendo las condiciones necesarias garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de 
la obra y haya presentado la oferta evaluada solvente más baja. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
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MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL DIRECTOR GENERAL 

ING. CESAR NUÑEZ GARDUÑO 
RUBRICA. 

(R.- 68456) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

El Distrito Federal, a través de la Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica, en cumplimiento al artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 28 apartado A de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas y con la aprobación del Subcomité de Obras de la DGCOH, convoca a las personas físicas o morales para las 
licitaciones; que estén en posibilidades de llevar a cabo las obras públicas descritas a continuación, para participar en las 
licitaciones públicas nacionales para la adjudicación del contrato a precios unitarios y tiempo determinado, con cargo a la 
inversión autorizada por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal (S.F.D.F.) según oficio de preautorización número 
SFDF/OP/012/96 de fecha 1 de noviembre de 1996. 
 

NUMERO DE 
CONCURSO 

DESCRIPCION Y UBICACION DE LA 
OBRA 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

FECHA DE 
VISITA A LA 

OBRA 

FECHA DE LA 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 

FECHA DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

30001047-021-
97 

INTERCONEXION DE LA LUMBRERA 4 
INTERCEPTOR ORIENTE SUR CON LA 
LUMBRERA 4 DEL COLECTOR 
SEMIPROFUNDO IZTAPALAPA 

5-AGO-97 5-AGO-97 
A LAS 

8:30 HRS. 

5-AGO-97 
A LAS 

18:30 HRS. 

12-AGO-97 
A LAS 

10:00 HRS. 

30001047-022-
97 

CAPTACION LUIS MENDEZ EN LA 
LUMBRERA 3 DEL INTERCEPTOR 
ORIENTE SUR, DELEGACION 
IZTAPALAPA 

5-AGO-97 5-AGO-97 
A LAS 

8:30 HRS. 

5-AGO-97 
A LAS 

19:30 HRS. 

12-AGO-97 
A LAS 

11:00 HRS. 

30001047-023-
97 

CONSTRUCCION DE LA LUMBRERA 2 
DEL SEMIPROFUNDO GRAN CANAL 
POR EL METODO DE ANILLOS CON 
UN DIAMETRO TERMINADO DE 9.00 
MTS., PARA EL SISTEMA DE 
DRENAJE PROFUNDO DE LA CD. DE 
MEXICO 

5-AGO-97 5-AGO-97 
A LAS 

8:30 HRS. 

5-AGO-97 
A LAS 

20:30 HRS. 

12-AGO-97 
A LAS 

12:00 HRS. 

 
1.- Las juntas de aclaraciones se efectuarán en: la Unidad Departamental de Drenaje Profundo pertenecientes a la 

Subdirección de Túneles de la D.G.C.O.H., ubicada en avenida Viaducto M. Alemán número 507, 4o. piso, código postal 
08400, Delegación Iztacalco de esta ciudad el día y hora indicados anteriormente. 

2.- El acto de presentación de proposiciones y apertura de sobres de proposiciones técnicas se llevará a cabo en la sala de 
juntas de la Dirección de Construcción, ubicada en avenida Viaducto M. Alemán número 507, 4o. piso, código postal 
08400, Delegación Iztacalco, el día y hora mencionados anteriormente, al finalizar este acto se dará a conocer el lugar, 
fecha y hora para la apertura de sobres de las propuestas económicas. 

3.- El pago deberá efectuarse mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Tesorería del Distrito Federal, 
con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal, este pago no es reembolsable. 

Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional, revisar las bases en la Subdirección de 
Contratos de la D.G.C.O.H., ubicada en avenida Viaducto M. Alemán número 507, 4o. piso, código postal 08400, Delegación 
Iztacalco, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta siete días antes de la apertura de ofertas; de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, presentando los siguientes documentos y, en su caso, otorgarán las 
facilidades necesarias a la convocante para comprobar su veracidad. 
a. Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar 
b. Comprobatorios de capital contable mínimo (estados financieros 1996 debidamente auditados por contador público 

externo a la compañía, o última declaración fiscal, correspondiente, donde se compruebe el capital contable mínimo 
requerido). 

c. Copia certificada del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, cuando se trate de 
persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de personas físicas, así como los poderes que deban 
presentarse. 

d. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 y 88 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

e. Relación de contratos en vigor, tanto con la administración pública como con la iniciativa privada, (indicando: descripción 
de obra, importe y avance). 

f. Las bases de concursos tienen un costo de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) y a través de compraNET con un 
costo de $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N. 

g. Se otorgará un anticipo del 10% (diez por ciento) para inicio de los trabajos y 20% (veinte por ciento) para compra de 
materiales para las licitaciones. 
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h. Los interesados en la licitación 30001047-021-97, deberán presentar la documentación que compruebe su capacidad 
técnica y experiencia en excavación de túneles; como empresa, deberá entregar copia de contratos donde se demuestre 
esta experiencia, suscritos en los últimos tres años. 

i. Los interesados en la licitación 30001047-022-97, deberán presentar la documentación que compruebe su capacidad 
técnica y experiencia en excavación de túneles; como empresa, deberá entregar copia de contratos donde se demuestre 
esta experiencia, suscritos en los últimos tres años. 

j. Los interesados en la licitación 30001047-023-97, deberán presentar la documentación que compruebe su capacidad 
técnica y experiencia en construcción de por lo menos cinco lumbreras de anillos o flotadas de 9.00 metros de diámetro o 
mayores; como empresa, deberá entregar copia de contratos donde se demuestre esta experiencia, suscritos en los 
últimos tres años. 

k. Presentar curriculum vitae de la empresa debidamente actualizado y del personal técnico que la integra. 
El capital contable mínimo requerido para cada licitación será acumulable. 
(Previa revisión de los documentos anteriores y pago, la Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica entregará 
las bases y documentos del concurso). 
La Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica, con base en análisis comparativo de las proposiciones 
admitidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 
licitante que reuniendo las condiciones necesarias garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de 
la obra y haya presentado la oferta evaluada solvente más baja. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL DIRECTOR GENERAL 

ING. CESAR NUÑEZ GARDUÑO 
RUBRICA. 

(R.- 68457) 
SECRETARIA DE ENERGIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de capacitación de personal en herramientas y programas Microsoft Office y la adquisición de mobiliario y equipo 
de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00018001-007-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

7/08/1997 
11:00 horas 

15/08/1997 
10:00 horas 

20/08/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 0000000000  Capacitación en herramientas y programas Microsoft Office 2,084 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00018001-008-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

7/08/1997 
18:00 horas 

15/08/1997 
18:00 horas 

20/08/1997
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Capacitación de personal en actualización secretarial 1,100 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00018001-009-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

8/08/1997 
11:00 horas 

18/08/1997 
10:00 horas 

21/08/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Capacitación de personal en el idioma inglés 700 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00018001-010-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

8/08/1997 
18:00 horas 

18/08/1997 
18:00 horas 

21/08/1997
18:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 I450400112 Engargoladora perforadora de were´o 20 
 2 I150400030 Mimeógrafo 1 
 3 I150200150 Equipo telex y facsímil 10 
 4 I450400304 Restirador 2 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Insurgentes Sur número 890, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, de lunes a viernes, 
de las 10:00 a 14:00 horas; los días de consulta y/o compra de las bases son del 31 de julio al 7 de agosto para las 
licitaciones números 007 y 008; para las licitaciones números 009 y 010 del 31 de julio al 8 de agosto del presente, en los 
horarios antes establecidos. 

* La forma de pago es: en convocante con cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación; en 
compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas establecidas anteriormente en sala de juntas de la Dirección 
de Adquisiciones, ubicada en Río Becerra número 139, colonia Nápoles, código postal 03810, Benito Juárez, Distrito 
Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica y económicas se efectuará el día 15 de agosto para las licitaciones números 007 
y 008; para las licitaciones 009 y 010 el 18 de agosto de 1997 en los horarios establecidos en cada una de ellas en Río 
Becerra número 139, colonia Nápoles, código postal 03710, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en las instalaciones del proveedor ganador, para la licitación número 007 de las 9:00 a 11:00, de 

13:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas; para las licitaciones números 008 y 009 el lugar de entrega será en las 
instalaciones del Centro Institucional de Capacitación de la Secretaría de Energía, en horarios matutino y vespertino, y 
para la licitación número 010 el lugar de entrega será en el Almacén Central de la Secretaría de Energía, ubicado en la 
calle de Tallo número 18, colonia El Reloj, de las 10:00 a las 14:00 horas. 

* Las condiciones de pago para las licitaciones números 007, 008 y 009 serán: mensualmente de las horas impartidas por 
tema concluido y evaluado por la Secretaría de Energía y para la licitación número 010 a la entrega de los bienes, en 
todos los casos como máximo a los 20 días naturales posteriores a la presentación de las facturas correspondientes y 
mediante el sistema de pago interbancario. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

(R.- 68458) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de separadora centrífuga de retención de sólidos para la C.H. Infiernillo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164004-008-97 $1,640 
Costo en compraNET: 

$985 

7/08/1997 
10:00 horas 

14/08/1997 
10:00 horas 

21/08/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Separadora centrífuga de retención de sólidos 1 
 
1).- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

http://rtn.net.mx/compranet o bien en la oficina regional de Concursos de Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en 
avenida México número 5050, colonia Prados Vallarta, código postal 45020, Zapopan, Jalisco, con ingreso por la calle 
Gabriel D’Annunzio número 5001, colonia Prados Vallarta, en Zapopan, Jalisco. 

2).- La forma de pago es: en convocante cheque de caja, cheque certificado o efectivo. 
 En compraNET, mediante el procedimiento que establece el propio sistema. 
3).- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la oficina regional de Concursos de Adquisiciones y 

Obra Pública, ubicada en el domicilio indicado en el punto 1 de esta convocatoria. 
4).- La presentación de la propuesta técnica y la económica se efectuarán en la sala de juntas de la oficina regional de 

Concursos de Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en el domicilio indicado en el punto 1 de esta convocatoria. 
5).- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6).- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
7).- El lugar de entrega será en el almacén de la C.H. Infiernillo, ubicada en domicilio conocido en el Municipio de Arteaga, 

Michoacán, de 8:00 a 15:00 horas. 
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8).- Las condiciones de pago serán: 30 días calendario, contados a partir de la fecha de entrega de los documentos que 
evidencien la recepción de los bienes por parte de C.F.E., así como de los requisitos documentales que se mencionan 
en el contrato respectivo. 

JALISCO, A 31 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

(R.- 68459) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de cámara portátil de imagen térmica, para las cinco regiones de producción, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura económica

00164004-009-97 $2,850 
Costo en compraNET: 

$1,710 

1/09/1997 
10:00 horas 

8/09/1997 
10:00 horas 

17/09/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Cámara Termográfica 10 
 
1).- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

http://rtn.net.mx/compranet o bien en la Oficina Regional de Concursos de Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en 
avenida México número 5050, colonia Prados Vallarta, código postal 45020, Zapopan, Jalisco, con ingreso por la calle 
Gabriele D’ Annunzio número 5001, colonia Prados Vallarta en Zapopan, Jalisco. 

2).- La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado, de caja o efectivo. 
 En compraNET, mediante el sistema de pago que indica este sistema. 
3).- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Oficina Regional de Concursos de Adquisiciones y 

Obra Pública, ubicada en el mismo domicilio indicado en el punto 1 de esta convocatoria. 
4).- La presentación de la propuesta técnica y la económica se efectuará en la sala de juntas de la Oficina Regional de 

Concursos de Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en el mismo domicilio indicado en el punto 1 de esta convocatoria. 
5).- Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los tratados de Libre Comercio que México ha suscrito con otros 

países. 
6).- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
7).- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o en la moneda del país de origen del 

licitante. 
8).- El lugar de entrega será en los almacenes de las cinco regiones de producción, de 8:30 a 15:00 horas. 
9).- Las condiciones de pago serán: 30 días calendario, contados a partir de la fecha de entrega de los documentos que 

evidencien la recepción de los bienes por parte de C.F.E., así como de los requisitos documentales que se mencionan 
en el contrato respectivo; si el contrato es mayor a 240,000.00 dólares USA, deberá sujetarse a lo que establece la 
especificación de financiamiento CFE-L0000-16. 

JALISCO, A 31 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

(R.- 68460) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional, 
para la adquisición de sistema de operación, monitoreo y adquisición de datos, para el control y supervisión de los sistemas de 
automatización en operación de la C.H. Valentín Gómez Farías, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura
económica

00164004-010-97 $1,640 
Costo en compraNET: 

$985 

2/09/1997 
10:00 horas 

9/09/1997 
10:00 horas 

18/09/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Controlador lógico programable 2 
 2 0000000000  Controlador lógico programable 1 
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 3 0000000000  Computadora industrial 2 
 4 0000000000  Impresora láser de uso continuo 2 
 5 0000000000  Estación de programación y mantenimiento 1 

 
1).- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, y 

http://rtn.net.mx/compranet, o bien en la Oficina Regional de Concursos de Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en 
avenida México número 5050, colonia Prados Vallarta, código postal 45020, Zapopan, Jalisco, con ingreso por la calle 
Gabriele D’ Annunzio número 5001, colonia Prados Vallarta en Zapopan, Jalisco. 

2).- La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado, de caja o efectivo. 
 En compraNET, mediante el procedimiento que establece el propio sistema. 
3).- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Oficina Regional de Concursos de Adquisiciones y 

Obra Pública, ubicada en el mismo domicilio indicado en el punto 1 de esta convocatoria. 
4).- La presentación de la propuesta técnica y la económica se efectuará en la sala de juntas de la Oficina Regional de 

Concursos de Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en el mismo domicilio indicado en el punto 1 de esta convocatoria. 
5).- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6).- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o en la moneda del país de origen del 

licitante. 
7).- El lugar de entrega será en el almacén de la C.H. Valentín Gómez Farías, ubicado en domicilio conocido, Mesa 

Colorada, Zapopan, Jalisco, de 8:30 a 15:00 horas. 
8).- Las condiciones de pago serán: 30 días calendario, contados a partir de la fecha de entrega de los documentos que 

evidencien la recepción de los bienes por parte de C.F.E., así como los requisitos documentales que se mencionen en 
el contrato respectivo; si la propuesta es mayor a 240,000.00 dólares USA, deberá sujetarse que establece la 
especificación CFE-L000016. 

JALISCO, A 31 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

(R.- 68461) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de equipo para mediciones de temperatura de generadores, chumaceras y transformadores de potencia 
para las C.H's. Cóbano, Villita y Cupatitzio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

00164004-011-97 $1,640 
Costo en compraNET: 

$985 

2/09/1997 
13:00 horas 

9/09/1997 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Equipo de medición de temperatura, para la C.H. Cóbano. 
 2 0000000000  Equipo de medición de temperatura, para la C.H. Villita. 
 3 0000000000  Equipo de medición de temperatura, para la C.H. Cupatitzio. 

 
1).- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx y 

http://rtn.net.mx/compranet o bien en la Oficina Regional de Concursos de Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en 
avenida México número 5050, colonia Prados Vallarta, código postal 45020, Zapopan, Jalisco, con ingreso por la calle 
Gabriele D’ Annunzio número 5001, colonia Prados Vallarta, en Zapopan, Jalisco. 

2).- La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado o cheque de caja o efectivo. 
 En compraNET, mediante el procedimiento que establece el propio sistema. 
3).- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en sala de juntas de la Oficina Regional de Concursos de Adquisiciones y 

Obra Pública, ubicada en el mismo domicilio indicado en el punto 1 de esta convocatoria. 
4).- La presentación de la propuesta técnica y la económica se efectuará en la sala de juntas de la Oficina Regional de 

Concursos de Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en el mismo domicilio indicado en el punto 1 de esta convocatoria. 
5).- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6).- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o en la moneda del país de origen del 

licitante. 
7).- El lugar de entrega será en almacén de las C.H's. Cóbano y Cupatitzio, ubicado en Bruselas y Tlaxcala, en Uruapan, 

Michoacán, y en el almacén de la C.H. Villita, ubicado en kilómetro 16.5 en la carretera Lázaro Cárdenas Zihuatanejo, 
en Lázaro Cárdenas, Michoacán, de 8:30 a 15:00 horas. 

8).- Las condiciones de pago serán: 30 días calendario, contados a partir de la fecha de entrega de los documentos que 
evidencien la recepción de los bienes por parte de C.F.E., así como los requisitos documentales que se mencionen en 
el contrato respectivo; si la propuesta es mayor a 240,000.00 dólares USA, deberá sujetarse a lo que establece la 
especificación de financiamiento CFE -L000016. 
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JALISCO, A 31 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

(R.- 68462) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de cómputo marca Digital, Tektronix, 
Printronix y Xerox de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00164065-012-97 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

8/08/1997 
15:00 horas 

15/08/1997 
15:00 horas 

22/08/1997 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C811200022 Servs. de Mant. Preven. Correc. y de Conserv. de equipo informático 54 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

kilómetro 43.5 carretera Cardel-Nautla sin número, colonia n/a, código postal 91680, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, 
Veracruz. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre de la Comisión Federal de 
Electricidad, en la Tesorería de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, en Laguna Verde, Ver. 

 En compraNET, mediante depósito en cuenta número 1349900-9 de Bancomer sucursal 065, plaza México, D.F. En 
ambas formas el costo más I.V.A. 

* Las juntas de aclaraciones, actos de apertura de proposiciones y fallo, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicada en el kilómetro 43.5 de la carretera Cardel-Nautla, Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Los servicios se realizarán en Veracruz, Farallón y Laguna Verde, Ver., de 8:00 a 17:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: estimaciones mensuales. 

VERACRUZ, A 31 DE JULIO DE 1997. 
GERENTE DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

ING. J. FRANCISCO TORRES RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 68463) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION CENTRAL 
NOTA ACLARATORIA 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LI-UA-01/97 

PUBLICADA EL DIA 29 DE MAYO DE 1997 
EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO LO PRECEPTUADO EN EL ARTICULO 35 FRACCIONES I Y II DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, DERIVADO DE LA 
SOLICITUD DE LOS LICITANTES QUE PARTICIPARAN EN LA JUNTA DE ACLARACIONES, CELEBRADA EL DIA 22 
DE JULIO DE 1997, SE MODIFICA LA FECHA DE RECEPCION DE PROPOSICIONES QUE ORIGINALMENTE SE 
HABIA PUBLICADO EN LA CONVOCATORIA, QUEDANDO EN LA SIGUIENTE FORMA. 
FECHA DE RECEPCION DE PROPOSICIONES: 15 DE AGOSTO DE 1997. 
LOS TERMINOS Y CONDICIONES PUBLICADOS EN LA CONVOCATORIA ORIGINAL NO TIENEN CAMBIOS. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA ZONA CENTRO 

DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL 
(R.- 68464) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 009 

KM. 7.5 CARRETERA VERACRUZ-MEDELLIN, APDO. POSTAL 575 EN VERACRUZ, VER., OFICINA REGIONAL DE 
CONCURSOS Y CONTRATOS, TELEFONO 21-91-26, 21-90-11, FAX 21-90-12. 
EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y DEMAS 
DISPOSICIONES EN VIGOR, SE INVITA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE DESEEN PARTICIPAR EN 
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LOS CONCURSOS PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y 
TIEMPO DETERMINADO, EN LAS OBRAS QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 

PROGRAMA DE EVENTOS 
 

NUMERO DE 
CONCURSO 

DESCRIPCION DE 
LA OBRA 

UBICACION DE 
LA OBRA 

VISITA AL 
SITIO DE 
LA OBRA  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCION/ 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
*TECNICA 

**ECONOMICA 

FALLO 
CONCURSO

00164015-014-97 CONSTRUCCION DE LOS 
EDIFICIOS DEL ALMACEN 
ECOLOGICO Y DEL 
ALMACEN DE CHATARRA 
PARA EL COMPLEJO 
TERMOELECTRICO PDTE. 
ADOLFO LOPEZ MATEOS 

KM. 6 AL NORTE 
DESEMBOCADURA, 
RIO TUXPAN, 
TUXPAN, VER. 

7/08/97 
A LAS 10:00 

HORAS 

7/08/97 
A LAS 

12:00 HORAS 
 

*14/08/97 
13:00 HORAS 

**22/08/97 
13:00 HORAS 

27/08/97
A LAS
13:00 

HORAS

00164015-015-97 CONSTRUCCION DE 
AMPLIACION DEL EDIFICIO 
DE OFICINAS DE 
CAPACITACION, ARCHIVO 
TECNICO Y DE CASETA DE 
BRIGADA CONTRA 
INCENDIO DEL COMPLEJO 
TERMOELECTRICO PDTE. 
ADOLFO LOPEZ MATEOS 

KM. 6 AL NORTE 
DESEMBOCADURA, 
RIO TUXPAN, 
TUXPAN, VER. 

7/08/97 
A LAS 14:00 

HORAS 

7/08/97 
A LAS 

16:00 HORAS 

*14/08/97 
18:00 HORAS 

**22/08/97 
18:00 HORAS 

27/08/97
A LAS
14:00 

HORAS

00164015-016-97 CONSTRUCCION DE 
AMPLIACION DEL EDIFICIO 
DE OFICINAS DEL TALLER 
DE INSTRUMENTACION, 
CASETA SINDICAL, 
TALLER CIVIL Y NUCLEO 
SANITARIO DEL 
COMPLEJO 
TERMOELECTRICO PDTE. 
ADOLFO LOPEZ MATEOS 

KM. 6 AL NORTE 
DESEMBOCADURA, 
RIO TUXPAN, 
TUXPAN, VER. 

8/08/97 
A LAS 10:00 

HORAS 

8/08/97 
A LAS 

12:00 HORAS 
 

*15/08/97 
13:00 HORAS 

**25/08/97 
13:00 HORAS 

28/08/97
A LAS
14:00 

HORAS

LAS OBRAS SE REALIZARAN CON RECURSOS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO PARA EL EJERCICIO DE 1997. 
REQUISITOS QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS FUERA O DENTRO DEL SOBRE TECNICO EL DIA 
DE LA APERTURA DE OFERTA TECNICA: 
1.- ESTADO FINANCIERO RECIENTE, DEMOSTRANDO POSEER UN CAPITAL CONTABLE DE $100,000.00 M.N. 

PARA EL CONCURSO 00164015-014-97 00164015-015-97 Y 00164015-016-97, ANEXANDO ULTIMA 
DECLARACION FISCAL. 

2.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE 
LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

3.- GARANTIAS REQUERIDAS: SERIEDAD DE LA PROPOSICION DEL 5% DEL IMPORTE DE LA MISMA Y, EN SU 
OPORTUNIDAD, PRESENTAR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DEL 10% DEL IMPORTE. 
- LAS BASES ESTARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA O ADQUISICION A PARTIR DE LA FECHA DE 

PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA 7 DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE 
PRESENTACION DE APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, DE 9:00 A 14:00 HORAS CON UN 
COSTO DE $500.00 M.N. + I.V.A. 

- EL PAGO DE LAS BASES PODRA SER EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN LA CAJA GENERAL DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
PRODUCCION SURESTE, SITA EN KILOMETRO 7.5 CARR. VERACRUZ-MEDELLIN, C.C.C. DOS BOCAS, 
VER. 

- LA APERTURA DE OFERTA TECNICA, ECONOMICA Y DE FALLO SE REALIZARA EN LA SALA DE JUNTAS 
DEL DEPTO. DE ABASTECIMIENTOS, SITA EN KILOMETRO 7.5, CARRET. VERACRUZ-MEDELLIN, DOS 
BOCAS, VER. 

- C.F.E. OTORGARA UN 10% DE ANTICIPO PARA EL INICIO Y UN 20% DE ANTICIPO PARA LA COMPRA Y 
PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN 
PERMANENTEMENTE EN EL PRESENTE EJERCICIO PARA EL CONCURSO 00164015-014-97, 00164015-
015-97 Y 00164015-016-97. 

- LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SE HARA AL POSTOR QUE REUNIENDO LAS CONDICIONES 
NECESARIAS PARA C.F.E., PRESENTE LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 

H. VERACRUZ, VER., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 

(R.- 68465) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 
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SUBGERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION 
FALLO 

EN APEGO A LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EN SU ARTICULO 37, POR ESTE MEDIO DAMOS A 
CONOCER EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LNHB-002/97, QUE AMPARA "ENFRIADOR 
DE AIRE DE GENERADOR" A FAVOR DEL PROVEEDOR "RADIADORES Y EQUIPOS INDUSTRIALES S.A DE C.V.", 
CON DOMICILIO EN AVENIDA REVOLUCION NUMERO 63, COLONIA SAN CRISTOBAL ECATEPEC, ESTADO DE 
MEXICO, POR UN MONTO TOTAL DE $781,139.35 M.N. 

FALLO 
EN APEGO A LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EN SU ARTICULO 37, POR ESTE MEDIO DAMOS A 
CONOCER EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO LIHB-002/97, QUE AMPARA 
"TUBERIAS SIN COSTURA" A FAVOR DEL PROVEEDOR "MECANICA DE LA PEÑA S.A.", CON DOMICILIO EN CALLE 
LEIBNITZ 11-7o. PISO, COLONIA ANZURES, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $133,890.00 DLLS. 

FALLO 
EN APEGO A LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EN SU ARTICULO 37, POR ESTE MEDIO DAMOS A 
CONOCER EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO LIHB-003/97, QUE AMPARA "EQUIPO 
PARA PRUEBA DE RESISTENCIA" A FAVOR DEL PROVEEDOR "INELAP S.A. DE C.V." LA PART. 9, CON DOMICILIO 
EN CALLE 2 NUMERO 7 FRACC. ALCE BLANCO, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, POR UN MONTO TOTAL DE 
$7,864.37 DLLS. EL RESTO DE LAS PARTIDAS SE DECLARARON DESIERTAS. 

AVISO DE FALLO 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO LIHB-004/97, POR CONCEPTO DE 
"RECUBRIMIENTO ANTICORROSIVO", CONVOCADO POR LA GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION 
NOROESTE, SITA EN JUAREZ Y SAN LUIS POTOSI, COLONIA CENTRO, HERMOSILLO, SONORA, SE DECLARO 
DESIERTA. 

HERMOSILLO, SON., A 24 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
(R.- 68466) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SIGLO XXI 

DELEGACION ESTATAL EN CHIAPAS 
AVISO DE DECLARATORIA DE FALLO DE LICITACIONES 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL EL FALLO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE SE DETALLAN A 
CONTINUACION: 
 

NUMERO DE 
LICITACION 

DESCRIPCION 
DEL SERVICIO 

CONVOCATORIA FALLO FINAL EMPRESA 
ADJUDICADA 

FECHA DE 
FALLO 

1-9707 
01/DSG/97 

VIGILANCIA SEGUNDA DESIERTA  14/MAYO/1997 

1-9707 
02/DSG/97 

 

DIESELY GASOLINA SEGUNDA DESIERTA  9/MAYO/1997 

1-9707 
04/DSG/97 

SERVS. MATTO. VEHIC. 
PREVENT. Y 

CORRECTIVO 

SEGUNDA ASIGNACION 
PARCIAL 

ZONA 
TAPACHULA 

ING. 
LEOPOLDO 
GOMEZ DE 

ALBA 

16/MAYO/1997 

1-9707 
11/DSG/97 

TRASL. AEREO DE 
PACIENTES A 3er. NIVEL 

ZONA TAPACHULA 

SEGUNDA DESIERTA  13/MAYO/1997 

1-9707 
09/DSG/97 

DESALOJO DE 
BIOLOGICOS 

INFECCIOSOS 

PRIMERA DESIERTA  22/MAYO/1997 

 
TAPACHULA DE CORDOVA Y ORDOÑEZ, CHIS., A 28 DE JULIO DE 1997. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. ROGER GRAJALES GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 68468) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en Diario 
Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 

R-77296 Convocatoria 
Ultimo punto 

31/07/97 
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Dice: Debe decir: 
Condiciones de pago serán: 15 días naturales Condiciones de pago serán: 30 días naturales 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 

TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 
ING. RICARDO MUÑOZ DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 68469) 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE LEON, GUANAJUATO 
LICITACION PUBLICA 

El Municipio de León, Gto., a través de la Dirección de Obras Públicas Municipales y en base a las disposiciones establecidas 
en la Ley de Adqusiciones y Obras Públicas, convoca a empresas contratistas mexicanas con posibilidad de llevar a cabo, por 
contrato a base de precios unitarios, los trabajos que a continuación se describen, dentro de los programas de obra 1997, con 
recursos del Ramo XXVI Superación de la Pobreza, según oficio de autorización número 210.-97-C-SP-00019, de fecha 13 de 
diciembre de 1996, dichos trabajos se enumeran a continuación: 
I.- CONCURSO: 

CONCURSO UBICACION OBRAS PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
FED/RXXVI/SD-

03/014/97 
AL ORIENTE DE 

LA CIUDAD 
CONSTRUCCION DE DRENAJE 

SANITARIO Y PLANTA TRATADORA 
DE AGUAS RESIDUALES EN LA 

COM. LADRILLERAS DEL REFUGIO 

3 MESES $300,000.00 

 
II.- Ubicación: Municipio de León, Gto. 
III.- Fechas: 

a) Periodo de inscripción: 
 Recepción de documentación: 31 de julio al 5 de 1997. 
 Autorización de inscripción: 6 de agosto de 1997. 
b) Apertura de propuestas: 20 de agosto de 1997, a las 12:00 horas. 
c) Visita al sitio de los trabajos: 11 de agosto de 1997. 

IV.- Costo de inscripción: $750.00 (setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). Se deberá presentar cheque certificado o de 
caja a favor de la Tesorería del Municipio de León, Gto., este pago no es reembolsable. 

V.- Bases y especificaciones: las solicitudes para la venta de bases y especificaciones se podrán hacer en las oficinas de la 
Dirección de Obras Públicas Municipales, Plaza Principal, domicilio conocido, teléfono 14 93 33, extensiones 234 y 245, 
a partir de la publicación de esta convocatoria, de lunes a viernes, en horas hábiles. 

Al solicitar su inscripción y al presentar ofertas, las empresas interesadas deberán entregar la siguiente documentación: 
1. La documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, deberá acreditarse con los últimos estados 

financieros certificados por su contador público al 31 de marzo de 1997 (no se aceptarán aportaciones a futuro) y 
declaración anual del ejercicio fiscal 1996 (original y copia para cotejarla). 

2. Copia de escritura constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Registro del S.I.E.M. y registro del padrón de contratistas del municipio o constancia de trámite. 
4. Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto en la administración pública, así como con 

particulares, señalando el importe total del contrato y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 
5. Documentación que compruebe su capacidad y experiencia técnica en obras similares. 
6. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos que prevé el artículo 41 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas. 
7. Solicitud de inscripción por escrito en papel con membrete de la empresa. 
Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo hasta del 10% de los montos contratados y para la compra de los 
materiales y demás insumos, se otorgará hasta un 20% de esos montos. 
Las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor a 30 
días naturales a su fecha de recepción. 
La dependencia o entidad, con base en el análisis comparativo de las proposiciones, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que, entre los proponentes, reúna las 
condiciones técnicas, económicas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones requeridas, y en caso de 
que dos o más empresas reúnan lo anterior, la asignación se hará a aquélla que haya presentado la propuesta solvente más 
baja. 

LEON, GTO., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUBDIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
ING. CARLOS R. GUTIERREZ DUARTE 

RUBRICA. 
(R.- 68470) 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE LEON, GUANAJUATO 
LICITACION PUBLICA 

El Municipio de León, Gto., a través de la Dirección de Obras Públicas Municipales y en base a las disposiciones establecidas 
en la Ley de Adqusiciones y Obras Públicas, convoca a empresas contratistas mexicanas con posibilidad de llevar a cabo, por 
contrato a base de precios unitarios, los trabajos que a continuación se describen, dentro de los programas de obra 1997, con 
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recursos del RAMO XXVI Superación de la Pobreza, según oficios de autorización números 210.-97-C-SP-00019 y 210.-97-
C-SP-00034, de fechas 13 de diciembre de 1996 y 30 de enero de 1997, respectivamente, dichos trabajos se enumeran a 
continuación: 
I.- CONCURSOS: 

CONCURSO UBICACION OBRAS PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
FED/RXXVI/SE-

02/044/97 
AL NORTE DE 

LA CIUDAD 
CONSTRUCCION DE ARROYO A BASE DE 

CONCRETO ASFALTICO Y 
GUARNICIONES A BASE DE CONCRETO 
HIDRAULICO EN EL CIRCUITO PASEO DE 

LA PRESA, TRAMO: ACCESO SIN 
NOMBRE A BRICHO 

3 MESES $300,000.00 

FED/RXXVI/SE-
01/048/97 

AL NORTE DE 
LA CIUDAD 

CONSTRUCCION DE ARROYO Y 
GUARNICIONES A BASE DE CONCRETO 

HIDRAULICO EN LA CALLE NICOLAS 
CALVO I., TRAMO: MANUEL M. LOMBARDI 

A FELIX MARIA ZULOAGA 

3 MESES $300,000.00 

II.- Ubicación: Municipio de León, Gto. 
III.- Fechas: 

a) Periodo de inscripción: 
 Recepción de documentación: 31 de julio al 5 de agosto de 1997. 
 Autorización de inscripción: 6 de agosto de 1997. 
b) Apertura de propuestas: 20 de agosto de 1997, a las 10:00 y 11:00 horas. 
c) Visita al sitio de los trabajos: 11 de agosto de 1997. 

IV.- Costo de inscripción: $750.00 (setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) para el concurso FED/RXXVI/SF-02/044/97 y 
$500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.), para el concurso FED/RXXVI/SE-01/048/97, se deberá presentar cheque 
certificado o de caja a favor de la Tesorería del Municipio de León, Gto., este pago no es reembolsable. 

V.- Bases y especificaciones: las solicitudes para la venta de bases y especificaciones se podrán hacer en las oficinas de la 
Dirección de Obras Públicas Municipales, Plaza Principal, domicilio conocido, teléfono 14 93 33, extensiones 234 y 245, 
a partir de la publicación de esta convocatoria, de lunes a viernes, en horas hábiles. 

Al solicitar su inscripción y al presentar ofertas, las empresas interesadas deberán entregar la siguiente documentación: 
1. La documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, deberá acreditarse con los últimos estados 

financieros certificados por su contador público al 31 de marzo de 1997 (no se aceptarán aportaciones a futuro) y 
declaración anual del ejercicio fiscal 1996 (original y copia para cotejarla). 

2. Copia de escritura constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Registro del S.I.E.M. y registro del padrón de contratistas del municipio o constancia de trámite. 
4. Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto en la Administración Pública, así como con 

particulares, señalando el importe total del contrato y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 
5. Documentación que compruebe su capacidad y experiencia técnica en obras similares. 
6. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos que prevé el artículo 41 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas. 
7. Solicitud de inscripción por escrito en papel con membrete de la empresa. 
Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo hasta del 10% de los montos contratados, y para la compra de los 
materiales y demás insumos, se otorgará hasta un 20% de esos montos. 
Las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en un plazo no mayor a 30 
días naturales a su fecha de recepción. 
La dependencia o entidad, con base en el análisis comparativo de las proposiciones, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que, entre los proponentes, reúna las 
condiciones técnicas, económicas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones requeridas y, en caso de 
que dos o más empresas reúnan lo anterior, la asignación se hará a aquella que haya presentado la propuesta solvente más 
baja. 

LEON, GTO., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUBDIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
ING. CARLOS R. GUTIERREZ DUARTE 

RUBRICA. 
(R.- 68471) 

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de recibos únicos nacionales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica
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00012002-002-97 $300 
Costo en compraNET: 

$210 

7/08/1997 
18:30 horas 

15/08/1997 
10:00 horas 

22/08/1997
10:00 horas

 
·  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Guadalajara número 46-9o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal del 31 de julio al 6 de 
agosto, de 10:00 a 14:00 horas. 

·  La forma de pago es: 
a) En convocante con cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, en las oficinas de la 

convocante. 
b) En compraNET a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto genera 

compraNET, enviándose vía fax al teléfono 286-99-62, para su registro de participación. 
·  La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de agosto de 1997, a las 18:30 horas, en sala de juntas del Patrimonio 

de la Beneficencia Pública, ubicada en calle Guadalajara número 46-9o. piso, colonia Roma, código postal 06700, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

·  La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de agosto de 1997, a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 22 de agosto de 1997, a las 10:00 horas, en Guadalajara número 46-9o. piso, colonia Roma, código 
postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

·  La fecha límite para adquirir las bases es el 6 de agosto de 1997. 
·  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
·  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
·  El lugar de entrega será en los almacenes de las unidades administrativas en el Distrito Federal, cuyos domicilios serán 

proporcionados por la convocante. 
·  El plazo de entrega será: 30 días naturales posteriores a la recepción de los bienes. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
C. RENEE MAGALLANES RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 68474) 

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de material de oficina y consumibles de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00012002-001-97 $300 
Costo en compraNET: 

$210 

7/08/1997 
10:00 horas 

14/08/1997 
10:00 horas 

21/08/1997
10:00 horas

 
·  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Guadalajara número 46-9o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, del 31 de julio al 6 
de agosto, de 10:00 a 14:00 horas. 

·  La forma de pago es: 
a) En convocante: con cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, en las oficinas de la 

convocante. 
b) En compraNET: a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto genera 

compraNET, enviándose vía fax al teléfono 286-99-62, para su registro de participación. 
·  La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de agosto de 1997 a las 10:00 horas en sala de juntas del Patrimonio 

de la Beneficencia Pública, ubicada en calle Guadalajara número 46-9o. piso, colonia Roma, código postal 06700, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

·  La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 21 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, en Guadalajara número 46-9o. piso, colonia Roma, código 
postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

·  La fecha límite para adquirir las bases es el 6 de agosto de 1997. 
·  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
·  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
·  El lugar de entrega será en Guadalajara 46-6o. piso, colonia Roma, código postal 06700, de 10:00 a 14:00 horas. 
·  El plazo de entrega será: 30 días naturales posteriores a la recepción de los bienes. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
C. RENEE MAGALLANES RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 68475) 

PRESIDENCIA MUNICIPAL LERDO, DURANGO 
PRESTAMO No. 3559 ME 
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CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. CPN/002/097 
1.- EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. HA RECIBIDO DEL BANCO 

INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO (EN ADELANTE DENOMINADO EL "BIRF"), UN 
PRESTAMO EN DIVERSAS MONEDAS PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DEL PROGRAMA DE 
TRANSPORTE URBANO PARA CIUDADES MEDIAS, Y SE PREVE QUE PARTE DE LOS RECURSOS DE ESTE 
PRESTAMO SEA ASIGNADA A LA REALIZACION DE PAGOS ELEGIBLES A EFECTUARSE CON ARREGLO A 
LOS CONTRATOS DE: PAVIMENTO ASFALTICO, ALUMBRADO Y REFORESTACION EN CALZADA COAHUILA; 
PAVIMENTACION ASFALTICA Y REPAVIMENTACION ASFALTICA EN DIVERSAS VIALIDADES DE LERDO, 
DGO. 

 PODRAN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA TODOS LOS LICITANTES DE LOS PAISES QUE REUNAN 
LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD QUE SE ESTIPULAN EN LAS NORMAS DE ADQUISICIONES DEL "BIRF" 

2.- LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CIUDAD LERDO, DGO., CONVOCA A LOS LICITANTES ELEGIBLES A 
PRESENTAR PROPUESTAS SELLADAS EN IDIOMA ESPAÑOL PARA LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS 
CONSISTENTES EN: 

 PML-DGO-97-01-LP2.- PAVIMENTACION DE CONCRETO ASFALTICO EN 2,258.00 M2. Y REFORESTACION DE 
2.00 KM. EN LA CALZADA COAHUILA DE LERDO, DGO. 

 PML-DGO-97-02-LP2.- ALUMBRADO PUBLICO EN 2.00 KM. DE LA CALZADA COAHUILA DE LERDO DGO. 
 PML-DGO-97-03-LP2.- CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION DE CONCRETO ASFALTICO EN: AVENIDA 

JUAREZ (4,156.30 M2.), ADEMAS DE INTRODUCCION DE RED DE DRENAJE EN 802.65 MTS. LINEALES; 
AVENIDA MATAMOROS (4,848.40 M2.), ADEMAS DE INTRODUCCION DE RED DE DRENAJE EN 689.35 MTS. 
LINEALES; CALLE RAYON (1,305.00 M2.); AVENIDA NOGALES (801.00 M2.). 

 PML-DGO-97-04-LP2.- CONSTRUCCION DE REPAVIMENTACION DE CONCRETO ASFALTICO EN: AVENIDA 
MATAMOROS ENTRE C. CHIHUAHUA Y C. ZARCO (826.85 M2.); AVENIDA MATAMOROS ENTRE C. GALEANA Y 
C. HIDALGO (2,539.67 M2.); C. DONATO GUERRA (1,489.30 M2.); C. MELQUIADES CAMPOS (410.60 M2.); C. 
MIGUEL AUZA (1,302.00 M2.); CALZADA GUADALUPE VICTORIA (1,785.40 M2.); AVENIDA ORTIZ DE ZARATE 
ENTRE C. CHIHUAHUA Y C. GALEANA (2,620.80 M2.); C. BELISARIO DOMINGUEZ (1,255.00 M2.); AVENIDA 
ORTIZ DE ZARATE ENTRE AVENIDA ALLENDE Y AVENIDA ALDAMA (1,086.00 M2.); AVENIDA CORONADO 
(1,370.20 M2.), C. OCAMPO (651.00 M2.). 

 DE ESTOS TRABAJOS, PODRAN SUBCONTRATARSE LAS PARTES DE LOS MISMOS, QUE 
ESPECIFICAMENTE SE INDICAN EN LAS BASES DE LICITACION. 

3.- LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS, PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL Y 
REVISAR LAS BASES Y DEMAS DOCUMENTOS DE LA LICITACION, PREVIO AL PAGO DE LAS MISMAS, EN 
LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE CIUDAD LERDO, DGO., UBICADA EN LA AVENIDA FRANCISCO SARABIA NUMERO 3 NTE. 
CON LOS TELEFONOS 25-15-41 Y FAX (91-17) 25-06-61 CON EL ARQ. FERNANDO GURZA ZAMORA, EN DIAS 
HABILES DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS. 

4.- LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN ADQUIRIR LAS BASES Y DEMAS 
DOCUMENTOS DE LA LICITACION HASTA EL 22 DE AGOSTO DE 1997 MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO 
A LA OFICINA ANTES MENCIONADA Y EL PAGO DE UN DERECHO NO REEMBOLSABLE DE $800.00 
(OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CIUDAD LERDO, DGO. 

5.- TODAS LAS OFERTAS DEBERAN IR ACOMPAÑADAS DE UNA GARANTIA DEL 5% DEL MONTO DE LA OFERTA 
Y SER RECIBIDAS EN LA OFICINA ANTES MENCIONADA A MAS TARDAR A LAS 9:00 HORAS EL DIA 2 DE 
SEPTIEMBRE DE 1997 PARA EL CONCURSO PML-DGO-01-97-LP, A LAS 11:00 HORAS PARA EL CONCURSO 
PML-DGO-97-02-LP; A LAS 13:00 HORAS PARA EL CONCURSO PML-DGO-97-03-LP, Y A LAS 15:00 HORAS DEL 
MISMO DIA PARA EL CONCURSO PML-DGO-97-04-LP. 

6.- EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SERA EL DIA 2 DE SEPTIEMBRE DE 
1997 A LAS 9:00 HORAS PARA EL CONCURSO PML-DGO-01-97-LP, A LAS 11:00 HORAS PARA EL CONCURSO 
PML-DGO-97-02-LP; PARA EL CONCURSO PML-DGO-97-03-LP A LAS 13:00 HORAS Y A LAS 15:00 HORAS DEL 
MISMO DIA PARA EL CONCURSO PML-DGO-97-04-LP; EN LA SALA DE JUNTAS DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE LERDO, DGO. 

7.- LOS PLAZOS ESTIMADOS PARA INICIACION Y TERMINACION DE LOS TRABAJOS SON LOS SIGUIENTES: 
INICIACION DE LAS OBRAS 8 DE SEPTIEMBRE DE 1997, TERMINACION DE LAS OBRAS 8 DE NOVIEMBRE DE 
1997. 

8.- PARA INICIO DE LOS TRABAJOS, SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% RESPECTO A LA ASIGNACION 
PRESUPUESTAL PARA EL PRIMER EJERCICIO Y PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y DEMAS INSUMOS, SE 
OTORGARA POR CONCEPTO DE ANTICIPO, EL 20% DE ASIGNACION PARA EL CONTRATO EN EL 
EJERCICIO DE QUE SE TRATE. 

9.- PARA PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES, EL LICITANTE DEBERA ACREDITAR MINIMO 5 AÑOS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJOS IGUALES O SIMILARES ASI COMO CAPACIDAD TECNICA FINANCIERA, Y 
CUMPLIR CON LOS DEMAS REQUISITOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE, LOS CUALES SON: 

9.1.- COMPROBACION DE CAPITAL CONTABLE MINIMO: PARA EL CONCURSO PML-DGO-97-01-LP DE $350,000.00 
SON (TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.); PARA EL CONCURSO PML-DGO-97-02-LP DE: 
$120,000.00 SON (CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.); PARA EL CONCURSO PML-DGO-97-03-LP DE: 
$640,000.00 SON (SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.); PARA EL CONCURSO PML-DGO-97-04-
LP DE: $360,000.00 SON (TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.); MEDIANTE DECLARACION 
ANUAL DEL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR A LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL 
ULTIMO EJERCICIO INCLUYENDO BALANCES GENERALES Y ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS Y, DE 
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SER EL CASO, AUDITADOS POR CONTADOR PUBLICO AJENO A LA EMPRESA (ANEXAR COPIA 
FOTOSTATICA DE CEDULA PROFESIONAL) DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES 
VIGENTES. 

9.2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 
JURIDICA. 

9.3.- REGISTRO VIGENTE EN LA CAMARA QUE LE CORRESPONDA. 
9.4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
10.- UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA 

PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

 SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y, POR TANTO, SATISFACEN LA 
TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN 
PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. MA. DEL ROSARIO CASTRO LOZANO 

DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS MUNICIPALES 

RUBRICA. ARQ. FERNANDO GURZA ZAMORA 
 RUBRICA. 

(R.- 68483) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SIGLO XXI 
DELEGACION ESTATAL GUERRERO 

CUAUHTEMOC No. 95, ACAPULCO, GRO. 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DEL 
PARTICIPANTE GANADOR DE LA LICITACION PUBLICA QUE SE ENLISTA A CONTINUACION: 
SERVICIO: RECOLECCION, TRANSPORTACION, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE LOS RESIDUOS 
BIOLOGICO - INFECCIOSOS. 
UBICACION: ACAPULCO, TAXCO, IGUALA, CHILPANCINGO, ZIHUATANEJO, CIUDAD ALTAMIRANO, SN. MARCOS, 
TIERRA COLORADA, LA UNION, APAXTLA DE CASTREJON, COYUCA DE CATALAN, CUTZAMALA DE PINZON, 
TELOLOAPAN, BUENA VISTA DE CUELLAR, PETATLAN, HUITZUCO, ATOYAC DE ALVAREZ, PAPANOA, TECPAN 
DE GALEANA, COYUCA DE BTEZ., EL CARACOL, PETACALCO, OMETEPEC Y CHILAPA GUERRERO. 
GANADOR: TECNICAS MEDIOAMBIENTALES WINCO, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: ALEJANDRO DUMAS NUMERO 160 PLANTA BAJA, COLONIA POLANCO REFORMA, CODIGO POSTAL 
11550; MEXICO, D.F. 
FALLO: 20 DE JUNIO DE 1997. 
MONTO CONTRATADO: $389,243.90 (TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 
PESOS 90/100 M.N.). 
NUMERO DE LICITACION: CONSERVACION 6-12-02-97. 

ACAPULCO, GRO., A 30 DE JUNIO DE 1997. 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGADO ESTATAL 
DR. RAFAEL PIZA BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 77356) 

PEMEX REFINACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE INGENIERIA Y MATERIALES ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de almohada, colcha, funda, mantel, sábana, toalla, cobertor, tapetes, cubiertos, ceniceros, ollas, jarra, sartén, de 
conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00576024-007-97 $1.065 
Costo en compraNET: 

$800 
Del 31 de julio al 8 de agosto de 1997, 

de 8:00 a 11:00 horas. 

4/08/1997 
16:00 horas 

15/08/1997 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  ALMOHADAS, FUNDAS, COLCHAS, CUBIERTOS, PLATOS, ETC. 313
 2 0000000000  ALMOHADAS, FUNDAS, COLCHAS, CUBIERTOS, PLATOS, ETC. 268
 3 0000000000  ALMOHADAS, FUNDAS, COLCHAS, CUBIERTOS, PLATOS, ETC. 669
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 4 0000000000  ALMOHADAS, FUNDAS, COLCHAS, CUBIERTOS, PLATOS, ETC. 190
 5 0000000000  ALMOHADAS, FUNDAS, COLCHAS, CUBIERTOS, PLATOS, ETC. 382

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Insurgentes Veracruzanos, esquina Hdez. y Hdez. sin número, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, 
Veracruz, de 8:00 a 11:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante con cheque de caja de la localidad a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET, mediante pago con recibo que genera el propio sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de agosto de 1997 a las 16:00 horas, en el segundo piso de la 

Gerencia de Transportación Marítima (Módulo de Adquisiciones), ubicada en avenida Insurgentes Veracruzanos, 
esquina Hdez. y Hdez. sin número, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de agosto de 1997 a las 16:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 22 de agosto de 1997 a las 16:00 horas, en avenida Insurgentes Veracruzanos, esquina Hdez. y Hdez. 
sin número, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el almacén de la Superintendencia General de Transportación Marítima de Guaymas, Son., 

8:30 a 14:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días a partir de la recepción del contrarrecibo. 

VERACRUZ, A 31 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. ANTONIO TORRES AGUILAR 
 RUBRICA. (R.- 77419) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION SUR 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS 

SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO 

EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA ALTA 
CAMPO SITIO GRANDE No. 2000 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL 

ENTRE CAMPO SAMARIA Y GIRALDAS 
C.P. 86030 

VILLAHERMOSA, TABASCO 
TELEFONO Y FAX 10-64-18 Y 10-64-19 

NOTA ACLARATORIA 
CON RELACION A LA LICITACION NUMERO SRS-RS-PE-TLC-088-97, REFERENTE A: SERVICIO INTEGRAL DE 
ARRENDAMIENTO DE TRAILERS HABITACION, PARA EL PERSONAL TECNICO DE PERFORACION EN 
LOCALIZACIONES DE LA REGION SUR, DURANTE LA ETAPA DE OPERACION, INCLUYE: EL MANTENIMIENTO Y 
TRANSPORTE. PUBLICADA EN ESTE MISMO DIARIO EL DIA 29 DE MAYO DE 1997, HACEMOS LAS SIGUIENTES 
ACLARACIONES: CON LO REFERENTE A LA VISITA DE OBRA DONDE SE ESPECIFICO LA ENTREGA DE 35 
TRAYLERS DOBLES, DIEZ DIAS DESPUES DE LA FECHA DEL FALLO Y EL RESTO EN UN PLAZO NO MAYOR DE 60 
DIAS DESPUES DE LA FECHA DEL FALLO, SE INDICA QUE DICHAS MODIFICACIONES QUEDAN SIN EFECTO, Y 
LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE DE ACUERDO A LAS CONDICIONES ORIGINALES DE PUBLICACION 
Y BASES CON PLAZO DE ENTREGA DE LOS TRAILERS DE 60 DIAS DESPUES DE LA FECHA DEL FALLO. 
DEBIDO A LO ANTERIOR SE DIFIRIO LA FECHA DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS 
QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
DICE: 

NUMERO DE LICITACION Y 
DESCRIPCION 

(CANTIDAD Y UNIDAD DE MEDIDA 
DE LOS SERVICIOS) 

DESTINO Y 
PLAZO DE 

EJECUCION 
DE LOS 

SERVICIOS 

ANTICIPOS 
A 

OTORGAR 

PERIODO DE 
VENTA DE 

LAS BASES 
Y COSTO 

$ M.N. 

VISITA 
TECNICA 

Y JUNTA DE 
ACLARA-
CIONES 

ACTO DE 
PRESENTACIO
N Y APERTURA 

DE 
PROPOSICIONE

S TECNICAS  
SRS-RS-PE-TLC-088/97 

"SERVICIO INTEGRAL DE 
ARRENDAMIENTO DE TRAILERS 

HABITACION, PARA EL 
PERSONAL TECNICO DE 

PERFORACION EN 
LOCALIZACIONES DE LA REGION 

SUR, DURANTE LA ETAPA DE 
OPERACION, INCLUYE EL 

MANTENIMIENTO Y 
TRANSPORTE” 

VERACRUZ, 
CHIAPAS Y 
TABASCO 
730 DIAS 

NO SE 
OTORGAN 

29 -MAY-97 
AL 1-JUL-97 

3,000.00 
MAS I.V.A. 

10-JUN-97 
10:00 HRS. 
13-JUN-97 
12:00 HRS. 

8-JUL-97 
17:00 HRS. 

ASPECTOS RELEVANTES      
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1.- TRAILER DOBLE 33,580 
DIAS 

     

2.- TRAILER 
SENCILLO 

35,040 
DIAS 

     

DEBE DECIR: 
NUMERO DE LICITACION Y 

DESCRIPCION 
(CANTIDAD Y UNIDAD DE MEDIDA 

DE LOS SERVICIOS) 

DESTINO Y 
PLAZO DE 

EJECUCION 
DE LOS 

SERVICIOS 

ANTICIPOS 
A 

OTORGAR 

LIMITE DE 
INSCRIPCION 

Y COSTO 
$ M.N. 

JUNTA DE 
ACLARA-
CIONES 

ACTO DE 
PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONE

S 
TECNICAS 

SRS-RS-PE-TLC-088/97 
"SERVICIO INTEGRAL DE 

ARRENDAMIENTO DE TRAILERS 
HABITACION, PARA EL 

PERSONAL TECNICO DE 
PERFORACION EN 

LOCALIZACIONES DE LA REGION 
SUR, DURANTE LA ETAPA DE 

OPERACION, INCLUYE EL 
MANTENIMIENTO Y 

TRANSPORTE” 

VERACRUZ, 
CHIAPAS Y 
TABASCO 
730 DIAS 

NO SE 
OTORGAN 

14-AGO-97 
3,000.00 

MAS I.V.A. 

12-AGO-97 
10:00 HRS. 

21-AGO-97 
12:00 HRS. 

ASPECTOS RELEVANTES      
1.- TRAILER DOBLE 33,580 

DIAS 
     

2.- TRAILER 
SENCILLO 

35,040 
DIAS 

     

 
VIILLAHERMOSA, TAB., A 31 DE JULIO DE 1997. 

ATENTAMENTE 
SUBGERENTE INT. DE CONTRATOS, R.S. 

ING. JORGE. M. PEREZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 77420) 
PEMEX REFINACION 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE INGENIERIA Y MATERIALES ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de zapatos de seguridad tipo choclo con casquillo de acero y agujetas, de piel de primera, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576024-017-97 $1,065 
Costo en compraNET: 

$800 
del 31 de julio al 8 de agosto de 1997 

de 8:00 a 11:00 horas. 

4/08/1997 
9:00 horas 

15/08/1997 
11:00 horas 

22/08/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  EQUIPO DE SEGURIDAD 38 
 2 0000000000  EQUIPO DE SEGURIDAD 145 
 3 0000000000  EQUIPO DE SEGURIDAD 168 
 4 0000000000  EQUIPO DE SEGURIDAD 313 
 5 0000000000  EQUIPO DE SEGURIDAD 588 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Insurgentes Veracruzanos esquina Hernádez y Hernández sin número, colonia Centro, código postal 91700, 
Veracruz, Veracruz , de 8:00 a 11:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, con cheque de caja de la localidad, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET, mediante pago con recibo que genera el propio sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de agosto de 1997 a las 9:00 horas, en el módulo de adquisiciones de 

la Gerencia de Transportación Marítima, segundo piso, ubicado en avenida Insurgentes Veracruzanos esquina 
Hernández y Hernández sin número, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 
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* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 22 de agosto de 1997 a las 9:00 horas, en avenida Insurgentes Veracruzanos esquina Hernández y 
Hernández sin número, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en: almacén de Ciudad Madero, Tamps., Pajaritos, Ver., Ciudad del Carmen, Camp., Salina 

Cruz, Oax., Guaymas, Son., Tuxpan, Ver. y Veracruz, Ver., de 8:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la entrega del contrarrecibo. 

VERACRUZ, A 31 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. ANTONIO TORRES AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 77421) 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA OBRA PUBLICA 

CN-CA-006-97 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la obra que se indica a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Periodo de venta y costo 
de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

18131002-016-97 Del 31/07/97 al 5/09/97 
$500 

Costo en compraNET: 
$400 

5/09/1997 
10:00 horas 

5/09/1997 
10:00 horas 

12/09/1997 
10:00 horas 

18/09/1997
10:00 horas

 
Porcentaje a otorgar por 

anticipo 
Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
0% (cero por ciento) para 
gastos de instalación y 0% 

(cero por ciento) para compra 
de materiales. 

REHABILITACION GENERAL DE LAS LINEAS DE 6 PULG. DE DIAM. P-203-
T1B QUE CONDUCE BENCENO Y 3 PULG. DE DIAM. P-204-T1C QUE 
CONDUCE CUMENO DE CASA DE BOMBAS No. 1 HASTA EL PUENTE No. 1 
EN PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ. 

Inicio 1/10/97 
Terminación 29/12/97 
(90 días calendario) 

 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos serán pagadas por parte de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., a 30 
días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 
Ninguna de las partes por ejecutar podrán ser subcontratadas sin previa autorización de Petroquímica Cangrejera, S.A. de 
C.V. 
Las bases de licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
a).- Adquirir las bases mediante el sistema compraNET, efectuando el pago en el banco de su localidad, a través del sistema 

de pago en bancos por medio de los recibos que genera el sistema compraNET, en la cuenta 414-1008654-6 de 
Bancomer, S.A., abierta a nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. Los planos sólo estarán disponibles en la 
dirección indicada en el inciso siguiente, por lo cual, en caso de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a 
dicha dirección para obtenerlos. 

b).- Adquirir las bases directamente de 9:00 a 14:00 horas, en el Departamento de Concursos y Contratos de Petroquímica 
Cangrejera, S.A. de C.V., teléfono y fax 91-921-1-30-10, kilómetro 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, 
Coatzacoalcos, Ver. 

Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones, junta de aclaraciones y visita de obra se celebrarán en la sala de 
juntas del Departamento de Concursos y Contratos de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en la dirección 
indicada anteriormente. 
Los interesados deberán presentar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán a Petroquímica Cangrejera, S.A. de 
C.V. las facilidades necesarias para su verificación. 
1.- Capital contable comprobable con la última declaración ante la S.H.C.P., o mediante estados financieros auditados 

externamente. 
2.- Acta constitutiva. 
3.- Poderes del representante legal que firmará las propuestas. 
4.- Registro actualizado de la Cámara correspondiente (opcional). 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Para participar en la licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica y 
financiera, de acuerdo con las características de los trabajos, anexando copia de la carátula de contratos de trabajos similares 
en naturaleza y monto a los que son motivo de esta Convocatoria, así como las constancias del buen cumplimiento de las 
mismas o cualquier otra documentación fehaciente que acredite plenamente este requisito. 
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Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., así 
como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y presente la proposición cuyo precio sea 
el más bajo. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas podrán ser 
negociadas. 
En la evaluación de las propuestas en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 

COATZACOALCOS, VER., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

SUBDIRECCION DE ADMON. Y FINANZAS 
ING. MIGUEL ANGEL FIGUEROA CUEVAS 

RUBRICA. 
(R.- 77422) 

PEMEX PETROQUIMICA 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

EL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA, CON DOMICILIO EN EL Km. 76.5 CARR. FED. MEXICO-PUEBLA, 
APDO. POSTAL 79, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, COMUNICA LA IDENTIFICACION DE LOS GANADORES 
DE LAS LICITACIONES PUBLICAS CONVOCADAS. 
LIMPIEZA DE DRENAJES Y FOSAS SEPTICAS EN EL C.P. INDEPENDENCIA, SEWER CLEANING SERVICE DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., PIRUL NUMERO 40, COLONIA SANTA MARIA INSURGENTES, CODIGO POSTAL 06430, 
MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO 2 DE JUNIO DE 1997, MONTO CONTRATADO $278,881.06, LICITACION NUMERO 
LO-N-IN-004/97. 
PINTURA EN ESTRUCTURAS, EQUIPOS Y TUBERIAS DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA, 
CRESPO LATINOAMERICA, S.A. DE C.V., BOSQUES DE DURAZNOS 69, OFICINA 003, BOSQUES DE LAS LOMAS, 
11700, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO 9 DE JULIO DE 1997, MONTO CONTRATADO $1´091,730.37, LICITACION 
NUMERO LO-N-IN-013/97. 
REPARACION DEL ROTOR DE LA TURBINA GT-201 DE LA PLANTA DE METANOL II DEL C.P. INDEPENDENCIA, 
TURBOMAQUINAS, S.A DE C.V., BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 653, COLONIA CENTRO EN LA CIUDAD 
DE LA PIEDAD, MICHOACAN, CODIGO POSTAL 59300, FECHA DE FALLO 30 DE JUNIO DE 1997, MONTO 
CONTRATADO $36,500.00, LICITACION NUMERO LS-N-IN-015/97. 
AFINACION DE MOTORES A DIESEL Y GASOLINA DEL C.P. INDEPENDENCIA, ELECTRODIESEL DE VERACRUZ, 
S.A. DE C.V., CALLE MIGUEL ALEMAN NUMERO 1776, VERACRUZ, VERACRUZ, FECHA DE FALLO 26 DE JUNIO DE 
1997, MONTO CONTRATADO $147,778.16, LICITACION NUMERO LS-N-IN-017/97. 
AJUSTE DE MOTORES A DIESEL Y GASOLINA DEL C.P. INDEPENDENCIA, ELECTRODIESEL DE VERACRUZ, S.A. 
DE C.V., CALLE MIGUEL ALEMAN NUMERO 1776, VERACRUZ, VERACRUZ, FECHA DE FALLO 30 DE JUNIO DE 
1997, MONTO CONTRATADO $262,019.86, LICITACION NUMERO LS-N-IN-020/97. 
REPARACION DE MOTORES ELECTRICOS EN EL C.P. INDEPENDENCIA, GRUPO INTERCONTINENTAL 
ELECTROMECANICO, S.A. DE C.V., CALLE URANIO NUMERO 207, COLONIA AMPLIACION VALLEJO MEXICO, D.F., 
FECHA DE FALLO 25 DE JUNIO DE 1997, MONTO CONTRATADO $78,360.44, LICITACION NUMERO LS-N-IN-021/97. 

SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SUBGERENTE DEL C.P. INDEPENDENCIA 

ING. ARTURO TAGLE WILLINGHAM 
RUBRICA. 

(R.- 77423) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los trabajos que se detallan en cada una de las mismas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00576010-008-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

8/08/1997 
10:00 horas 

15/08/1997 
10:00 horas 

22/08/1997 
10:00 horas 

111 días naturales bajo programa de 
mantenimiento máximo al 31 de diciembre, y 

como fecha probable de inicio el 11 de 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Desmantelamiento de corto circuito con fusibles y cuchillas. 
 2 0000000000  Desmantelamiento de transformador. 
 3 0000000000  Desmantelamiento de transformador. 
 4 0000000000  Desmantelamiento de arrancador a tensión. 
 5 0000000000  Suministro e instalación de arrancador a tensión. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad 
de Contratos, planta alta del edificio administrativo de almacenes en la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera 
Jorobas-Tula, Kilómetro 26.5, colonia Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 22 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, en carretera Jorobas-Tula, Kilómetro 26.5, colonia Refinería, 
código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00576010-009-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

8/08/1997 
11:00 horas 

15/08/1997 
11:00 horas 

22/08/1997 
11:00 horas 

111 días naturales bajo programa de 
mantenimiento máximo al 31 de diciembre, y 

como fecha probable de inicio el 11 de 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Mantto. correctivo a 12 analizadores de oxígeno. 
 2 0000000000  Servicio programado para el Mantto. preventivo de 12 analizadores. 
 3 0000000000  Refaccionamiento. 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad 

de Contratos, planta alta del edificio administrativo de almacenes en Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera 
Jorobas-Tula, Kilómetro 26.5, colonia Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 22 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, en carretera Jorobas-Tula, Kilómetro 26.5, colonia Refinería, 
código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00576010-007-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

8/08/1997 
9:00 horas 

15/08/1997 
9:00 horas 

22/08/1997
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Balanceo del Generador TG-3. 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de agosto de 1997 a las 9:00 horas, en sala de juntas de la Unidad de 

Contratos, en planta alta del edificio administrativo de almacenes de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera 
Jorobas-Tula, Kilómetro 26.5, colonia Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de agosto de 1997 a las 9:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 22 de agosto de 1997, a las 9:00 horas, en carretera Jorobas-Tula, Kilómetro 26.5, colonia Refinería, 
código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

- La siguiente información es común para las tres licitaciones. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de la publicación de la 

convocatoria y hasta 7 días antes de la apertura técnica en horario de 9:00 a 13:30 horas, excepto el día de la fecha límite 
que será a las 10:00 horas, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en carretera Jorobas-Tula, Kilómetro 26.5, 
colonia Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* La forma de pago es: en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Pemex-Refinación, previa 
presentación de solicitud por escrito. 

 En compraNET, con el recibo que emite el sistema compraNET, con abono a la cuenta de Inverlat, sucursal número 056, 
ubicada en la Ciudad de México, D.F., cuenta número 592845-1 a nombre de Pemex-Refinación. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en la Refinería Miguel Hidalgo, de 9:00 a 13:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean recibidas las facturas y 

la documentación que las acredite en la ventanilla de la Unidad de Contratos. 
HIDALGO, A 31 DE JULIO DE 1997. 

GERENTE “REFINERIA MIGUEL HIDALGO” 
ING. FRANCISCO TOSCANO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 77424) 

PETROLEOS MEXICANOS 
UNIDAD IT ZONA NORTE 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. UITZN-LP-002/97 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de adecuación local del sistema trunking del Departamento de Ingeniería de Telecomunicaciones Cadereyta y 
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mantenimiento preventivo a torre de microondas del Departamento de Ingeniería de Telecomunicaciones Reynosa, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 
00572022-001-97 $450 

Costo en compraNET: 
$425 

25/08/1997 
10:00 horas 

25/08/1997 
10:00 horas 

10/09/1997 
10:00 horas 

Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de 
inicio y 

terminación 

Ubicación de la obra

1  ADECUACION LOCAL DEL SISTEMA TRUNKING DEL 
DEPARTAMENTO DE INGENIERIA DE 
TELECOMUNICACIONES CADEREYTA. 

Inicio 13/10/97 
Terminación 

26/11/97 

INTERIOR DE LA REFINERIA "ING. HECTOR R. LARA SOSA"
CARRETERA MONTERREY

CD. CADEREYTA, NUEVO LEON
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 
00572022-002-97 $450 

Costo en compraNET: 
$425 

22/08/1997 
10:00 horas 

22/08/1997 
10:00 horas 

9/09/1997 
10:00 horas 

Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de 
inicio y 

terminación 

Ubicación de la obra

 1  MANTENIMIENTO PREVENTIVO A TORRE DE 
MICROONDAS DEL DEPARTAMENTO DE 
INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES REYNOSA. 

Inicio 13/10/97 
Terminación 

12/12/97 

BLVD. MORELOS, ESQ. CON BLVD. LAZARO CARDENAS
COL. ANZALDUAS

REYNOSA, TAMAULIPAS
- La convocatoría es de obra pública a base de precios unitarios. 
- Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
- Condiciones de pago: Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex-Corporativo a treinta 

días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera recibido el residente de supervisión de la obra. 
- Unicamente podrá subcontratarse el galvanizado de la estructura metálica para la licitación 00572022-002-97. 
- La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevará a cabo en: licitación número 00572022-001-97, en el 

Departamento de Ingría. de Telecoms., ubicado en el interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, carretera 
Monterrey - Reynosa kilómetro 36.5, ciudad Cadereyta Jiménez, N.L., cuyas fecha y hora se indican en la licitación, y la 
licitación número 00572022-002-97 en el Departamento de Ingría. de Telecoms., ubicado en bulevar Morelos esquina 
con bulevar Lázaro Cárdenas, colonia Anzalduas, Reynosa, Tamps., cuyos fecha y hora se indican en la licitación. 

- Se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que por cada día de adelanto se aplicará al contratista un 
descuento de acuerdo a la tasa de interés vigente y a las políticas de pago de Pemex-Corporativo. 

- Para adquirir las bases se deberá presentar el pago en: convocante en avenida Ruiz Cortines 3520 Ote., colonia 
Moderna, Monterrey, N.L., en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito, establecida en la localidad a 
nombre de Pemex-Corporativo y en compraNET. 

- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases en avenida Ruiz 
Cortines 3520 Ote., colonia Moderna, Monterrey, N.L., en horario de 8:30 a 16:00 horas, siendo obligatorio adquirirlas 
para participar. 

- Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases: 
1).- Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o 

mediante estados financieros auditados. 
2).- Acta constitutiva. 
3).- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
4).- Registro actualizado de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción. 
5).- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Para participar en las licitaciones los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica 

consistente en: 
Relación de contratos en vigor que tenga celebrados tanto en la administración pública como con los particulares, señalando el 

importe por ejercer. 
- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex-Corporativo, así como garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Los criterios generales, conforme a los cuales se adjudicará el contrato serán corforme a lo establecido en los artículos 
59 y 60 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono 354-20-01, extensión 20156 o al 354-02-01. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
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GERENTE INTERINO DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 
ING. ERNESTO PEREZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 77425) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación de los servicios relacionados con la obra pública a precios unitarios, referente a servicios de certificación en la 
optimización y modernización de la batería central Jujo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00575014-059-97 $2,760 (IVA incluido) 
Costo en compraNET: 
$2,622 (IVA incluido) 

21/08/1997 
9:00 horas 

18/08/1997 
9:00 horas 

9/09/1997 
12:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Plazo y Fechas de inicio y terminación 

 1 00000 SERVICIOS DE CERTIFICACION EN LA 
OPTIMIZACION Y MODERNIZACION DE LA 

BATERIA CENTRAL JUJO 

Plazo 730 días 
Inicio 17/11/97 

Terminación 16/11/99 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, de lunes a 
viernes de 8:00 a 13:00 horas y hasta el día 2 de septiembre de 1997. 

* La forma de pago es: en convocante: con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, el 
cual se presentará en la caja que para tal efecto tiene la entidad en la dirección arriba descrita. En compraNET: 
Mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de agosto de 1997 a las 9:00 horas en sala de juntas de la 
Superintendencia de Concursos, en el Centro Técnico Administrativo edificio anexo La Herradura planta alta, ubicado en 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El punto de reunión para la visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Coordinación Proyecto Olmeca de la 
Gerencia de Producción, R.S., ubicada en el Centro Técnico Administrativo, edificio número 4, 2o. piso, en avenida 
Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de septiembre de 1997 a las 
12:00 horas, y la económica se efectuará el día 19 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas, ambos actos se efectuarán 
en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
* Esta convocatoria es abierta no sujeta a negociación. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* No se otorgarán anticipos. 
* No se podrán subcontratar partes de los servicios. 
* Requisitos generales que deberán presentar los interesados al inscribirse: 

1).- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2).- Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
3).- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4).- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
5).- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición y en éste designar a un representante común. 
6).- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
7).- Demostrar la experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las características de los servicios (copias de 

contratos anteriores). 
Nota: Para los puntos 2, 3 4 y 5 presentar copias fotostáticas y originales para cotejar. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de PEP dentro de un plazo 
no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra (artículo 66 de la LAOP). 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 31 DE JULIO DE 1997. 
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SUBGERENTE INT. DE CONTRATOS 
ING. JORGE M. PEREZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 77426) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
DEPTO. DE LICITACIONES PUBLICAS 

BAHIA DE BALLENAS No. 5, ESQ. ESPIRITU SANTO, COL. HUASTECA, C.P. 11311 
NOTA ACLARATORIA 

CON RELACION A LA CONVOCATORIA NUMERO 74/97 DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO R-300-7-
N-120-42, PUBLICADA EL DIA 29 DE MAYO DE 1997, RELATIVA A LA ADQUISICION DE FILTRO TIPO. "BOMBAS 
CENTRIFUGAS HORIZONTALES Y VERTICALES (UNIDADES COMPLETAS), CON BASE EN EL ARTICULO NUMERO 
35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE COMUNICA LO SIGUIENTE: QUE SE LLEVARA A CABO 
UNA SEGUNDA JUNTA DE ACLARACION DE DUDAS EL PROXIMO 1 DE AGOSTO DE 1997, A LAS 9:00 HORAS. 
PERIODO DE VENTA DE BASES: 

DICE: DEBE DECIR: 
DEL 29 DE MAYO DE 1997 

AL 9 DE JUNIO DE 1997 
$ 1,065.00 

DEL 29 DE MAYO DE 1997 
AL 1 DE AGOSTO DE 1997 

$ 1,065.00 
RECEPCION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, FECHA Y HORA: 

DICE: DEBE DECIR: 
16 DE JUNIO DE 1997 

A LAS 9:00 HORAS 
8 DE AGOSTO DE 1997 

A LAS 11:00 HORAS 
MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 

ATENTAMENTE 
 SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO (R.- 77427) 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales, de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación, que satisfagan los términos 
de la presente convocatoria, a participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional en dos etapas para la contratación a base 
de precios unitarios y tiempo determinado para la rehabilitación eneral de la Torre de Enfriamiento CT-1401 ubicada en el área 
número 11, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00576012-023-97 $1,200 
Costo en compraNET: 

$840 

29/08/1997 
9:00 horas 

29/08/1997 
9:00 horas 

11/09/1997 
9:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación

 1 00000  REHABILITACION GENERAL DE LA TORRE DE ENFRIAMIENTO 
CT-1401 UBICADA EN EL AREA No. 11. 

Inicio 20/10/97 
Terminación 16/07/98 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: htt://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Díaz Mirón, esquina Primero de Mayo número 119, colonia Obrera, código postal 96700, Minatitlán, Ver., teléfono y 
fax 91 (922) 5-00-41. 
No podrán subcontratarse partes de la obra. 
No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
Periodo de ventas de bases: 31-Jul-97 al 4-Sep-97. 
Forma de pago: en convocante en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecido en la localidad a 
nombre de Pemex Refinación. 
En compraNET: en la forma establecida en el sistema. 
Las juntas de aclaraciones y visitas de obra se llevarán a cabo el día 29/agosto/1997 a las 9:00 horas. 
Realizándose en el Módulo de Contratos en el edificio Técnico-Administrativo del interior de la Refinería. 
La presentación y apertura de ofertas técnicas y económicas se realizarán en los días y horarios señalados en cada licitación y 
se efectuarán en la sala de juntas de la Suptcia. Gral. de Mantenimiento. 
Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases (en caso de que se trate de un 
grupo de empresas, dicha información deberá ser presentada por cada uno de sus miembros, asociantes y asociados, 
respectivamente, así como el contrato de asociación simple): 
1.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 

telefónicos y de telefax para recibir comunicaciones. 
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2.- Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 
estados financieros auditados, en caso de asociación de participación, el capital contable requerido podrá ser integrado 
con la suma de los asociantes y asociados, siempre y cuando sea indicado en el contrato de asociación. 

3.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
5.- Registro actualizado de la Cámara correspondiente. (optativa) 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
Se otorgarán anticipos del 10% para inicio de los trabajos de la asignación aprobada para el 1er. ejercicio y del 20% para 
compra de materiales y equipo de instalación permanente de la asignación aprobada para el ejercicio correspondiente. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
Relación de contratos en vigor que tenga celebrados tanto con la administración pública, como con los particulares, señalando 
el importe total contratado y el importe por ejercer. 
Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados deberán presentar contrato de asociación en 
participación, y en caso de resultar con asignación favorable, deberán protocolizarlo de acuerdo a la ley mexicana y ante 
notario público. Las compañías de manera individual o grupos de empresas que integran asociaciones o consorcios, deberán 
establecer el alcance de sus obligaciones y participación; asimismo, cada uno de los participantes deberá acreditar la 
experiencia técnica en la parte que le corresponda, debiendo precisarse, en el caso de grupos empresariales o consorcios que 
la compañía que encabece el grupo será el líder de la asociación, y tendrá entre otras obligaciones, la de coordinar las 
actividades de las demás y será con quien, en caso de resultar favorable el dictamen de adjudicación a este grupo, se 
formalice el contrato y sea el único medio de comunicación con Pemex Refinación. 
Criterios generales para la adjudicación: 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación; así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, conforme a lo establecido 
en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 30 (treinta) 
días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera recibido el residente de supervisión de la obra. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono arriba citado. 

MINATITLAN, VER., A 31 DE JULIO DE 1997. 
GERENTE DE LA REFINERIA 

ING. JOSE LUIS GOMEZ ZARAZUA 
 RUBRICA. (R.- 77428) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la terminación de la obra civil y electromecánica faltante en el área de almacenamiento del L.P.G. y gasolina y 
su integración en el Complejo Procesador de Gas Matapionche, Ver., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00577002-004-97 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

20/08/1997 
16:00 horas 

15/08/1997 
10:00 horas 

11/09/1997 
10:30 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

 1 00000  TERMINACION DE LA OBRA CIVIL Y 
ELECTROMECANICA 

Inicio 27/10/97 
Terminación 23/06/98 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta 7 (siete) días naturales previos al acto 

de presentación y apertura de proposiciones en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien de lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 horas, en avenida Marina Nacional edificio B-1, 4o. piso, número 329, colonia Huasteca, código postal 11311, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: cheque certificado o de caja con cargo a una institución nacional de crédito a favor de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica, o bien ficha de depósito en firme a la cuenta bancaria número 5931355 de Inverlat, S.A., sucursal 
056, plaza México 01. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1997 a las 16:00 horas en el domicilio del convocante, 
ubicado en avenida Marina Nacional edificio B-1, 4o. piso, número 329, colonia Huasteca, código postal 11311, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia de Construcción, ubicada en la carretera federal 
Veracruz-Tinajas, desviación Moralito-Cotaxtla kilómetro 6, teléfono 91-29-89-26-00, extensiones 251-26 y 251-59, 
código postal 11311, Veracruz. 
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* La presentación de las propuestas técnica y económica se efectuará el día 11 de septiembre de 1997 a las 10:30 horas, 
el acto de apertura técnica y la apertura de oferta económica se efectuará el día 19 de septiembre de 1997 a las 16:00 
horas, en avenida Marina Nacional edificio B-1, 4o. piso, número 329, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases: 

• Solicitud por escrito para participar en la presente licitación. 
• Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 

estados financieros auditados. 
• Acta constitutiva. 
• Poder e identificación de la persona que firma la solicitud de inscripción. 
• En su caso, registro actualizado de la Cámara correspondiente. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Para participar en la licitación los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia o capacidad técnica, 

demostrada mediante la documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica como empresa en 
trabajos similares en magnitud y naturaleza a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias del 
buen cumplimiento de los mismos, que hayan sido ejecutados durante los cinco años previos a esta fecha u otro 
documento que compruebe su capacidad a satisfacción de Pemex Gas. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 10% de la asignación aprobada al contrato para el primer ejercicio y 20% de la asignación 

aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate. 
* Se podrán subcontratar las partes de los trabajos que se consideren complementarias o necesarias, sin que esto 

constituya la realización de partes sustantivas de la obra objeto de la presente licitación, previa autorización de Pemex 
Gas y Petroquímica Básica. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Gas y Petroquímica Básica, así como garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo 
y los señalados en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de 
supervisión de los trabajos. No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SUBGERENTE DE CONCURSOS, 

CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 
ING. RAFAEL CARRERA VIDAL 

RUBRICA. 
(R.- 77429) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de aparatos telefónicos, uniforme tipo traje sastre y calzado de trabajo, de conformidad con lo siguiente: 

APARATOS TELEFONICOS 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

09085001-023-97 $550 
Costo en compraNET: 

$300 

11/08/1997 
17:00 horas 

18/08/1997 
17:00 horas 

25/08/1997
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I150200358 Teléfono intersecretarial 20
 2 I150200358 Teléfono intersecretarial 200
 3 I150200358 Teléfono intersecretarial 185

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante: efectivo o cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares. 
 En compraNET: esta modalidad se aplicará hasta que la Coordinación General de Información Pública de la Gestión 

Gubernamental de SECODAM, libere el sistema a ASA. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de agosto de 1997 a las 17:00 horas, en sala de juntas de la 
Gerencia de Abastecimiento, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, 
Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de agosto de 1997 a las 17:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 25 de agosto de 1997 a las 17:00 horas, en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, 
código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Almacén General de ASA, avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, México, 

D.F., código postal 15620, 9:00 a 14:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales siguientes a la recepción y aprobación de calidad de los 

bienes, presentando los siguientes documentos: factura original y 5 copias, contrato original y una copia y documento de 
ingreso al almacén. 

UNIFORME TIPO TRAJE SASTRE 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085001-024-97 $550 
Costo en compraNET: 

$300 

12/08/1997 
17:00 horas 

19/08/1997 
17:00 horas 

26/08/1997 
17:00 horas 

En un plazo máximo de 45 días naturales, 
contado a partir de la fecha de fallo de la 

licitación. Dentro de este plazo está contemplada 
la presentación y aprobación de muestras que 

deberán realizar los lictantes ganadores
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C750200036 Faldas 1,834
 2 C750200018 Camisas para caballero 2,497
 3 C750200052 Pantalones para caballero 5,294
 4 C750200002 Chamarra tipo gabardina 1,792
 5 C750200002 Chamarra tipo gabardina 2,536

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante: efectivo o cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares. 
 En compraNET: esta modalidad se aplicará hasta que la Coordinación General de Información Pública de la Gestión 

Gubernamental de SECODAM, libere el sistema a ASA. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de agosto de 1997 a las 17:00 horas, en sala de juntas de la 

Gerencia de Abastecimiento, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, 
Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de agosto de 1997 a las 17:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 26 de agosto de 1997 a las 17:00 horas, en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, 
código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Almacén General de ASA, Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, México, 

D.F., código postal 15620, 9:00 a 14:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales siguientes a la recepción y aprobación de calidad de los bienes, 

presentando los siguientes documentos: factura original y cinco copias, contrato original y una copia, y documento de 
ingreso al almacén. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. CARLOS MORENO ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 77430) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de mangueras para servicio de combustible y equipos para sistemas contra incendios, de conformidad 
con lo siguiente: 

MANGUERAS PARA SERVICIO DE COMBUSTIBLE 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica
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09085001-025-97 $550 
Costo en compraNET: 

$300 

3/09/1997 
11:00 horas 

10/09/1997 
11:00 horas 

17/09/1997
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Mangueras 
 2 0000000000  Mangueras 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante: efectivo o cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares. 
 En compraNET: esta modalidad se aplicará hasta que la Coordinación General de Información Pública de la Gestión 

Gubernamental de SECODAM, libere el sistema a ASA. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, en sala de juntas de la 

Gerencia de Abastecimiento, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, 
Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 17 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de 
Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de, en conjunto, todos los tratados de libre comercio signados por México, 
en vigor. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Nacional o Importación Indirecta: el almacén general de ASA, Avenida 602 número 161, 

colonia San Juan de Aragón, México, D.F., código postal 15620. 
 Importación directa: cotizar en Ex Works, C & F Frontera Mexicana y C & F Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 

México, de 9:00 a 14:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: fabricación nacional o importación indirecta: en pesos mexicanos, a los 20 días naturales 

siguientes a la recepción y aprobación de calidad de los bienes y a la presentación de los documentos: factura original y 
cinco copias, contrato original y una copia documento de ingreso al almacén, pedimento de importación y certificados de 
origen, NOM E ISO 9000. 

 Importación directa: en dólares americanos mediante carta de crédito irrevocable a los 20 días naturales del envío de los 
bienes en el banco que el proveedor establezca, presentando los documentos: factura original y cinco copias, 
conocimiento de embarque original y dos copias, aviso de conformidad expedido por SECODAM o el despacho 
designado por dicha dependencia y certificado ISO 9000. 

EQUIPOS PARA SISTEMAS CONTRA INCENDIOS 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

09085001-026-97 $550 
Costo en compraNET: 

$300 

4/09/1997 
11:00 horas 

11/09/1997 
11:00 horas 

18/09/1997
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I420200008 Bomba centrífuga 
 2 0000000000  Drum kit 
 3 0000000000  Forzador de espuma 
 4 0000000000  Monitor spectrum 
 5 0000000000  Boquilla LWNS 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante: efectivo o cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares. 
 En compraNET: esta modalidad se aplicará hasta que la Coordinación General de Información Pública de la Gestión 

Gubernamental de SECODAM, libere el sistema a ASA. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, en sala de juntas de la 

Gerencia de Abastecimiento, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, 
Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 18 de septiembre de 1997 a las 11:00 horas, en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de 
Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
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* El lugar de entrega será en Nacional o Importación Indirecta: el almacén general de ASA, Avenida 602 número 161, 
colonia San Juan de Aragón, México, D.F., código postal 15620. 

 Importación directa: cotizar en Ex Works, C & F Frontera Mexicana y C & F Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, de 9:00 a 14:30 horas. 

* Las condiciones de pago serán: fabricación nacional o importación indirecta: en pesos mexicanos dentro de los 20 días 
naturales siguientes a la recepción y aprobación de calidad de los bienes, presentando los documentos: factura original y 
cinco copias, contrato original y una copia, documento de ingreso al almacén, pedimento de importación y certificados de 
origen, NOM e ISO 9000. 

 Importación directa: en dólares americanos mediante carta de crédito irrevocable a los 20 días naturales del envío de los 
bienes en el banco que el proveedor establezca, presentando los documentos: factura original y cinco copias, 
conocimiento de embarque original y dos copias, aviso de conformidad expedido por SECODAM o el despacho que 
designe dicha dependencia y certificado ISO 9000. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. CARLOS MORENO ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 77431) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional, 
para la contratación de tarificación de los servicios que prestan las terminales de gas L.P., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00577001-024-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

22/08/1997 
12:00 horas 

10/09/1997 
10:00 horas 

23/09/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Tarificación de los servicios que prestan las terminales de gas L.P. 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, planta baja edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, de lunes a viernes, de 10:00 a 13:00 horas, y hasta siete días previos al acto de presentación de 
propuestas. 

* La forma de pago es: en el domicilio de la convocante, en compraNET y/o en cuenta número 5931355, establecida en 
Inverlat, S.A., a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica-Gerencia de Tesorería-Otros Ingresos, radicada en la 
sucursal 56, plaza México 01. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de agosto de 1997 a las 12:00 horas, en sala de juntas de la Unidad 
de Concursos de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, planta baja 
edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnica y comercial se efectuará el día 10 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, y 
la apertura económica se efectuará el día 23 de septiembre de 1997 a las 10:00 horas, en avenida Marina Nacional 
número 329, planta baja edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s): Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-
Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
* El lugar de entrega será en las oficinas centrales de Pemex Gas y Petroquímica Básica, de 10:00 a 13:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la emisión y entrega de la documentación para pago, en la 

ventanilla única de la Subgerencia de Egresos; los dólares americanos serán pagaderos en moneda nacional al tipo de 
cambio de venta que el Banco de México determine y publique en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil inmediato 
anterior a aquél en que deba efectuarse el pago, por encontrarse éste disponible, de conformidad con los plazos 
estipulados en las bases de licitación; las cotizaciones se presentarán en precios firmes hasta la entrega, aceptación y 
pago total de los bienes y no se otorgarán anticipos. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable; para un mayor detalle de ésta, remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

ING. HOMERO L. ARMENTA ALARCON 
 RUBRICA. (R.- 77432) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mobiliario para oficina, automóviles y torre autosoportada, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00572001-016-97 $1000 
Costo en compraNET: 

$750 

18/08/1997 
12:00 horas 

26/08/1997 
11:00 horas 

00/00/00
 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  ESTACION DE TRABAJO PARA 1 Y 4 PERSONAS 30
 2 I450400242 CONJUNTOS EJECUTIVOS Y SECRETARIALES 22
 3 I450400242 SILLAS Y SILLONES DIFERENTES CARACTERISTICAS 182
 4 I450400228 MESAS Y ESCRITORIOS DIFERENTES CARACTERISTICAS 49
 5 I450400320 ARCHIVERO, CREDENSA, LIBRERO, ENTREPAÑOS Y MODULAR 70

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
00572001-017-97 $1000 

Costo en compraNET: 
$750 

18/08/1997 
9:00 horas 

25/08/1997 
11:00 horas 

00/00/00
 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  AUTOMOVIL AUSTERO 4 CILINDROS 15
 2 0000000000  VAGONETA AUSTERA 4 CILINDROS 14
 3 0000000000  CAMION CHASIS CABINA Y REDILAS DE 3 ½ TONELADAS 2
 4 0000000000  CAMIONETA TIPO PICK-UP 6 CILINDROS 3
 5 0000000000  VEHICULO AUSTERO CON CABINA PARA 3 PASAJEROS 2

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
00572001-018-97 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

8/08/1997 
9:00 horas 

15/08/1997 
9:00 horas 

00/00/00
 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C780400008 SUMINISTRO E INSTALACION DE TORRE AUTOSOPORTADA  1
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio “A”, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, a partir del 31 de julio de 1997 y hasta 7 días previos a la fecha de celebración de la apertura de 
proposiciones (1a. etapa), correspondiente a cada licitación, de lunes a viernes, de 8:30 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 
horas. 

• La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos. En compraNET, 
con el recibo de compra de bases. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días y horas señalados, en la sala de juntas del Departamento de 
Adquisiciones, sito en Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio “A”, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal. 

• No se otorgarán anticipos. 
• La presentación de las propuestas técnicas se llevarán a cabo en los días y horas señalados, en la sala de juntas del 

Departamento de Adquisiciones, sito en Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio “A”, colonia Huasteca, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
• El lugar de entrega de los bienes será: Centro Administrativo Pemex, Marina Nacional número 329. 
• Las condiciones de pago serán: licitaciones números 00572001-016-97 y 00572001-018 será de 30 días naturales, y la 

licitación 00572001-017-97 de 7 días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el Departamento de 
Adquisiciones de la Gerencia de Administración Interna y Apoyo Corporativo. 

• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

• Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petróleos Mexicanos, a través de la Gerencia de 
Administración Interna y Apoyo Corporativo de la Dirección Corporativa de Administración, y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
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MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO DEL 

CORPORATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS 
C.P. CARLOS VUDOYRA CADENA 

RUBRICA. 
(R.- 77433) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA COMERCIAL ZONA NORTE 

SUPERINTENDENCIA DE VENTAS GOMEZ PALACIO, DGO. 
AVENIDA LAZARO CARDENAS Y GUANACEVI, PARQUE INDUSTRIAL LAGUNERO, GOMEZ PALACIO, DGO. 

TEL. 01 (17) 5014-50, FAX 01 (17) 5000-65 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y de más disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales, o a grupos de ellas organizados de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la Licitación Pública 
Nacional en dos etapas a base de precios fijos para servicios de mantenimiento a bienes muebles, que a continuación se 
describe. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576032-011-97 $200 
Costo en compraNET: 

$160 

11/08/1997 
11:00 horas 

18/08/1997 
10:00 horas 

18/08/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Afinación de motores cummins NH-250 y 
350 de Autotanques 

30 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económi
00576032-012-97 $220 

Costo en compraNET: 
$160 

12/08/1997 
11:00 horas 

19/08/1997 
10:00 horas 

19/08/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Mantenimiento de frenos y embragues a 
Autotanques Dina 600 

30 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
00576032-013-97 $200 

Costo en compraNET: 
$160 

13/08/1997 
11:00 horas 

20/08/1997 
10:00 horas 

20/08/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Servicio de dirección y suspensión a 
Autotanques Dina 600 

30 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
00576032-014-97 $200 

Costo en compraNET: 
$160 

14/08/1997 
11:00 horas 

21/08/1997 
10:00 horas 

21/08/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Mantenimiento al sistema eléctrico de 
Autotanques Dina 

30 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura económica
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00576032-015-97 $200 
Costo en compraNET: 

$160 

15/08/1997 
11:00 horas 

22/08/1997 
10:00 horas 

22/08/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Servicio de lavado, lubricación y 
vaporización de Autotanques 

30 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura económica

00576032-016-97 $200 
Costo en compraNET: 

$160 

11/08/1997 
13:00 horas 

18/08/1997 
14:00 horas 

18/08/1997
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Mantenimiento y recarga de extintores 165 Servicios - - 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Condiciones de pago: a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla 
única de la Superintendencia de Ventas de Gómez Palacio, Dgo., su facturación y soportes que cumplan los correspondientes 
requisitos y estén autorizados por Pemex Refinación. 
A petición del proveedor se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada por lo que cada día de adelanto se aplicará al 
proveedor un descuento que será equivalente a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE), más 4 (cuatro) puntos 
porcentuales. Esta tasa base y su sobretasa correspondiente estarán sujetas a las variaciones que el Banco de México 
establezca. 
I. Lugar de la convocante: Superintendencia de Ventas Gómez Palacio, Dgo., ubicada en avenida Lázaro Cárdenas y 

Guanaceví, Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Dgo. 
A. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
B. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las 

personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al 
domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono arriba citado. 

II. Los criterios conforme a los cuales se adjudicarán los contratos serán: 
Pemex Refinación, con base en una evaluación de las proposiciones admitidas y al análisis comparativo de las mismas, así 
como en su propio presupuesto emitirá el fallo dentro de los cuarenta días naturales posteriores a la apertura de propuestas 
técnicas y en su caso adjudicará el contrato correspondiente a la persona que de entre los proponentes reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas necesarias, así como garantice el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia 
requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más proveedores 
satisfacen los requerimientos de Pemex Refinación, el contrato se adjudicará al que presente la postura más baja. Contra la 
resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 
Pemex Refinación rechazará aquellas propuestas que contengan errores aritméticos o no incluyan la totalidad de los cargos 
que se establecen en los alcances de los mismos, así como que presenten plazos de ejecución mayores a lo estipulado. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar y se encuentran 
disponibles para consulta y venta a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales previos al 
acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet http://compranet.gob.mx, o bien en la Superintendencia de 
Ventas en Gómez Palacio, Dgo. 
III. La forma de pago de las bases para la licitación es: 
En la convocante: en efectivo o cheque certificado o de caja, ambos de la localidad a favor de Pemex Refinación, en las 
oficinas de la Superintendencia de Ventas Gómez Palacio, Dgo. 
En compraNET: el pago deberá efectuarse en cuenta número 592845-1, de Inverlat, S.A. sucursal 056, México, D.F. 
El costo de las bases arriba señalado incluye el I.V.A. 
IV. Junta de aclaraciones y presentación de proposiciones: 
La junta de aclaraciones y la presentación de apertura de propuestas técnicas y económicas se efectuará en la fecha y hora 
señaladas, en las oficinas de la Superintendencia de Ventas Gómez Palacio, Dgo. 
V. Anticipos: 
No se otorgará anticipo para ningún servicio. 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE COMERCIAL ZONA NORTE 
ING. JOSE ANTONIO HERRERA PEGO 

RUBRICA. 
(R.- 77434) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional, 
para la contratación de sistema de almacenamiento de datos para soporte de la toma de decisiones (Data Warehouse), de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00577001-023-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

19/08/1997 
16:00 horas 

10/09/1997 
16:00 horas 

18/09/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000142 Unidad de almacenamiento 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, de lunes a viernes de 10:00 a 13:00 horas y hasta siete días previos al acto de presentación de 
propuestas. 

* La forma de pago es: en el domicilio de la convocante, en compraNET y/o en cuenta número 5931355 establecida en 
Inverlat, S.A., a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica-Gerencia de Tesorería-Otros Ingresos, radicada en la 
sucursal 56, plaza México 01. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 1997 a las 16:00 horas, en sala de juntas de la Unidad 
de Concursos de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, planta baja, 
edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnica y comercial se efectuará el día 10 de septiembre de 1997 a las 16:00 horas, y 
la apertura económica se efectuará el día 18 de septiembre de 1997 a las 12:00 horas, en avenida Marina Nacional 
número 329, planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
México-Estados Unidos-Canadá; Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-
Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
* El lugar de entrega: coordinarse con el ingeniero Carlos Zamora Toscano y/o ingeniero Mónica Rodríguez, en los 

teléfonos 255-27-35 y 255-45-70, 10:00 a 13:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la emisión y entrega de la documentación para pago, en la 

ventanilla única de la Subgerencia de Egresos, los dólares americanos serán pagaderos en moneda nacional al tipo de 
cambio de venta que el Banco de México determine y publique en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil inmediato 
anterior a aquél en que deba efectuarse el pago, por encontrarse éste disponible de conformidad con los plazos 
estipulados en las bases de licitación, las cotizaciones se presentarán en precios firmes hasta la entrega, aceptación y 
pago total de los bienes y no se otorgarán anticipos. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

ING. HOMERO L. ARMENTA ALARCON 
 RUBRICA. (R.- 77435) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA COMERCIAL ZONA NORTE 

SUPERINTENDENCIA DE VENTAS SALTILLO, COAH. 
CARRETERA SALTILLO-MONTERREY, KM. 5.5, SALTILLO, COAH. 

TEL. 01 (84) 3225-52, FAX 01 (84) 3204-38 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales o a grupos de ellas organizados de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la Licitación Pública 
Nacional en dos etapas a base de precios fijos para servicios de mantenimiento a bienes muebles, que a continuación se 
describen: 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576032-070-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

11/08/1997 
12:00 horas 

18/08/1997 
9:00 horas 

18/08/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx. 

 1 0000000000 Afinaciones de motores Cummins NH-
250 de autotanques 

13 Servicios - - 
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
00576032-071-97 $100 

Costo en compraNET: 
$80 

12/08/1997 
11:00 horas 

19/08/1997 
10:00 horas 

19/08/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx. 

 1 0000000000 Mantenimiento a suspensión y mofles 
a autotanques Dina 661 

13 Servicios - - 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576032-072-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

14/08/1997 
12:00 horas 

21/08/1997 
9:00 horas 

21/08/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx. 

 1 0000000000 Lavado y engrasado de autotanques 
de 20 y 30 m3. 

13 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
00576032-073-97 $100 

Costo en compraNET: 
$80 

15/08/1997 
12:00 horas 

22/08/1997 
9:00 horas 

22/08/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx. 

 1 0000000000 Mantenimiento al sistema eléctrico de 
autotanques Dina 661 

13 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
00576032-074-97 $100 

Costo en compraNET: 
$80 

13/08/1997 
10:00 horas 

20/08/1997 
10:00 horas 

20/08/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx. 

 1 0000000000 Mantenimiento y recarga de extintores 50 Servicios - - 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Condiciones de pago: a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla 
única de la Superintendencia de Ventas Saltillo, Coah., su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos 
y estén autorizados por Pemex Refinación. 
A petición del proveedor se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada por lo que cada día de adelanto se aplicará al 
proveedor un descuento que será Equivalente a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE), más 4 (cuatro), puntos 
porcentuales. Esta tasa base y su sobretasa correspondiente estarán sujetas a las variaciones que el Banco de México 
establezca. 
I. Lugar de la convocante: Superintendencia de Ventas Saltillo, Coah., ubicada en carretera Saltillo-Monterrey kilómetro 5.5. 

sin número, Saltillo, Coah. 
A. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
B. La presente convocatoria contiene las información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las 

personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al 
domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono arriba citado. 

II. Los criterios conforme a los cuales se adjudicarán los contratos serán: 
Pemex Refinación, con base en una evaluación de las proposiciones admitidas y al análisis comparativo de las mismas, así 
como en su propio presupuesto emitirá el fallo dentro de los cuarenta días naturales posteriores a la apertura de propuestas 
técnicas y, en su caso, adjudicará el contrato correspondiente a la persona que de entre los proponentes reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas necesarias, así como garantice el cumplimiento del contrato y cuente con la 
experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más 
proveedores satisfacen los requerimientos de Pemex Refinación, el contrato se adjudicará al que presente la postura más 
baja. Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 
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Pemex Refinación rechazará aquellas propuestas que contengan errores aritméticos o no incluyan la totalidad de los cargos 
que se establecen en los alcances de los mismos, así como que presenten plazos de ejecución mayores a lo estipulado. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar y se encuentran 
disponibles para consulta y venta a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales previos al 
acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet http://compranet.gob.mx o bien en la Superintendencia de 
Ventas Saltillo, Coah. 
III. La forma de pago de las bases para la licitación es: 
En la convocante: en efectivo o cheque certificado o de caja, ambos de la localidad a favor de Pemex Refinación en las 
oficinas de la Superintendencia de Ventas Saltillo, Coah. 
En compraNET el pago deberá efectuarse en cuenta número 592845-1, de Inverlat, S.A., sucursal 056, México, D.F. 
El costo de las bases arriba señalados incluye el I.V.A. 
IV. Junta de aclaraciones y presentación de proposiciones: 
La junta de aclaraciones y la presentación de apertura de propuestas técnicas y económicas se efectuará en la fecha y hora 
señaladas, en las oficinas de la Superintendencia de Ventas Saltillo, Coah. 
V. Anticipos: 
No se otorgará anticipo para ningún servicio. 

SALTILLO, COAH., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE COMERCIAL ZONA NORTE 
ING. JOSE ANTONIO HERRERA PEGO 

RUBRICA. 
(R.- 77436) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio integral a 24 motocompresores a boca de pozo para inyectar gas dulce a alta presión en pozos 
de la región sur, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el ingeniero Juan J. Hinojosa Puebla, con 
cargo de Gerente de la Coordinación Técnica Operativa, el día 25 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00575014-067-97 $3,450 IVA INCLUIDO 
Costo en compraNET: 
$3,277 IVA INCLUIDO 

6/08/1997 
10:30 horas 

15/08/1997 
16:30 horas 

19/08/1997
10:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  SERV. DE EQUIPO MOTOCOMPRESOR DE 140 HP. PARA GAS NATURAL DULCE No. 1 1,013
 2 0000000000  SERV. DE EQUIPO MOTOCOMPRESOR DE 140 HP. PARA GAS NATURAL DULCE No. 2 1,013
 3 0000000000  SERV. DE EQUIPO MOTOCOMPRESOR DE 140 HP. PARA GAS NATURAL DULCE No. 3 1,013
 4 0000000000  SERV. DE EQUIPO MOTOCOMPRESOR DE 140 HP. PARA GAS NATURAL DULCE No. 4 1,013
 5 0000000000  SERV. DE EQUIPO MOTOCOMPRESOR DE 140 HP. PARA GAS NATURAL DULCE No. 5 1,013

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, colonia Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, de lunes a viernes, 
con horario de 8:00 a 13:30 y hasta el día 8 de agosto de 1997. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre Pemex Exploración y Producción. 
En compraNET, mediante el recibo que genere el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de agosto de 1997, a las 10:30 horas en la sala de juntas de la 
superintendencia de concursos, ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, colonia Carrizal, código postal 
86030, Centro, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de agosto de 1997, a las 16:30 horas y la económica se 
efectuará el día 19 de agosto de 1997, a las 10:30 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, colonia Carrizal, 
código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) Tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
·  Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
·  Requisitos generales que deberán presentar los interesados al inscribirse: 

1. Solicitud por escrito citando el número y descripción de está licitación. 
2. Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3. Poder notarial del representante legal con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
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4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos, señalados 
en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

·  El lugar de entrega será en las instalaciones de la Gerencia de la Coordinación Técnica Operativa R.S., 
comprendidas en los siguientes centros de trabajo: Tabasco, Chiapas y Veracruz, las 24:00 horas del día, de lunes 
a domingo. La probable fecha de inicio de los servicios será el día 15 de octubre de 1997, fecha en la cual el 
proveedor que resulte ganador deberá entregar los primeros 6 (seis) motocompresores de los 24 (veinticuatro). 
Asimismo, deberá entregar 6 (seis) motocompresores cada dos semanas. 

·  Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
·  Esta convocatoria es abierta no sujeta a negociación. 
·  No se otorga anticipo. 
·  El arrendamiento es sin opción a compra. 
·  Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo con el artículo 46 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en la que la reciba en la ventanilla única, 

la facturación y soportes de la misma, plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciado al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 de 
la LAOP. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SUBGERENTE INT. DE CONTRATOS, R.S. 

ING. JORGE M. PEREZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 77437) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX REFINACION 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

CONCURSO PUBLICO NACIONAL: UCSC-OP-02/97, CONVOCATORIA PR-SD-OP-02/97, PEMEX-REFINACION, 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION; UNIDAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS, AVENIDA MARINA 
NACIONAL NUMERO 329, TORRE EJECUTIVA PISO 12, 11311, MEXICO, D.F.; REFERENTE A LA REHABILITACION 
DEL MUELLE DE SERVICIOS EN LA TERMINAL MARITIMA DE GUAYMAS, SON., EMPRESA GANADORA: SENAMIN, 
S.A. DE C.V. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
UNIDAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS 

LIC. ELBA TRIANA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 77438) 
PEMEX REFINACION 

GERENCIA COMERCIAL ZONA NORTE 
SUPERINTENDENCIA DE VENTAS CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 

LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS KM. 9.4, CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
TEL. 01 (131) 64450, FAX 01 (131) 65902 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales, o a grupos de ellas organizados, de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la Licitación Pública 
Nacional en dos etapas a base de precios fijos para servicios de mantenimiento a bienes muebles, que a continuación se 
describe: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00576032-075-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

11/08/1997 
11:00 horas 

18/08/1997 
9:00 horas 

18/08/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Mantenimiento sistema llenado por el fondo 
en llenaderas 

8 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura económica

00576032-076-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

12/08/1997 
11:00 horas 

19/08/1997 
9:00 horas 

19/08/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.
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 1 0000000000 Mantenimento frenos y embragues a 
Autotanques Dina 661 

11 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura económica

00576032-077-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

13/08/1997 
11:00 horas 

20/08/1997 
9:00 horas 

20/08/1997 
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Lavado y engrasado de Autotanques de 20 
m3. 

11 Servicios - - 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura e

00576032-078-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

14/08/1997 
11:00 horas 

21/08/1997 
9:00 horas 

21/08/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Reparación de motores y afinación de 
Autotanques Dina 661 

11 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura económica

00576032-079-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

15/08/1997 
11:00 horas 

22/08/1997 
9:00 horas 

22/08/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Mantenimiento sistema eléctrico y llenado 
por el fondo Autotanques 

11 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura económica

00576032-080-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

11/08/1997 
13:00 horas 

18/08/1997 
14:00 horas 

18/08/1997
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Mantenimiento general a motobombas de 
400 GPM 

30 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura económica

00576032-081-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

12/08/1997 
13:00 horas 

19/08/1997 
14:00 horas 

19/08/1997
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Limpieza de 50,000 m2 oficinas, 40,000 
m2 de Instalaciones 

5 Servicios - - 

Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Condiciones de pago a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla 
única de la Superintendencia de Ventas, Ciudad Victoria, Tamps., su facturación y soportes que cumplan los 
correspondientes requisitos y estén autorizados por Pemex Refinación. 
A petición del proveedor se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que cada día de adelanto se aplicará al 
proveedor un descuento que será equivalente a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE), más 4 (cuatro) puntos 
porcentuales. Esta tasa base y su sobretasa correspondiente estarán sujetas a las variaciones que el banco de México 
establezca. 
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I. Lugar de la convocante: Superintendencia de Ventas, Ciudad Victoria, Tamps., ubicada en Libramiento Naciones Unidas 
kilómetro 9.4 sin número, Cuidad Victoria, Tamps. 
A. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
B. La presente convocatoria contiene las información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las 

personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra informacion, se deberá acudir al 
domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono arriba citado. 

II. Los criterios conforme a los cuales se adjudicarán los contratos serán: 
 Pemex Refinación, con base en una evaluación de las proposiciones admitidas y al análisis comparativo de las mismas, 

así como en su propio presupuesto, emitirá el fallo dentro de los cuarenta días naturales posteriores a la apertura de 
propuestas técnicas y, en su caso, adjudicará el contrato correspondiente a la persona que, de entre los proponentes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias, así como garantice el cumplimiento del contrato y 
cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores 
resulta que dos o más proveedores satisfacen los requerimientos de Pemex Refinación, el contrato se adjudicará al que 
presente la postura más baja. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 Pemex Refinación rechazará aquellas propuestas que contengan errores aritméticos o no incluyan la totalidad de los 
cargos que se establecen en los alcances de los mismos, así como que presenten plazos de ejecución mayores a lo 
estipulado. 

 Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar y se 
encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días 
naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet http://compranet.gob.mx, o bien en la 
Superintendencia de Ventas, Ciudad Victoria, Tamps. 

III. La forma de pago de las bases para la licitación es: 
 En la convocante: en efectivo o cheque certificado o de caja, ambos de la localidad a favor de Pemex Refinación en las 

oficinas de la Superintendencia de Ventas, Cuidad Victoria, Tamps. 
 En compraNET: el pago deberá efectuarse en cuenta número 592845-1, de Inverlat, S.A., sucursal 056, México, D.F. 
 El costo de las bases arriba señalado incluye el I.V.A. 
IV. Junta de aclaraciones y presentación de proposiciones: 
 La junta de aclaraciones y la presentación de apertura de propuestas técnicas y económicas se efectuará en la fecha y 

hora señaladas, en las oficinas de la Superintendencia de Ventas, Ciudad Victoria, Tamps. 
V. Anticipos: 
 No se otorgará anticipo para ningún servicio. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE COMERCIAL ZONA NORTE 
ING. JOSE ANTONIO HERRERA PEGO 

RUBRICA. 
(R.- 77439) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA COMERCIAL ZONA NORTE 

SUPERINTENDENCIA DE VENTAS CD. JUAREZ, CHIH. 
CARRETERA A CASAS GRANDES KM. 22.5, CD. JUAREZ, CHIH. 

TEL. 01 (16) 3307-72, FAX 01 (16) 3300-36 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales, o a grupos de ellas organizados de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la Licitación Pública 
Nacional en dos etapas a base de precios fijos para servicios de mantenimiento a bienes muebles, que a continuación se 
describe: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura económica

00576032-064-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

14/08/1997 
11:00 horas 

21/08/1997 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo 

Máx.
 1 0000000000 Afinación de motores cummins NH-250 y 

350 
35 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura económica
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00576032-065-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

12/08/1997 
11:00 horas 

19/08/1997 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo 

Máx.
 1 0000000000 Mantenimiento de frenos y embragues a 

Autotanques Dina 
35 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura económica

00576032-066-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

14/08/1997 
13:00 horas 

21/08/1997 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 
Mín. 

Plazo 
Máx. 

 1 0000000000 Mantenimiento a suspensión, radiadores y 
mofles a Autotanques Dina 

35 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura económica

00576032-067-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

13/08/1997 
11:00 horas 

20/08/1997 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo 

Máx.
 1 0000000000 Lavado, lubricación y engrasado de 

Autotanques de 15, 20 y 30 m3. 
35 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura económica

00576032-068-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

11/08/1997 
13:00 horas 

18/08/1997 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo 

Máx.
 1 0000000000 Mantenimiento a sistema eléctrico de 

Autotanques Dina 
35 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura económica

00576032-069-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

15/08/1997 
13:00 horas 

22/08/1997 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo 

Máx.
 1 0000000000 Limpieza de 7,350 m2 de instalaciones y 

oficinas 
5 Servicios - - 

Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Condiciones de pago a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla 
única de la Superintendencia de Ventas, Ciudad Juárez, Chih., su facturación y soportes que cumplan los correspondientes 
requisitos y estén autorizados por Pemex Refinación. 
A petición del proveedor se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que cada día de adelanto se aplicará al 
proveedor un descuento que será equivalente a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE), más 4 (cuatro) puntos 
porcentuales. Esta tasa base y su sobretasa correspondiente estarán sujetas a las variaciones que el Banco de México 
establezca. 
I. Lugar de la convocante: Superintendencia de Ventas, Ciudad Juárez, Chih., ubicada en carretera a Casas Grandes 

kilómetro 22.5, colonia Granjas de Santa Elena, Ciudad Juárez, Chih. 
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A. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

B. La presente convocatoria contiene las información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las 
personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al 
domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono arriba citado. 

II. Los criterios conforme a los cuales se adjudicarán los contratos serán: 
 Pemex Refinación, con base en una evaluación de las proposiciones admitidas y al análisis comparativo de las mismas, 

así como en su propio presupuesto emitirá el fallo dentro de los cuarenta días naturales posteriores a la apertura de 
propuestas técnicas y, en su caso, adjudicará el contrato correspondiente a la persona que de entre los proponentes 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias, así como garantice el cumplimiento del contrato y 
cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores 
resulta que dos o más proveedores satisfacen los requerimientos de Pemex Refinación, el contrato se adjudicará al que 
presente la postura más baja. Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 

 Pemex Refinación rechazará aquellas propuestas que contengan errores aritméticos o no incluyan la totalidad de los 
cargos que se establecen en los alcances de los mismos, así como que presenten plazos de ejecución mayores a lo 
estipulado. 

 Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar y se 
encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días 
naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet http://compranet.gob.mx, o bien en la 
Superintendencia de Ventas, Ciudad Juárez, Chih. 

III. La forma de pago de las bases para la licitación es: 
 En la convocante: en efectivo, o cheque certificado o de caja, ambos de la localidad, a favor de Pemex Refinación en las 

oficinas de la Superintendencia de Ventas, Ciudad Juárez, Chih. 
 En compraNET: el pago deberá efectuarse en cuenta número 592845-1, de Inverlat, S.A., sucursal 056, México, D.F. 
 El costo de las bases arriba señalado incluye I.V.A. 
IV. Junta de aclaraciones y presentación de proposiciones: 
 La junta de aclaraciones y la presentación de apertura de propuestas técnicas y económicas se efectuará en la fecha y 

hora señaladas, en las oficinas de la Superintendencia de Ventas, Ciudad Juárez, Chih. 
V. Anticipos: 
 No se otorgará anticipo para ningún servicio. 

CIUDAD JUAREZ, CHIH., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE COMERCIAL ZONA NORTE 
ING. JOSE ANTONIO HERRERA PEGO 

RUBRICA. 
(R.- 77440) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de equipo de cómputo y periféricos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00572001-013-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

27/08/1997 
11:00 horas 

10/09/1997 
11:00 horas 

00/00/00
 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  COMPUTADORA PERSONAL INTEL PENTIUM II A 266 MHZ.  
 2 0000000000  COMPUTADORA PORTATIL INTEL PENTIUM II A 166 MHZ. 
 3 I180000138 PERIFERICOS DIVERSOS  
 4 I180000034 IMPRESORAS DIVERSAS (LASER, INYECC. TINTA, ETC.) 
 5 0000000000  SERVIDOR INTEL PENTIUM II A 166 MHZ. 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00572001-014-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

28/08/1997 
11:00 horas 

11/09/1997 
11:00 horas 

00/00/00
 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000116 SERVIDOR DE RED (4 PROCESADORES INTEL PENTIUM PRO A 200 MHZ.) 
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00572001-015-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

29/08/1997 
11:00 horas 

12/09/1997 
11:00 horas 

00/00/00

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  EQUIPAMIENTO PARA LA RED DE ALTA VELOCIDAD ATM Y PERIFERICOS DIVERSOS 

QUE INCLUYE: 
REDES DE SEGURIDAD, TARJETA DUAL, FUENTE DE PODER, UPGRADE, SWITCHES 
ATM- ETHERNET, CISCO, ACTUALIZACIONES DE SWITCHES, CRECIMIENTO DE 1 Y 4 
PUERTOS, MEMORIA FLASH PCMCIA, SOFTWARE DE SEGURIDAD, SERVIDOR DE 
COMUNICACIONES, HUBS DE 24 PUERTOS, COMPUTADORA PERSONAL PORTATIL, 
ESTACION DE TRABAJO (WORKSTATION), KIT DE HERRAMIENTAS Y DE 
INSTALACION, JUMPERS DUALES, CONECTORES, ETC. 

20484

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio “A”, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, a partir del 31 de julio de 1997 y hasta 7 días previos a la fecha de celebración de la apertura de 
proposiciones (1a. Etapa) correspondiente a cada licitación, de lunes a viernes de 8:30 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas. 

• La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja, a nombre de Petróleos Mexicanos. En compraNET, 
con el recibo de compra de bases. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días y horas señalados, en la sala de juntas del Departamento de 
Adquisiciones, sita en Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio “A”, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal. 

• No se otorgarán anticipos. 
• La presentación de las propuestas técnicas se llevarán a cabo en los días y horas señalados, en la sala de juntas del 

Departamento de Adquisiciones, sita en Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio “A”, colonia Huasteca, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
• El lugar de entrega de los bienes será: Centro Administrativo Pemex, Marina Nacional número 329. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única, 

su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el Departamento de 
Adquisiciones de la Gerencia de Administración Interna y Apoyo Corporativo. 

• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales, que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

• Las tres licitaciones se convocan bajo la cobertura de los tratados internacionales de libre comercio establecidos. 
• Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petróleos Mexicanos a través de la Gerencia de 
Administración Interna y Apoyo Corporativo de la Dirección Corporativa de Administración, y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO DEL 

CORPORATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS 
C.P. CARLOS VUDOYRA CADENA 

RUBRICA. 
(R.- 77441) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA COMERCIAL ZONA NORTE 

SUPERINTENDENCIA DE VENTAS CADEREYTA, N.L. 
CARRETERA MONTERREY-REYNOSA KM. 36, CADEREYTA JIM., N.L. 

TEL. 01 (828) 41852, FAX 01 (828) 42361 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales, o a grupos de ellas organizados, de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la Licitación Pública 
Nacional en dos etapas, a base de precios fijos para servicios de mantenimiento a bienes muebles, que a continuación se 
describe: 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00576032-028-97 $200 
Costo en compraNET: 

$160 

12/08/1997 
11:00 horas 

19/08/1997 
9:00 horas 

19/08/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantenimiento a dos Locomotoras General Electric y un Trackmovil 
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Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única 
de la Superintendencia de Ventas Cadereyta, N.L., su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y 
estén autorizados por Pemex-Refinación. 
A petición del proveedor se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que cada día de adelanto se aplicará al 
proveedor un descuento que será equivalente a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE), más 4 (cuatro) puntos 
porcentuales. Esta tasa base y su sobretasa correspondiente estarán sujetas a las variaciones que el Banco de México 
establezca. 
I. Lugar de la convocante: Superintendencia de Ventas Cadereyta, N.L., ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 

36 Cadereyta Jiménez, N.L. 
A) No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

algunos de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
B) La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las 

personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al 
domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono arriba citado. 

II. Los criterios conforme a los cuales se adjudicará el contrato serán: 
Pemex Refinación, con base en una evaluación de las proposiciones admitidas y al análisis comparativo de las mismas, así 
como en su propio presupuesto emitirá el fallo dentro de los cuarenta días naturales posteriores a la apertura de propuestas 
técnicas y, en su caso, adjudicará el contrato correspondiente a la persona que, entre los proponentes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas necesarias, así como garantice el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia 
requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más proveedores 
satisfacen los requerimientos de Pemex Refinación, el contrato se adjudicará al que presente la propuesta más baja. Contra la 
resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 
Pemex Refinación rechazará aquellas propuestas que contengan errores aritméticos o no incluyan la totalidad de los cargos 
que establecen en los alcances de los mismos, así como que presenten plazos de ejecución mayores a lo estipulado. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar y se encuentran 
disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales 
previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet http:/compranet.gob.mx, o bien en la Superintendencia 
de Ventas Cadereyta, N.L. 
III. La forma de pago de las bases para la licitación es: 
En la convocante: en efectivo o cheque certificado o de caja, ambos de la localidad, a favor de Pemex Refinación en las 
oficinas de la Superintendencia de Ventas Cadereyta, N.L. 
En compraNET: el pago deberá efectuarse en cuenta número 592845-1, de Inverlat, S.A., sucursal 056, México, D.F. 
El costo de las bases arriba señalados incluye el I.V.A. 
IV. Junta de aclaraciones y presentación de proposiciones: 
La junta de aclaraciones y la presentación de apertura de propuestas técnicas y económicas se efectuará en la fecha y hora 
señaladas, en las oficinas de la Superintendencia de Ventas Cadereyta, N.L. 
V. Anticipo: 
No se otorgará anticipo. 

CADEREYTA JIM., N.L., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE COMERCIAL ZONA NORTE 
ING. JOSE ANTONIO HERRERA PEGO 

RUBRICA. 
(R.- 77442) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA COMERCIAL ZONA NORTE 

SUPERINTENDENCIA DE VENTAS SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 
AVENIDA DR. SALVADOR NAVA, COL. ESPAÑITA, SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

TEL. 01 (48) 2030-28, FAX 01 (48) 2045-03 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales, o a grupos de ellas organizados de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la Licitación Pública 
Nacional en dos etapas, a base de precios fijos para servicios de mantenimiento a bienes muebles, que a continuación se 
describe: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 

00576032-034-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

11/08/1997 
11:00 horas 

18/08/1997 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx. 

 1 0000000000 Limpieza de 2333 m2. de oficinas y Mantto. 
de 7833 de Inst. 

5 Servicios - - 
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura económica

00576032-035-97 $150 
Costo en compraNET: 

$120 

12/08/1997 
11:00 horas 

19/08/1997 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx. 

 1 0000000000 Mantto. Autotanques Dina, afinación, 
frenos, embragues y sist. eléct. 

20 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura económica

00576032-036-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

13/08/1997 
11:00 horas 

20/08/1997 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Lavado, engrasado y cambio de aceite y 
filtros a Autotanques 

20 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura económica

00576032-037-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

11/08/1997 
13:00 horas 

18/08/1997 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Mantenimiento general a válvulas de 4 
hasta 10 Pulg. de Diám. 

100 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura económica

00576032-038-97 $150 
Costo en compraNET: 

$120 

12/08/1997 
13:00 horas 

19/08/1997 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

 1 0000000000 Mantenimiento y recarga de extintores 150 Servicios - - 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura económica

00576032-039-97 $150 
Costo en compraNET: 

$120 

13/08/1997 
13:00 horas 

20/08/1997 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Reparación de caldera móvil marca Clayton 1 
 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Condiciones de pago: a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla 
única de la Superintendencia de Ventas de San Luis Potosí, S.L.P., su facturación y soportes que cumplan los 
correspondientes requisitos y estén autorizados por Pemex Refinación. 
A petición del proveedor se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada por lo que cada día de adelanto se aplicará al 
proveedor un descuento que será equivalente a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE), más 4 (cuatro) puntos 
porcentuales. Esta tasa base y su sobretasa correspondiente estarán sujetas a las variaciones que el Banco de México 
establezca. 
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I. Lugar de la convocante: Superintendencia de Ventas San Luis Potosí, S.L.P., ubicada en avenida Dr. Salvador Nava Sur, 
sin número, colonia Españita, San Luis Potosí, S.L.P. 
A. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
B. La presente convocatoria contiene las informacion mínima indispensable que se hace del conocimiento de las 

personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra informacion, se deberá acudir al 
domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono arriba citado. 

II. Los criterios conforme a los cuales se adjudicarán los contratos serán: 
Pemex Refinación, con base en una evaluación de las proposiciones admitidas y al análisis comparativo de las mismas, así 
como en su propio presupuesto, emitirá el fallo dentro de los cuarenta días naturales posteriores a la apertura de propuestas 
técnicas y, en su caso, adjudicará el contrato correspondiente a la persona que de, entre los proponentes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas necesarias, así como garantice el cumplimiento del contrato y cuente con la 
experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más 
proveedores satisfacen los requerimientos de Pemex Refinación, el contrato se adjudicará al que presente la postura más 
baja. Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 
Pemex Refinación rechazará aquellas propuestas que contengan errores aritméticos o no incluyan la totalidad de los cargos 
que se establecen en los alcances de los mismos, así como que presenten plazos de ejecución mayores a lo estipulado. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar y se encuentran 
disponibles para consulta y venta a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales previos al 
acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet http://compranet.gob.mx, o bien en la Superintendencia de 
Ventas San Luis Potosí, S.L.P. 
III. La forma de pago de las bases para la licitación es: 
En la convocante: en efectivo o cheque certificado o de caja, ambos de la localidad a favor de Pemex Refinación en las 
oficinas de la Superintendencia de Ventas San Luis Potosí, S.L.P. 
En compraNET: el pago deberá efectuarse en cuenta número 592845-1, de Inverlat, S.A. sucursal 056, México, D.F. 
El costo de las bases arriba señalados incluye el I.V.A. 
IV. Junta de aclaraciones y presentación de proposiciones: 
La junta de aclaraciones y la presentación de apertura de propuestas técnicas y económicas se efectuará en la fecha y hora 
señaladas, en las oficinas de la Superintendencia de Ventas San Luis Potosí, S.L.P. 
V. Anticipos: 
No se otorgará anticipo, para ningún servicio. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE COMERCIAL ZONA NORTE 
ING. JOSE ANTONIO HERRERA PEGO 

RUBRICA. 
(R.- 77443) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA COMERCIAL ZONA NORTE 

SUPERINTENDENCIA DE VENTAS SABINAS, COAH. 
CARRETERA 57, KM. 1174, SABINAS, COAH. 

TEL. 01 (861) 26644, FAX 01 (861) 26767 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales, o a grupos de ellas organizados de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la Licitación Pública 
Nacional en dos etapas a base de precios fijos para servicios de mantenimiento a bienes muebles, que a continuación se 
describe: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576032-054-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

12/08/1997 
11:00 horas 

19/08/1997 
9:00 horas 

19/08/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mín. Plazo máx. Presupuesto mín.

 1 0000000000 Mantenimiento de frenos a 
autotanques Dina 600 

6 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
00576032-055-97 $100 

Costo en compraNET: 
$80 

14/08/1997 
11:00 horas 

21/08/1997 
9:00 horas 

21/08/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mín. Plazo máx. Presupuesto mín.
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 1 0000000000 Mantenimiento general de válvulas 
de 2, 4, 6 y 8 Pulg. de Diám. 

100 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
00576032-056-97 $100 

Costo en compraNET: 
$80 

15/08/1997 
11:00 horas 

22/08/1997 
9:00 horas 

22/08/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mín. Plazo máx. Presupuesto mín.

 1 0000000000 Mantenimiento general a 
motobombas de 400 GPM 

18 Servicios - - 

Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Condiciones de pago a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla 
única de la Superintendencia de Ventas de Sabinas, Coah., su facturación y soportes que cumplan los correspondientes 
requisitos y estén autorizados por Pemex Refinación. 
A petición del proveedor se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que cada día de adelanto se aplicará al 
proveedor un descuento que será equivalente a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE), más 4 (cuatro) puntos 
porcentuales. Esta tasa base y su sobretasa correspondiente estarán sujetas a las variaciones que el Banco de México 
establezca. 
I. Lugar de la convocante: Superintendencia de Ventas Sabinas, Coah., ubicada en carretera 57, kilómetro 1174, Sabinas, 

Coah. 
A. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
B. La presente convocatoria contiene las información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las 

personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra informacion, se deberá acudir al 
domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono arriba citado. 

II. Los criterios conforme a los cuales se adjudicarán los contratos serán: 
 Pemex Refinación, con base en una evaluación de las proposiciones admitidas y al análisis comparativo de las mismas, 

así como en su propio presupuesto, emitirá el fallo dentro de los cuarenta días naturales posteriores a la apertura de 
propuestas técnicas y, en su caso, adjudicará el contrato correspondiente a la persona que de entre los proponentes 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias, así como garantice el cumplimiento del contrato y 
cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores 
resulta que dos o más proveedores satisfacen los requerimientos de Pemex Refinación, el contrato se adjudicará al que 
presente la postura más baja. Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 

 Pemex Refinación rechazará aquellas propuestas que contengan errores aritméticos o no incluyan la totalidad de los 
cargos que se establecen en los alcances de los mismos, así como que presenten plazos de ejecución mayores a lo 
estipulado. 

 Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar, y se 
encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días 
naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet http://compranet.gob.mx, o bien en la 
Superintendencia de Ventas de Sabinas, Coah. 

III. La forma de pago de las bases para la licitación es: 
 En la convocante: en efectivo o cheque certificado o de caja, ambos de la localidad a favor de Pemex Refinación en las 

oficinas de la Superintendencia de Ventas Sabinas, Coah. 
 En compraNET: el pago deberá efectuarse en cuenta número 592845-1 de Inverlat, S.A., sucursal 056, México, D.F. 
 El costo de las bases arriba señalado incluye el I.V.A. 
IV. Junta de aclaraciones y presentación de proposiciones: 
 La junta de aclaraciones y la presentación de apertura de propuestas técnicas y económicas se efectuará en la fecha y 

hora señaladas, en las oficinas de la Superintendencia de Ventas Sabinas, Coah. 
V. Anticipos: 
 No se otorgará anticipo para ningún servicio. 

SABINAS, COAH., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE COMERCIAL ZONA NORTE 
ING. JOSE ANTONIO HERRERA PEGO 

RUBRICA. 
(R.- 77444) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA COMERCIAL ZONA NORTE 

SUPERINTENDENCIA DE VENTAS CD. MANTE, TAMPS. 
CAMINO A LOS GENERALES KM. 0.800 S/N, COL. JOSE LOPEZ PORTILLO, CD. MANTE, TAMPS. 

TEL. 01 (123) 20129, FAX 01 (123) 26820 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales o a grupos de ellas organizados de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la Licitación Pública 
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Nacional en dos etapas a base de precios fijos para servicios de mantenimiento a bienes muebles, que a continuación se 
describen: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576032-050-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

11/08/1997 
11:00 horas 

18/08/1997 
9:00 horas 

18/08/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mín. Plazo máx. Presupuesto mín.

 1 0000000000 Mantenimiento general a motobombas 
de 400 GPM 

8 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
00576032-051-97 $100 

Costo en compraNET: 
$80 

11/08/1997 
13:00 horas 

18/08/1997 
14:00 horas 

18/08/1997
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mín. Plazo máx. Presupuesto mín.

 1 0000000000 Mantenimiento general de válvulas de 
3 a 6 pulg. de diám. 

30 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
00576032-052-97 $100 

Costo en compraNET: 
$80 

12/08/1997 
11:00 horas 

19/08/1997 
9:00 horas 

19/08/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mín. Plazo máx. Presupuesto mín.

 1 0000000000 Mantenimiento a equipos de aire 
acondicionado tipo ventana y central 

15 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
00576032-053-97 $100 

Costo en compraNET: 
$80 

12/08/1997 
13:00 horas 

19/08/1997 
14:00 horas 

19/08/1997
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mín. Plazo máx. Presupues

 1 0000000000 Mantenimiento y recarga de extintores 50 Servicios - - 
 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Condiciones de pago: a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla 
única de la Superintendencia de Ventas de Ciudad Mante, Tamps., su facturación y soportes que cumplan los 
correspondientes requisitos y estén autorizados por Pemex Refinación. 
A petición del proveedor se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada por lo que cada día de adelanto se aplicará al 
proveedor un descuento que será equivalente a la Tasa de Interes Interbancaria de Equilibrio (TIIE), más 4 (cuatro) puntos 
porcentuales. Esta tasa base y su sobretasa correspondiente estarán sujetas a las variaciones que el Banco de México 
establezca. 
I. Lugar de la convocante: Superintendencia de Ventas de Ciudad Mante, Tamps., ubicada en Camino a los Generales 

kilómetro 0.800 sin número, colonia José López Portillo, Ciudad Mante, Tamps. 
A. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
B. La presente convocatoria contiene las informacion mínima indispensable que se hace del conocimiento de las 

personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra informacion, se deberá acudir al 
domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono arriba citado. 

II. Los criterios conforme a los cuales se adjudicarán los contratos serán: 
 Pemex Refinación, con base en una evaluación de las proposiciones admitidas y al análisis comparativo de las mismas, 

así como en su propio presupuesto emitirá el fallo dentro de los cuarenta días naturales posteriores a la apertura de 
propuestas técnicas y, en su caso, adjudicará el contrato correspondiente a la persona que de entre los proponentes 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias, así como garantice el cumplimiento del contrato y 
cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores 
resulta que dos o más proveedores satisfacen los requerimientos de Pemex Refinación, el contrato se adjudicará al que 
presente la postura más baja. Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 



Jueves 31 de julio de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)    183 

 Pemex Refinación rechazará aquellas propuestas que contengan errores aritméticos o no incluyan la totalidad de los 
cargos que se establecen en los alcances de los mismos, así como que presenten plazos de ejecución mayores a lo 
estipulado. 

 Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar y se 
encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días 
naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet http://compranet.gob.mx o bien en la 
Superintendencia de Ventas de Ciudad Mante, Tamps. 

III. La forma de pago de las bases para la licitación es: 
 En la convocante: en efectivo o cheque certificado o de caja, ambos de la localidad a favor de Pemex Refinación en las 

oficinas de la Superintendencia de Ventas de Ciudad Mante, Tamps. 
 En compraNET: el pago deberá efectuarse en cuenta número 592845-1, de Inverlat, S.A. sucursal 056, México, D.F. 
 El costo de las bases arriba señalados incluye el I.V.A. 
IV. Junta de aclaraciones y presentación de proposiciones: 
 La junta de aclaraciones y la presentación de apertura de propuestas técnicas y económicas se efectuará en la fecha y 

hora señaladas, en las oficinas de la Superintendencia de Ventas de Ciudad Mante, Tamps. 
V. Anticipos: 
 No se otorgará anticipo para ningún servicio. 

CIUDAD MANTE, TAMPS., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE COMERCIAL ZONA NORTE 
ING. JOSE ANTONIO HERRERA PEGO 

RUBRICA. 
(R.- 77445) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA COMERCIAL ZONA NORTE 

SUPERINTENDENCIA DE VENTAS REYNOSA, TAMPS. 
BULEVAR MORELOS Y GUADALAJARA, COL. RODRIGUEZ, REYNOSA, TAMPS. 

TEL. 01 (89) 2486-72, FAX 01 (89) 2436-92 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales, o a grupos de ellas organizados de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la Licitación Pública 
Nacional en dos etapas a base de precios fijos para servicios de mantenimiento a bienes muebles, que a continuación se 
describen: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00576032-021-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

11/08/1997 
11:00 horas 

18/08/1997 
9:00 horas 

18/08/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mín. Plazo máx. Presupuesto mín.

 1 0000000000 Mantenimiento de autotanques Dina 600, 
afinación, frenos y mofles 

13 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura económica

00576032-022-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

12/08/1997 
11:00 horas 

19/08/1997 
9:00 horas 

19/08/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mín. Plazo máx. Presupuesto mín.

 1 0000000000 Lavado, lubricación y engrasado de 
autotanques de 15 y 20 m3. 

13 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura económica

00576032-023-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

13/08/1997 
11:00 horas 

20/08/1997 
9:00 horas 

20/08/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mín. Plazo máx. Presupuesto mín.

 1 0000000000 Mantenimiento sistema de aire 
acondicionado tipo central y ventana 

13 Servicios - - 
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No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00576032-024-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

14/08/1997 
11:00 horas 

21/08/1997 
9:00 horas 

21/08/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mín. Plazo máx. Presupuesto mín.

 1 0000000000 Mantenimiento y recarga de extintores 62 Servicios - - 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00576032-025-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

15/08/1997 
11:00 horas 

22/08/1997 
9:00 horas 

22/08/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mín. Plazo máx. Presupuesto mín.

 1 0000000000 Mantenimiento general a válvulas de 21/2 a 
8 pulg. de diám. 

42 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura económica

00576032-026-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

11/08/1997 
13:00 horas 

18/08/1997 
14:00 horas 

18/08/1997 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mín. Plazo máx. Presupuesto mín.

 1 0000000000 Mantenimiento general a motobombas de 
400 y 600 GPM 

5 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura económica

00576032-027-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

12/08/1997 
13:00 horas 

19/08/1997 
14:00 horas 

19/08/1997 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo mín. Plazo máx. Presupuesto mín.

 1 0000000000 Limpieza general de 23,000 m2. de patio de 
maniobras y oficinas 

5 Servicios - - 

 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Condiciones de pago: a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla 
única de la Superintendencia de Ventas Reynosa, Tamps., su facturación y soportes que cumplan los correspondientes 
requisitos y estén autorizados por Pemex Refinación. 
A petición del proveedor se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que cada día de adelanto se aplicará al 
proveedor un descuento que será equivalente a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE), más 4 (cuatro) puntos 
porcentuales. Esta tasa base y su sobretasa correspondiente estarán sujetas a las variaciones que el Banco de México 
establezca. 
I. Lugar de la convocante: Superintendencia de Ventas Reynosa, Tamps., ubicada en bulevar Morelos y Guadalajara, 

colonia Rodríguez, Ciudad Reynosa, Tamps. 
A. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
B. La presente convocatoria contiene las información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las 

personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al 
domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono arriba citado. 

II. Los criterios conforme a los cuales se adjudicarán los contratos serán: 
 Pemex Refinación, con base en una evaluación de las proposiciones admitidas y al análisis comparativo de las mismas, 

así como en su propio presupuesto, emitirá el fallo dentro de los cuarenta días naturales posteriores a la apertura de 
propuestas técnicas y, en su caso, adjudicará el contrato correspondiente a la persona que, de entre los proponentes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias, así como garantice el cumplimiento del contrato y 
cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores 
resulta que dos o más proveedores satisfacen los requerimientos de Pemex Refinación, el contrato se adjudicará al que 
presente la postura más baja. Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 

 Pemex Refinación rechazará aquellas propuestas que contengan errores aritméticos o no incluyan la totalidad de los 
cargos que se establecen en los alcances de los mismos, así como que presenten plazos de ejecución mayores a lo 
estipulado. 
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 Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar y se 
encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días 
naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet http://compranet.gob.mx o bien en la 
Superintendencia de Ventas Reynosa, Tamps. 

III. La forma de pago de las bases para la licitación es: 
 En la convocante: en efectivo o cheque certificado o de caja, ambos de la localidad a favor de Pemex Refinación en las 

oficinas de la superintendencia de Ventas Reynosa, Tamps. 
 En CompraNET: el pago deberá efectuarse en cuenta número 592845-1, de Inverlat, S.A., sucursal 056, México, D.F. 
 El costo de las bases arriba señalados incluye el I.V.A 
IV. Junta de aclaraciones y presentación de proposiciones: 
 La junta de aclaraciones y la presentación de apertura de propuestas técnicas y económicas se efectuará en la fecha y 

hora señaladas, en las oficinas de la Superintendencia de Ventas Reynosa, Tamps. 
V. Anticipos: 
 No se otorgará anticipo, para ningún servicio. 

REYNOSA, TAMPS., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE COMERCIAL ZONA NORTE 
ING. JOSE ANTONIO HERRERA PEGO 

RUBRICA. 
(R.- 77446) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA COMERCIAL ZONA NORTE 

SUPERINTENDENCIA DE VENTAS AGUASCALIENTES, AGS. 
CARRETERA PANAMERICANA KM. 535.5, AGUASCALIENTES, AGS. 

TEL. 01 (49) 1226-26, FAX 01 (49) 1227-86 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales o a grupos de ellas organizados, de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la Licitación Pública 
Nacional en dos etapas a base de precios fijos para servicios de mantenimiento a bienes muebles, que a continuación se 
describen: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00576032-001-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

11/08/1997 
11:00 horas 

18/08/1997 
9:00 horas 

18/08/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo Mín. Plazo Máx. Presupuesto Mín.

 1 0000000000 Renovación de llantas 1000X20 y 1100X22 80 Servicios - - 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00576032-002-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

12/08/1997 
11:00 horas 

19/08/1997 
9:00 horas 

19/08/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo Mín. Plazo Máx. Presupuesto Mín.

 1 0000000000 Mantenimiento de frenos y embragues a 
autotanques Dina 600 

20 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura económica

00576032-003-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

13/08/1997 
11:00 horas 

20/08/1997 
9:00 horas 

20/08/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo Mín. Plazo Máx. Presupuesto Mín.

 1 0000000000 Lavado, lubricación y engrasado de 
autotanques de 20 y 30 m3 

20 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura económica

00576032-004-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

14/08/1997 
11:00 horas 

21/08/1997 
9:00 horas 

21/08/1997 
11:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo Mín. Plazo Máx. Presupuesto Mín.

 1 0000000000 Afinación de motores Cummins NH-250 y 
350 de autotanques 

20 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura económica

00576032-005-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

15/08/1997 
11:00 horas 

22/08/1997 
9:00 horas 

22/08/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo Mín. Plazo Máx. Presupuesto Mín.

 1 0000000000 Mantenimiento y recarga de extintores 90 Servicios - - 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00576032-006-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

11/08/1997 
13:00 horas 

18/08/1997 
14:00 horas 

18/08/1997 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo Mín. Plazo Máx. Presupuesto Mín.

 1 0000000000 Mantenimiento al sistema eléctrico de 
autotanques Dina 

20 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura económica

00576032-007-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

12/08/1997 
13:00 horas 

19/08/1997 
14:00 horas 

19/08/1997 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo Mín. Plazo Máx. Presupuesto Mín.

 1 0000000000 Mantenimiento general a válvulas de 8, 6 y 
4 pulg. de diám. 

10 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura económica

00576032-008-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

13/08/1997 
13:00 horas 

20/08/1997 
14:00 horas 

20/08/1997 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo Mín. Plazo Máx. Presupuesto Mín.

 1 0000000000 Mantenimiento general a motobombas de 
400 y 600 GPM 

10 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura económica

00576032-009-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

14/08/1997 
13:00 horas 

21/08/1997 
14:00 horas 

21/08/1997 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo Mín. Plazo Máx. Presupuesto Mín.

 1 0000000000 Mantenimiento a suspensión y mofles de 
autotanques Dina 600 

20 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura económica

00576032-010-97 $100 
Costo en compraNET: 

$80 

15/08/1997 
13:00 horas 

22/08/1997 
14:00 horas 

22/08/1997 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo Mín. Plazo Máx. Presupuesto Mín.

 1 0000000000 Servicio de limpieza de 500 m2 oficinas y 
35,000 m2 de Inst. 

5 Servicios - - 

 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
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Condiciones de pago: A los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla 
única de la Superintendencia de Ventas Aguascalientes, Ags., su facturación y soportes que cumplan los correspondientes 
requisitos y estén autorizados por Pemex Refinación. 
A petición del proveedor se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que cada día de adelanto se aplicará al 
proveedor un descuento que será equivalente a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE), más 4 (cuatro) puntos 
porcentuales. Esta tasa base y su sobretasa correspondiente estarán sujetas a las variaciones que el Banco de México 
establezca. 
I. Lugar de la convocante: Superintendencia de Ventas Aguascalientes, Ags., ubicada en Carretera Panamericana 

kilómetro 535.5, Aguascalientes, Ags. 
A. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
B. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las 

personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al 
domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono arriba citado. 

II. Los criterios conforme a los cuales se adjudicarán los contratos serán: 
 Pemex Refinación, con base en una evaluación de las proposiciones admitidas y al análisis comparativo de las mismas, 

así como en su propio presupuesto, emitirá el fallo dentro de los cuarenta días naturales posteriores a la apertura de 
propuestas técnicas y, en su caso, adjudicará el contrato correspondiente a la persona que, de entre los proponentes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias, así como garantice el cumplimiento del contrato y 
cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores 
resulta que dos o más proveedores satisfacen los requerimientos de Pemex Refinación, el contrato se adjudicará al que 
presente la postura más baja. Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 

 Pemex Refinación rechazará aquellas propuestas que contengan errores aritméticos o no incluyan la totalidad de los 
cargos que se establecen en los alcances de los mismos, así como que presenten plazos de ejecución mayores a lo 
estipulado. 

 Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar y se 
encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días 
naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet http://compranet.gob.mx o bien en la 
Superintendencia de Ventas en Aguascalientes, Ags. 

III. La forma de pago de las bases para la licitación es: 
 En la convocante: en efectivo o cheque certificado o de caja, ambos de la localidad a favor de Pemex Refinación en las 

oficinas de la Superintendencia de Ventas Aguascalientes, Ags. 
 En compraNET: el pago deberá efectuarse en cuenta número 592845-1, de Inverlat, S.A., sucursal 056, México, D.F. 
 El costo de las bases arriba señalado incluye el I.V.A. 
IV. Junta de aclaraciones y presentación de proposiciones: 
 La junta de aclaraciones y la presentación de apertura de propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la fecha y 

hora señaladas, en las oficinas de la Superintendencia de Ventas Aguascalientes, Ags. 
V. Anticipos: 
 No se otorgará anticipo para ningún servicio. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE COMERCIAL ZONA NORTE 
ING. JOSE ANTONIO HERRERA PEGO 

 RUBRICA. (R.- 77447) 
PEMEX REFINACION 

GERENCIA COMERCIAL ZONA NORTE 
SUPERINTENDENCIA DE VENTAS SN. RAFAEL MTY., N.L. 

CARRETERA A MIGUEL ALEMAN KM. 5, COL. SAN RAFAEL, CD. GUADALUPE, N.L. 
TEL. 01 (8) 3645-963, FAX 01 (8) 3645-977 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a 
las personas físicas o morales, o a grupos de ellas organizados de nacionalidad mexicana, que deseen participar en 
la Licitación Pública Nacional en dos etapas, a base de precios fijos para servicios de mantenimiento a bienes 
muebles, que a continuación se describen: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576032-017-97 $200 
Costo en compraNET: 

$160 

14/08/1997 
13:00 horas 

21/08/1997 
16:00 horas 

21/08/1997
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo Mín. Plazo Máx. Presupuesto Mín.

 1 0000000000 Mantenimiento y recarga de extintores 79 Servicios - - 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica
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00576032-018-97 $200 
Costo en compraNET: 

$160 

14/08/1997 
11:00 horas 

21/08/1997 
9:00 horas 

21/08/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo Mín. Plazo Máx. Presupuesto Mín.

 1 0000000000 Afinación de motores de autotanques 11 Servicios - - 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576032-019-97 $200 
Costo en compraNET: 

$160 

12/08/1997 
11:00 horas 

19/08/1997 
9:00 horas 

19/08/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo Mín. Plazo Máx. Presupuesto Min.

 1 0000000000 Lavado, lubricación y engrasado de 
autotanques de 20 y 30 m3. 

11 Servicios - - 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
00576032-020-97 $200 

Costo en compraNET: 
$160 

11/08/1997 
11:00 horas 

18/08/1997 
9:00 horas 

18/08/1997
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo Mín. Plazo Máx. Presupuesto Mín.
 1 0000000000 Mantenimiento de frenos, suspensión y 

embragues de autotanques 
11 Servicios - - 

 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Condiciones de pago a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla 
única de la Superintendencia de Ventas Sn. Rafael Mty., N.L., su facturación y soportes que cumplan los correspondientes 
requisitos y estén autorizados por Pemex Refinación. 
A petición del proveedor se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada por lo que cada día de adelanto se aplicará al 
proveedor un descuento que será equivalente a la tasa de interés interbancaria de equilibrio (TIIE), más 4 (cuatro) puntos 
porcentuales. Esta tasa base y su sobretasa correspondiente estarán sujetas a las variaciones que el Banco de México 
establezca. 
I. Lugar de la convocante: Superintendencia de Ventas Sn. Rafael, Mty., N.L., ubicada en carretera Miguel Alemán 

kilómetro 5, colonia San Rafael, Ciudad Guadalupe, N.L. 
A. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
B. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las 

personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al 
domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono arriba citado. 

II. Los criterios conforme a los cuales se adjudicarán los contratos serán: 
 Pemex Refinación, con base en una evaluación de las proposiciones admitidas y al análisis comparativo de las mismas, 

así como en su propio presupuesto emitirá el fallo dentro de los cuarenta días naturales posteriores a la apertura de 
propuestas técnicas y, en su caso, adjudicará el contrato correspondiente a la persona que de entre los proponentes 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias, así como garantice el cumplimiento del contrato y 
cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores 
resulta que dos o más proveedores satisfacen los requerimientos de Pemex Refinación, el contrato se adjudicará al que 
presente la postura más baja. Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 

 Pemex Refinación rechazará aquellas propuestas que contengan errores aritméticos o no incluyan la totalidad de los 
cargos que se establecen en los alcances de los mismos, así como que presenten plazos de ejecución mayores a lo 
estipulado. 

 Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar y se 
encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días 
naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet http://compranet.gob.mx o bien en la 
Superintendencia de Ventas Sn. Rafael, Mty., N.L. 

III. La forma de pago de las bases para la licitación es: 
 En la convocante: en efectivo o cheque certificado o de caja, ambos de la localidad a favor de Pemex Refinación en las 

oficinas de la Superintendencia de Ventas Sn. Rafael, Mty., N.L. 
 En compraNET: el pago deberá efectuarse en cuenta número 592845-1, de Inverlat, S.A. sucursal 056, México, D.F. 
 El costo de las bases arriba señalado incluye el I.V.A. 
IV. Junta de aclaraciones y presentación de proposiciones: 
 La junta de aclaraciones y la presentación de apertura de propuestas técnicas y económicas se efectuará en la fecha y 

hora señaladas, en las oficinas de la Superintendencia de Ventas Sn. Rafael, Mty., N.L. 
V. Anticipos: 
 No se otorgará anticipo para ningún servicio. 

CIUDAD GUADALUPE, N.L., A 31 DE JULIO DE 1997. 
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ATENTAMENTE 
GERENTE COMERCIAL ZONA NORTE 
ING. JOSE ANTONIO HERRERA PEGO 

RUBRICA. 
(R.- 77448) 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación, que satisfagan los términos 
de la presente convocatoria, a participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional en dos etapas para la contratación a base 
de precios unitarios y tiempo determinado para la limpieza y reparación de los equipos: precalentador de aire FH-1, 
regenerador FV-3, cámara de orificios y silenciador FGV-3; desmantelamiento, fabricación y montaje del silenciador y línea de 
succión del soplador FC-1, limpieza y reparación de internos de torres y recipientes, y limpieza y reparación de los equipos: 
tubo levantador, reactor FV-4, línea de transfer de FV-4 a FV-7, junta de expansión de catalizador agotado y regenerado de la 
planta desintegradora catalítica número 2 (F.C.C.), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576012-019-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

1/09/1997 
10:00 horas 

1/09/1997 
10:00 horas 

9/09/1997 
9:30 horas 

15/09/1997
9:30 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación

 1 00000  LIMPIEZA Y REPARACION DEL PRECALENTADOR DE AIRE FH-1, REGENERADOR FV-3, 
CAMARA DE ORIFICIOS Y SILENCIADOR FGV-3, DE LA PLANTA DESINTEGRADORA 
CATALITICA No. 2 (F.C.C.) AREA No. 5. 

Inicio 15/11/97
Terminación 12/12/97

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576012-020-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

1/09/1997 
12:30 horas 

1/09/1997 
12:30 horas 

9/09/1997 
11:30 horas 

15/09/1997
11:30 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación

 1 00000  DESMANTELAMIENTO, FABRICACION Y MONTAJE DEL SILENCIADOR Y LINEA DE 
SUCCION DEL SOPLADOR FC-1, DE LA PLANTA DESINTEGRADORA CATALITICA No. 2 
(F.C.C.) AREA No. 5. 

Inicio 15/11/97
Terminación 12/12/97

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576012-021-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

2/09/1997 
10:00 horas 

2/09/1997 
10:00 horas 

9/09/1997 
13:00 horas 

15/09/1997
13:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación

 1 00000  LIMPIEZA Y REPARACION DE INTERNOS DE TORRES Y RECIPIENTES FV-5, FV-7, FV-9, 
FV-10, FV-11, FV-12, TH-130, GV-1, GV-2, GV-3, GV-4, GV-5, GV-6, GV-7, GV-8, GV-9, GV-10, 
MEV-101, MEV-102, MEV-103, MEV-201, MEV-202, MEV-203, MEV-207, MEV-302, DA-901, FA-
901, FA-902 Y FA-1801 DE LA PLANTA DESINTEGRADORA CATALITICA No. 2 (F.C.C.) 
AREA No. 5. 

Inicio 15/11/97
Terminación 12/12/97

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576012-022-97 $700 
Costo en compraNET: 

$490 

2/09/1997 
12:30 horas 

2/09/1997 
12:30 horas 

10/09/1997 
9:30 horas 

17/09/1997
9:30 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación
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 1 00000  LIMPIEZA Y REPARACION DE LOS EQUIPOS. TUBO LEVANTADOR, REACTOR FV-4, 
LINEA DE TRANSFER FV-4 a FV-7, JUNTA DE EXPANSION DE CATALIZADOR AGOTADO Y 
REGENERADO, DE LA PLANTA DESINTEGRADORA CATALITICA No. 2 (F.C.C.) AREA No. 5. 

Inicio 15/11/97
Terminación 12/12/97

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Díaz Mirón, esquina Primero de Mayo número 119, colonia Obrera, código postal 96700, Minatitlán, Ver., teléfono y 
fax 91(922) 5-00-41. 
No podrán subcontratarse partes de la obra. 
No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
Periodo de venta de bases: 
Licitación número 00576012-019-97: del 31 de julio al 2 de septiembre. 
Licitación número 00576012-020-97: del 31 de julio al 2 de septiembre. 
Licitación número 00576012-021-97: del 31 de julio al 2 de septiembre. 
Licitación número 00576012-022-97: del 31 de julio al 3 de septiembre. 
Forma de pago: en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la localidad a 
nombre de Pemex-Refinación. 
En compraNET: en la forma de pago establecida en el sistema. 
Las juntas de aclaraciones y visitas de obra se llevarán a cabo los días: 
Licitación número 00576012-019-97: el 1 de septiembre, a las 10:00 horas. 
Licitación número 00576012-020-97: el 1 de septiembre, a las 12:30 horas. 
Licitación número 00576012-021-97: el 2 de septiembre, a las 10:00 horas. 
Licitación número 00576012-022-97: el 2 de septiembre, a las 12:30 horas. 
Realizándose en el módulo de contratos, ubicado en el edificio Técnico-Administrativo del interior de la Refinería. 
La presentación de aperturas técnicas y económicas se realizará en los días y horarios señalados en cada licitación y se 
efectuará en la Suptcia. Gral. de Mantenimiento. 
Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases (en caso de que se trate de un 
grupo de empresas, dicha información deberá ser presentada por cada uno de sus miembros, asociantes y asociados, 
respectivamente, así como el contrato de asociación simple): 
1.- solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 

telefónicos y de telefax para recibir comunicaciones. 
2.- Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 

estados financieros auditados, en caso de asociación de participación, el capital contable requerido podrá ser integrado 
con la suma de los asociantes y asociados, siempre y cuando sea indicado en el contrato de asociación. 

3.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
5.- Registro actualizado de la cámara Correspondiente (optativa). 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: en español. 
Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
Se otorgarán anticipos del 10% para inicio de los trabajos, y del 20% para compra de materiales y de equipo de instalación 
permanente. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
Relación de contratos en vigor que tenga celebrados, tanto con la administración pública como con los particulares, señalando 
el importe total contratado y el importe por ejercer. 
Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados deberán presentar contrato de asociación en 
participación, y en caso de resultar con asignación favorable, deberán protocolizarlo de acuerdo a la ley mexicana y ante 
notario público. Las compañías, de manera individual o grupos de empresa que integran asociaciones o consorcios, deberán 
establecer el alcance de sus obligaciones y participación, asimismo, cada uno de los participantes deberá acreditar la 
experiencia técnica en la parte que le corresponda, debiendo precisarse, en el caso de grupos empresariales o consorcios que 
la compañía que encabece el grupo será el líder de la asociación, y tendrá entre otras obligaciones, la de coordinar las 
actividades de las demás y será con quién, en caso de resultar favorable el dictamen de adjudicación a este grupo, se 
formalice el contrato y sea el único medio de comunicación con Pemex Refinación. 
Criterios generales para la adjudicación: 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación; así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, conforme a lo establecido 
en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 30 (treinta) 
días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera recibido el residente de supervisión de la obra. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono arriba citado. 

MINATITLAN, VER., A 31 DE JULIO DE 1997. 
GERENTE DE LA REFINERIA 

ING. JOSE LUIS GOMEZ ZARAZUA 
RUBRICA. 

(R.- 77449) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DEL DISTRITO COMALCALCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento a cruces aéreos oleogasoducto 8" D.N Yagual-Mora con el río Santana kilómetro 4+100.DCO-
O-146-97, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00575016-022-97 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

19/08/1997 
10:00 horas 

18/08/1997 
10:00 horas 

9/09/1997 
9:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Mantenimiento a cruces aéreos 
oleogasoducto 8" D.N Yagual-Mora 

Inicio 20/10/97 
Terminación 31/12/97 

Entre los kilómetros 4+100 y 4+122.8 del oleogasoducto 8" Diám. Yagual
Aprox. a 60 km de la ciudad de Comalcalco.

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Prolongación Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 
* La forma de pago es: en convocante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en 

la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. El costo de las bases antes mencionado, ya 
incluye el IVA. 

 En compraNET, mediante depósito en la cuenta número 1592312, nombre de la cuenta P.E.P. bases de licitación, 
sucursal Comalcalco 222, en Banamex. El costo de las bases antes mencionado, ya incluye el IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 1997 a las 10:00 horas, en sala de concursos del 
Departamento de Contratos, edificio de la Superintendencia General del Distrito, ubicada en Prolongación Juárez sin 
número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Departamento de Ingeniería y Construcción de la 
Superintendencia de Servicios Técnicos, con el ingeniero Carlos A. Tecum Arrazola, en Escobedo número 318 esquina 
Juárez, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 15 de septiembre de 1997 a las 9:00 horas, en Prolongación Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, 
código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: en español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la experiencia y 

capacidad técnica será en mantenimiento a cruces aéreos oleogasoducto, mediante una relación de contratos similares. 
La capacidad financiera será mediante comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado 
financiero auditado externamente, o con su última declaración del Impuesto Sobre la Renta. 
La fecha límite para adquirir las bases será el día 2 de septiembre de 1997. 
No habrá subcontratación. 
No se otorgará ningún anticipo. 
Requisitos generales: 
I. Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
II. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
III. Poder notarial del representante legal, con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
IV. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
V. Registro de la Cámara correspondiente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de PEP, dentro de un plazo 
no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

TABASCO, A 31 DE JULIO DE 1997. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 77450) 
PEMEX PETROQUIMICA 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y SERVICIOS TECNICOS 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA OBRA PUBLICA 

CN-OP-08-97 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación que Pemex Petroquímica efectúa para su filial Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., de las diversas obras que se 
indican a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Periodo de la venta y 
costo de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00578008-015-97 Del 31/07/97 al 3/09/97 
$500 

Costo en compraNET: 
$450 

2/09/1997 
12:00 horas 

2/09/1997 
12:00 horas 

10/09/1997 
10:00 horas 

 
Porcentaje a otorgar por anticipo Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
0% (Cero por Ciento) 

para gastos de instalación y 
0% (Cero por Ciento) 

para compra de materiales  

ALUMBRADO Y SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA 
AL ALMACEN "G" DEL C.PQ. PAJARITOS 

Inicio 6/10/97 
Terminación 14/12/97 
(70 días calendario) 

Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V.
Carretera Coatzacoalcos

 
No. licitación Periodo de la venta y 

costo de las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00578008-016-97 Del 31/07/97 al 4/09/97 
$500 

Costo en compraNET: 
$450 

3/09/1997 
12:00 horas 

3/09/1997 
12:00 horas 

11/09/1997 
10:00 horas 

 
Porcentaje a otorgar por anticipo Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
 0% (Cero por Ciento) 

para gastos de instalación y 
0% (Cero por Ciento) 

para compra de materiales 

ALUMBRADO DE EMERGENCIA EN C.C.I´S. Y C.C.M´S 
DE LAS PLANTAS DE ETILENO II, SERVS. AUXS. II Y III 

DC II Y III 
Y OXIDO DE ETILENO DEL C.PQ. PAJARITOS 

Inicio 6/10/97 
Terminación 14/12/97 
(70 días calendario) 

Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V.
Carretera Coatzacoalcos

 
No. licitación Periodo de la venta y 

costo de las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00578008-017-97 Del 31/07/97 al 5/09/97 
$500 

Costo en compraNET: 
$450 

4/09/1997 
12:00 horas 

4/09/1997 
12:00 horas 

12/09/1997 
10:00 horas 

 
Porcentaje a otorgar por anticipo Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
 0% (Cero por Ciento) 

para gastos de instalación y 
0% (Cero por Ciento) 

para compra de materiales 

MODIFICACION A CUARTO DE CROMATOGRAFOS 
DEL INCINERADOR No. 2 DEL C.PQ. PAJARITOS 

Inicio 13/10/97 
Terminación 11/12/97 
(60 días calendario) 

Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V.
Carretera Coatzacoalcos

 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, en la Superintendencia de Servicios Generales Administración 
Patrimonial y Contratos de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., o en la página de compraNET (http://compranet.gob.mx, 
http://rtn.net.mx/compranet/), con excepción de los planos y dibujos por la complejidad técnica, los cuales estarán a 
disposición en la citada Superintendencia, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Las bases de licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
a).- Efectuando el pago en el banco de su localidad, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que 

genera el sistema compraNET, en la cuenta 175907-6 de Banamex, S.A., sucursal número 757 de Coatzacoalcos, Ver. 
b).- Adquirir las bases directamente de 9:00 a 14:00 horas en la Superintendencia de Servicios Generales Administración 

Patrimonial y Contratos de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., teléfono (921) 10-202, extensiones 32-412 y 32-251, fax 
32-012, Kilómetro 7.5 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver. 

Los actos de presentación y apertura de proposiciones, junta de aclaraciones y visita de obra se celebrarán en la sala de 
juntas de la Superintendencia de Servicios Generales Administración Patrimonial y Contratos, ubicada en el interior de 
Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
Los interesados deberán presentar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán a Pemex Petroquímica las facilidades 
necesarias para su verificación. 
1.- Capital contable comprobable con la última declaración ante la S.H.C.P., o mediante estados financieros auditados 

externamente. 
2.- Acta constitutiva. 
3.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases y del representante legal que firmará las propuestas. 
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4.- Registro actualizado de la Cámara correspondiente (opcional). 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Para participar en la licitación los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica y 
financiera de acuerdo con las características de los trabajos, anexando copia de la carátula de contratos de trabajos similares 
en naturaleza y monto a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias del buen cumplimiento de las 
mismas o cualquier otra documentación fehaciente que acredite plenamente este requisito. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Petroquímica, así como garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas, podrán ser 
negociadas. 
En la evaluación de las propuestas en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 
Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos serán pagadas por parte de Pemex Petroquímica, a 30 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 
Las partes por ejecutar podrán ser subcontratadas, previa autorización de Pemex Petroquímica. 

COATZACOALCOS, VER., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ENCARGADO DEL DESPACHO 

ING. MANUEL VILLARINO ALMEYDA 
RUBRICA. 

(R.- 77451) 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS AL EXTRANJERO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional, 
para la contratación de rodamientos y chumaceras, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00102003-009-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$600 

12/08/1997 
18:00 horas 

19/08/1997 
16:00 horas 

27/08/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  RODAMIENTO 625ZZ HU40151 
 2 0000000000  RODAMIENTO MINIATURA PARA VENTILADOR NACHI TIPO R2 5ZZB 5 
 3 0000000000  RODAMIENTO OLLCES HN01264. 
 4 0000000000  RODAMIENTO DE AGUJAS "INA" NK 
 5 0000000000  RODAMIENTO NU-317-C-3 MCA. SKF. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Sistema de Transporte 

Colectivo. 
 En compraNET: 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de agosto de 1997 a las 18:00 horas, en sala de eventos de la 

Gerencia de Recursos Materales, ubicada en calle Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 06070, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de agosto de 1997 a las 16:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 27 de agosto de 1997 a las 9:00 horas, en Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 06070, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, franco francés, peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* El lugar de entrega será en Almacén Central número 2 del S.T.C., 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: carta de crédito irrevocable. 
 Carta de crédito irrevocable y confirmada. 
 Transferencia bancaria. 
 10 días naturales a la fecha de entrega de los bienes y documentación que demuestre la entrega de los bienes. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

C.P. JORGE E. LANZ MARGALLI GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 77452) 
INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 



64     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 31 de julio de 1997 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
elaboración de álbumes de discos compactos y adquisición de vehículos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica Acto de apertura económica
00421001-003-97 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

11/08/1997 
10:00 horas 

18/08/1997 
11:00 horas 

25/08/1997
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Reedición de fonogramas e impresiones. 1,000 
 2 0000000000  Reedición de fonogramas e impresiones. 1,000 
 3 0000000000  Reedición de fonogramas e impresiones. 1,000 
 4 0000000000  Reedición de fonogramas e impresiones. 1,000 
 5 0000000000  Reedición de fonogramas e impresiones. 1,000 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica Acto de apertura económica

00421001-004-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

8/08/1997 
10:00 horas 

15/08/1997 
11:00 horas 

21/08/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 I480800014 Automóvil sedán 2 puertas 45 
 2 I480800052 Camión Pick-Up 7 
 3 I480800052 Camión Pick-Up 5 
 4 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 7 
 5 I480800052 Camión Pick-Up 3 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, o 
bien en bulevar Adolfo López Mateos número 101, colonia Tizapán San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal; a partir de la publicación y hasta siete días naturales antes de la presentación de propuestas, de las 9:00 a las 14:00 
horas. 
La forma de pago es, en convocante: en efectivo, cheque certificado o de caja, a nombre del Instituto Nacional Indigenista. En 
compraNET: depósito a cuenta 52016037956 de Banco Mexicano. 
Los eventos se llevarán a cabo en las fechas y horas señaladas en la sala de licitaciones de la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios, ubicada en bulevar Adolfo López Mateos número 101, planta baja, colonia Tizapán San Angel, código 
postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español. 
La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: pesos mexicanos. 
El lugar de entrega será en el almacén general del Instituto, ubicado en calle Ursulo Galván número 201, bodega 7, colonia 
Santa Cruz Meyehualco, Delegación Iztapalapa. 
Las condiciones de pago serán veinte días hábiles a la presentación de la factura para su revisión. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. RENE MARTINEZ ALVARADO 
RUBRICA. 

(R.- 77453) 
INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
UNIDAD DE CONTROL DE OBRA INSTITUCIONAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del Concurso número F00C-6316I-4 Conexión a red con cable estructurado en el edificio número 2 para la 
Subdirección de Administración y Finanzas del I.M.P., sede México, D.F., de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00474002-003-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

12/08/1997 
12:00 horas 

12/08/1997 
12:00 horas 

20/08/1997 
10:00 horas 

20/08/1997
12:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de 
inicio y term. 

Ubicación de la obra
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 1 F00C-6316I-4  Instalaciones especiales 
Sistema a red con cable estructurado 

Inicio 1/09/97 
Term.1/10/97 

Eje Central Norte Lázaro Cárdenas número 152; colonia San Bartolo 
Atepehuacan; Deleg. Gustavo A. Madero, código postal 07730, México, D.F.

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Eje Central Norte Lázaro Cárdenas número 152, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Petróleo (+ IVA). 
 En compraNET (+ I.V.A.) el pago será en la cuenta número 51500124833, Banco Mexicano, sucursal número 31 

Lindavista. 
* La junta de aclaraciones, la visita al lugar de la obra y la presentación de las propuestas técnica y económica se llevarán 

a cabo en las oficinas de la División de Contratación y Supervisión de Obra, ubicadas en el edificio mixto 3er. piso, 
Cuerpo "C", ubicado en Eje Central Norte Lázaro Cárdenas número 152, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 
07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia mínima de 

3 años en trabajos similares; capital contable demostrado con estados financieros actualizados dictaminados por 
contador externo a la empresa, incluyendo anexos, declaración anual del ISR y copia de la cédula profesional del auditor. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con fundamento en el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, al proponente que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato. 

* Las condiciones de pago son: de acuerdo a lo estipulado en los artículos 63 y 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas y el artículo 27 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

* Los interesados deberán presentar la siguiente documentación necesaria para poder inscribirse al concurso y, en su 
caso, otorgarán facilidades necesarias a la convocante para verificar su veracidad. 
1.- Solicitud por escrito indicando obra u obras en que pretende concursar. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Relación de contratos que tengan en vigor, tanto en el sector público como en el privado, señalando el importe total 

contratado y el importe por ejercer desglosado (en cantidades no en porcentajes). 
4.- Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de 

esta convocatoria (mínimo 3 años de experiencia comprobable). 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Mediante oficio número F00C/547, de fecha 24 de julio de 1997, la Unidad de Control de Obra Institucional solicitó 

reducir el plazo para la presentación y apertura de proposiciones y, en la misma fecha, quien suscribe la convocatoria lo 
autorizó. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE INGENIERIA 

ING. RAUL MENDOZA MATA 
 RUBRICA. (R.- 77454) 

GOBIERNO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

SERVICIOS DE SALUD JALISCO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
ACTA DE FALLO ECONOMICO DE LA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL SSJ-PF-LPN-03/97 
SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA 

EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS Y CON APOYO EN EL OFICIO CIRCULAR NUMERO 005 DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO FECHADO EL VIERNES 8 DE ABRIL DE 1994. LOS SERVICIOS DE SALUD JALISCO, UBICADOS EN DR. 
BAEZA ALZAGA NUMERO 107, CODIGO POSTAL 44100 EN GUADALAJARA, JALISCO, HACE DEL CONOCIMIENTO 
EN GENERAL LA IDENTIDAD DE LOS PROVEEDORES GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL SSJ-
PF-LPN-03/97. 
EL FALLO FUE EMITIDO CON BASE EN LA DOCUMENTACION RECIBIDA, DESPUES DE ANALIZAR LAS 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE DETERMINO QUE EL PROVEEDOR GANADOR ES: 

PROVEEDOR MONTO TOTAL 
SOLICITADO 

DESCUENTO MONTO TOTAL OFERTADO 

GIGANTE, S.A. DE C.V. $1,385,050.00 3.5% $1,336,573.250 
GUADALAJARA, JAL., A 31 DE JULIO DE 1997. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

SERVICIOS DE SALUD JALISCO 
ING. JUAN PABLO RINCON CID 

RUBRICA. 
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(R.- 77455) 
SERVICIOS DE SALUD JALISCO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
ACTA DE FALLO ECONOMICO 

DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL SSJ-PF-LPI-02/97 
MATERIAL DE OFICINA Y LIMPIEZA 

EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS Y CON APOYO EN EL OFICIO CIRCULAR NUMERO 005 DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, FECHADO EL VIERNES 8 DE ABRIL DE 1994. LOS SERVICIOS DE SALUD JALISCO, UBICADOS EN DR. 
BAEZA ALZAGA NUMERO 107, CODIGO POSTAL 44100, EN GUADALAJARA, JALISCO, HACE DEL CONOCIMIENTO 
EN GENERAL LA IDENTIDAD DE LOS PROVEEDORES GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
SSJ-PF-LPI-02/97. 
EL FALLO FUE EMITIDO CON BASE EN LA DOCUMENTACION RECIBIDA, DESPUES DE ANALIZAR LAS 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE DETERMINO QUE LOS PROVEEDORES GANADORES SON: 
 

CLAVE PROVEEDOR PRECIO 

1210100016 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $17.03 

1210100018 MARCELINO GUTIERREZ FREGOSO Y/O PIGSA $18.99 

1210100019 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $1.86 

1210100022 PROVEEDORA DE OFICINAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. $7.63 

1210100026 PROVEEDORA DE OFICINAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. $0.26 

1210100027 PROVEEDORA DE OFICINAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. $0.22 

1210100031 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $21.03 

1210100033 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $7.63 

1210100037 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $1.53 

1210100038 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $2.74 

1210100042 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $1.86 

1210100046 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $18.15 

1210100049 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $8.42 

1210100054 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $4.39 

1210100055 PROVEEDORA DE OFICINAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. $1.11 

1210100056 PROVEEDORA DE OFICINAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. $0.90 

1210100059 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $6.26 

1210100060 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $7.83 

1210100062 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $2.36 

1210100065 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $2.80 

1210100067 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $9.03 

1210100070 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $2.10 

1210100073 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $24.65 

1210100074 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $20.93 

1210100085 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $9.25 

1210100103 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $18.19 

1210100106 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $24.53 

1210100116 PROVEEDORA DE OFICINAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. $2.64 

1210100117 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $0.78 

1210100118 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $1.58 

1210100119 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $0.69 

1210100120 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $0.90 

1210100121 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $2.04 

1210100125 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $2.06 

1210100126 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $7.40 
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1210100130 PROVEEDORA DE OFICINAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. $32.99 

1210100131 PROVEEDORA DE OFICINAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. $41.79 

1210100135 PROVEEDORA DE OFICINAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. $32.25 

1210100139 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $21.25 

1210100140 PROVEEDORA DE OFICINAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. $2.77 

1210100143 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $281.00 

1210100148 MARCELINO GUTIERREZ FREGOSO Y/O PIGSA $116.00 

1210100150 PROVEEDORA DE OFICINAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. $8.23 

1210100151 PROVEEDORA DE OFICINAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. $9.11 

1210100157 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $5.78 

1210100158 PROVEEDORA DE OFICINAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. $72.21 

1210100159 PROVEEDORA DE OFICINAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. $16.18 

1210100160 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $6.72 

1210100170 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $2.59 

1210100174 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $1.06 

1210100175 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $3.37 

1210100189 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $0.09 

1210100191 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $0.14 

1210100193 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $10.59 

1210100195 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $0.69 

1210100196 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $2.52 

1210100202 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $11.93 

1210100203 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $11.93 

1210100204 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $11.93 

1210100206 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $18.20 

1210100207 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $24.47 

1210100209 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $18.20 

1210100214 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $2.78 

1210100218 PROVEEDORA DE OFICINAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. $10.40 

1210100222 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $4.49 

1210100223 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $0.44 

1210100234 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $16.80 

1210100236 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $3.69 

1210100239 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $1.34 

1210100244 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $1.50 

1210100258 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $2.59 

1210100260 PROVEEDORA DE OFICINAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. $5.30 

1210100261 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $336.00 

1210100263 PROVEEDORA DE OFICINAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. $70.40 

1210100267 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $11.93 

1210100276 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $8.02 

1210100277 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $8.52 

1210100309 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $2.79 

1210100310 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $3.34 

1210100341 PROVEEDORA DE OFICINAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. $0.61 

1210100345 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $56.00 

1210100346 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $0.50 

1210100357 PROVEEDORA DE OFICINAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. $18.84 
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1210100359 PROVEEDORA DE OFICINAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. $1.09 

1210100425 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $39.17 

1210100428 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $30.83 

1210100440 PROVEEDORA DE OFICINAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. $4.95 

1210100442 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $20.17 

1210100444 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $1.26 

1210100445 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $0.38 

1210100446 PROVEEDORA DE OFICINAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. $9.84 

1210100467 PROVEEDORA DE OFICINAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. $20.66 

1210100491 PROVEEDORA DE OFICINAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. $3.04 

1210100494 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $0.36 

1210100559 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $2.72 

1210100570 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $0.12 

1210100571 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $23.25 

1210100572 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $0.64 

1210100592 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $2.72 

1210100593 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $18.29 

1210100681 PROVEEDORA DE OFICINAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. $3.59 

1210100693 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $126.00 

1210100694 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $0.09 

1210100695 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $0.12 

1210100696 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $2.20 

1210100697 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $4.28 

1210100698 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $5.65 

1210100699 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $11.93 

1210100700 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $32.09 

1210100701 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $81.66 

1210100702 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. $124.02 

1210200001 CENTRAL PACIFIC PAPER, S.A. DE C.V. $5.40 

1210200002 MARCELINO GUTIERREZ FREGOSO Y/O PIGSA $139.00 

1210200003 GRUPO INDUSTRIAL COPAR, S.A. DE C.V. $2.20 

1210200004 MARCELINO GUTIERREZ FREGOSO Y/O PIGSA $3.59 

1210200008 MARCELINO GUTIERREZ FREGOSO Y/O PIGSA $119.95 

1210200009 COMERCIALIZACION DIRIGIDA A SERVICIOS DE LIMPIEZA $2.20 

  MARCELINO GUTIERREZ FREGOSO Y/O PIGSA $2.39 

1210200010 GRUPO INDUSTRIAL COPAR, S.A. DE C.V. $8.00 

1210200012 KEY QUIMICA, S.A. DE C.V. $234.84 

1210200019 MARCELINO GUTIERREZ FREGOSO Y/O PIGSA $2.50 

1210200020 MARCELINO GUTIERREZ FREGOSO Y/O PIGSA $1.50 

1210200021 COMERCIALIZACION DIRIGIDA A SERVICIOS DE LIMPIEZA $3.55 

1210200024 GRUPO INDUSTRIAL COPAR, S.A. DE C.V. $45.00 

1210200027 GRUPO INDUSTRIAL COPAR, S.A. DE C.V. $0.20 

1210200028 GRUPO INDUSTRIAL COPAR, S.A. DE C.V. $8.00 

1210200030 GRUPO INDUSTRIAL COPAR, S.A. DE C.V. $46.00 

1210200033 MARCELINO GUTIERREZ FREGOSO Y/O PIGSA $0.94 

1210200037 GRUPO INDUSTRIAL COPAR, S.A. DE C.V. $39.00 

1210200038 MARCELINO GUTIERREZ FREGOSO Y/O PIGSA $4.15 

1210200045 PROVEEDORA DE OFICINAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. $7.27 
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1210200046 GRUPO INDUSTRIAL COPAR, S.A. DE C.V. $105.00 

1210200047 MARCELINO GUTIERREZ FREGOSO Y/O PIGSA $3.25 

1210200063 GRUPO INDUSTRIAL COPAR, S.A. DE C.V. $13.50 

1210200067 MARCELINO GUTIERREZ FREGOSO Y/O PIGSA $4.53 

1210200068 MARCELINO GUTIERREZ FREGOSO Y/O PIGSA $7.99 

1210200069 CENTRAL PACIFIC PAPER, S.A. DE C.V. $2.76 

1210200072 MARCELINO GUTIERREZ FREGOSO Y/O PIGSA $631.00 

1210200081 KEY QUIMICA, S.A. DE C.V. $64.70 

1210200082 MARCELINO GUTIERREZ FREGOSO Y/O PIGSA $97.00 

1210200085 COMERCIALIZACION DIRIGIDA A SERVICIOS DE LIMPIEZA $14.30 

1210200115 GRUPO INDUSTRIAL COPAR, S.A. DE C.V. $7.45 

1210200118 GRUPO INDUSTRIAL COPAR, S.A. DE C.V. $38.00 

1210200119 MARCELINO GUTIERREZ FREGOSO Y/O PIGSA $3.40 

 
CLAVES DESIERTAS: 
1210100001, 1210100102, 1210100188, 1210100268, 1210100564, 1210100691 Y 1210100219. 

GUADALAJARA, JAL., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

SERVICIOS DE SALUD JALISCO 
ING. JUAN PABLO RINCON CID 

RUBRICA. 
(R.- 77456) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARIA DE SALUD 
SERVICIOS DE SALUD 

El Gobierno del Estado de Zacatecas, en cumplimiento en lo establecido en la Ley de Aquisiciones y Obras Públicas, y demás 
disposiciones aplicables, convoca a través de los Servicios de Salud de Zacatecas en apoyo al Programa de Ampliación de 
Cobertura (PAC), a los proveedores a participar en la Licitación Pública Nacional. 

LICITACION 
PUBLICA 

NACIONAL 

DESCRIPCION FECHA LIMITE 
DE COMPRA 
DE BASES 

FECHA DE 
ACTO DE 

ACLARACION 
DE DUDAS 

FECHA DE 
APERTURA DE 
PROPUESTAS 

TECNICAS 

FECHA DE 
APERTURA DE 
PROPUESTAS 
ECONOMICAS 

SSZ/LPN/ 
005/97 

MEDICAMENTOS Y 
PRODUCTOS 

FARMACEUTICOS 

31 DE JULIO AL 
8 DE 

AGOSTO/97 

12 DE 
AGOSTO/97 

21 DE 
AGOSTO/97 

25 DE AGOSTO/97 

Se comunica a los interesados que las bases de la licitación estarán a su disposición mediante el pago de $500.00 (quinientos 
pesos 00/100 M.N.), importe que deberá ser cubierto mediante cheque certificado o de caja a favor de los Servicios de Salud 
de Zacatecas, en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales, sito en avenida González Ortega sin 
número, esquina con el Callejón del Resbalón, Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zac. 
Los pagos se realizarán estrictamente a los veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que sea presentada la 
factura a revisión. Los actos de apertura de proposiciones técnicas, económicas y la junta de aclaración de dudas tendrán 
verificativo en el auditorio de los Servicios de Salud, sito en avenida González Ortega sin número, esquina con el Callejón del 
Resbalón, Centro, código postal 98000. Para mayor información comunicarse a los telefónos 26513, 21202, 24730 (lada 
01492). 

ZACATECAS, ZAC., A 31 DE JULIO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DR. HERON ROJAS SANCHEZ 
 RUBRICA. (R.- 77457) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de prendas de protección, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica
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09120001-007-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

8/08/1997 
9:00 horas 

18/08/1997 
13:00 horas 

25/08/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Bota tipo jardinera 4,008
 2 C420000152 Casco seguridad 221
 3 C420000022 Chaleco de seguridad 2,900
 4 C750200042 Impermeables 1,220
 5 C750200050 Medias 506

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 
* La forma de pago es: en convocante en efectivo o cheque certificado a nombre de CAPUFE. 
 En compraNET banco BITAL en la cuenta número 400 6786 644, en la sucursal número 0965, Tlaltenango, Cuernavaca, 

Morelos. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de agosto de 1997 a las 9:00 horas en salón de usos múltiples de 

CAPUFE, ubicado en calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, 
Morelos. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de agosto de 1997 a las 13:00 horas y la económica se 
efectuará el día 25 de agosto de 1997 a las 9:00 horas en calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, 
código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén central de CAPUFE, ubicado en kilómetro 24 + 500 tramo Ramal Ceylán Vallejo, 

Tequesquináhuac, Estado de México, de 8:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: al segundo lunes después de presentar a revisión la documentación comprobatoria de la 

entrega de los bienes, en el Departamento de Presupuestos. 
MORELOS, A 31 DE JULIO DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
LIC. FRANCISCO ALVAREZ ARCE 

RUBRICA 
(R.- 77458) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de vehículos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

09120001-002-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

8/08/1997 
12:30 horas 

18/08/1997 
9:00 horas 

21/08/1997
17:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 14
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 
* La forma de pago es: en convocante efectivo o cheque certificado a nombre de CAPUFE. 
 En compraNET banco BITAL en la cuenta número 400 6786 644, en la sucursal número 0965, Tlaltenango, Cuernavaca, 

Morelos. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de agosto de 1997 a las 12:30 horas, en salón de usos múltiples de 

CAPUFE, ubicado en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, 
Morelos. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de agosto de 1997 a las 9:00 horas y la económica se 
efectuará el día 21 de agosto de 1997 a las 17:30 horas, en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, 
código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén central de CAPUFE, ubicado en kilómetro 24 + 500 tramo Ramal Ceylán Vallejo, 

Tequesquináhuac, Estado de México, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: al segundo lunes después de presentar a revisión la documentación comprobatoria de la 

entrega de los bienes, en el Departamento de Presupuestos. 
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MORELOS, A 31 DE JULIO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. FRANCISCO ALVAREZ ARCE 
RUBRICA. 

(R.- 77459) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de vestuario de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

09120001-009-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

8/08/1997 
17:30 horas 

18/08/1997 
17:30 horas 

25/08/1997
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Chamarra larga para caballero 2,782
 2 0000000000  Camisola en tela gabardina 5,325
 3 C750200052 Pantalones para caballero 4,183
 4 0000000000  Chamarra larga para dama y caballero 175
 5 0000000000  Chamarra larga para dama 246

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 
* La forma de pago es: en convocante en efectivo o cheque certificado a nombre de CAPUFE. 
 En compraNET banco BITAL en la cuenta número 400 6786 644, en la sucursal número 0965, Tlaltenango, Cuernavaca, 

Morelos. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de agosto de 1997, a las 17:30 horas, en salón de usos múltiples de 

CAPUFE, ubicado en calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, 
Morelos. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de agosto de 1997, a las 17:30 horas, y la económica se 
efectuará el día 25 de agosto de 1997, a las 13:00 horas, en calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, 
código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén central de CAPUFE, ubicado en Ramal Ceylán Vallejo kilómetro 24 + 500, 

Tequesquináhuac, Estado de México, de 8:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: al segundo lunes después de presentar a revisión la documentación comprobatoria de la 

entrega de los bienes, en el Departamento de Presupuestos. 
MORELOS, A 31 DE JULIO DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. FRANCISCO ALVAREZ ARCE 

RUBRICA 
(R.- 77460) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, CONVOCA A LAS 
PERSONAS FISICAS O MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CUYO NUMERO SE SEÑALA A CONTINUACION, PARA LA ADQUISICION DE LOS MATERIALES QUE SE INDICAN, 
SEGUN LAS PARTIDAS SEÑALADAS. 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION DE CONCEPTOS DE 
ADQUISICION 

VENTA DE BASES 
COSTO DELEGACION 

$250.00 
COSTO compraNET 

$175.00 

FECHA Y HORA DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
OFERTAS TECNICAS 

FECHA
APERTURA DE 

OFERTAS 
ECONOMICAS

DG/SA/VII/27/97 MEZCLA ASFALTICA 
SUMINISTRO Y ACARREO DE MEZCLA 

ASFALTICA EN CALIENTE. 

DISPONIBLES HASTA EL 
3 DE AGOSTO DE 1997. 

20 DE AGOSTO DE 
1997 A LAS 
9:00 HRS. 

22 DE AGOSTO
A LAS 9:00 HRS.
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DG/SA/VII/07/97 MATERIAL ELECTRICO 
POSTE DE CONCRETO. 

POSTE DE ACERO. 
FOCOS DE 250 WATTS DE V.S.B.P. 

DISPONIBLES HASTA EL 
13 DE AGOSTO DE 1997. 

20 DE AGOSTO DE 
1997 A LAS 
12:00 HRS. 

22 DE AGOSTO
A LAS 12:00 HRS.

DG/SA/VII/17/97 REFACCIONES, ACCESORIOS Y 
HERRAMIENTAS MENORES 

DESARMADOR PLANO. 
LLAVES ALLEN. 

LLAVES STILSON No. 14. 

DISPONIBLES HASTA EL 
13 DE AGOSTO DE 1997. 

20 DE AGOSTO DE 
1997 A LAS 
17:00 HRS. 

22 DE AGOSTO
A LAS 17:00 HRS.

DG/SA/VII/18/97 MATERIAL DE SEÑALAMIENTO 
CHAROLA PLANA GALVANIZADA. 
POSTE ANGULO DE ¼”X2”X3.40. 

DISPONIBLES HASTA EL 
19 DE AGOSTO DE 1997. 

26 DE AGOSTO DE 
1997 A LAS 
9:00 HRS. 

28 DE AGOSTO DE 
1997 A LAS 9:00 HRS.

DG/SA/VII/19/97 MATERIAL PARA CERCAS 
ALAMBRE DE PUAS GALVANIZADO. 

DISPONIBLES HASTA EL 
19 DE AGOSTO DE 1997. 

26 DE AGOSTO DE 
1997 A LAS 
12:00 HRS. 

28 DE AGOSTO DE 
1997 A LAS 12:00 

DG/SA/VII/20/97 MATERIAL PARA DEFENSA 
DEFENSA METALICA SENCILLA. 

DISPONIBLES HASTA EL 
19 DE AGOSTO DE 1997. 

26 DE AGOSTO DE 
1997 A LAS 
17:00 HRS. 

28 DE AGOSTO DE 
1997 A LAS 17:00 

DG/SA/VII/15/97 LUBRICANTES Y ADITIVOS 
ACEITE HIDRAULICO ISO 80. 

ACEITE CUADRAMATIC (ROJO). 

DISPONIBLES HASTA EL 
20 DE AGOSTO DE 1997. 

27 DE AGOSTO DE 
1997 A LAS 
9:00 HRS. 

29 DE AGOSTO DE 
1997 A LAS 9:00 HRS.

 
LOS CONCURSOS SE AUTORIZARON EN LA PRIMERA SESION ORDINARIA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA DELEGACION REGIONAL ZONA VII GOLFO, EL DIA 24 
DE JULIO DE 1997, ASI COMO LA REDUCCION DEL PLAZO DE LA CONVOCATORIA A 20 DIAS CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTICULO 34 TERCER PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, Y EN MONEDA NACIONAL. 
CONDICIONES DE PAGO: NO SE DARA ANTICIPO Y LOS BIENES SERAN LIQUIDADOS CONTRA ENTREGA EN EL 
ALMACEN O SITIO DE LOS TRABAJOS QUE SE INDIQUE EN LAS BASES. 
LAS BASES Y ESPECIFICACIONES ESTARAN A SU DISPOSICION EN HORARIO DE 9:00 A 15:00 Y DE 17:00 A 19:00 
HORAS, EN LA DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO, UBICADA EN VICTIMAS DEL 25 DE JUNIO NUMERO 
245, VERACRUZ, VER. ENTRE 16 DE SEPTIEMBRE Y XICOTENCATL, CODIGO POSTAL 91700, CON NUMERO 
TELEFONICO 91(29) 31-23-53, Y EL COSTO DE CADA UNA SERA DE $250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
00/100 M.N.) + I.V.A., EL CUAL SE PAGARA EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O GIRO BANCARIO SOBRE 
PLAZA VERACRUZ, A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, 
EN LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION, UBICADA EN LA MISMA DIRECCION; LAS BASES PODRAN SER 
VERIFICADAS PREVIAMENTE AL PAGO DE LAS MISMAS. 
ASIMISMO, LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS Y ADQUIRIDAS EN EL SISTEMA compraNET “SISTEMA 
ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO”, CON DIRECCION ELECTRONICA EN INTERNET, http://rtn.net.mx/compranet O 
http://compranet.gob.mx Y TENDRAN UN COSTO DE $175.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M/N). 
MISMO QUE DEBERA DEPOSITARSE EN BANCO BITAL, S.A., NUMERO DE CUENTA 4006786644, SUCURSAL 
NUMERO 0965, SOBRE PLAZA TLALTENANGO, CUERNAVACA, MORELOS. POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 
PARA ESE EFECTO GENERA compraNET. ES REQUISITO INDISPENSABLE PRESENTAR LA FICHA DE DEPOSITO 
ORIGINAL SELLADA POR EL BANCO PARA PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS. 
LA FECHA Y HORA DE ACLARACION DE BASES SERAN EL DIA 13 DE AGOSTO DE 1997 A LAS 9:00, 12:00 Y 17:00 
HORAS, RESPECTIVAMENTE, PARA LAS LICITACIONES DE MEZCLA ASFALTICA, MATERIAL ELECTRICO Y 
REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS MENORES; EL DIA 19 DE AGOSTO A LAS 9:00, 12:00 Y 17:00 
HORAS, RESPECTIVAMENTE, PARA LAS LICITACIONES DE MATERIAL PARA SEÑALAMIENTO, MATERIAL PARA 
CERCAS Y MATERIAL PARA DEFENSAS; EL DIA 21 DE AGOSTO A LAS 9:00 HORAS PARA LA LICITACION DE 
LUBRICANTES Y ADITIVOS. 
LA FECHA Y HORA DE LA REVISION DE LA DOCUMENTACION LEGAL Y ADMINISTRATIVA SERAN EL DIA 14 DE 
AGOSTO A LAS 9:00, 12:00 Y 17:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, PARA LAS LICITACIONES DE MEZCLA 
ASFALTICA, MATERIAL ELECTRICO Y REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS MENORES; EL DIA 19 DE 
AGOSTO A LAS 11:00, 14:00 Y 19:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, PARA LAS LICITACIONES DE MATERIAL PARA 
SEÑALAMIENTO, MATERIAL PARA CERCAS, MATERIAL PARA DEFENSAS; EL DIA 22 DE AGOSTO A LAS 9:00 
HORAS PARA LA LICITACION DE LUBRICANTES Y ADITIVOS. 
LOS ACTOS DE APERTURA DE OFERTAS SE REALIZARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION 
REGIONAL VII ZONA GOLFO. 
LA DOCUMENTACION LEGAL Y ADMINISTRATIVA SOLICITADA EN LAS BASES SERA REVISADA EL DIA Y LA 
HORA SEÑALADOS EN EL CUADRO SUPERIOR, EN EL DEPARTAMENTO JURIDICO DE LA DELEGACION 
REGIONAL VII ZONA GOLFO. 
TIEMPO DE ENTREGA: PARA EL CONCURSO DE MEZCLA ASFALTICA SERAN A ENTREGAS PARCIALES A 
SOLICITUD DE LA CONVOCANTE, LAS OTRAS LICITACIONES SERAN 10 DIAS DESPUES DE LA FIRMA DEL 
CONTRATO. 
LOS BIENES SERAN ENTREGADOS EN: ALMACEN 013 ORIZABA (KILOMETRO 268+000 AUTOPISTA MEXICO-
VERACRUZ). 
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H. VERACRUZ, VER., A 31 DE JULIO DE 1997. 
DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO 

(R.- 77461) 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

COORDINACION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de muebles, suministro de equipo e instrumental médico y suministro de equipo de telefonía y 
comunicación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

02100001-018-97 $600 
Costo en compraNET: 

$570 

11/08/1997 
10:00 horas 

18/08/1997 
10:00 horas 

25/08/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  BASE Y COLCHON 
 2 0000000000  ESCRITORIO DE MADERA 
 3 0000000000  MESA PARA COMPUTADORA 
 4 0000000000  GABINETE METALICO 
 5 0000000000  ESCRITORIO SECRETARIAL 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
02100001-019-97 $600 

Costo en compraNET: 
$500 

11/08/1997 
11:30 horas 

18/08/1997 
11:30 horas 

25/08/1997
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  UNIDAD DENTAL 
 2 0000000000  BOTIQUIN EQUIPADO 
 3 0000000000  MALETIN DE DOCTOR 
 4 0000000000  RAYOS X 
 5 0000000000  SILLON GIRATORIO 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
02100001-020-97 $600 

Costo en compraNET: 
$570 

11/08/1997 
13:00 horas 

18/08/1997 
13:00 horas 

25/08/1997
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  APARATO TELEFONICO 
 2 0000000000  RESTRICTORES DE LLAMADAS (PROTECTOLADA) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Plaza de la Constitución, Palacio Nacional, edificio 12, 3er. piso, número 1, colonia Centro, código postal 06067, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

 La fecha para la compra y consulta de bases será de las 9:00 horas del día 31 de julio a las 13:00 horas del día 11 de 
agosto del año en curso. 

* La forma de pago es: en convocante: con cheque certificado o de caja, o giro bancario a nombre de la Tesorería de la 
Federación. 

 En compraNET: mediante los recibos generados para tal efecto por el sistema compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo de acuerdo al calendario arriba establecido, en la Coordinación de 

Adquisiciones, ubicada en Plaza de la Constitución número 1, Palacio Nacional, edificio 12, 3er. piso, colonia Centro, 
código postal 06067, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnicas y las económicas se efectuarán de acuerdo al calendario arriba establecido, 
en la Coordinación de Adquisiciones, ubicada en Plaza de la Constitución número 1, Palacio Nacional, edificio 12, 3er. 
piso, colonia Centro, código postal 06067, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén central, ubicado en avenida Constituyentes número 750, colonia Belén de las Flores, 

México, D.F., de 9:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales posteriores a la recepción de facturas recibidas a entera satisfacción. 
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MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. J. ARMANDO ACOSTA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 77462) 
FONDO NACIONAL DE APOYO A EMPRESAS DE SOLIDARIDAD 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. licitación   Fecha de emisión 
del fallo 

20100001-001-97   11/07/97 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a 

1 60 ACTUALIZACION 
DE EQUIPO DE 
COMPUTO 

LOTE $5,461.00 $327,660.00 Computación, 
Sistemas y 

Productividad, 
S.A. de C.V. 

 
El domicilio de la empresa adjudicada es: boulevard Calacoaya número 2, colonia Las Huertas, Atizapán de Zaragoza, Estado 
de México, código postal 54500. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ALFONSO CASILLAS ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 77463) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE REGULARIZACION TERRITORIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de estaciones totales con accesorios, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por ingeniero Pablo Trejo Ibáñez, con cargo de 
Srio. Ejecutivo del Subcomité de Adquisiciones de la Sría. de Gobierno, el día 9 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

30001005-001-97 $500 
Costo en compraNET: 

$200 

8/08/1997 
10:00 horas 

12/08/1997 
11:00 horas 

14/08/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 I060200544 Estación total 2 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Netzahualcóyotl 7o. piso número 120, colonia Centro Histórico, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería del Distrito Federal. 
 En compraNET, a través de los recibos que genera este sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de agosto de 1997 a las 10:00 horas en sala de audiencias de la 

Dirección General de Regularización Territorial, ubicada en la planta baja, locales 12 y 13, en calle Netzahualcóyotl 7o. 
piso número 120, colonia Centro Histórico, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de agosto de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 14 de agosto de 1997 a las 11:00 horas en Netzahualcóyotl 7o. piso número 120, colonia Centro 
Histórico, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Netzahualcóyotl número 120, P.B., locales 14 y 15, colonia Centro Histórico, Delegación 

Cuauhtémoc, código postal 06080, México, D.F., de 10:00 a 14:00 y de 18:30 a 20:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: el pago de los bienes se realizará el día 15 de octubre de 1997, siempre y cuando se 

hayan entregado formalmente los bienes al almacén y la factura al área de finanzas, 20 días naturales antes de la fecha 
de pago, en el lugar citado en el punto 1.4 de las bases. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997. 
DIRECTOR DE OPERACION 

D.A.H. ANGEL BERNARDO CRUZ MARTINEZ 
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 RUBRICA. (R.- 77464) 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en 
la licitación de carácter internacional, para la adquisición de bienes de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00560001-002-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

6/08/1997 
11:00 horas 

14/08/1997 
10:00 horas 

15/08/1997 
11:00 horas 

20 días hábiles contados a partir de la fecha 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I180000064 Micro-computadora 
 2 I180000162 Impresora lasser 
 3 I180000138 Scanner 
 4 I180000140 Unidad lectora de disco compacto externo 
 5 C870000076 Multiplexor 

 
1.- La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, en la 

sesión del día 28 de julio de 1997. 
2.- Condiciones de pago: 15 días hábiles una vez entregados e instalados los bienes. 
3.- La presentación de las ofertas será en idioma español y en moneda nacional. 
4.- Los proveedores interesados en participar en la licitación podrán obtener información, revisar las bases y, en su caso, 

adquirirlas a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta siete días calendario antes del acto de apertura 
de proposiciones, en las oficinas de la Subgerencia Administrativa, ubicadas en la avenida de los Insurgentes Sur 716, 
séptimo piso, colonia Del Valle, D.F., teléfono 448 03 33, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas, o bien, para 
facilidad de los proveedores, las bases podrán ser consultadas durante todo el periodo de venta de bases, en el Sistema 
Electrónico de Compras Gubernamentales compraNET, dirección http://rtn.net.mx.compranet; siendo obligatorio 
adquirirlas para participar. 

5.- El pago de las bases de licitación, en las oficinas de la convocante, será mediante cheque certificado o de caja a nombre 
de Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 1997 
SECRETARIO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

FRANCISCO SAAVEDRA JUAREZ 
 RUBRICA (R.- 77465) 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUERRERO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE NACIONAL 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUERRERO, EN CUMPLIMIENTO 
A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y ARTICULO 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, INVITA A TODAS LAS 
PERSONAS FISICAS O MORALES (Y, EN SU CASO, DEPENDENCIAS Y ENTIDADES) INTERESADAS A PARTICIPAR 
EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PARA LA ADQUISICION DE LOS BIENES QUE A CONTINUACION 
SE DETALLAN: 
 

No. DE LICITACION COSTO 
DE LAS 
BASES 

VENTA DE 
LAS 

BASES 

ACLARACION 
DE BASES Y 
ENTREGA DE 
MUESTRAS  

FECHA Y HORA DEL 
ACTO DE ENTREGA 
DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA DE 
PROPUESTA 

TECNICA 

LUGAR, PLAZO DE ENTREGA Y CONDICIONES DE 

DIF-GRO-02/97-GA. 
SUMINISTRO DE: GALLETAS 
TOTAL DE PIEZAS: 27'000,000 

- COMPUESTA DE 30 GRS. 
- SIMPLE DE 30 GRS. 
- EN BOLSA DE PLASTICO TRANSP. NO 

RECIC. 
- CON LOGOTIPO "UNIFICANDO ESFUERZOS 

EN FAVOR DE LA FAMILIA" SRA. LAURA DEL 
ROCIO HERRERA DE AGUIRRE 

$1,000.00 DEL 31 DE 
JULIO AL 5 

DE 
AGOSTO 

1997 

6 DE 
AGOSTO DE 

1997 
11:00 HRS. 

11 DE AGOSTO DE 
1997 

11:00 HRS. 

LUGAR: PLANTAS ENVASADORAS DE DESAYUNOS 
ESCOLARES DE: CHILPANCINGO, TLAPA, 
OMETEPEC Y TECPAN DE GALEANA.
PLAZO: EN FUNCION AL CALENDARIO DE 
ENTREGA 
PAGO: A LOS 15 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA 
FECHA DE PRESENTACION DE LA FACTURA 
PREVIA CONCILIACION DE ENTREGAS CON LOS 
ALMACENES 
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DIF-GRO-03/97-PA. 
SUMINISTRO DE: PALANQUETAS 

TOTAL DE PIEZAS: 18'750,000 
- COMPUESTA DE 25 GRS. 
- EN BOLSA DE PLASTICO TRANSP. NO 

RECIC. 
- CON LOGOTIPO "UNIFICANDO ESFUERZOS 

EN FAVOR DE LA FAMILIA" SRA. LAURA DEL 
ROCIO HERRERA DE AGUIRRE 

$1,000.00 DEL 31 DE 
JULIO AL 5 

DE 
AGOSTO 

1997 

7 DE 
AGOSTO DE 

1997 
11:00 HRS. 

11 DE AGOSTO 
DE 1997 

18:30 HRS. 

LUGAR: PLANTAS ENVASADORAS DE DESAYUNOS 
ESCOLARES DE: CHILPANCINGO, TLAPA, 
OMETEPEC Y TECPAN DE GALEANA.
PLAZO: EN FUNCION AL CALENDARIO DE 
ENTREGA 
PAGO: A LOS 15 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA 
FECHA DE PRESENTACION DE
PREVIA CONCILIACION DE ENTREGAS CON LOS 
ALMACENES 

DIF-GRO-04/97-CE. 
SUMINISTRO DE: CEREALES 
TOTAL DE PIEZAS: 2'700,000 

- COMPUESTA DE 30 GRS. 
- EN BOLSA DE PLASTICO TRANSP. NO 

RECIC. 
- CON LOGOTIPO "UNIFICANDO ESFUERZOS 

EN FAVOR DE LA FAMILIA" SRA. LAURA DEL 
ROCIO HERRERA DE AGUIRRE 

$1,000.00 DEL 31 DE 
JULIO AL 5 

DE 
AGOSTO 

1997 

7 DE 
AGOSTO DE 

1997 
18:30 HRS. 

12 DE AGOSTO 
DE 1997 

11:00 HRS. 

LUGAR: PLANTAS ENVASADORAS DE DESAYUNOS 
ESCOLARES DE: CHILPANCINGO, TLAPA, 
OMETEPEC Y TECPA
PLAZO: EN FUNCION AL CALENDARIO DE 
ENTREGA 
PAGO: A LOS 15 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA 
FECHA DE PRESENTACION DE LA FACTURA 
PREVIA CONCILIACION DE ENTREGAS CON LOS 
ALMACENES 

DIF-GRO-05/97-MR. 
SUMINISTRO DE: MERMELADA 

TOTAL DE PIEZAS: 4'050,000 
- COMPUESTA DE 25 GRS. 
- EN BOLSA DE PLASTICO TRANSP. NO 

RECIC. 
- CON LOGOTIPO "UNIFICANDO ESFUERZOS 

EN FAVOR DE LA FAMILIA" SRA. LAURA DEL 
ROCIO HERRERA DE AGUIRRE 

1,000.00 DEL 31 DE 
JULIO AL 5 

DE 
AGOSTO 

1997 

8 DE 
AGOSTO DE 

1997 
11:00 HRS. 

12 DE AGOSTO 
DE 1997 

18:30 HRS. 

LUGAR: PLANTAS ENVASADORAS DE DESAYUNOS 
ESCOLARES DE: CHILPANCINGO, TLAPA, 
OMETEPEC Y TECPAN DE GALEANA.
PLAZO: EN FUNCION AL CALENDARIO DE 
ENTREGA 
PAGO: A LOS 15 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA 
FECHA DE PRESENTACION DE LA FACTURA 
PREVIA CONCILIACION DE ENTREGAS CON LOS 
ALMACENES: 

DIF-GRO-06/97-B.P. 
SUMINISTRO DE: BOLSA DE POLIETILENO 

TOTAL DE KGS: 114,742 
- CALIBRE DE 150, TRANSPARENTE. 
- MEDIDA: 

* DE ANCHO: 20 CMS 
* DE LARGO: 30 CMS 

- CON LOGOTIPO "UNIFICANDO ESFUERZOS 
EN FAVOR DE LA FAMILIA" SRA. LAURA DEL 
ROCIO HERRERA DE AGUIRRE 

1,000.00 DEL 31 DE 
JULIO AL 5 

DE 
AGOSTO 

1997 

8 DE 
AGOSTO DE 

1997 
18:30 HRS. 

13 DE AGOSTO 
DE 1997 

10:00 HRS. 

LUGAR: PLANTAS ENVASADORAS DE DESAYUNOS 
ESCOLARES DE: CHILPANCINGO, TLAPA, 
OMETEPEC Y TECPAN DE GALEANA.
PLAZO: EN FUNCION AL CALENDARIO DE 
ENTREGA 
PAGO: A LOS 15 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA 
FECHA DE PRESENTACION DE LA FACTURA 
PREVIA CONCILIACION DE ENTREGAS CON LOS 
ALMACENES: 

 
LAS BASES Y ESPECIFICACIONES ESTARAN A SU DISPOSICION PARA SU CONSULTA EN LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE GABRIEL LEYVA, ESQUINA RUFFO FIGUEROA, COLONIA 
BUROCRATAS, CHILPANCINGO, GRO., TELEFONO 2-31-38 Y 2-55-95 EXTENSION 103 Y 121, MISMAS QUE SE 
ENTREGARAN MEDIANTE EL PAGO DE LA SUMA INDICADA, QUE DEBERA CUBRIRSE EN EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO, EN LA CAJA GENERAL UBICADA EN EL INTERIOR DE DICHO SISTEMA. 
* LOS PROVEEDORES PARTICIPANTES DEBERAN PRESENTAR GARANTIA DE SOSTENIMIENTO DE SUS 

PROPOSICIONES EQUIVALENTE AL 5% DEL MONTO TOTAL DE SU COTIZACION SIN INCLUIR "I.V.A." 
* SERA REQUISITO INDISPENSABLE QUE LOS PARTICIPANTES CUENTEN CON UN CAPITAL CONTABLE 

MINIMO DE $700,000.00 PESOS (EN CASO DE QUE LA EMPRESA SEA DE NUEVA CREACION SE EVALUARA 
SU CAPITAL EN EL ACTA CONSTITUTIVA). 

NOTA: LA REDUCCION DE PLAZOS PARA EL ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES FUE AUTORIZADO EN 
COMUN ACUERDO POR EL COMITE DE ADQUISICIONES DE ESTE SISTEMA SEGUN ACTA DEL 15 DE JULIO DE 
1997. 

CHILPANCINGO, GRO., A 31 DE JULIO DE 1997. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. DAGOBERTO ALVARADO HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 77466) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

CONSTRUCCIONES Y RECONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE MAYO DE 1997 
Activo 
Total activo 0.00 
Capital contable: 
Capital social fijo 5,000.00 
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Capital social variable 100,000.00 
Aportaciones complementarias 52,891.54 
Reserva legal 41.08 
Resultado ejercicios anteriores -105,216.16 
Resultado del ejercicio -52,716.46 
Total capital 0.00 
Como se desprende del balance anterior, no existe haber social para distribuirse entre los accionistas de 
la sociedad. 
La publicación de este balance final de liquidación se hace para los efectos del artículo 247 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 19 de junio de 1997. 
Juan Sánchez Viveros 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 9762) 
 
AVISO NOTARIAL 
CARLOS RICARDO VIÑAS BEREA, Titular de la Notaría número setenta y dos del Distrito Federal, hago 
saber para los efectos del artículo ochocientos setenta y tres del Código de Procedimientos Civiles. 
Que por escritura número sesenta y cinco mil seiscientos treinta y tres, de fecha veinticuatro de junio de 
mil novecientos noventa y siete, ante mí, la señora Cecilia Guadalupe de la Garza y de Haro, aceptó la 
herencia y el cargo de albacea de la sucesión testamentaria a bienes de la señora Blanca Alicia de la 
Garza y de Haro, manifestando que formulará el inventario de dicha sucesión. 
México, D.F., a 2 de julio de 1997. 
Lic. Carlos Ricardo Viñas Berea 
Titular de la Notaría No. 72 del D.F. 
Rúbrica. 
(R.- 10140) 
 
AVISO NOTARIAL 
TOMAS LOZANO MOLINA, Notario número diez del Distrito Federal, hago saber para efectos del artículo 
873 del Código de Procedimientos Civiles, que en escritura número 268,761 de fecha 7 de julio de 1997, 
ante mí, se inició la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes de doña Amalia Cabral 
Romero. 
Don Samuel Vargas Cabral reconoció la validez del testamento otorgado por la autora de la sucesión, 
aceptó la herencia, así como el cargo de albacea que le fue conferido y manifestó que, en su oportunidad, 
formulará el inventario correspondiente. 
México, D.F., a 8 de julio de 1997. 
Lic. Tomás Lozano Molina 
Notario No. 10 
Rúbrica. 
(R.- 10143) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado 
Juzgado Tercero del Ramo Civil 
San Luis Potosí, S.L.P. 
Secretaría 
EDICTO 
C.C. Acreedores 
Por medio de éste se les convoca para que asistan en las instalaciones de este Juzgado a la junta de 
acreedores, para el reconocimiento, rectificación y graduación de créditos que se llevará a cabo dentro del 
expediente número 1441/95 suspensión de pagos, promovido por Nacional Productora de Empaques, S.A. 
de C.V., a las 10:00 horas del día 22 de agosto de 1997, haciéndose del conocimiento que solamente 
podrán participar en la misma los acreedores a quienes se les han reconocido sus créditos por la 
sindicatura. Con el siguiente orden del día: 1.- Lista de asistencia. 2.- Lectura por la sindicatura de la lista 
provisional de acreedores. 3.- Debate contradictorio sobre el reconocimiento, rectificación y graduación de 
los créditos. 4.- Conclusiones respecto al punto anterior. 5.- Asuntos generales. 
San Luis Potosí, S.L.P., a 17 de julio de 1997. 
El Secretario del Juzgado Tercero del Ramo Civil 
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Lic. Martín Torres Rosales 
Rúbrica. 
(R.- 10251) 
 
SISTEMAS PRESFORZADOS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Se convoca a los accionistas de Sistemas Presforzados, S.A. de C.V., a la Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas que se celebrará el 29 de agosto del presente año a las 12:00 horas, en el domicilio social 
de la empresa, kilómetro 30.5 de la carretera Federal México-Texcoco, Estado de México. 
La Asamblea se sujetará al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Presentación de estados financieros e informe del Consejo de Administración relativo al ejercicio de 
1996, en los términos del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
II.- Informe del comisario. 
III.- Aplicación de resultados. 
IV.- Designación de consejeros y comisarios. 
V.- Asuntos generales. 
Los señores accionistas, para asistir a la Asamblea, deberán depositar los títulos de sus acciones en la 
secretaría de la sociedad o en una institución de crédito de la República, a más tardar la víspera de la 
Asamblea. 
Texcoco, Edo. de Méx., a 24 de julio de 1997. 
Lic. Fernando Navarro Castilla 
Secretario del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 10302) 
 
ORLANDO MACIAS PEREZ, S.C.L. 
SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA DE C.V. ORLANDO MACIAS PEREZ 
EN LIQUIDACION 
AVISO DE LIQUIDACION 
Mediante asamblea de fecha 1 de diciembre de 1994, celebrada por los socios cooperativistas de Orlando 
Macías Pérez, S.C.L., en liquidación, se decreto su liquidación y la cancelación del registro de la sociedad. 
Se hace la presente publicación en los términos de la Ley General de Sociedades Cooperativas. 
México, D.F., a 2 de julio de 1997. 
Gustavo Correa Reyo 
Pedro Joel Beristáin Reyes 
Los Liquidadores 
Rúbricas. 
(R.- 10303) 
 
NEW SYSTEM, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Se convoca a los accionistas de New System, S.A. de C.V., a la Asamblea General Ordinaria que tendrá 
lugar el 16 de agosto de 1997, en el despacho 401 del edificio 184 de la calle Medellín, colonia Roma, 
domicilio social de la empresa, para tratar los puntos del siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Renuncia de miembros del Consejo de Administración. 
2.- Cambio de régimen de administración. 
3.- Nombramiento de administrador. 
4.- Revocación y nuevo nombramiento de comisario. 
5.- Revocación de poder. 
6.- Solución a la situación jurídica de uno de los accionistas. 
7.- Designación de persona que protocolice el acta que se levante. 
México, D.F., a 24 de julio de 1997. 
Lic. Jorge Arias Riera 
Presidente del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 10304) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno del Estado de Baja California 
Tribunal Superior de Justicia 
Sección de Amparos 
EDICTO 
Distribuidora El Compa, S.A. de C.V. 
por conducto de quien legalmente la represente. 
En el cuaderno de amparo deducido del Toca Civil número 299/1996, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
expediente número 2528/1993, promovido por Arrendadora Unión, S.A. de C.V., en contra de Distribuidora 
El Compa, S.A. de C.V., Luis Fernando Avila Limón, Carlos Eugenio Cárdenas Calvillo y José Fonseca, 
por auto de fecha veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y siete, los ciudadanos magistrados 
integrantes de la primera sala de este Tribunal Superior de Justicia del Estado, ordenaron se le emplace 
por medio de edictos para que dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al en 
que se haga la última publicación, comparezca ante el Tribunal de Garantías en defensa de sus intereses 
si así lo estimara conveniente.- Quedan a su disposición en la Sección de Amparos de la Secretaría 
General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, las copias simples de la demanda de 
garantías. 
Emplazamiento que se verifica por medio de edictos en virtud de ignorarse su domicilio, atento a lo 
dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia. 
Para su publicación en los estrados de este Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, por tres 
veces de siete en siete días. 
Mexicali, B.C., a 19 de junio de 1997. 
El C. Secretario General de Acuerdos 
Lic. José Antonio Pérez Pérez 
Rúbrica. 
(R.- 10305) 
 
BANCO DEL CENTRO, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
AVISO A LOS TENEDORES DE LAS OBLIGACIONES SUBORDINADAS NO SUSCEPTIBLES DE 
CONVERTIRSE EN ACCIONES 
BANCEN-1993 
Por este conducto me permito informar la tasa de interés que pagarán las Obligaciones Subordinadas no 
Susceptibles de Convertirse en Acciones de Banco del Centro, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
(BANCEN-1993), correspondiente al quincuagésimo segundo periodo de la emisión del 21 de julio al 17 de 
agosto de 1997, será de 22.29% anual sobre el valor de las mismas, sujeto a la ley fiscal vigente. 
México, D.F., a 17 de julio de 1997. 
Intermediario Colocador 
MultiValores Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
MultiVa Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 10306) 
 
COMPAÑIA EMBOTELLADORA HERDOMO, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE LOS PAGARES DE MEDIANO PLAZO 
(HERDOMO) P 94 
En cumplimiento con los acuerdos adoptados en la asamblea general de tenedores, celebrada el 11 de 
septiembre de 1995, hacemos de su conocimiento que: 
La tasa de interés bruto que devengarán los Pagarés de Mediano Plazo, por el periodo comprendido entre 
el 22 de julio y el 19 de agosto de 1997, será de 24.36% sobre el valor nominal ajustado de los mismos, 
sujeto a la ley fiscal vigente. 
La tasa de interés aplicable, por el periodo comprendido entre el 22 de julio y el 19 de agosto de 1997, 
será de 24.36% sobre el valor nominal ajustado de los mismos. 
El valor nominal ajustado al 22 de julio de 1997, será de $97.857727 por título. 
La tasa de interés bruto trimestral que devengarán los Pagarés de Mediano Plazo, por el periodo 
comprendido entre el 29 de abril y el 22 de julio de 1997, será de 26.8033% sobre el valor nominal 
ajustado de los mismos, sujeto a la ley fiscal vigente. 
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La tasa de interés aplicable trimestral, por el periodo comprendido entre el 29 de abril y el 22 de julio de 
1997, será de 38.8648% sobre el valor nominal ajustado de los mismos. 
Los intereses correspondientes al décimo segundo trimestre, se pagarán en base a la tasa de interés 
aplicable trimestral mencionada, a partir del 22 de julio de 1997, en las oficinas de CBI Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V., ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1886, colonia Florida, 01030, México, Distrito 
Federal, contra entrega del cupón número 12. 
México, D.F., a 17 de julio de 1997. 
Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 10307) 
 
EMBOTELLADORA VALLE DE OAXACA, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE LOS PAGARES DE MEDIANO PLAZO 
(EVOXACA) P 94 
En cumplimiento con los acuerdos adoptados en la asamblea general de tenedores, celebrada el 12 de 
septiembre de 1995, hacemos de su conocimiento que: 
La tasa de interés bruto que devengarán los Pagarés de Mediano Plazo, por el periodo comprendido entre 
el 22 de julio y el 19 de agosto de 1997, será de 24.36% sobre el valor nominal ajustado de los mismos, 
sujeto a ley fiscal vigente. 
La tasa de interés aplicable, por el periodo comprendido entre el 22 de julio y el 19 de agosto de 1997, 
será de 24.36% sobre el valor nominal ajustado de los mismos. 
El valor nominal ajustado al 22 de julio de 1997, será de $97.857727 por título. 
La tasa de interés bruto trimestral que devengarán los Pagarés de Mediano Plazo, por el periodo 
comprendido entre el 29 de abril y el 22 de julio de 1997, será de 26.8033% sobre el valor nominal 
ajustado de los mismos, sujeto a la ley fiscal vigente. 
La tasa de interés aplicable trimestral, por el periodo comprendido entre el 29 de abril y el 22 de julio de 
1997, será de 38.8648% sobre el valor nominal ajustado de los mismos. 
Los intereses correspondientes al décimo segundo trimestre, se pagarán en base a la tasa de interés 
aplicable trimestral mencionada, a partir del 22 de julio de 1997, en las oficinas de CBI Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V., ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1886, colonia Florida, 01030, México, Distrito 
Federal, contra entrega del cupón número 12. 
México, D.F., a 17 de julio de 1997. 
Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 10308) 
 
BANCO NACIONAL DE 
COMERCIO INTERIOR, S.N.C. 
AVISO IMPORTANTE A PROVEEDORES 
Se informa a todos los interesados que por causas de fuerza mayor, conforme a lo establecido en el 
artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la convocatoria publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el día 24 de julio de 1997 en la tercera sección página 77, relativa a la licitación pública 
nacional BNCI-DSG-DRH-SBINM-12/97, Servicios de Mensajería a Nivel Nacional (2a. convocatoria 
BNCI-DSG-SBINM-06/97), se suspende temporalmente hasta nuevo aviso; lo anterior en virtud que la 
información se generó y envió en medio magnético (Word) y no conforme al programa de captura del 
Sistema Compranet, con el número oficial 06195001-001-97. 
México, D.F., a 24 de julio de 1997. 
Lic. Zoila A. Guillén Aguilar 
Secretaria Ejecutiva del Comité de Adquisiciones 
Rúbrica. 
(R.- 10309) 
 
GRUPO MEXICANO DE DESARROLLO, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES AVALADAS 
(GMD) 1992 
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En cumplimiento a lo establecido en las cláusulas cuarta y novena del clausulado de la Escritura de 
Emisión correspondiente, hacemos de su conocimiento que la tasa de interés bruto que devengarán las 
obligaciones (GMD) 1992, del 19 de julio de 1997 al 18 de agosto de 1997, será de 22.60% sobre el valor 
nominal de las mismas, y la tasa anual de interés neto será de 22.60%, mismas que se aplicarán de 
conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
México, D.F., a 16 de julio de 1997. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Casa de Bolsa Inverlat, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Inverlat 
Rúbrica. 
(R.- 10310) 
 
PIZZA HUT MEXICANA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
Mediante resolución de la asamblea general extraordinaria de accionistas de Pizza Hut Mexicana, S.A. de 
C.V., celebrada el 24 de julio de 1997, se aprobó su escisión parcial, como sociedad escindente, 
separando parte de su activo, pasivo y capital social, para aportarlos a una sociedad de nueva creación 
que se denominará Tricon Global PH Mex, S.A. de C.V. 
En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 228 bis fracción V de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, a continuación se hace una síntesis de las resoluciones relativas a dicha escisión. 
1. Se aprueba la escisión parcial de Pizza Hut Mexicana, S.A. de C.V., como sociedad escindente, 
separando parte de su activo, pasivo y capital social para que, sin que ésta se extinga, los aporte en 
bloque a la sociedad escindida que se constituirá, la cual se denominará Tricon Global PH Mex, S.A. de 
C.V. 
Dicha escisión se hará con base en los estados financieros parciales de la sociedad al 14 de julio de 1997, 
tomando en consideración sus estados financieros al 31 de diciembre de 1996, dictaminados por el 
despacho de auditores externos KPMG Cárdenas Dosal, S.C., de acuerdo a lo establecido por el artículo 
228 bis fracción IV, inciso c) de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
2. Consecuentemente, se aprueba la escisión parcial de Pizza Hut Mexicana, S.A. de C.V., como 
escindente, mediante la transmisión en favor de la escindida, del activo, pasivo y capital social que a 
continuación se menciona, aprobándose igualmente que tal escisión parcial surta sus efectos conforme a 
lo dispuesto por el artículo 228 bis fracción VII de la Ley General de Sociedades Mercantiles: 
i). Activo: Pizza Hut Mexicana, S.A. de C.V., como escindente, transmitirá a Tricon Global PH Mex, S.A. 
de C.V., como escindida, los bienes, valores y derechos que se enlistan en el anexo 4 del apéndice del 
acta de la asamblea a que este aviso se refiere. 
ii). Pasivo: Pizza Hut Mexicana, S.A. de C.V., como escindente, transmitirá a Tricon Global PH Mex, S.A. 
de C.V., como escindida, las deudas y cargas que se enlistan en el anexo 5 del apéndice del acta de la 
asamblea a que este aviso se refiere. 
iii). Capital social: Pizza Hut Mexicana, S.A. de C.V., como escindente, aportará a Tricon Global PH Mex, 
S.A. de C.V., como escindida, la cantidad de $11'085,075.00 M.N. (once millones ochenta y cinco mil 
setenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional), proveniente de la disminución del capital social de 
aquélla. 
3. Al surtir sus efectos la escisión parcial acordada, la escindida se convertirá en causahabiente a título 
universal de los bienes, derechos y obligaciones mencionados en los tres incisos del punto anterior, por lo 
que adquirirá el dominio directo de éstos, incorporándolos a su patrimonio sin reserva ni limitación alguna. 
4. Se aprueba que todas las obligaciones y los créditos que integran los pasivos que asumirá la escindida, 
se extingan a través del pago o cumplimiento oportuno que ésta haga en las fechas de pago previstas en 
los actos jurídicos o contratos que originaron tales obligaciones o que resulten de acuerdo con la ley. 
5. La transmisión del activo, pasivo y capital social a que se refiere el punto 2 anterior, se realizará una 
vez que la escisión surta sus efectos conforme a la ley. 
6. Se aprueba la disminución del capital social variable de Pizza Hut Mexicana, S.A. de C.V., en la 
cantidad de $11'085,075.00 M.N. (once millones ochenta y cinco mil setenta y cinco pesos 00/100 
moneda nacional), con lo que su capital social total queda en la suma de $1'000,000.00 M.N. (un millón 
de pesos 00/100 moneda nacional), en el entendido de que, derivado de tal disminución, en su 
oportunidad se realizará la amortización de 11'085,075 acciones, conforme a las resoluciones adoptadas 
en la asamblea de accionistas correspondiente. 
Como consecuencia de tal disminución, el capital social de la escindente quedará en la cantidad de 
$1'000,000.00 M.N. (un millón de pesos 00/100 moneda nacional) y estará representado por 1'000,000 de 
acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, íntegramente suscritas y pagadas, las 
cuales confieren a sus tenedores iguales derechos y obligaciones, manteniéndose su distribución 
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accionaria en la misma forma en que se encontraba hasta antes de la celebración de la asamblea a que 
este aviso se refiere. 
7. Se aprueba la constitución de Tricon Global PH Mex, S.A. de C.V., como sociedad escindida, la cual se 
regirá por los estatutos sociales que se agregan al apéndice del acta de la asamblea a que se refiere el 
presente aviso, en los cuales se contiene la regulación corporativa de la sociedad escindida. 
8. Se aprueba que cada accionista de Pizza Hut Mexicana, S.A. de C.V., participe en el capital social de la 
escindida en la proporción con la que lo hace en el de la escindente, por lo que en su oportunidad se le 
entregarán los certificados provisionales o títulos definitivos que emita la escindida. 
9. Se aprueba que la presente escisión parcial surta sus efectos una vez que la resolución de escisión 
parcial correspondiente se protocolice ante notario público, se inscriba en el Registro Público de Comercio 
del Distrito Federal y se publique en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación del domicilio de la sociedad escindente, un extracto de dicha resolución en los términos 
del artículo 228 bis fracción V de la Ley General de Sociedades Mercantiles y transcurra el plazo de 45 
días naturales, contado a partir de que se hubieren efectuado la inscripción y las dos publicaciones 
mencionadas, sin que se hubiere presentado oposición judicial a la presente escisión parcial, todo ello 
conforme a lo previsto por el artículo 228 bis fracciones VI y VII de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
10. Una vez que surta efectos la escisión parcial de Pizza Hut Mexicana, S.A. de C.V., previa cancelación 
de los títulos de acciones actualmente en circulación, expídanse títulos definitivos para representar la 
disminución de su capital social. 
11. Una vez que hubiere surtido efectos la escisión parcial de Pizza Hut Mexicana, S.A. de C.V., 
efectúense los asientos que correspondan en el Libro de Registro de Acciones Nominativas de Pizza Hut 
Mexicana, S.A. de C.V., así como los asientos contables necesarios para reflejar la disminución del capital 
social de dicha sociedad escindente. 
12. Una vez que hubiere surtido efectos la escisión parcial de Pizza Hut Mexicana, S.A. de C.V., dense los 
avisos que sean necesarios a las autoridades administrativas que correspondan con motivo de la 
disminución de capital social decretada en la asamblea a que este aviso se refiere, incluyendo el aviso 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 14-A fracción I del Código Fiscal 
de la Federación, en relación con el artículo 5-A del Reglamento de dicho Código. 
13. El texto íntegro de todas las resoluciones adoptadas en la asamblea de referencia en relación a la 
escisión parcial que nos ocupa, se encuentra a disposición de los acreedores de Pizza Hut Mexicana, S.A. 
de C.V., en las oficinas de la misma, durante un plazo de 45 días naturales, contado a partir de la fecha 
en que se hubieren efectuado las publicaciones de ley y la inscripción en el Registro Público de Comercio 
del Distrito Federal. 
México, D.F., a 25 de julio de 1997. 
Lic. Jorge Ureña Téllez 
Delegado Especial de Pizza Hut Mexicana, S.A. de C.V. 
como Sociedad Escindente 
Rúbrica. 
(R.- 10333) 
 
PHP DE MEXICO INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
Mediante resolución de la asamblea general extraordinaria de accionistas de PHP de México Inmobiliaria, 
S.A. de C.V., celebrada el 24 de julio de 1997, se aprobó su escisión parcial, como sociedad escindente, 
separando parte de su activo, pasivo y capital social, para aportarlos a una sociedad de nueva creación 
que se denominará Tricon Global Inmobiliaria, S.A. de C.V. 
En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 228 bis fracción V de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, a continuación se hace una síntesis de las resoluciones relativas a dicha escisión. 
1. Se aprueba la escisión parcial de PHP de México Inmobiliaria, S.A. de C.V., como sociedad escindente, 
separando parte de su activo, pasivo y capital social para que, sin que ésta se extinga, los aporte en 
bloque a la sociedad escindida que se constituirá, la cual se denominará Tricon Global Inmobiliaria, S.A. 
de C.V. 
Dicha escisión se hará con base en los estados financieros parciales de la sociedad al 14 de julio de 1997, 
tomando en consideración sus estados financieros al 31 de diciembre de 1996, dictaminados por el 
despacho de auditores externos KPMG Cárdenas Dosal, S.C., de acuerdo a lo establecido por el artículo 
228 bis fracción IV, inciso c) de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
2. Consecuentemente, se aprueba la escisión parcial de PHP de México Inmobiliaria, S.A. de C.V., como 
escindente, mediante la transmisión en favor de la escindida, del activo, pasivo y capital social que a 
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continuación se menciona, aprobándose igualmente que tal escisión parcial surta sus efectos conforme a 
lo dispuesto por el artículo 228 bis fracción VII de la Ley General de Sociedades Mercantiles: 
i). Activo: PHP de México Inmobiliaria, S.A. de C.V., como escindente, transmitirá a Tricon Global 
Inmobiliaria, S.A. de C.V., como escindida, los bienes, valores y derechos que se enlistan en el anexo 4 
del apéndice del acta de la asamblea a que este aviso se refiere. 
ii). Pasivo: PHP de México Inmobiliaria, S.A. de C.V., como escindente, transmitirá a Tricon Global 
Inmobiliaria, S.A. de C.V., como escindida, las deudas y cargas que se enlistan en el anexo 5 del 
apéndice del acta de la asamblea a que este aviso se refiere. 
iii). Capital social: PHP de México Inmobiliaria, S.A. de C.V., como escindente, aportará a Tricon Global 
Inmobiliaria, S.A. de C.V., como escindida, la cantidad de $55'594,812.00 M.N. (cincuenta y cinco 
millones quinientos noventa y cuatro mil ochocientos doce pesos 00/100 moneda nacional), proveniente 
de la disminución del capital social de aquélla. 
3. Al surtir sus efectos la escisión parcial acordada, la escindida se convertirá en causahabiente a título 
universal de los bienes, derechos y obligaciones mencionados en los tres incisos del punto anterior, por lo 
que adquirirá el dominio directo de éstos, incorporándolos a su patrimonio sin reserva ni limitación alguna. 
4. Se aprueba que todas las obligaciones y los créditos que integran los pasivos que asumirá la escindida, 
se extingan a través del pago o cumplimiento oportuno que ésta haga en las fechas de pago previstas en 
los actos jurídicos o contratos que originaron tales obligaciones o que resulten de acuerdo con la ley. 
5. La transmisión del activo, pasivo y capital social variable a que se refiere el punto 2 anterior, se 
realizará una vez que la escisión surta sus efectos conforme a la ley. 
6. Se aprueba la disminución del capital social variable de PHP de México Inmobiliaria, S.A. de C.V., en la 
cantidad de $55'594,812.00 M.N. (cincuenta y cinco millones quinientos noventa y cuatro mil ochocientos 
doce pesos 00/100 moneda nacional), con lo que su capital social total queda en la suma de 
$91'653,846.00 M.N. (noventa y un millones seiscientos cincuenta y tres mil ochocientos cuarenta y seis 
pesos 00/100 moneda nacional), en el entendido de que, derivado de tal disminución, en su oportunidad 
se realizará la amortización de 55'594,812 acciones, conforme a las resoluciones adoptadas en la 
asamblea de accionistas correspondiente. 
Como consecuencia de tal disminución, el capital social de la escindente quedará en la cantidad de 
$91'653,846.00 M.N. (noventa y un millones seiscientos cincuenta y tres mil ochocientos cuarenta y seis 
pesos 00/100 moneda nacional) y estará representado por 91'653,846 acciones ordinarias, nominativas, 
con valor nominal de $1.00 M.N. (un peso 00/100 moneda nacional), cada una, íntegramente suscritas y 
pagadas, las cuales confieren a sus tenedores iguales derechos y obligaciones, manteniéndose su 
distribución accionaria en la misma forma en que se encontraba hasta antes de la celebración de la 
asamblea a que este aviso se refiere. 
7. Se aprueba la constitución de Tricon Global Inmobiliaria, S.A. de C.V., como sociedad escindida, la 
cual se regirá por los estatutos sociales que se agregan al apéndice del acta de la asamblea a que se 
refiere el presente aviso, en los cuales se contiene la regulación corporativa de la sociedad escindida. 
8. Se aprueba que cada accionista de PHP de México Inmobiliaria, S.A. de C.V., participe en el capital 
social de la escindida en la proporción con la que lo hace en el de la escindente, por lo que en su 
oportunidad se le entregarán los certificados provisionales o títulos definitivos que emita la escindida. 
9. Se aprueba que la presente escisión parcial surta sus efectos una vez que la resolución de escisión 
parcial correspondiente se protocolice ante notario público, se inscriba en el Registro Público de Comercio 
del Distrito Federal y se publique en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación del domicilio de la sociedad escindente, un extracto de dicha resolución en los términos 
del artículo 228 bis fracción V de la Ley General de Sociedades Mercantiles y transcurra el plazo de 45 
días naturales, contado a partir de que se hubieren efectuado la inscripción y las dos publicaciones 
mencionadas, sin que se hubiere presentado oposición judicial a la presente escisión parcial, todo ello 
conforme a lo previsto por el artículo 228 bis fracciones VI y VII de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
10. Una vez que surta efectos la escisión parcial de PHP de México Inmobiliaria, S.A. de C.V., previa 
cancelación de los títulos de acciones actualmente en circulación, expídanse títulos definitivos para 
representar la disminución de su capital social. 
11. Una vez que hubiere surtido efectos la escisión parcial de PHP de México Inmobiliaria, S.A. de C.V., 
efectúense los asientos que correspondan en el Libro de Registro de Acciones Nominativas de PHP de 
México Inmobiliaria, S.A. de C.V., así como los asientos contables necesarios para reflejar la disminución 
del capital social de dicha sociedad escindente. 
12. Una vez que hubiere surtido efectos la escisión parcial de PHP de México Inmobiliaria, S.A. de C.V., 
dense los avisos que sean necesarios a las autoridades administrativas que correspondan con motivo de 
la disminución de capital social decretada en la asamblea a que este aviso se refiere, incluyendo el aviso 
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ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 14-A fracción I del Código Fiscal 
de la Federación, en relación con el artículo 5-A del Reglamento de dicho Código. 
13. El texto íntegro de todas las resoluciones adoptadas en la asamblea de referencia en relación a la 
escisión parcial que nos ocupa, se encuentra a disposición de los acreedores de PHP de México 
Inmobiliaria, S.A. de C.V., en las oficinas de la misma, durante un plazo de 45 días naturales, contado a 
partir de la fecha en que se hubieren efectuado las publicaciones de ley y la inscripción en el Registro 
Público de Comercio del Distrito Federal. 
México, D.F., a 25 de julio de 1997. 
Lic. Jorge Ureña Téllez 
Delegado Especial de 
PHP de México Inmobiliaria, S.A. de C.V. 
como Sociedad Escindente 
Rúbrica. 
(R.- 10334) 
 
PHM DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
Mediante resolución de la asamblea general extraordinaria de accionistas de PHM de México, S.A. de 
C.V., celebrada el 24 de julio de 1997, se aprobó su escisión parcial, como sociedad escindente, 
separando parte de su activo, pasivo y capital social, para aportarlos a una sociedad de nueva creación 
que se denominará Tricon Global PHM, S.A. de C.V. 
En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 228 bis fracción V de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, a continuación se hace una síntesis de las resoluciones relativas a dicha escisión. 
1. Se aprueba la escisión parcial de PHM de México, S.A. de C.V., como sociedad escindente, separando 
parte de su activo, pasivo y capital social para que, sin que ésta se extinga, los aporte en bloque a la 
sociedad escindida que se constituirá, la cual se denominará Tricon Global PHM, S.A. de C.V. 
Dicha escisión se hará con base en los estados financieros parciales de la sociedad al 14 de julio de 1997, 
tomando en consideración sus estados financieros al 31 de diciembre de 1996, dictaminados por el 
despacho de auditores externos KPMG Cárdenas Dosal, S.C., de acuerdo a lo establecido por el artículo 
228 bis fracción IV inciso c) de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
2. Consecuentemente, se aprueba la escisión parcial de PHM de México, S.A. de C.V., como escindente, 
mediante la transmisión en favor de la escindida, del activo, pasivo y capital social que a continuación se 
menciona, aprobándose igualmente que tal escisión parcial surta sus efectos conforme a lo dispuesto por 
el artículo 228 bis fracción VII de la Ley General de Sociedades Mercantiles: 
i). Activo: PHM de México, S.A. de C.V., como escindente, transmitirá a Tricon Global PHM, S.A. de C.V., 
como escindida, los bienes, valores y derechos que se enlistan en el anexo 4 del apéndice del acta de la 
asamblea a que este aviso se refiere. 
ii). Pasivo: PHM de México, S.A. de C.V., como escindente, transmitirá a Tricon Global PHM, S.A. de 
C.V., como escindida, las deudas y cargas que se enlistan en el anexo 5 del apéndice del acta de la 
asamblea a que este aviso se refiere. 
iii). Capital social: PHM de México, S.A. de C.V., como escindente, aportará a Tricon Global PHM, S.A. de 
C.V., como escindida, la cantidad de $112'642,488.00 M.N. (ciento doce millones seiscientos cuarenta y 
dos mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional), proveniente de la disminución del 
capital social de aquélla. 
3. Al surtir sus efectos la escisión parcial acordada, la escindida se convertirá en causahabiente a título 
universal de los bienes, derechos y obligaciones mencionados en los tres incisos del punto anterior, por lo 
que adquirirá el dominio directo de éstos, incorporándolos a su patrimonio sin reserva ni limitación alguna. 
4. Se aprueba que todas las obligaciones y los créditos que integran los pasivos que asumirá la escindida, 
se extingan a través del pago o cumplimiento oportuno que ésta haga en las fechas de pago previstas en 
los actos jurídicos o contratos que originaron tales obligaciones o que resulten de acuerdo con la ley. 
5. La transmisión del activo, pasivo y capital social variable a que se refiere el punto 2 anterior, se 
realizará una vez que la escisión surta sus efectos conforme a la ley. 
6. Se aprueba la disminución del capital social variable de PHM de México, S.A. de C.V., en la cantidad de 
$112'642,488.00 M.N. (ciento doce millones seiscientos cuarenta y dos mil cuatrocientos ochenta y ocho 
pesos 00/100 moneda nacional), con lo que su capital social total queda en la suma de $83,288.00 M.N. 
(ochenta y tres mil doscientos ochenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional), en el entendido de que, 
derivado de tal disminución, en su oportunidad se realizará la amortización de 112'642,488 acciones, 
conforme a las resoluciones adoptadas en la asamblea de accionistas correspondiente. 
Como consecuencia de tal disminución, el capital social de la escindente quedará en la cantidad de 
$83,288.00 M.N. (ochenta y tres mil doscientos ochenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional), y estará 
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representado por 83,288 acciones ordinarias, nominativas, con valor nominal de $1.00 M.N. (un peso 
00/100 moneda nacional), cada una, íntegramente suscritas y pagadas, las cuales confieren a sus 
tenedores iguales derechos y obligaciones, manteniéndose su distribución accionaria en la misma forma 
en que se encontraba hasta antes de la celebración de la asamblea a que este aviso se refiere. 
7. Se aprueba la constitución de Tricon Global PHM, S.A. de C.V., como sociedad escindida, la cual se 
regirá por los estatutos sociales que se agregan al apéndice del acta de la asamblea a que se refiere el 
presente aviso, en los cuales se contiene la regulación corporativa de la sociedad escindida. 
8. Se aprueba que cada accionista de PHM de México, S.A. de C.V., participe en el capital social de la 
escindida en la proporción con la que lo hace en el de la escindente, por lo que en su oportunidad se le 
entregarán los certificados provisionales o títulos definitivos que emita la escindida. 
9. Se aprueba que la presente escisión parcial surta sus efectos una vez que la resolución de escisión 
parcial correspondiente se protocolice ante notario público, se inscriba en el Registro Público de Comercio 
del Distrito Federal y se publique en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación del domicilio de la sociedad escindente, un extracto de dicha resolución en los términos 
del artículo 228 bis fracción V de la Ley General de Sociedades Mercantiles y transcurra el plazo de 45 
días naturales, contado a partir de que se hubieren efectuado la inscripción y las dos publicaciones 
mencionadas, sin que se hubiere presentado oposición judicial a la presente escisión parcial, todo ello 
conforme a lo previsto por el artículo 228 bis fracciones VI y VII de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
10. Una vez que surta efectos la escisión parcial de PHM de México, S.A. de C.V., previa cancelación de 
los títulos de acciones actualmente en circulación, expídanse títulos definitivos para representar la 
disminución de su capital social. 
11. Una vez que hubiere surtido efectos la escisión parcial de PHM de México, S.A. de C.V., efectúense 
los asientos que correspondan en el Libro de Registro de Acciones Nominativas de PHM de México, S.A. 
de C.V., así como los asientos contables necesarios para reflejar la disminución del capital social de dicha 
sociedad escindente. 
12. Una vez que hubiere surtido efectos la escisión parcial de PHM de México, S.A. de C.V., dénse los 
avisos que sean necesarios a las autoridades administrativas que correspondan con motivo de la 
disminución de capital social decretada en la asamblea a que este aviso se refiere, incluyendo el aviso 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 14-A fracción I del Código Fiscal 
de la Federación, en relación con el artículo 5-A del Reglamento de dicho Código. 
13. El texto íntegro de todas las resoluciones adoptadas en la asamblea de referencia en relación a la 
escisión parcial que nos ocupa, se encuentra a disposición de los acreedores de PHM de México, S.A. de 
C.V., en las oficinas de la misma, durante un plazo de 45 días naturales, contado a partir de la fecha en 
que se hubieren efectuado las publicaciones de ley y la inscripción en el Registro Público de Comercio del 
Distrito Federal. 
México, D.F., a 25 de julio de 1997. 
Lic. Jorge Ureña Téllez 
Delegado Especial de PHM de México, S.A. de C.V. 
como Sociedad Escindente 
Rúbrica. 
(R.- 10335) 
 
SEGUROS BANAMEX AEGON S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1996 
(cifras en pesos) 
 Activo 
 Inversiones 
 en valores 
100 Del Estado $ 196,463,467.36 
 De sociedades nacionales de crédito 
110 Renta fija 4,443,933.25 
120 Renta variable 
 De empresas privadas 
130 Renta fija 
140 Renta variable 18,768,309.75 
 Fluctuación 
150 Incremento por revaluación de inversiones 3,614,582.85 
160 ( - ) Estimación por baja de valores 925,675.83 
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170 Inversiones del seguro de vida inversión 
180 Inversión de la reserva para la jubilación y primas 
 de antigüedad al personal 
  $ 222,364,617.38 
 Por depósitos en sociedades de crédito 
190 Obligatorios  
200 Otros 15,266,269.14 
  $ 15,266,269.14 
 En préstamos 
210 Sobre pólizas $  . 
220 Quirografarios y prendarios 44,697,191.77 
230 Hipotecarios 
240 Habilitación o avío y refaccionarios 
250 Descuentos y redescuentos 
260 Otros 
270 Créditos y amortizaciones vencidos 
280 ( - ) Estimación para castigo de Ctas. 
  $ 44,697,191.77 
 Inmobiliarias 
290 Inmuebles 
300 Incremento por revaluación de inmuebles 
310 ( - ) Estimación por baja y depreciación 
320 Certificados de participación 
330 Inmuebles vendidos con Rva. de dominio 
   $ 282,328,078.29 
 Circulante 
340 Caja y bancos $ 7,804,214.56 
 Deudores 
350 Por primas 29,969,487.90 
360 Agentes 
370 Ajustadores 
380 Otros 8,225,264.65 
390 ( - ) Estimación para castigo de adeudos  45,998,967.11 
 Reaseguradores 
400 Instituciones de seguros $  . 
410 Primas retenidas por reaseguro tomado 
420 Siniestros retenidos por reaseguro tomado 
430 Participación de Reaseg. por Sin. Pend. 
440 Participación de Reaseg. por riesgos en curso 
 Otros activos 
450 Mobiliario y equipo $ 6,920,047.74 
460 ( - ) Depreciación acumulada 947,610.64 
470 Otras inversiones 
480 Pagos anticipados 4,781,250.00 
490 Impuestos pagados por anticipado 36,891,707.40 
500 Gastos de establecimiento y organización 
510 Otros conceptos por amortizar 1,070,724.92 
520 ( - ) Amortización acumulada 984,848.76 47,731,270.66 
 Suma el activo  $ 376,058,316.06 
 Pasivo y capital 
 Reservas técnicas de riesgo en curso 
600 De vida $ 218,811.58 
610 De accidentes y enfermedades y de daños 108,031.75 
 De previsión 
620 Previsión 11,202,503.86 
630 Catastróficas 17,001,776.72 
640 Reservas adicionales P/seguros especializados 
 De obligaciones contractuales 
650 Por siniestros 55,437,502.19 
660 Por vencimientos 
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670 Por dividendos sobre pólizas 268,532.38 
680 Fondos del seguro de inversión en Admón. 
690 Por primas en depósito 61,086.32 $ 84,298,334.80 
 Circulante 
 Acreedores 
700 Agentes 
710 Ajustadores 
720 Diversos 7,708,505.10 7,708,505.10 
 Reaseguradores 
730 Instituciones de seguros $ 12,949,255.18 
740 Primas retenidas por reaseguro cedido 66,654.90 
750 Reservas de siniestros retenidas por Reaseg. cedido  13,015,910.08 
760 Rva. para jubilación y primas de Ant. al personal 
 Otros pasivos 
770 Provisión para el pago del Imp. Sobre la Renta $ 46,189,850.82 
780 Provisión P/Partic. de utilidades al personal 
790 Otras obligaciones 2,790,757.03 
800 Créditos diferidos 1,238,301.40 50,218,909.25 
 Suma el pasivo  $ 155,241,659.23 
 Capital 
810 Capital social $ 40,000,000.00 
820 ( - ) Capital no suscrito 
830 ( - ) Capital no exhibido 
 Capital pagado  $ 40,000,000.00 
840 Fondo social 
 Reservas 
850 Reserva legal $ 30,000,000.00 
860 Reserva para fluctuación de valores 
870 Otras reservas 
880 Fondo de organización  30,000,000.00 
 Superávit 
890 Superávit por revaluación de inversiones 
900 Superávit por revaluación de inmuebles 
 Resultado de ejercicios anteriores 
910 Utilidades de años anteriores $ 22,071,189.42 
920 ( - ) Pérdidas de años anteriores  22,071,189.42 
 Resultado en el ejercicio 
930 Remanentes $  . 
940 Utilidad (pérdida) en el ejercicio 128,745,467.41 128,745,467.41 
 Suma el capital  $220,816,656.83 
 Suma el pasivo y el capital  $376,058,316.06 
 Cuentas de orden 
 Valores en depósito $  . 
 Cuentas de registro 131,729,883.18 
 Fondos en administración 
  $ 131,729,883.18 
El presente balance general se formuló de acuerdo con los principios establecidos por la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, en su artículo 99, y las normas dictadas por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con base en los artículos 100, 101 y 105 de la propia ley y 21 de 
su Reglamento Interior, de aplicación general y observancia obligatoria de manera consistente, 
encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la sociedad hasta la fecha mencionada, las 
cuales se realizaron con apego a sanas prácticas y a las normas legales y administrativas aplicables, y al 
catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda extranjera al tipo de cotización 
del día. Tanto el propio estado como los resultados del ejercicio reflejados en el mismo, fueron aprobados 
por el Consejo de Administración, autorizando su publicación para efecto de lo dispuesto por el artículo 
105 de la ley, bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
México, D.F., a 2 de julio de 1997. 
Ing. Pablo de la Peza Berrios 
Director General 
Rúbrica. 
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C.P. Gustavo Hornedo Huerta 
Contralor 
Rúbrica. 
C.P. F. Javier Soni Ocampo 
Comisario 
Rúbrica. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la Institución, en los 
términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, la 
autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Revisado por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas según oficio 06-367-II-1.2/15070 del 2 de julio 
de 1997. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Lic. Juan Ignacio Gil Antón 
Presidente 
Rúbrica. 
(R.-10344) 
 
TASA NAFIN 
De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de 
marzo, 28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) del mes de 
julio de 1997, ha sido determinada en 23.83% anual. 
México, D.F., a 25 de julio de 1997. 
Nacional Financiera, S.N.C. 
Ing. Santiago Matus Sequeira 
Director Adjunto Corporativo 
Rúbrica. 
Lic. Antonio Cárdenas Arroyo 
Coordinador Jurídico y Fiduciario 
Rúbrica. 
(R.- 10352) 
 
VIRMAR TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
Por asamblea general extraordinaria de accionistas de Virmar Telecomunicaciones, S.A. de C.V. de fecha 
30 de junio de 1996, se acordó la fusión de dicha sociedad con Integradora de Telecomunicaciones, S.A. 
de C.V. ("INTELSA"), Informática y Telecomunicaciones, S.A. de C.V. ("ITSA"), Soporte a Sistemas de 
Informática y Telecomunicaciones, S.A. de C.V. ("SSITSA"), siendo ITSA, SSITSA y VIRMAR, las 
sociedades fusionadas y subsistiendo INTELSA como sociedad fusionante. La fusión se sometió a los 
términos del siguiente convenio de Fusión: 
a) VIRMAR se fusiona con INTELSA, ITSA y SSITSA. INTELSA será la fusionante y las otras sociedades, 
las fusionadas. 
b) La fusión se efectuará teniendo como base los balances de la fusionante y las fusionadas al 30 de 
noviembre de 1996. 
c) La fusión surtirá efectos entre la fusionante y las fusionadas en la fecha del presente convenio. 
d) La fusionante asume la obligación de cubrir todos los adeudos en favor de los acreedores de las 
fusionadas, los cuales se darán por vencidos, por lo que la fusión surtirá efectos ante terceros a partir de 
la fecha de la inscripción del convenio de fusión ante el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 
México y de Monterrey, N.L., correspondiente a los domicilios sociales de las partes. 
e) Con motivo de la fusión, el capital social de la fusionante no se modificará por ser las fusionadas 
subsidiarias de la fusionante. 
f) Con motivo de la fusión, los activos y pasivos de las fusionadas se convierten en activos y pasivos de la 
fusionante. 
g) El presente convenio de fusión se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con 
las disposiciones del artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Virmar Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 
Carlos R. Valencia Barrera 
Representante Legal 
Rúbrica. 
VIRMAR TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 
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BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1996 
Activo 
Circulante:  
Bancos 146,346.16 
Clientes 1,243,382.32 
 1,389,728.48 
Fijo: 992,264.06 
Equipo (460,839.52) 
Depreciación acumulada 531,424.54 
Diferido:  
IVA por recuperar 1,011,981.81 
ISR por compensar 728,595.42 
 1,740,577.23 
Suma el activo 3,661,730.25 
Pasivo 
Circulante:  
Proveedores 1,228,371.95 
Cuentas por pagar 1,685,239.56 
Impuestos por pagar 14,432.99 
PTU 0.62 
Suma el pasivo 2,928,045.12 
Capital 
Capital social 16,694.22 
Reserva legal 1,614.00 
Resultado de ejercicios anteriores 452,980.16 
Exceso e insuficiencia de capital 337,768.52 
Resultado del ejercicio (75,371.77) 
Suma capital contable 733,685.13 
Suma pasivo más capital 3,661,730.25 
México, D.F., a 17 de diciembre de 1996. 
Virmar Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 
Rodrigo Sánchez-Mejorada 
Representante Legal 
Rúbrica. 
(R.- 10360) 
 
ASEGURADORA HIDALGO, S.A. 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 constitucional, 3o., 45 y 46 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, 31, 36 y 58 fracción XIV de la Ley Federal de Entidades Paraestatales. 
Así como en los artículos 1o. fracción IV, 58 fracción VII, 62, 66 y 68 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, y en los términos de los lineamientos XV inciso D) y XVI para adquisición y enajenación de 
inmuebles por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de la 
autorización emitida por la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario Federal de la Secretaría de 
Desarrollo Social, mediante oficio número 1142210.-518, número de registro 6955, Aseguradora Hidalgo 
por acuerdo de su H. Consejo de Administración, convoca a las personas físicas o morales que deseen 
participar en la subasta pública nacional para la enajenación de los inmuebles que a continuación se 
señalan: 
Subasta número Concepto 

 
Venta de bases Visita al 

inmueble 
Acto de 
apertura de 
propuestas 
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AHISA-SGA-
001/97-I. 

Inmueble propiedad de 
Aseguradora 
Hidalgo, S.A., ubicado en 
avenida Ejército Nacional 
Mexicano número 862, 
colonia Los Morales, 
Sección Palmas (Polanco) 
entre Séneca y Platón, 
Delegación Miguel 
Hidalgo, Postal 11540, 
México, D.F. 
Precio base del 
inmueble: 
$48’625,130.00 

 
A partir de: 
31 de julio de 1997 
de 9:00 a 13:30 
Hrs. y de lunes a 
viernes. 
Costo bases 
$1,000.00 

 
14 de agosto de 
1997 
a las 9:30 Hrs. 
Junta 
aclaratoria de 
bases 
14 de agosto de 
1997 
a las 12:00 Hrs. 

 
Recepción: 
29 de agosto de 
1997 
a las 9:30 Hrs. 
Apertura: 
29 de agosto de 
1997 
a las 10:30 Hrs. 

1.Los interesados podrán consultar las bases de la subasta, a partir de la fecha de su publicación en la 
Dirección de Servicios Administrativos de Aseguradora Hidalgo, S.A., sita en avenida Presidente Masaryk 
número 111, 5o. piso, a la Petrarca colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código 
postal 11570, en horario de 9:00 a 13:30 horas. 
2.El costo de las bases por el importe indicado, deberá ser cubierto con cheque certificado o de caja sin 
excepción, a favor de Aseguradora Hidalgo, S.A. 
3.La visita a los inmuebles deberá efectuarse en los domicilios correspondientes, indicados en el apartado 
“concepto” de esta convocatoria. 
4.La junta aclaratoria y los actos de recepción y apertura de propuestas se llevarán a cabo a la hora y días 
señalados, en el auditorio de Aseguradora Hidalgo, S.A., ubicado en avenida Presidente Masaryk número 
111, planta baja, colonia Polanco, código postal 11570, en México, D.F. 
5.Los interesados al inscribirse para la adquisición de bases, deberán presentar la siguiente 
documentación: 
a).- Solicitud por escrito, dirigida a Aseguradora Hidalgo, S.A., indicando su deseo de participar en la 
subasta de referencia. 
b).- Testimonio del acta constitutiva de la sociedad y modificaciones en su caso, tratandose de personas 
físicas, copia certificada del acta de nacimiento. 
c).- Registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público e identificación oficial vigente con fotografía 
reciente. 
México, D.F., a 31 de julio de 1997. 
Lic. Enrique Franco Ciurana 
Subdirector General de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 10361) 


